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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

TíTULO VI

Detención J apertura de la correspondencia epistolar

y telegráfíca del procesado

ARTíCULO 200

Siempre que el juez estimare que la intercepta­
ción de la correspondencia postal o telegráfica
que el procesado remitiere o que le fuera diri­
gida, puede suministrar medios para comprobar
los hechos, acordará su detención, apertura y
examen.

CONCORDANTES

Código de la capital, art. ~59; código de San Luis, arto 247; código
de Chile, arto 197, inciso 1.0; ley de enjuiciamiento criminal española,
arto 679; proyecto uruguayo, arto 261.
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Código de la provincia. de 1906:

Art. 314. Siempre que el juez estimare que la interceptación de la
correspondencia postal o telegráfica, que el procesado remitiera o que
le fuese dirigida, pueda eumiuistrar medios para comprobar los hechos,
acordará. su detención, apertura y examen.

ART1CULO 201

La detención y remisión de la corresponden­
cia se ordenará a la oficina de 'correos y telégra­
fos respectiva.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 360; código 'de San Luis, arto 248; código
de Chile, arto 197, inciso 2.0 ; proyecto uruguayo, arto 262.

Código de la provincia de 1906:

Art. 315. La detención y remisión de la correspondencia se ordenará
a la oficina de correos y telégrafos respectiva.

ARTíCULO 202

Recibida la correspondencia postal o telegrá­
fica, el juez procederá a su apertura en presen­
cia del secretario, dejando constancia de esta
diligencia.

El juez leerá para sí su contenido, y si no tu­
viere relación con fel proceso, la devolverá al inte­
resado, sus representantes o miembros inmedia­
tos de su familia, bajo la debida constancia;
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CONCORDANTES

Código de la ca.pital , art, 361; código de San Luis, art, 2·19;
código de Chile, arts, 201 y 202 i ley de enjuiciamiento criminal
espa.iiola, arte, 684 a 588; proyecto uruguayo, arto 263.

Código de la provincia de 1906:

Art. 316. Recibida la correspondencia postal o telegráfica., el juez
procederá a su apertura en presencia del secretario, dejando constancia
de esta. diligencia.

El juez leerá para. st su contenido, y, si no tuviera relación con
el proceso, la devolverá al interesado, .sus representantes o miem­
bros inmediatos de su familia, ba.jo la debida constancia.

ARTíCULO 203

Si por el contrario existiera relación, el juez
dispondrá se agregue al proceso la que considere
necesaria a los fines de la investigación.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 362 i código de &n Luis, arto 250 ¡código
de Chile, art, 201.

Código de la provincia de 1906:

Art. 317. Si, por el contrario, existiere esa relación, tomará las notas
que considere necesarias, y. rubricadas 1M cartas y telegramas por el
juez, se conservarán do este moda y bajo su responsabilidad durante
el sumario.
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TíTULO VII

Disposiciones comunes

ARTicULO 204

En caso de que se trate del delito de lesiones,
el sumariante, antes de elevar los autos al supe­
rior, sacará testimonio del informe médico, y
oportunamente adoptará las siguientes medidas :

IoNotificará al lesionado para que manifieste
su domicilio actual, y le hará saber que tie­
ne la obligación de comunicar cualquier
cambio de domicilio mientras no esté defi­
nitivamente curado.

2'.0 Si el informe médico expresare el tiempo
que durará la inutilidad para el trabajo del
lesionado, se requerirá al final de este pe­
ríodo, nuevo informe.

3.0 Si en el primer informe se establece que
la inutilidad para el trabajo durará más de
un mes, exigirá que al finalizar el mes se
practique un nuevo reconocimiento médico
de la víctima.

4.o Hará saber a los testigos la obligación que
tienen de comunicarle cualquier cambio de
domicilio, hecho que en su oportunidad pon­
drá en conocimiento del juez.

(Concuerda. con los arts, 91, inciso 6.0 y 107).
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CONCORDANTE

Ley de enjuiciamiento criminaJ española, arts. 355 y 44J.

COMENTARIO

1. Informes médicos.

1. El artículo se propone evitar pérdidas de tiempo.
Ocurre actualmente, que un médico asegura que el lesio­
nado curará en veinte días y el juez se encuentra en la
duda sobre la realización de tal pronóstico, por 10.que debe
solicitar un nuevo informe, que se evacua a veces mucho
tiempo después. En el caso propuesto, el comisario de poli­
cía, por sí, debe al vencer los veinte días, hacer que el
médico le presente 'Un nuevo informe sobre la salud del
enfermo, el que elevará al juez de la causa. Téngase en
cuenta lo que dispone el articulo 205. .

Si el médico se muestra remiso en el cumplimiento de
sus deberes, el comisario instructor debe poner el hecho
en conocimiento del juez del crimen para que le aplique
la corrección del caso. Véase comentario al artículo 92.

ARTícULO 205

Los informes a que se refiere el art.ículo ante­
rior, serán solicitados directamente por el ins­
tructor y se elevarán dentro de las veinticuatro
horas de producidos al juez del crimen, si ya
se le hubiesen enviado los autos.

Si el comisario o el médico no cumplieren con
las obligaciones citadas, el juez los apercibirá
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la primera vez, y los suspenderá o 'multará hasta;
con doscientos pesos en caso de reincidenciaJ.

El auto es apelable en relación:.

(Concuerda con los arts. 92 y 204).

ARTíCULO 206

En el acto de detenerse una persona acusada
de 'un delito, el comisario de policía o el juez
procederá a tomarle las impresiones digitales,
que remitirá a la oficina de identificación por
primer correo, haciéndole saber quién es el juez
del crimen de la causa. La oficina de identi­
ficación enviará a dicho juez y al instructor,
dentro de cuarenta y ocho horas de identifica­
do el presunto reo, los antecedentes de éste y
la individual dactiloscópica.

C6digo de la provincia de 1906:

Art. 440. 'A los efectos de los artículos precedentes, la oficina envía­
rá al juez 'de la causa, dentro de cuarenta y ocho horas de identificado
el presunto reo, la individual dactiloscópica, y los antecedentes de
este último.

ARTICULO 207

Recibida la individual dactiloscópica, el juez
del crimen ordenará, aun cuando no haya lle­
gado el sumario a su poder, que certifiquen
los secretarios sobre los antecedentes del acu­
sado y pedirá las causas seguidas contra el mis­
mo. Si del informe de la oficina de identifi-
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cación resultare que el prevenido no ha estado
anteriormente procesado, se prescindirá de di­
cho certificado. La falta de individual dactilos­
cópica o de los certificados, no impedirá, en nin­
gún caso, que la causa siga adelante, ni que se
conceda la excarcelación o eximición de prisión,
a menos que el procesado se haya negado a de­
jársela tomar.

COMENTARIO

1. Certificados de antecedentes.

1. El certificado de los secretarios debe siempre solici­
tarse por medio de oficio para que la causa no ande de
un lado a otro.

Las causas seguidas contra el acusado que deben soli­
citarse son las que estén terminadas, pues las que se hallan
en tramitación fijan la jurisdicción del juez. Artículos
11 y 12.

ARTíCULO 208

·Terminado el sumario por la policía, se ele­
vará por éstai al juez del crimen, juntamente con
las piezas de convicción y el acusado, si estu­
viere detenido.

(Concuerda con el arto 446).

Código de la provincia de 19ce:

Art. 255. Concluidas las diligencias urgentes del sumario de preven­
ción será. todo remitido dentro de veinticuatro horas al juez compe­
tente.
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COMENTARIO

1 Remisión del acusado.

1. Si el acusado no se encuentra detenido por no pro­
ceder su arresto, debe emplazársele para que se presente
ante el juez del crimen que conozca de la causa. Este,
una vez que se haya presentado, le recibirá la indaga­
toria. Es necesario evitar las vejaciones que implica para
un hombre que ha cometido un delito correccional el que
se le lleve a la cárcel, cuando nada justifica tal medida,
mientras no es declarado culpable.

Las costumbres han de concluir por imponer la secuela
de la causa, sin que el acusado esté detenido.

TtTl.1LO VIII

Conclusión del sumario

ARTíCULO 209

Si el juez ha intervenido personalmente en la
instrucción del sumario, terminado que sea lo
mandará pasar al fiscal para la acusación. Si
el sumario de prevención se ha; hecho por la po­
licía, el juez del crimen, dentro de las veinti­
cuatro horas de recibir los autos, procederá a
tomar declaración al acusado, en presencia de
su defensor, si así lo solicita,

(Concuerda con los arts, 217, 218 Y 153).



-13-

CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 429.

Código de la provincia de 1906:

Art. 442. Practicadas las dilígencias que el juez ha.ya creido necesa­
rias para la averiguación del hecho punible y de sus autores, cómplices
o encubridores, dictará. un auto declarando cerrado el sumJu:io, y loo
pasará en vista al agente fiscaJ y querellante, por el términoprorro­
~ab!~ de seis días consecutivos, para que se expidan sobro su mérito.

COMENTARIO

1. Clausura del sumario.

1. El sumario queda cerrado con el simple decreto del
juez mandando pasar los autos al fiscal para que acuse
o pida el sobreseimiento.

ARTíCULO 210

El juez del crimen en el caso del último pá­
rrafo del artículo anterior, procederá como se
determina, en los artículos 181 y 182 de este có­
digo. Llenados estos trámites, se correrá vista
al agente fiscal.

(Concuerda con el a.rt. 386).

COMENTARIO

1. Procedimiento a seguirse por el juez del crimen al
recibir el sumario policial.

1. El juez del crimen, en estos casos, debe empezar por
tomar declaración al acUSMO. Dentro del término que mar-
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ca el arto 181, dictará el auto de prisión preventiva e
individualizará las diligencias de prueba que considere
pertinentes o dará por cerrado el sumario.

ARTíCULO 211

El acusado o su defensor pueden pedir que
se suspenda el traslado al ministerio público,
a objeto de solicitar el sobreseimiento; lo que
deberá hacerse dentro de dos días improrroga­
bles.

En este casovoído el fiscal, el juez resolve­
rá lo que corresponda respecto del sobreseimien­
to, y de su auto concederá apelación en rela­
ción, dentro del tercero día.

Es aplicable en este caso, al juez y al fis­
cal, lo dispuesto en el artículo 386.

CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 254.

ARTíCULO 212

El fiscal que reciba el expediente en los ca­
sos del art.ículo 209 deberá expedirse acusando,
declarando que no hay mérito para hacerlo o
en la forma del artículo 216, sin que le sea per­
mitido solicitar diligencias previas de prueba,
ni ninguna otra medida.

El fiscal deberá acusar aun cuando no exista
plena prueba de la culpabilidaJd del acusado, si
tiene medios de justificarla en plenario.
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Si el agente fiscal no encontrare mérito su­
ficiente para acusar, pasará los autos con dic­
tamen al fiscal de cámara o en su defecto o
por impedimento de éste al procurador de la cor­
te, quien podrá adherir 311 dictamen mencionado
suscribiéndolo.

(Concuerda los arts. 386 y 432, inciso 2.0).

CONCORDANTES

Código de la capital, arts, 460 y 461; código 'de San Luis, art. 25'"

Código de la provincia de 1906:

Art. 445. No existiendo querellante o estando éste conforme, si el
agente fiscal -no encontrare mérito bastante para acusar, pasará los
autos con su dictamen al fiscal de cámaras, o, en su defecto o por
impedimento de éste, al procurador de la corte, quien podrá adherir
al dictamen mencionado, suscribiéndolo.

COMENTARIO

1. La acusación es UD trámite esencial.
2. Procedimiento especial en los delitos correccionales.

1. La acusación es un trámite esencial. El doctor Ma­
nuel Obarrio, en la nota de su proyecto, dice: «Una de las
dificultades que se han Señalado por los tratadistas res­
pedo del enjuiciamiento criminal, es la determinación del
alcance del poder de los jueces para la continuación del
juicio, cuando el ministerio fiscal o la parte querellante
manifiestan que no hay mérito para la acusación, y que en
consecuencia, procede sobreseer en la causa.

Tres sistemas se presentan.
El primero desconoce al juez la facultad de "anzar en
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el juicio contra las conclusiones de la parle acusadora; sis­
tema que se funda en que la facultad de acusar y la da
juzgar no pueden amalgamarse y que el ejercicio de
la acción pública sólo compete al ministerio fiscal y al
acusador particular, cuando éste interviene en el proceso.

El segundo establece que las leyes no han podido con­
ferir sólo al ministerio fiscal la representación del interés
social afectado por los delitos; 'que esa representación com­
pete igualmente a los encargados de administrar la justicia
represiva, y que subordinar la continuación del juicio a las
opiniones del funcionario que desempeña ese ministerio, s~

ría atribuir a los jueces un rol hasta cierto punto pasivo:
De acuerdo con este sistema, cuando el fiscal no acusa, el
juez dicta un auto que se llama de culpa y cargo, porque
en él se manda tener como acusación los cargos resultan­
tes del proceso.

El tercer sistema consiste en el nombramiento de un
fiscal especial, cuando el titular ha abierto juicio en contra
de la prosecución de los procedimientos, dejando, sin em­
bargo, al juez en libertad de apartarse de las opiniones de
éste último y continuar de oficio la tramitación, si así
lo considera arreglado.

Pensamos que sin olvidar el verdadero papel que deben
desempeñar los jueces encargados de administrar la jus­
ticia criminal, no es posible conferirles el derecho de lle­
var la causa ex -oficio, hasta sus úllimos trámites.

Terminada la instrucción, reunidos los elementos que las
partes han procurado acumular en el proceso y que el
juez mismo ha preparado, el acusador, cualquiera que sea
su carácter se encuentra habilitado para apreciar la si­
tuación de la causa y resolver en consecuencia si ella
puede continuarse, o si por el contrario, debe considerarse
concluida, ya por no hallarse debidamente comprobado el
cuerpo del delito, ya por estar acreditada la inocencia de
los procesados, ya por no existir prueba suficiente res­
pecto de 11 culpabilidad.
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Cuando el acusador arriba a estas conclusiones, no es
posible entrar al plenario, porque el plenario es un juicio
en materia criminal, que participa de la naturaleza del
juicio ordinario en materia civil, es decir, es un juicio s&­
gu.ido entre partes, un juicio contradictorio. Entrar al ple­
nario sin acusador, sería lo mismo que abrir la tramita­
ción de un juicio ordinario civil, sin existir demandante.
Sólo alterando radicalmente el orden natural de los juicios,
puede sancionarse un hecho que importa una positiva
irregularidad en la marcha de los procedimientos.

Por lo demás, la imparcialidad es una 'de las condiciones
de que debe siempre el juez estar revestido y ésa irn­
parcialidad es inconciliable con las funciones de la acu­
sación, funciones que viene en rigor a desempeñar, cuan­
do a pesar de las opiniones del ministerio fiscal o que­
rellante particular, manda llevar adelante los procedimien­
tos y pasar la causa 'al estado de plenario.

El código se ha inspirado en estas 'ideas; pero conside­
rando que era peligroso en cierta manera para el interés
social, dejar el derecho de acusar librado a la exclusiva
apreciación de los agentes o procuradores fiscales, ha
adoptado un sistema que garante el acierto y la prudencia
en el ejercicio de ese derecho. Nota al art. 528, del proyecto
citado.

2. Procedimiento especial en los delitos correccionales.
En esta clase de infracciones, si el acusado está conforme
con la pena pedida por el fiscal, el juez debe dictar in­
mediatamente la sentencia. Art. 432 y 433.

ARTiCULO 213

Si el fiscal de cámara estuviere de acuerdo
con la opinión del agente fiscal, el sobresei­
miento será obligatorio para el juez, q~en lo
dictará en la forma que corresponda.

T.ll
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Si estuviere en desacuerdo, pasará los autos
al procurador generaJ de la corte.

Código de la provincia de 1906:

Art. 446. Si el fisea.I de cá.ma.ras estuviere de acuerdo con la opinión
del agente fiscal, el sobreseimiento será obligatorio para. el juez,
qüe lo decretará en la forma. que corresponda.

Art. 447. Si estuviere en desacuerdo, pasará los autos al procurador
general de la corte.

ARTiCULO 214

Si este magistrado estuviere de acuerdo con
la opinión del agente fiscal, se procederá como
en el caso del artículo 213, primer párrafo.

En caso contrario, el juez reemplazará sin más
trámite al agente fiscal que hubiere pedido el
sobreseimiento, en la forma establecida para los
casos de inhabilidad o impedimento de los fun­
cionarios del ministerio fiscal, siendo obligato­
rio para el designado producir acusación.

(Concuerda con el art, '455, segundo apartado). -

CONCORDANTES
Código de la capital, arts, 461 y 462; código de San Luis, art, 256;

proyecto uruguayo, art, 332.

Código de la provincia de 1906:

Art. 448. Si este magistrado estuviere de acuerdo con la opinión del
agente fiscal, se procederá como en el caso del artículo 446.

En el caso contrario, el juez reempla.za.rá al agente fisca.l o fiscal
especial que hubiere pedido el sobreseimiento, en la forma. estable­
cida. para los caaos de inhabilidad o impedimento de los Iuncíonarios
del m.isterio fiscal, siendo obligatorio para. el designado producir
acusación.
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ARTíCULO 215

Si el agente fiscal guardare silencio sobre uno
o más de los delitos que hayan lSido materia del
proceso, se le pasará nuevamente en vistaIa cau­
sa para que se expida a su respecto. Esto no
podrá hacerse después de recibida la causa a
prueba o de llamado autos para sentencia, cuan­
do no procediere aquel trámite.

(Concuerda con los arts. 12, 14 y'311, inciso 6.0 ) .

CONCORDANTES

Ctdigo de San Luis, arto "251.

Código de la provincia de 1906:

Art. 449. Si el agente fiscal guardare silencio sobre uno o más de loe
delitos que hayan sido materia del proceso, se le pasará nuevamente
en vista la causa para que se expida a su respecto. Esta disposición
se aplicará, sin perjuicio del estado de la. causa, cuando ese silencio
se advirtiese después de elevada ésta al estado de plenario.

COMENTARIO

1. Silencio del agente tiscal.

1. Cuando el agente fiscal guarda silencio sobre uno o
más de los delitos que han sido materia del proceso, el
juez debe pasarle nuevamente la causa para que se ex­
pida al respecto; pero la ley fija un límite a esa facultad:
la apertura de la causa a prueba. En ese estado del juicio
el procesado debe encontrarse con su situación bien defi­
nida y saber claramente cual es el delito que se le imputa
y qué cargos se formulan en su contra.
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El procesado que no sabe de qué delito se le acusa y
qué castigo se le quiere imponer, no puede defenderse con."
acierto. Tendría que echarse a adivinar las opiniones pro­
bables del juez para combatirlas de antemano, con ries­
go de no acertar, porque el criterio de los hombres para la
apreciación de los hechos varía en una escala considera­
ble, según lo comprueba la experiencia, aun en los casos
más sencillos. Proyecto uruguayo, nota al arto 344.

No es posible que por la negligencia del fiscal y del
juez, quede un delito impune. En el caso del último pá­
rrafo del artículo, el delito sobre el cual se haya guarda­
do silencio, será materia de proceso por separado. Artícu­
los 12, 14 Y 311, inc. 6.°.

ARTíCULO 216

Si acusase uno o más delitos, y respecto de
otro u otros pidiere sobreseimiento, se resolve­
rá previamente lo que corresponda antes de co­
.rrer traslado a la defensa.

El auto que 'Sedicte es apelable en relación.·

(Concuerda. con el arto 318).

CONCORDANTES

C6digo de San Luis, a.rt. 258; código de Chile, a.rt. 459.

Código de la provincia de 1906:

Art. 460. Si acusase uno o más delitos, y respecto de otro u otros se
pidiere el sobreseimiento en la. forma determinada en los artfculoa 446,
446, 447 Y 448, se resolverá. previamente lo que corresponda, antes de
aplicarse en cua.nto a la acusación, lo dispuesto en el artículo 462.
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COMENTARIO

1. Procedimiento en caso de que hala varios acusados.

1. Si el acusado goza de libertad provisoria y existen
co-procesados sufriendo prisión preventiva, los autos ori­
ginales no se elevarán a la cámara; artículo 318.

ABTiOULO 217

Si el agente fiscal deseare producir pruebas
en plenario, debe ofrecerlas en escrito por se­
parado al deducir la acusación, acompañando
los respectivos interrogatorios a cuyo tenor de­
clararán los testigos.

(Concuerda con los art.s. 229 y 241).

CONCORDANTE

Código de Sa.n Luis, a.rt. 259.

ARTíCULO 218

El escrito de acusación deberá contener en con­
clusiones precisas y numeradas:

1.0 Los hechos punibles que, a juicio del acu­
sador, resulten del sumario.

2.0 La calificación de los mismos.
3.o La participación gue en ellos hubiese te­

nido el procesado o cada uno de los pro­
cesados.

4.o Las circunstancias atenuantes o agravan-
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tes que existan en favor o en contra del
procesado o de carla uno de los procesados.

5. 0 El nombre, profesión y domicilio de los tes­
tigos del' sumario en que se funde la acu­
sación.

6.o Si el fiscaJ fundare su acusación en prue­
ba de presunciones, las individualizará ha­
ciendo constar cómo resultan acreditadas.

7.o La pena que debe aplicarse al procesado
o a cada uno de los 'procesados, por razón
de su respectiva participación o de las cir­
cunstancias atenuantes o agravantes que le
conciernan.

CONCORDANTES

Código de San Luis, art, 260; código austriaco, a.rt. 207; pro­
yecto uruguayo, art. 344; Fournier, código de Nueva York, página.
LXXXVI; ley de enjuiciamiento criminal española, arts. 660 y 666;
código de Chile, arto 457; proyect"o MaJaver, Obarrio y Montes de
Oca, art, 527.

COMENTARIO

1. Importancia de la acusación fisci.l.

1. Téngase presente lo que se dice en el informe' de la
comisión de códigos del senado, inserta. en la introducción,

Por penosa que sea. la tarea que el artículo impone a
los agentes fiscales, no debe de descuidarse. Sólo así se
convertirán en realidad las garantías individuales que con­
sagra nuestro derecho político.
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ARTicULO 219

El agente fiscal deberá acompañar copia del
escrito de acusación y de aquel en que ofreciere
pruebas, así como de los interrogatorios, las que
se entregarán al procesado dentro de veinticua­
tro horas si estuviere detenido, dejando cons­
tancia en los autos. Esta formalidad. es sustan­
cial.

El alcaide o secretario leerá al procesado esos
escritos, poniendo constancia de lo hecho, al pie
de los mismos.

Si fueren varios los procesados, se dará una
sola copia, y el juez determinará a cuál de ellos
debe entregarse con la obligación de comunicar­
la a los demás.

CONCORDANTE8

C({digo austriaco, arts. t5 y 207; Fournier, código dt Nueva. York.
página XCV; ley de 14 de septiembre de 1863, art.· 355; proyecto
belga., arto 77.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al arto 1.0.
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Plenario

SECCIÓN 1

PKOCEDIHIBNTO ESCRITO

TíTULO I

Acusación '1 defensa

ARTiCULO 220

Presentada la acusación por el agente fiscal,
se conferirá traslado al procesado para que pre­
sente por sí o por medio de defensor letrado su
escrito de defensa dentro de seis días prorroga­
bles. Este escrito se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 30de este código.

En esta misma oportunidad. pueden oponerse,
para que sean 'resueltas en la sentencia 'definitiva,
las defensas de carácter previo que tuviere el
acusado aunque hubiesen :sido rechazadas con an­
terioridad en un recurso de habeas corpus. Se
exceptúa la incompetencia de jurisdicción, que
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no podrá. oponerse al presentar la defensa ni más
adelante.

(Concuerda con los artos. 3, 219 Y 267).

CONCORDANTES

C6digo de la. capital, art. 463; c6digo de San Luis, :l.l't. 261;
c6digo austriaco, art, 219; c6digo de Chile, art. 460; proyecto uru­
guayo, arto 346.

Código de la provincia de 1906:

Art. 452. Presentada. la. acusación por el agente fiscal y el quere­
llante, o s6lo por éste, en su caso, se conferirá traslado al procesado
o BU defensor, y a la persona civilmente responsable, para que
presenten sucesivamente sus defensas, dentro del mismo término con­
cedido a cada. uno de los acusadores, si aquéllos no tuviesen un
mismo defensor.

COMENTARIO

1. Formas de la acusación.
2. Término para presentar la defensa..
3. Excepciones previas.

1. Formas de la acusación. El escrito de acusación debe
presentarse con los requisitos y dentro del término que se
establece en este código, en los arts. 3 y 218.

La segunda parte del artículo tiene por objeto llevar a
conocimiento del acusado los cargos que se le hacen para
ponerlo en condiciones de formular una defensa eficaz.
Es una garantía a que tiene derecho perfecto y un trá­
mite esencial del juicio. Su qmisión bastaría para anular
los procedimientos.

El código de Austria establece que el acta de acusa­
ción debe redactarse en tantos ejemplares como acusa­
dos haya, para ser entregados a éstos, arto ·207, último
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párrafo, y lo mismo prescribe el artículo 180 del código
de la república de Bolivia. Véase también Foumier, pági­
na XCV. Los códigos en vigor en la república argentina
no contienen esta garantía y más de un procesado es con­
denado sin que se le haya hecho saber cuales son las ra­
zones que tuvo el agente fiscal para pedir la pena, ni las
pruebas acumuladas en su contra. El viejo procedimiento
español, con la confesión con cargo, era preferible a esto;
pues una vez siquiera durante el proceso se le decía al
acusado: estos son los elementos de convicción acumulados
en su contra, poniéndolo así en condiciones de defenderse.
Goyena, tomo 5, pág. 577.

La ley nacional número 50, de 14 de septiembre de
1863, que ha regido durante largos años en la justicia
federal, imponía la obligación al fiscal de acompañar co­
pia de su acusación para ser entregada al defensor; ar­
tículo 355. Véase Blackstone, Code criminel D'Angleterre,
tomo II, página 120.

2. Término para presentar la defensa.. Este término de seis
días puede prorrogarse por seis más, como lo dice el aro
tículo. Sin embargo, esa prórroga sólo puede otorgarse
en las causas graves y a solicitud del acusado, como °10
dice el artículo 60. En las causas correccionales no pro­
cede la prórroga..

3. Excepciones previas. Las excepciones de carácter pre­
vio que pueden articularse en esta oportunidad son: la
falta de personalidad en el damnificado o su represen­
tante legal; la falta de personalidad en el querellante cuan­
-do se trata de delitos de acción privada; la falta de ac-
-ción; la cosa juzgada; la amnistía o indulto; la prescrip-
ción de la acción o de la pena; la renuncia o desistirnien­
to del ofendido en los casos en que el ejercicio de la ac­
ción corresponda exclusivamente a la persona ofendida
o perjudicada por el delito, etc.

Estas defensas han podido ser resueltas en un recurso
de habeas corpus en forma breve y sumaria, lo que no
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obsta para que se opongan nuevamente y se examinen por'
trámites más amplios, con garantías positivas para el acu­
sado, resolviéndose en la sentencia juntamente con el­
fondo de la causa.

Sobre estas excepciones, véase comentario al arto 77, nú­
mero 5.

ARTíCULO 221

EII. las causas graves y dentro del término del
artículo anterior, el procesado manifestará si pre­
fiere ser juzgado en única instancia y en juicio,
oral. En este caso, expresará las pruebas del su­
mario con las que no se conforma.

Esta regla no se aplicará cuando no estuviesen
conformes todos los acusados.

(Concuerda. con loe arta. 267 y 445).

COMENTARIO

1. Juicio oral.
2. Objeciones constitucionales a la instancia única.
3. Discusión sobre las ventajas e inconvenientes de la.

doble instancia.
4. Casos de instancia única en el pt.is.

1. Juicio oral. El artículo 445 establece que son causas
graves, aquellas en que la pena del delito imputado es de'
penitenciaria, presidio o muerte. Esa calificación ha de'
hacerse de acuerdo con la pena solicitada por el agente
fiscal. Es solamente en las causas graves que el acu­
sado puede ser juzgado en instancia única, lo que mani­
festará al presentar la defensa.
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2. Objeciones constitucionales a la instancia única. Se
ha pretendido por algunos que la ley no podía establecer
la instancia única en las causas criminales, porque la cons­
titución de la provincia establece la doble ins~cia. Hay
error, y error evidente en esa manera de pensar.

La constitución de la provincia ha dicho en el artículo
156, que el poder judicial, será desempeñado por una su­
prema corte de justicia, cámaras de apelación, demás tri­
bunales, jueces y jurado, que la misma establecey autori­
za. Las cámaras de apelación creadas por la misma cons­
titución lo han sido para conocer del recurso de apela­
ción que se acuerda contra el veredicto del jury, que es
la justicia encargada de ejercitar la jurisdicción penal. Al:
tículc 164, 176 Y siguientes de la constitución. El artícu­
lo 180 de la misma, preceptúa claramente que mientras no
se establezca el juicio por 'jurado, la legislatura podrá dictar
la ley de procedimientos en materia criminal y correccio­
nal, de tal manera que ésta. puede establecer la doble ins­
tancia o la instancia única, según lo considere conveniente.

El régimen ordinario de la constitución es el jura­
-do, que conoce en los hechos en única instancia, con re­
curso de casación para la cámara respectiva en lo que se
refiere al derecho. En ninguna parle ha dicho la carta
fundamental de la provincia que los acusados han de go­
zar de la doble instancia, y aun cuando lo hubiera dicho,
tal derecho sería renunciable por los interesados.

3. Discusión sobre las ventajas é íncoñvenieñtea de li
doble instancia. La cuestión de la doble instancia ha apa­
sionado a los escritores y dividido las opiniones. Existe
desde la más remota antigüedad la doble instancia, pero
principalmente por motivos políticos. Si en Roma se con­
cedía apelación de los fallos de los magistrados para ante
el pueblo, no 'era porque se consideraba que el pueblo
había de juzgar con mayor verdad, sino porque se quena
tener una garantía política sobre los magistrados. Más
adelante, después de la caída de la república, los ernpera-



- 30-

dores establecieron como medida política la doble instan­
cia, empleándola Q manera de instrumento de dominación.
El feudalismo no conoció el recurso de apelación, Los se­
ñores feudales, ya resolvieran por sí mismos o por medio
de delegados, dejaron que rigiese la única instancia. Pero
poco a poco fueron formándose las nacionalidades mo­
dernas de Europa y así vemos que en España y en Fran­
cia, se produce un hecho que ya había surgido en el im­
perio romano; los soberanos quisieron tener en sus manos
todo el poder político, y se atribuyeron el derecho de
juzgar en grado de apelación las resoluciones que habían
sido dictadas por los jueces, delegados suyos. Este es­
tado de cosas, hizo que la doble instancia se convirtiera
algunas veces en triple o cuádruple, hasta. la revolu­
ción francesa de 1789. Esta, al conmoverlo todo, fué a
buscar a Inglaterra instituciones que habían sido comu­
nes, en los siglos X Y XI a los dos pueblos, para adap­
tarlas a las nuevas necesidades sociales. Entonces ~ produ­
jo este fenómeno, que es necesario puntualizar: en las
causas graves, en Francia, no cabe apelación ante nadie,
mientras que en las causas leves y correccionales, se
concede recurso de apelación. Veamos el porqué de esta
anomalía.

En Francia existe una división tripartita de las infrac­
ciones penales: faltas, delitos y crimenes. Las faltas y
los delitos son aquellas infracciones menores, si se puede
decir así, mientras que los crímenes son infracciones que
conmueven hondamente a la sociedad y están reprimidos
con pena grave. Las penas, impuestas por contravenciones
y delitos, son apelables; en los juicios correccionales se
juzga por tribunales colegiados y se concede apelación
ante otros tribunales colegiados de segunda instancia, mien­
tras que en las penas por crímenes no se concede apelación.

L..1. apelación y la doble instancia, son precauciones que
el pueblo y los legisladores adoptan contra los jueces per­
manentes. La apelación se concede en los juicios en que
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intervienen tribunales letrados, tribunales correccionales,
porque resuelven jueces nombrados por el poder ejecutivo,
que no ofrecen garantías de imparcialidad, de rectitud,
de frescura de impresiones, para poder resolver en única
instancia. En cambio, si un jurado, al declarar probado un
asesinato hace pasible 1a aplicación de la pena de muerte,
no es posible apelar. El hecho queda irrevocablemente fi­
jado en única instancia. Es esta la razón por la cual se
concede apelación en algunos casos y se niega en otros.
Pero aún en los casos en que se acuerda el recurso en los
juicios correccionales, se ha dicho que la justicia queda
en descubierto.

Hubo un tiempo en que el número de los grados de ju­
risdicción era múltiple y en el cual varios recursos suce­
sivos podían interponerse. El número íué después redu­
cido generalmente a una sola apelación o sea a dos gra­
dos de jurisdicción. Nuestra firme convicción es que no
debía existir ninguna; nada de apelaciones, y siempre
un solo grado de jurisdicción en materia penal. Lentitud,
aumento de los gastos, y sobre todo contradicción en las
decisiones de la justicia que producen la desautorización
y el descrédito; y todo esto para llegar, en definitiva, a
la decisión del segundo juez que nada garante en la cues­
tión de culpabilidad, principalmente cuando esta segunda
decisión es tomada a base de simples notas o sin la
nueva. comparecencia de los testigos que el primer juez ha
recibido. (Ortolán),

Examinemos los argumentos que formulan los parti­
darios y adversarios de la revisión. Los primeros dicen
que la apelación es una. ventaja, porque, siempre que un
asunto o un negocio se estudia o se examina dos veces,
es evidente que hay una mayor garantía de alejar el error;
agregan que hay una garantía en la apelación, porque la
jerarquía de los tribunales superiores es mayor; a esto
contestan los ad versarios que eso no puede ser jamás una
razón para establecer la doble instancia, porque, si la cá-
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mara se forma con hombres experimentados, con hom­
bres quE: conocen su oficio, es natural que con establecer
el mismo requisito para los jueces de primera instancia,
se habría salvado el inconveniente.

Pretenden los partidarios de la doble instancia, que ésta
facilita al acusado los medios para destruir las presuncio­
nes o aportar nuevas pruebas. Cuando el juez afirma que
tales o cuales testigos o presunciones son demostrativas
de la culpabilidad del acusado, éste, que no ha parado
mientes en este testigo, o que no ha dado al principio
ninguna importancia a esas presunciones, con la doble
instancia está habilitado para poder fijar su alcance.

Los opositores de la apelación replican: que sería cierto
lo que precede si realmente se hiciese en segunda ins­
tancia un examen de la causa, pero jamás ocurre eso. Todo
lo que hacen los jueces es examinar lo hecho, pero ni se
oye a 10R testigos, y, en muchos casos, ni se escucha a
la defensa. Esa pretendida garantía falla entonces por su
base. I

No puede tampoco tenerse la. doble instancia como una
garantía reparadora, porque, aunque hay muchos casos
en que se ha revocado con justicia fallos de primera ins­
tancia, también es cierto que se ha modificado o revo­
cado sentencias sin que en realidad hubiera una mayoría
de opiniones.

, 4. Casos de instancia única en el pals. No es una novedad
la instancia única entre nosotros. En los asuntos concer­
nientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros
y en los que alguna provincia es parte, conoce originaria­
mente la suprema corte de la nación. Articulo 101 de la
constitución nacional.

'A su vez la constitución de la provincia establece: que
la suprema corte 'de justicia ejerce la jurisdicción origi­
naria y de apelación para conocer y resolver acerca de
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes, de­
cretos, ordenanzas o reglamentos que estatuyan sobre
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materia regida por esta constitución y se controvierta por
parte interesada; que conoce y resuelve originaria y ex­
clusivarnente en las causas de competencia entre los po­
deres públicos de la provincia y en las que se susciten en­
tre los tribunales de justicia con motivo de su jurisdic­
ción respectiva; que decide las causas contencioso-admii..
nistrativas en única instancia y en juicio pleno, previa
denegación o retardación de la autoridad administrativa
competente al reconocimiento de los derechos que se ges­
tionan P?' parte interesada. Art. 157.

¿ Quó de extraño tiene entonces, que el código haya es­
tablecido la instancia única en materia penal? Hay que
tener en cuenta que eso se ha hecho en beneficio del
acusado.

ARTíCULO 222

Al abogado del acusado se le entregarán los
autos para que presente la defensa.

(Concuerda con el arto 322).

CONCORDANTES

Código de la capital, art, 464; código de San Luis, arto 262.

TíTULO 11

Prueba

cAPf'rULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

ARTíCULO 223

Si el asenté fiscal o la defensa hubieren ofre­
cido pru;ba, el juez abrirá un término de diez

T. u.
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días para su recepción, el que podrá prorrogarse
hasta cuarenta.

(Concuerda con los arts, 229 y 257).

CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 263.

COiVIENTARIO

1. Término de la. a.pertura. de la. causa a. prueba.

1. La causa se abre a prueba por diez días prorrogables
pala evitar la pérdida de tiempo. Por el código anterior
se acordaban largos plazos que generalmente transcurrían
sin provecho para nadie.

ARTíCULO 224

A la acusación incumbe la prueba de la. culpa­
bilidad del procesado.

(Concuerda con el arto 266).

CONCORDANTES

C6digo de la capital, arto 468; código 'de San Luis, arto 264; Teje­
dor, números 263 y 267.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 466. A la acusacién incumbe la prueba de la. culpabilídad del
procesado.
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COMENTARIO

1. Presunción de inocencia.
2. Prueba de hechos negativos.
3. Prueba de la prescripción.
4. Las reglas de prueba del sumario rigen pa.ra el

plenario.

1. Presunción de inocencia. «La experiencia nos muestra
que son, afortunadamente, mucho más numerosos los hom­
bres que no cometen delitos que los que lo cometen: laex­
periencia nos afirma de este modo que el hombre no come­
te ordinariamente actos criminosos, que el hombre es de
ordinario inocente; y como 10 ordinario se presume, de
ahí que se presuma la inocencia. Y he aquí a qué se- re­
duce la indeterminada e inexacta presunción de bondad,
cuando se quiere encerrar en un límite razonable. No se
trata, pues, de presunción de bondad; hablamos de pre­
sunción de inocencia, presunción negativa de acciones y
de omisiones criminosas. El hombre, en el mayor número
de casos, no comete actos criminales, el hombre es de or~

dinario inocente; por tanto, la inocencia se presume. La
presunción de inocencia no es, según esto, más que una
especialización de la gran presunción general, por la que
lo ordinario se presume. Y como según el principio ontoló­
gico, presumiéndose 10 ordinario, lo extraordinario es lo
que debe probarse, infiérese que, abierto el debate judicial
penal, a la acusación corresponde la obligación de la prue­
ba». Framarino, Lógica de las pruebas en materia criminal,
tomo 1, págs. 171 y 172.

2. Prueba de hechos negativos. No fonna excepción a
la regla los hechos negativos cuando se refieren a la
existencia del delito y a la culpabilidad del agente, cuya
prueba no puede echarse sobre los hombros de éste. (1)

(1) GAllRAtlD. l'lstnlction crimiMlle. tomo J. nllm. 230.



- 36-

La extensión de la prueba, debe abarcar el hecho ma­
terial del delito, o sea el cuerpo del mismo y la persona
del autor.

3. Prueba de la prescripción. En materia de prescrip­
ción, se presentan otras dificultades: ¿ quién debe probar
que el delito no está prescripto? El delito solamente existe
mientras no esté prescripto y el ministerio público debe
probar que no ha transcurrido el tiempo necesario para la
extinción de la acción.

4. Las reglas de prueba del sumário rigen para. el
plenario. Es regla admitida que 'los medios de prueba del su­
mario rigen en el plenario. Debe, pues, tenerse presente lo
que hemos expuesto en los capítulos anteriores.

No necesitamos decir que las reglas establecidas para la
acumulación de la prueba durante el sumario, sólo son
aplicables, en cuanto no choquen con los principios que
dominan el plenario. En éste la prueba ha de ser pública y
contradictoria. Durante el sumario, el juez procede de ofi­
cio a recoger las pruebas; en el plenario, su papel es más
pasivo, y se limita a practicar las diligencias pertinentes
que le piden las partes. La declaración indagatoria que du­
rante el sumario puede ser pedida por el fiscal u ordena­
da por el juez, solamente 'se recibirá en el plenario, 'cuando
la solicite el acusado.

ARTíCULO 225

Si la prueba ha de rendirse fuera de la provin­
cia, o de la república, se dará el término extraor­
dinario que el juez considere suficiente, atendi­
das las distancias y la facilidad de la vialidad.

CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 472; código de San Luis, arto 265.
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Código de la provincia de 1906:

'Art. 459. Cuando la prueba haya de rendirse fuera de la república,
se dará. el término extraordinario que el juez considere suficiente,
atendidas las distancias y la facilidad de "la viabilidad.

ARTíCULO 226

Para obtener el término extraordinario se de­
berá:

10 Designar el lugar donde residen los testigos
y nombrarlos ; o los documentos cuyas fecha.')
o contenidos, registro o archivo deberá indi­
carse siendo posible.

20 Pedir ese término en el escrito de acusación
o de defensa.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 473; código 'de San Luis, arto 266.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 460. Para obtener el término extraordinario se deberá:
10 Designar el lugar donde residen 109 testigos y nombrarlos ; o

los documentos, cuyas fechas o contenidos, registro o archivo,
deberán indicarse, siendo posible,

20 Pedir ese término dentro de diez días, contados desde la recep­
ción de la. causa a prueba..

ARTíCULO 227

La resolución que se dicte sobre término ex­
traordinario es apelable en relación cuando se
deniegue, en cuyo caso se formará incidente por
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separado a fin de que la causa pueda contínuae
su curso.

El término extraordinario, cuando no se hu­
biere deducido apelación, correrá juntamente con
el ordinario.

La providencia que ordene o deniegue diligen­
cias de prueba es inapelable, salvo el caso del
artículo 81.

(Concuerda con los arts. 81 y 328 inc. 2.0 ) .

CONCORDANTE

Código de San Luis, arts. 267 y 268.

ARTíCULO 228

Toda diligencia de prueba debe ser practicada
dentro del término, incumbiendo a los interesa­
dos urgir para 'que sea verificada oportunamente;
pero si no 10 fuere, por omisión de' las autorida­
des encargadas de recibirla o por caso fortuito o
fuerza mayor, podrán los interesados exigir que
se practique hasta antes del llamamiento de
autos.

CONCORDANTES

Código de la capital, art, 477; código 'de San Luis, arto 2690

Código de la provincia de 1906:

!Art. 464. Toda diligencia de prueba debe ser pedida y ordenada;
dentro de los diez primeros días del término concedido. Dentro de
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este último, deberán ser practicadas esas diligencias, incumbiendo
a Jos interesados urgir para que sean verificadas oportunamente;
pero si no lo fueren, por omisión de las autoridades encargadas de
recibirlas o por caso fortuilJo o fuerza mayor, podrán los interesados
exigir que se practiquen hasta antes del llamamiento de autos.

ARTíCULO 229

Dentro de los primeros diez días del término de
prueba, el fiscal y la defensa pueden ofrecer prue­
bas para desvirtuar o contrarrestar las que hu­
biesen ofrecido en los escritos a que se refieren
los artículos 3.° y 217 de este código.

(Concuerda con el arto 3).

CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 210.

AIlTíCULO 230

El decreto en que se ordenen diligencias de
prueba, será notificado dentro de veinticuatro
horas.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 178; código de San Luis, art, 271.

Código de la provincia de 1906:

.Art. 465. El decreto en que se ordenen diligencias de prueba, será
notificado dentro de veinticuatro horas.
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ARTíCULO 231

Las actuaciones de prueba se practicarán en
audiencia pública, salvo cuando la publicidad sea
incompatible con las buenas costumbres, en cuyo
caso el juez deberá declararlo así por medio de
un auto y ordenar la reserva conveniente.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 479; código de San Luis, arto 272;
constitución de la provincia, arto 174.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 466. Las actuaciones de prueba se practicarán en audiencia pú­
blica, salvo cuando la publicidad sea incompatible con las buenas
costumbres, en cuyo caso el juez deberá declararlo así por medio
de un auto, y ordenar la reserva conveniente.

ARTíCULO 232

El juez asistirá a las diligencias que deban
practicarse fuera del juzgado, pero dentro de la
ciudad o pueblo donde tenga su asiento.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 480; código de San Luis, arto 273.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 467. El juez asistirá a las diligencias que deban practicarse fue­
ra. del juzgado, pero dentro de la ciudad o pueblo donde tenga su
asiento.
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ARTicULO 233

Si la diligencia debe practicarse fuera del lu­
gar 'del asiento del juzgado, las órdenes o exhor­
tos serán librados dentro de veinticuatro horas a
más tardar.

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 481; código de San Luis, arto 27-1.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 468. Cuando la diligencia haya de pract icarse fuera del lugar del
asiento del juzgado, las órdenes o exhortos 'serán librados dentro
de veinticuatro horas a más tardar.

ARTíCULO 234

Para toda diligencia de prueba se señalará el
día en que deba tener lugar, citándose al efecto
a las partes, bajo pena de nulidad.

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 482; código de 8:10 Luis, art, 215.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 469. Para toda diligencia de prueba, ise señalará el día en que
deba tener lugar, citándose al efecto a 'todos los interesados en el
juicio, con un día al menos de anticipación.
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CAPíTULO n

Hf:RITO DE LA PRUEBA. DE CONFESIÓN

ARTíCULO 235

Para que la confesión produzca plena prueba
se requiere que medien conjuntamente las si­
guientes condiciones:

10 Que sea hecha ante juez competente.
20 Que el que la haga goce del perfecto uso de

sus facultades mentales.
30 Que no medie violencia, intimidación o pro­

mesa;
40 Que no se preste por error evidente.
50 Que el hecho confesado sea posible y vero­

símil atendiendo a las circunstancias y con­
diciones personales del procesado.

60 Que recaiga sobre hechos que él mismo co­
nozca por la evidencia. de los sentidos y no
por inducciones.

70 Que el cuerpo del delito esté legalmente
comprobado y la confesión concuerde con
sus circunstancias y accidentes.

(Concuerda. con el art. 446).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 311); código de San Luis, .arts. 104 y 160;
código uruguayo, arts. 23:;, 2:16 y 237 j código austriaco de lBú3,
artículos 264, 265 Y 266.
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Código de la provincia de 1906:

Art. 485. Toda. manifestación del procesado, por la. cual se reco­
nOZCa. como autor, cómplice o encubridor de 'un hecho punible, o
que se refiera a cualquier hecho o rpircunstancia. que tenga relación
con su persona, producirá plena prueba, siempre que reuna conjun­
tamente las condiciones siguientes:

lo Que sea. hecha ante autoridad competente.
2D Que el que la hace goce del perfecto uso de sus facultades

mentales. '
30 Que no medie intimidación, violencia, dádivas o promesas.
40 Que no se preste por error evidente.
{jo Que el hecho confesado sea posible y -verosfrnj l, atendiendo

las circunstancías )' condiciones personales del procesado.
60 Que reca ign sobre hechos que el inculpado conozca por la.

evidencia de los sentidos, y no por simples inducciones.
70 Que la existencia del delito esté legalmente .comprobada, y la.

confesión concuerde con sus circunstancias y accidentes.

COMENTARIO

1. LlO confesión debe prestarse ante juez competente.
2. Maneras de constatar el cuerpo del delito.

1. La confesión debe prestarse ante jUéz competente,
La conf.esión del prevenido, considerada bajo el punto de
vista del valor que debe dárse1e como prueba y de la
autoridad ante quien debe prestarse, es uno de los proble­
mas do más difícil solución del derecho procesal. Por lo
pronto, nos encontramos con el código de la capital de la
república, que establece que el prevenido prestará indaga­
toriaante la autoridad policial y ante <'ll juez de 'la causa;
art. 316. Puede suceder y sucede a menudo que el en­
causado, después de confesar un delito ante la autoridad
policial, se retracte al ser llamado ante el juez y se pre­
senta entonces el problema de averiguar a cuál de las
dos declaraciones debe darse valor. La jurisprudencia sen­
tada por la suprema corte de justicia de la provincia de
Buenos Aires ha establecido a este respecto interpretando
el código de 11 de junio ele 1896, lo siguiente: «Dos cues-
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tiones fundamentales se someten por 'el recurso interpuesto,
respecto 'del valor legal de la confesión prestada. Si las
manifestaciones hechas por el prevenido ante la autoridad
policial constituyen una confesión cuyas ampliaciones o
modificaciones deben ser tenidas como. una retractación
de ésta, o si éstas carecen de ese carácter y se infrin­
ge el inciso 1.0 del art. 263 del código de procedimiento
en lo criminal al atribuírselo».

«Pienso, decía el juez de la corte que votaba en primer
término, que la primera cuestión debe resolverse en sen­
tido favorable al reo». .

«El texto legal del inciso '1.0 del art. 263 del código cita­
do, que caracteriza como confesión toda manifestación del
procesado «que sea hecha ante el juez competente», inter­
pretado según las propias palabras len que se halla redacta­
do y de acuerdo con la doctrina aceptada y la jurispruden­
cia de la suprema corte, establece de un modo decisivo,
en mi opinión, que la declaración de fojas 10 no pue­
de considerarse como la confesión a que el artículo
268 del código citado atribuye el carácter de prueba plena
y que, por lo tanto, las manifestaciones agregadas a fojas
18 no deben ser estimadas como una retractación, sino
como el primer acto de confesión producido por el en­
causado» .

. «La expresión «juez competente» no ha sido usada en
ninguna parte del código para designar a la policía en su
carácter de autoridad instructora del sumario de preven­
ción, habiéndola usado, por el contrario, en contraposición
a esa autoridad en alguna de sus disposiciones».

«La opinión de los tratadistas más reputados concurre en
la exigencia de que la confesión, para ser válida como tal,
debe ser prestada ante el juez de la causa. Mitterrnaier,
Tratado de la prueba, pág. 221, dice: La confesión judi­
cial para hacer prueba debe prestarse ante el juez de ins­
trucción, debidamente instituido y competente en la causa ..
En efecto, es principio establecido que los escritos no son
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plenamentE' probatorios sino cuando han sido redactados en
forma y con intervención del juez criminal; y por otra
parte, el único medio de adquirir certeza consiste en que
las preguntas han sido presentadas como debían, y en
que el acusado ha obrado con pleno conocimiento de cau­
sa; y agrega más adelante. Si la confesión ha sido reci­
bida por empleados de policía, el magistrado no debe
olvidar que éstos no proceden por lo común más que á ¡los
interrogatorios sumarísimos; que no dejan de recurrir con
frecuencia a las sugestiones y preguntas capciosas, y
que es necesario, por lo tanto, desconfiar siempre de los
medios de excitación que han empleado; pág. 222. F.
Helio De I'instruction criminelle, tomo 2, números 2632 y
2336, págs. 441 y 413, proclama también como condición
esencial de la prueba de confesión que se formule en la.
misma indagatoria y reitere en la audiencia, porque no es
en el procedimiento escrito, sino en el debate oral, es
decir, en la sustanciación producida ante el tribunal que
ha de sentenciar, que han de presentarse los elementos
para la convicción de los jueces». Serie V, tomo 4, pá­
gina 150.

Framarino, en su notable libro Lógica de las pruebas,
sostiene esta misma doctrina y dice: «Todo lo que se veri­
fica ante funcionario competente, fuera del juicio público,
es en rigor y siempre extrajudicial»; tomo 2, página 78.

Estas doctrinas, que son verdaderamente científicas, fue­
ron modificadas por el código (le la provincia de Buenos
Aires de 1906, sancionado sin mayor estudio.

2. Maneras de constatar el cuerpo del delito. Para que la
confesión haga plena fé, es necesario además, que reuna
varios requisitos y que la existencia del delito se encuen­
tre legalmente comprobada. Las palabras subrayadas se re­
fieren indudablemente al cuerpo del delito. ¿Por qué medios
de prueba debe acreditarse éste? La ley lo dice: por los
medios legales, que son todos los admitidos en el código.
Si se trata de imponer penas y sólo exisbe la prueba dq
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presunciones, la leyes más exigente desde que requiero
que el cuerpo del delito conste por pruebas directas e in­
mediatas; artículo 256, inciso 1.0. Esto nos demuestra que
la prueba de confesión y la de presunciones no Sf bastan
a sí mismas y que necesitan completarse en alguna forma.
Para la primera 'Se exige un complemento de menor in­
tensidad que para la segunda.

Sobre lo que constituye el cuerpo del delito, véase lo
que decimos en el comentario al artículo 93.

ÁRT1CULO 236

La confesi6n no puede dividirse en perjuicio del
confesante.

Los distintos heclfos y circunstancias que ella
contenga no importan excepciones cuya; prueba
incumba al acusado, salvo cuando por Ia calidad.
de las personas, sus antecedentes u otras cir­
cunstancias del hecho, 'resulten presunciones gra­
ves en su contra.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 318; código de San Luis, art, 161;
código de Santa Fe, arto 286; código de Entre Ríos, arto ;')6U;
código de Jujuy, arto 207; código de Santiago del Estero, art, 247;
código de Corrientes, arto 316; código do Salta, arto 276; código
de Córdoba" arto 210; código de La 'Rioja, arto 278; código de
Mendoza, arto 147; leyes 2, ,1 Y 5, título 13, partida. 3.a; fallos de la
cámara. criminal de la capital, tomos 1, 'página 519; 4, página 21;
is, página 41; 8, página 268; 9, página 209; 12, página 205; 33,
pág-ina 17 j 41, página 415; 42, página 138; 57, página ó2; 71,
página 293; 84, página. 181; 94, página 23,')j fallos de la supre­
ma corte de justicia nacional, tomos 3, página. 383; 5, páginas

~Li~a 3~~J;~G,p~;fna45:.i;l~i, Pp~::,-31~~;j 2:2, ~~ii~~ '~~~;j ~~:
página 287 j 86, página. 82 j fallos de la suprema. corte de jus­
ticia de la provincia., tomos 3, página 354, serie 1.3 ; 7, página
320; 8, páginas 358 y 369, serie 3.a; 7, página 279; 8, página.
ó65; 9, página. 529; 10, páginas 73 'y 490, série 4a j 3, páginas
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ella contenga no importan excepciones cuya prueba incum­
ba al acusado, salvo, agrega, cuando por la calidad de las
personas sus antecedentes u otras circunstancias del hecho
resulten presunciones graves en contra del confesante».

«Desde luego, se ve que la ley, después de consagrar el
principio de la indivisibilidad de la confesión, fija claramen­
te el caso de excepción y exige la concurrencia de presun­
ciones graves, para que aquélla pueda dividirse e impo­
nerse al acusado la obligación de probar los hechos que ha
invocado para atenuar o desviar la aplicación de la pena».

«No bastan, pues, meros indicios y de los que pueda de­
rivarse una simple sospecha de que la confesión no es
sincera; se necesitan elementos de mayor valor y que
hagan que la duda a ese respecto adquiera tales proporcio­
nes que induzca casi la certeza de que el confeeant, ¡"altó
a la verdad, porque lógicamente no puede traducirse de
otro modo la exigencia de la ley de que laincrednlidaddel
hecho confesado sólo puede fundarse en qrar.» presten­
ciones que lo contradigan»YTomo 9, serie IY, púg. ,-¡7!i,

El mismo tribunal ha es{~blecido que las presnnr.- 'JI;'~
que autorizan a dividir la confesión del encausndr d('lll'll

ser dos por lo menos, tomo 3, pág. 127, sen!' \. .\:-:i

pues, los antecedentes del encausado por sí S,:IO;-; no has­
tarían para dividir su confesión desde qu. C()I\~t ituven
una sola presunción.

2. Naturaleza de las presunciones exir<du pa.ra dividir­
la confesión. Debemos hacer notar t.unhien que las presun­
ciones que se requieren para dividí: la, confesión deben
reunir las condiciones apuntadas: r.ero no puede exigirse
para ello prueba de presunciones

Naturalmente que para que h/,ya confesión debe haber
la afirmación de la propia responsabilidad penal, y cuan­
do ésta falta sólo puede Ca,9/1.iJ(arsC' :-:i hay plena prueba
de testigos, de presunciones, etc, Son .los situaciones dis..
tintas: si el acusado confiet.,a el delito y califica su confe­
sión; para 'dividirla basta 11 concurrencia de las presuncio-

T. u.
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nes que exige el artículo que anotamos. Si se niega, se
requiere plena prueba tan clara como la luz.

3. La presunción de dolo del articulo 6 del código penal.
Parecería. a primera vista que el artículo se encuentra en:
contradicción con la presunción de dolo del artículo 6 del
código penal. No lo creo así. Este código establece que en
los hechos calificados de delitos se presume la voluntad
criminal. La ley de fondo, como se ve, habla de voluntad,
es decir, del elemento subjetivo, interno, del delito. Sabe­
mos que todo delito consta del concurso de dos elementos,
uno material y otro moral; el acusado puede, pues, discul­
parse negando uno u otro. Los fenómenos internos, el pro­
ceso volitivo, escapa a la apreciación del observador, y
es por eso que la ley establece que en la comisión de he­
chos calificados de delitos se presume la voluntad crimi­
nal, a no 'Ser que resulte una presunción contraria de las
circunstancias particulares de la causa. Cuando se trata
del elemento material del delito las cosas cambian y pue­
den ser constatadas de una manera plena, Si el autor de
lesiones sostiene que no tuvo intención de herir, su afir­
mación ·-.,aer<Í. bajo el arto 6 del código penal, porque no es
posible investigar los móviles secretos de las acciones hu­
manas. Si scstiene que hirió en legítima defensa, ya no
se trata de la voluntad, de fenómenos internos, sino de
constatar una se.ie de hechos y las afirmaciones del acu­
sado deben ser in~'visibles. Eso es lo que resuelve el ar­
tículo, sin invadir paa nada el campo en que legisla la ley
de fondo.

AR."tCULO 237

:Si la; acusación tien·...' por base la confesión,
puede ésta retractairse «n cualquier estado del
juicio antes de la sentencia que cause 'ejecutoria,
probándose haberse producido por violencias,
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amenazas, dádivas o promesas, o que tuvo por
causa un error 'evidente o 'que el ídelito confesado
es físicamente imposible.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 319; código 'de San Luis, arto 162;
código uruguayo, arto 243; Mittermaier, De la confesión, capítulos I
y IV; código austriaco de 1853, arto 267.

Código d~ la. provincia. de 1906:

'Art. 488. Cuando la acusación tenga. por lbase la confesión, puede
ésta retractarse en cualquier estado del juicio, 'antes de la sentencia
que cause ejecutoria.

'Para. que la retraetaeión sea admisible, es indispensa.ble que el
inculpado ofrezca pruebas sobre hechos decisivos que justifiquen
haberse. producido la confesión, oprimido por medios violentos, por
amenazas, dádivas o promesas; que tienen por .causa un error evi­
dente, o que el delito confesado es físicamente imposible.

COMENTARIO

1. Retra.ctación de la. confesión.

1. La confesión puede ser retractada, pero esto sólo ocurre
cuando la acusación se base en ella exclusivamente, por­
que, si existe plena prueba del delito, la cuestión carece
de importancia. Para que la retractación sea admisible, es
necesario que el inculpado ofrezca prueba sobre hechos
decisivos, que justifiquen haber producido la confesión opri­
mido por medios violentos, por amenazas, dádivas o pro­
mesas, que tiene por causa un error evidente, o que el 'de­
lito confesado sea físicamente imposible, artículo 237.

Puede ocurrir que no se haga lugar a la retractación
de la confesión, en el incidente promovido por el acusado,
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por no haber éste producido la prueba. que. exige la ley,
y, sin embargo, que esta misma confesión sea rechazada
por el juez, al sentenciar. En efecto, el magistrado en nuestro
sistema de pruebas legales negativo, no está obligado a
condenar cuando no ha adquirido la plena convicción de la
culpabilidad del reo. En presencia, pues, de una confesión
que se dice extorcada y cuya retractación no ha sido ad­
mitida, el juez conserva plena libertad para desecharla en
su fallo apreciándola de acuerdo con las leyes de la sana
lógica y sin que lo ate para nada la resolución anterior die­
tada de acuerdo con el artículo 237.

El incidente que se promueva sobre retractación de la
confesión, su sustanciará en pieza 'separada, sin que pueda
suspender los procedimientos en la causa principal hasta
el estado de sentencia. El término de prueba en los in­
cidentes sobre retractación de la confesión, es el de quince
días; art. 238.

ARTíCULO 238

El incidente que se promueva sobre retracta­
ción de la; confesión, se sustanciará en pieza se­
parada, sin suspender la causa principal hasta el
estado de sentencia.

El término de prueba será de quince días.

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 320; código de San Luis, arto 163;
código uruguayo, arts. 244 y 245.
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Código de la provincia de 1906:

~rt. 489. El incidente que se promueva sobre retractación de la
confesi6n, se sustanciará en pieza separada, sin que pueda suspender
los procedimientos en la causa principal hasta el estado de sentencia.

'El término de prueba en los incidentes sobre retractaci6n de la
confesi6n será la mitad del ordinario.

ARTíCULO 239

Cuando hubiere de aplicarse la pena de muerte
y no haya otra prueba que corrobore la confesión,
se aplicará al acusado la pena inmediata.

CONCORDANTES

C6digo de la capital, arto 321 j código 'de San Luis, arto 164.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 490. Cuando hubiere de aplicarse la -pena de muerte y no haya
otra .prueba que corrobore la confesión, s610' -podrá. condenarse al
reo a la pena inmeidata.

COMENTARIO

1. Lo que se entiende por prueba corroborante.

1. Esta prueba puede consistir en una sóla presunción o
en la afirmación de un sólo testigo. Cámara criminal de
la capital, tomo 38, pág. 136.
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CAPíTULO TII

PRUEBA DE TESTIGOS. REGLAS GENERALES

AllTíCULO 240

Las partes podrán hacer repreguntas al testi­
go, con permiso y por intermedio del juez, quién,
de oficio o a pedido de la; contraparte, podrá
resolver no hacer las repreguntas que no 'se refie­
ran a las preguntas del interrogatorio presentado.
La parte contra; quién se presente el testigo, po­
drá hacer preguntas que no se refieran. a los he­
chos consignados en el interrogatorio'.

CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 216.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 410. Las partes podrán hacer repreguntas-al testigo con pero
miso y por intermedio del juez, quien 'de oficio o a pedido de la
contraparte, podrá. resolver no hacer las repreguntas que no se
refieran a las pregunta.'! del interrogatorio presentado.

ARTíCULO 241

Los interrogatorios deberán ser presentados
abiertos, al solicitarse la prueba 'testimonial.

CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 211.
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Código de la. provincia. ,de 1906:

'Art. 471. Los interrogatorios deberán ser presentados al solicita.rse
la prueba testimonial.

CAPíTULO IV

RATIFICACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS

DEL SUMARIO

ARTíCULO 242

El juez, a pedido de parte, ordenará la ratifica­
ción de las declaraciones de los testigos del su­
mario,

El agente fiscaJ, el procesado y su defensor,
pueden concurrir 3¡ la ratificación de testigos y,
hacerles, por intermedio del juez, las preguntas
que estimaren convenientes,

CONCORDANTES

Código de la capital,' arto 484; código de San Luis, arto 278; en
contra., recopilación caatellana, ley 15, titulo 7, libro 2.

Código de la. provincia. de 1906:

~t. 472. El juez, a pedido de 'parte, ordenará. la. ratificación de
las declaraciones de loe testigos del sumario.

El agente fiscal, el acusador y su representante, el procesado
y su defensor, y el responsable civilmente, pueden concurrir a la
ratificación de testigos, y hacerles, por intermedio del juez, las
repreguntas que estimaren pertinentes.
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COMENTARIO

1. Ratificación de los testigos del sumario.
2. Repregunta.s a. los testigos.

1. Ratificación de los testigos del sumario. La ley 15,
título 7, libro 2, recopilación castellana, establece que no
merecen fe, ni hacen prueba los testigos del sumario. Lo
mismo debe observarse entre nosotros cuando las declara­
ciones han sido observadas. Si la parte, que no ha podido
concurrir a las declaraciones sumariales, se manifiesta dis­
conforme con ellas el agente fiscal debe pedir su ratificación.

Este artículo y el siguiente tienen íntima relación y deben
interpretarse el uno por el otro.

Observada una declaración, el agente fiscal, que es a.
quien corresponde la prueba, debe pedir su ratificación
y si esto no es posible, producir la información de abono
del artículo 243.

«Las declaraciones de los testigos del sumario, como que
se han prestado sin citación de la parte contraria, no ha­
cen fe ni producen efecto legal para condenar al encausa­
do por lo que de ellas resulte; son solamente indicaciones
de cierto valor para legitimar el procedimiento, para. to­
mar ciertas medidas precaucionales, y para preparar y fun­
dar la acusación, y así es, que si se quiere que sirvan de
prueba para el objeto final de la .causa, se hace indispensa­
ble, o que la parte a quien perjudican las apruebe, y se con­
forme con ellas, o que se repitan en el plenario, con previa
citación de ella o de su representante, no 'Ya sólo para que
pueda conocer a los testigos y asistir a su juramento, como
en lo antiguo, sino también para presenciar sus declaracio­
nes o ratificaciones y hacerles las preguntas que le con­
vinieren». Escriche, Diccionario de legislación y jurispru­
dencia, verbo juicio criminal, párrafo XC. Gutiérrez, Prác­
tica criminal, pág. 270.
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2. Repreguntas a los testigos. Las partes pueden interro­
gar al testigo por medio del juez. En el derecho anglo­
americano las repreguntas se hacen directamente y lo mis­
mo ocurre en Francia. Nuestros magistrados podrían en­
sayar el sistema.

ARTícULO 243

En el caso de que alguno de los testigos exami­
nados en el sumario haya muerto o esté ausente
y alguna de las partes no se hubiere conformado
con su declaración, deberá practicarse la infor­
mación de abono, la que consistirá en la justifica­
ción de dos o más personas de probidad, las cua­
les depondrán sobre el concepto de veracidad
que les merecía el testigo muerto o ausente.

Sin dicha información, esas pruebas no podrán
oponerse a la parte que hubiese observado las
declaraciones.

(Concuerda con el arto 217).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 485 j código de San Luis, arto °219;
código de Chile, arto 498; Escriche, Ratificación de testigos y juicio
criminal, párrafo XC.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 413. En el caso de que alguno do los testigos examinados
en el sumario haya muerto o esté ausente, en términos que sea
difícil su ratificación, y alguna de las tpartes no se hubiere confor­
mado con su declaración, deberá practicarse, a petición de parte,
la información de abono, la que consistirá 'en la justificación de dos
o más personas de probidad, las cuales tdepoudrán sobre el con­
cepto de veracidad que les merecía el testigo muerto o ausente.
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Constituci6n de la. provincia.:

Art. 171 Mientras la legislatura. no dicte tIa. ley reglamentaria del
jarado de prueba y después de dictada, 'cuando ninguna de las
partes lo solicite, la prueba. será producida. iaate el juez o tribunal
que conozca de la causa, en audiencia. 'pública. y apreciada por el
mismo al pronunciar sentencia.

CAPíTULO V

TACHAS

ARTíCULO 244

'Los testigos p.odrán ser tachados cuando con­
curra cualquiera de las circunstancias mencio­
nadas en el arto 141.

CONCORDANTES

Código de la. capital, art. 486; código He San Luis, art, 280;
código de Chile, arto 520.

t6digo de la. provincia. de 1906:

Art. 474. Los testigos podrán ser tachados cuando concurra cual­
quiera de las circunstancias mencionadas en los artículos 324 y 325.

ARTíCULO 245

'Las tachas serán alegadas y probadas dentro
del término de prueba señalado para lo principal,
salvo que resulten manifiestas de las propias de­
claraciones del testigo:.
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CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 487; código de San Luis, a.rt. 281.

:Código de la provincia de 1906:

Art. 475. Las tachas serán alegadas y. probadas dentro del término
de prueba. señalado para. lo principal, salvo que resulten manifies­
tas de 133 propias declaraciones del testigo.

ARTicULO 246

La; prueba testimoniad de tachas será ofrecida
en un sólo acto, designando el nombre, profesión
y domicilio <le los testigos Y. acompañando los
interrogatorios.

CONCORDANTES

Código de la. capital, art, ~88; código de San Luis, art. 282.

~digo de la provincia de 1906:

'Art. 476. La prueba. testimonial de tachas será. ofrecida. en un
solo acto. designando el nombre, calidad .y domicilio de los testi­
gos, y acompañando los interrogatorios.

ARTfcULO 247

La; prueba de tachas será considerarla en la
sentencia conjuntamente con lo principal, apre­
ciándose con arreglo 'a lo dispuesto en 'el artículo
248 Y. siguientes.
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CONCORDANTES

C6digo de la capital, arto 489; código Ide San Luis, art. 283;
c6digo de Chile, arto 524.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 477. Las pruebas de las tachas será considerada. en la
sentencia conjuntamente con lo principal, apreciándose con arreglo
a lo dispuesto en el artículo siguiente.

CAPíTULO VI

MÉRITO DE LA PRUEBA DE TEBTIGOS

ARTíCULO 248

Los jueces apreciarán, según las disposiciones
de este código y las reglas de la sana crítica,
la fuerza probatoria de las declaraciones.

CONCORDANTES

C6digo de la capital, arto 305; código de San Luis, art, 285.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 478. Los jueces apreciarán, según las reglas de la sana
critica, la fuerza probatoria de las declaraciones.
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COMENTARIO

1. Oportunidad para apreciar la prueba testimonial.
2. Sana critica.
3. Apreciación del testimonio: a) con relación al sujeto;

b) con relación a la forma; e) con relación al contenido.
4. El juez debe cerciorarse de que el testigo no se ha

engañado ni ha querido engañar.
5. La prueba de testigos ..., sus diversas clases.

1. Oportunidad para apreciar la prueba testimonial.
La prueba de testigos puede ser analizada en dos circuns­
tancias: 1.0 al acordar o negar el sobreseimiento; y, 2.°
al pronunciar sentencia definitiva, art. 251.

2. Sana critica. Es natural que la sana crítica, a que
se refiere el código, debe formarse de acuerdo COll la
teoría de las pruebas legales que el mismo establece, y
no con el criterio de las libres convicciones que es el
derecho común de los pueblos modernos.

La prueba testimonial es una de las que han ofrecido más
dificultades para su apreciación y para marcar debidamen­
te 105 casos en que constituye o no plena prueba, por
las numerosas circunstancias que pueden concurrir a ro­
bustecerla o debilitarla, ya con relación a las personas
de los mismos testigos, según las pasiones y los intere­
ses que pueden inducirles a ocultar o disfrazar la ver­
dad, ya relativamente a los hechos sobre que declaran, ya,
en fin, por las contradicciones que puedan ofrecer los di­
chos de testigos diferentes. De aquí los sistemas sancio­
nados por los legisladores, ora estableciendo reglas fijas
para determinar el valor probatorio de las declaraciones,
ora dejando al juez la facultad de formar su criterio res­
pecto de dicha prueba, conforme a la crítica racional o
la sana filosofía. Caravantes, Ley de enjuiciamiento, to­
mo 11, página 248.
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3. Apreciación del testimonio. La apreciación del tes­
tirnonio tiene que hacerse con relación al sujeto, a la
forma y su contenido.

a) Con relación al sujeto. La apreciación, con relación
al sujeto, surge, en parte, de lo que dejamos expuesto,
porque es en consideración a éste que la ley o la doctri­
na establece quiénes son los testigos idóneos y los tes­
tigos inidóneos, El juez debe analizar las condiciones físi­
cas y morales del testigo, las vinculaciones que lo ligan,
sea de parentesco, de amistad o de intereses, con el acu­
sado o con el acusador y. la forma cómo ha revelado los
conocimientos que sobre el hecho pretende poseer. Una
vez que se ha convencido de que el testigo, al declarar,
no se ha equivocado ni quiere engañar, recién puede dar­
le valor de prueba.

b) Con relación a la forma. En cuanto a la forma,
Mittermaier aduce las siguientes consideraciones: «el juez
estudiará la forma misma de la deposición. El continente
sereno y grave del testigo, la sencilla y tranquila libertad
de sus respuestas, la uniformidad de sus dichos y su pre­
cisión, son otras tantas pruebas de una observación atenta
de los hechos y de una completa veracidad, y por sólo
esto adquirirán sus palabras una poderosa autoridad. Más,
si por el contrario, su actitud revela violencia o pasión,
conviene desde luego dudar de su imparcialidad; si recita
con singular vivacidad una declaración que, a primera vis­
ta , se conoce que ha aprendido, parecerá que sigue ciega­
mente agenas inspiraciones: si titubea y se halla embara­
zado en sus respuestas, el magistrado debe pensar que el
testigo observó mal o que no refiere fielmente lo que
sabe» (1).

e) Con relación al contenido. El contenido del testimo­
nio debe tenerse en cuenta por el juez, para apreciar en
su valor y sobre todo debe examinarse si es verosímil

(') Mittermaier, página 301.
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o inverosímil. Cuando el testigo manifiesta haber oído una
conversación a gran distancia; haber percibido objetos du­
rante una noche oscura o hace otras afirmaciones por
el estilo,es natural que se haga sospechoso. Lo mismo
ocurre con el testigo de oída.s, con el que se contradice
o con aquél que no proporciona los detalles que lógica­
mente debió percibir.

4. El juez debe cerciorarse de qué él testigo no se ha
engañado ni ha querido engañar. Es necesario que el juez
adquiera la certeza de que el testigo no se ha engañado
ni ha querido engañar, cuando expone los hechos sobre
los que se le interroga. Con este propósito el legislador
sienta reglas de carácter general, reglas impuestas por la
lógica y la experiencia de todos los pueblos. Veamos cuáles
son las principales.

La garantía más segura en materia de prueba de tes­
tigos, se encuentra en la contradicción. El testigo que
depone en presencia de la acusación y de la defensa, las
que pueden 'hacer uso del derecho de repreguntar y están
en condiciones de convencerlo de mentira, merece más
fé que aquél que es interrogado' solamente por el juez
que, por lo general, ignora el íntimo detalle de las cosas.
El testigo que sale victorioso de este examen y contra­
examen se aquilata en su valor y merece verdadera fé,
cuando no concurren otras circunstancias de duda.

5. La prueba de testigos y sus diversas clases. El de­
lito, -al producir una modificación en las personas o en las
cosas, deja generalmente rastros que pueden eonstatarse
por diversos medios, siendo, quizá, el más importante de
todos :e! que resulta de la prueba testimonial. El testigo
es la persona que 'Se encuentra presente en el momento
en que el hecho se realiza y por ello la prueba que re­
sulta. de las declaraciones de éste reviste capital impor­
tancia. Los testigos, dice Bentharn, son como el ojo y el
oído del juez.
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El código reconoce tres clases de testigos: hábiles, sos­
pechosos e incapaces.

Se llama testigo hábil o clásico, aquel contra el cual
no existe ningún motivo de descrédito en su contra, ni
por razón del sujeto, ni de la forma de la declaración ni
de su contenido, reuniendo así los requisitos establecidos
por el código.

La declaración de loS testigos hábiles o clásicos, con­
testes en el hecho, lugar y tiempo y demás circunstan­
cias principales, puede ser invocada por el 'juez como prue­
ba de lo que afirman, artículo 249.

El testigo hábil que no lleva al ánimo del juez el ple­
no convencimiento de sus afirmaciones, es testigo sos­
pechoso. La ley ha hecho una enumeración de los testigos
sospechosos, adoptando así el principio de las pruebas
legales. Veamos quiénes son esos testigos: los que tengan
enemistad con el inculpado, si esa enemistad fuera por
su naturaleza bastante para abrigar dudas fundadas so­
bre la imparcialidad de sus declaraciones; los amigos ín­
timos del querellante y del procesado (1); sus socios,
sus dependientes o sirvientes y los cómplices en el delito;
103 que tuvieren interés en el resultado de la causa; los
que tuvieren pleito pendiente con el procesado o con su
mujer o persona de su familia dentro del tercer grado
civil, o lo hubieren tenido con la misma persona con un
resultado contra..o a sus intereses, distando la sentencia
que lo hubiere definido de una época menor de cuatro
años. Existirá la misma inhabilidad cuando la litis haya
ocurrido entre 10l:> parientes del testigo dentro del cuarto
grado civil y el procesado; los denunciantes, cuando tal

(') LII ley ha llegado haBta e:limlr de pena al amigo Intimo y al pariente qne en­
cobre el delito del amigo o del pariente. Articulo 44 Inciso 3.°, del c6digo penal.

Basto que un testigo lea sospechoso para que la sinceridad de su deposici6n no 8e
presoma, yen ese caso so credibilidad depende de que no puede impoté.rsele interés
en ocultar la verdad. Acuerdos y sentenciaa de la luprema corte de la provincia de
Buenos Aire8,tomo 5,ptl.g.G3. serie In.
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hecho los afecte directamente, salvo' a petición del proce­
sado y en interés de su defensa (1); los acreedores o deu­
dores de la parte que los presenta; los que hubieren
recibido del querellante o procesado beneficios de impor­
tancia, o, después de iniciada la causa, dádiva u obse­
quios aunque sean de poco valor; los que hubiesen prac­
ticado diligencias o dado recomendaciones en contra del pro­
cesado.

«La deposición de estos testigos, aunque completamente
insuficiente y 'tachable en tesis general, puede, no obstante,
a veces y en razón de las circunstancias que concurren
a darle mayor fuerza, inclinar la decisión del juez. La sos­
pecha, en general, resulta de una imposibilidad in abstracto,
la cual no impide en cada especie (in concreto) la interven­
ción de otras consideraciones no menos graves: es preciso
compararlas, pesar las unas y las otras, y sólo después
de un maduro examen, decide el juez si el testigo tiene en
la causa o no las necesarias garantías de veracidad». Mi­
ttermaier, páginas 272 a 273.

Los testigos que acabo de enumerar, pueden llevar al

(I) Hllbrl!.clIsos en que el dicho del denunciante merezca plena fe y otros en que
no la merexca en absoluto.

Frllmllrino, Lll~ica de IIISpruebas, tomo Il, pl\g. 66. dice: .Son sospechosos también,
en geneeal, todos squéllos que deponen enproriodescargo: 1080n también los den un­
cíantes volnntarlos, qne revelan. necesnrinmente, eierto interés en el caso, y los par­
tIcipes en las multas, as( <'0010los responsables civllmente-.

Onande el denunciante pueda obtener provecho de la condeua del aeusado, ya para
salvagullrdlLrlll propillhonra,)'a para obtener ona reparacilln pecuniaria, su dicho
serl!.sospechoso.

Si el denunciante es la vlctima, hay que distinguir si se trata de determin'ar la per­
sona del deliucuente, o de justificar 111 1n~dida del delito, como dice Framarino.

La díatinelen es lógica: cuando la vlctimll designa la persona del delincuente, si no
bay motivos eRpedales, nlngúu interéS poede temer en entregar a IIn inocente a las
vicisitudes del procedlmiento criminal. dejando en la impunidad al culpable; en cam,
bio, cuando unrrala formo como hnn pasado los hecbos, enando dI!. la medida del
delito, es humann 'loe t,rnte de eludir Sil propIa reRpoosabilitllld para hllcerla IncidIr
Robre otro; no seria bombre ~I procedieso de otra manera. La cAmara criminal de la
capital do la repilblicll, al pronunciarse sobre el valor de la declaracilln da IIL victima'
ha llegado a lavllrdadara soluctón jurltlica de la cuestión. La declaracióu de la vlcti­
.IDlI,hadiebo,es sospechosa, pero como eu el caso aparece que hay motivo para
darle vaUdez, a.1 .. resuelve, Tomos 76, pAgina 89, y 79, p~ina 309.

T. o,
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ánimo del juez el convencimiento pleno de que han dicho
la v-erdad y en tal caso valdrían tanto como un testimo­
nio clásico.

Los testigos incapaces pueden subdividirse en tres espe­
cies: 1.0 aquellos que no pueden ser admitidos como testi­
gos; 2.0 aquellos que no pueden ser llamados como testi­
gos; y 3.0 aquellos que no pueden ser testigos sino para
simples indicaciones y al sólo objeto de la indagación
sumaria.

ARTíCULO 249

Las declaraciones de dos testigos hábiles, con­
testes en el hecho, lugar, tiempo y demás cir­
cunstancias principales, podrán ser invocadas por
el juez como prueba plena de lo que afirmaren.

CONCORDANTES

Código de la capital, art. 306; código de San Luis, art, 286;
código uruguayo, art, 222; código de Chile, art, 487.

Código de la provincia de 1906:

Art. 479. La.'1 declaraciones de dos testigos háhiles, contestes
en el hecho, lugar, tiempo y demás circunstancias principales, po­
drán ser invocadas por el juez como plena prueba. de lo que afirmaren.

COMENTARIO

1. Declaración del testigo único.

1. Por nuestro código es de rigor la regla: testis unus
testis nullus, D. lib. 4H, tit. 18, ley 20: unius testimonuom



- 67-

non. ese credemdum. Código, ley 9, párr. 1, de testibus.
L. L. 26 Y 32, tít. 16, parto 3, ley 1, tít. 8, libro 2, F. R.
L. 3, tit. 3, L. 2, F. R. Véase además, Mittermaier, obra
citada, cap. VIII, Del efecto del testimonio, pág. 313 a
320. Tejedor, obra citada, núms, 294, 300 a 303 y fallos de
la suprema corte nacional, serie 2.a, tomo 1.0, páginas
114 y 149; serie 2.a, tomo 5, pág. 476; serie 2.a, tomo
1, pág. 217; serie 2.a , tomo 20, pág. 85; código de
Mendoza, nota al art. 350; Garraud, Instruction crimi­
nelle, tomo 1, pág. 505, nota 21.

ARTíCULO 250

Para que merezca entera fe el dicho de los
testigos, han de mediar las condiciones y cir­
cunstancias siguientes:

10 Que hayan prestarlo juramento, según sus
creencias religiosas o prometido decir ver­
dad cuando no las tuviesen.

20 Que los hechos sobre que declaren, hayan po­
dido caer directamente bajo la acción de
sus sentidos.

30 Que den la razón satisfactoria de sus dichos,
expresando por qué y de qué manera saben
lo que han declarado.

40 Que no se encuentren afectados por tachas
o inhabilidades legaJes, justificadas en for­
ma.

(Concuerda con el arto 144).

CONCORDANTES
C6digo de la capital, art. 307 j código 'de San Luis, a.rt. 287;

código uruguayo, arto 223 j c6digo austriaco de 1853, arto 269.
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Código de la provincia de 1906:

'Art.. 480. Para que merezca. entera Ce el dicho de los testigos,
ban de mediar las condiciones y circunstancias siguientes:

lo Que hayan prestado juramento según sus creencias religiosas.

20 ~~e~~~ ~:joh~ :~r~nq:: s~~c~~~~d~~yan POdidO)caer ~rec-
,30 Que dén la razón de sus dichos, expresando por qué y de

qué manera saben lo que han declarado.
40 Que no se encuentren afectados por tachas o inhabilidades

legales, justificadas en forma.

ARTíCULO 251

La inhabilidad de los testigos será apreciada
al pronunciarse el juez respecto del sobreseimien­
to o al dictar sentencia.

CONCORDANTE;:S
Código de la capital, arto 308; código 'de San Luis, arto 288.

Código de la provincia de 1906:

"Art. 481. La inhabilidad de los testigos será apreciada al pronun­
darse el juez respecto del sobreseimiento o lI.l dictar sentencia..

CAPíTULO VII

MÉRITO DB LA PRUEBA. PEBIClA.L

ARTíCULO 252

La fuerza probatoria del dictamen pericial, será
estimada por el juez, teniendo en consideraci6n
la competencia de los peritos, los principios cien-
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tíficos en que se funda, las concordancias de sus
conclusiones con las leyes de la sana lógica y las
demás pruebas y elementos de convicción que el
proceso ofrezca.

(Concuerda con el arto 164).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 346 j código de San Luis, arto 289;
código de Chile, arts. 500 y 501;. Framarino, tomo 2, páginas 292,
300, 302, 30,1, 305, 307, 311 Y 363; Garraud, Instruction criminelle,
tomo 1, página 507 y nota. 2! en la misma página; código aus­
triaco de 1853, arto 272.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 482. La fuerza probatoria del dictamen pericial será es~i­

mada por el juez, teniendo en consideración la competencia de los
peritos, la uniformidad o disconformidad de sus -opiniones, los prin­
cipios científicos en que se fundan, la {concordancia de su aplica­
ción con las leyes de la sana Q.ógica.; y las demás pruebas y ele­
mentos de convicción que el proceso ofrezca.

COMENTARIO

1. Apreciación de los dictá.menes periciales.
2. Referencia.

1. Apreciación de los dictá.menes periciá.les. El código
adopta en este punto el sistema de las leyes de partida,
que deja a la apreciación judicial el valor de este medio
de prueba. La ley 118, título 18, partida 3.n, hablando del
examen caligráfico, supone el caso en que 'todos los peritos
están de acuerdo en que la letra es tan desemejante que con
razón puede sospecharse de ella, y agrega: «Entonce es un
aluedrio del [udgador, de desecharla, o otorgar que vala, si se
quisiere. Ca atal prueva como esta, touieron dos sabios anti-
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guos, que non era acabada por las razones que de suso
diximos ; e por esso la possieron en aluedrio del judgador,
que Biga aquella prueua, si entendiere o creyere que es de­
recha e verdadera; o que la deseche, si entendiere en 8U

corazón el contrario».
La doctrina moderna, especialmente en materia penal,

está conforme con la disposición de nuestras antiguas leyes.
«¿Debe el tribunal, se pregunta Mitterrnaier, conceder

una fe absoluta al parecer del perito, siempre que sea re­
gular y sobre todo cuando emana de una facultad o tribunal
de medicina? Indudablemente no, responde. La prueba pe­
ricial descansa en un encadenamiento de p;obabilidades
racionales que corresponde apreciar al juez antes de de­
decidir si el informe envuelve en sí la convicción. Las leyes
clararse convencido. En todos los casos tendrá, pues, que
modernas consagran este principio, y disponen que el pa­
recer del perito no pueda ser obligatorio para el tribunal,
mientras no esté fundado en razón y en verdad. Reconocen
igualmente en el magistrado el derecho de preguntarse si
está convencido; y como nunca se le obliga a condenar,
si no lo está profundamente, claro es que no tiene el deber
de seguir el parecer de los peritos, sino cuando vea demos­
trada la certeza. y¡no se nos arguya que el juez, en tal caso
parece atribuirse conocimientos superiores a la ciencia
especial de los peritos, y que la decisión del valor de una
consulta científica corresponde tan sólo ul que posee las
ciencias en un grado eminente: la posición 'del juez es muy
sencilla, y excluye toda idea de semejante censura: SUB fun­
ciones consisten en recibir el informe de manos de loa pe­
ritos, examinarle y compararle en su forma y tenor con los
motivos en que se funda, con las circunstancias y las prue­
bas de otra naturaleza ya existentes en los autos»,

«Si el dictamen no está motivado, el juez no ve en él
más que una opinión puramente arbitraria, que no podrfa
satisfacerle. Si, a su vez, los motivos no son otra cosa
en el fondo que aserciones sin fundamento racional, si pa-
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recen traídos con ligereza y sin trabazón entre sí, o tam­
bién las premisas sentadas parecen deber producir otras
consecuencias diferentes de las que Be han sacado de ellas,
y acusar a los peritos de haber violado las leyes de la lógica,
el juez no puede admitir una decisión que así peca por su
base. Otras veces, -ell dictamen está bien motivado y es
inatacable en la forma; pero las leyes científicas que toma
por punto de partida son notorias y fácilmente eludibles;
el juez que conoce 'la parte débil de esas leyes no puede olvi­
dar sir. razón lo que sabe; su convicción no puede estribar
en conclusiones que no parecen Iundadas , y como, admitidas
estas leyes por los peritos, no está en poder del juez reern­
plazarlas por otras científicamente reconocidas, como no
puede, en una palabra, convertirse de juez en perito, es muy
necesario eh último término que comunique a éstos sus
dudas o a otros nuevos. Más si el dictamen, mal funda­
do en sus motivos, emana de un tribunal de medicina,
de la mayor autoridad en el país, si las leyes locales no per­
miten un segundo examen pericial, si los profesores, a pesar
de las dudas manifestadas por el juez, persisten en su opi­
nión; Y. en fin, si éste mismo continúa sin estar suficien­
temente convencido de la verdad de sus dichos, no le resta
otra cosa sino decidir en favor del acusado y rechazar
totalmente los hechos resultantes de un dictamen que no ha
podido convencerle. Ultimamente, los motivos de los peritos
pueden, prescindiendo de todos los experimentos científicos,
apoyarse en hechos sacados del proceso; en este caso toca
al juez averiguar su exactitud con el auxilio de los mismos
autos; ver si estos hechos han sido apreciados en su con­
junto y en su verdadero sentido; y cuando no se considera
satisfecho, manifestar a los profesores dónde está su error;
o si el examen pericial es definitivo, rehusarles su con­
vicción». De la prueba, páginas 194 y siguientes.

La misma doctrina sostienen Bonnier y su traductor y
adicionador doctor Vicente y Caravantes. Tratado de las
pruebas, tomo 1, núm. 128, pág. 134 Y siguientes.
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2. Referencia. Cuando haya disidencia de OpInIOneS
entre los peritos, el juez debe apreciar el mérito de los
mismos en la forma a que nos referimos en el comentario
al artículo 164.

CAPÍTULO VIII

MÉRITO DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

ARTíCULO 253

Los instrumentos públicos harán prueba plenai
en los mismos casos que en derecho civil.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 349; código 'de San Luis, arto 290;
código de Chile, arto 505; código uruguayo, arto 246.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 483. Los instrumentos públicos conStituyen plena prueba,
a m~no8 que sean enervados por otras.

ARTíCULO 254

Los medios de prueba establecidos en materia
civil para la comprobación de los documentos pri­
vados, rigen también en lo criminal en cuanto no
estén limitados o en oposición con lo que se de­
termina en este código.
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CONCORDANTES

Código de la capital, arto 352; código de San Luis, arto 291, última
parte; código uruguayo, arto 247.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 484. Los escritos privados, reconocidos en su firma y en
su contenido, constituyen contra el que hace el reconocimiento la
misma prueba que los documentos públicos.

Los medios de prueba establecidos en materia civil para la.
comprobación de los documentos privados, rigen también en lo cri­
minal, en 'cuanto no estén limitados o en oposición con lo que
se determina en este código.

COMENTARIO

1. Prueba instrumental.

1. LOE:· códigos civil y de procedimiento civil declaran
suficiente el reconocimiento judicial de la firma, para que
el cuerpo del instrumento quede también reconocido. Esta
es una consecuencia necesaria de la disposición del ar­
tículo 1016 del primero, que autoriza las firmas en blanco.

La regla es inadmisible en materia penal. Toda la fuerza
probatoria de un instrumento privado estriba en su recono­
cimiento por el signatario. Pero cuando él se presenta
como elemento de prueba de un delito, no puede bastar
el reconocimiento de la firma, si se niega el contenido.
Motivos muy distintos han podido determinar al firmante
a tomar la pluma: acaso no ha querido más que marcar
con su nombre un objeto, o poner su firma en blanco
con una intención enteramente especial, de la cual ha po­
dido abusar 'después un tercero, llenando el papel de cláu­
sulas falsas y contrarias al espíritu con que se habíafir­
mado, Cuando el acusado, pues, reconoce su firma, pero
niega al mismo tiempo el contenido del documento, no pue­
de decirse que éste ha sido reconocido.
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El reconccimiento no es. por otra parte. una cosa distinta
de la confesión. y debe aceptarse sin dividirlo en la forma
en que se hace.

CAPíTULO IX

PRUEBA DK INDICIOS Y SL' MÉRITO

ARTíCULO 255

Las presunciones o indicios son las circunstan­
cias y antecedentes que, teniendo relación con
el delito, pueden razonablemente fundar una opi­
nión sobre la existencia de hechos determinados.

CONCORDANTES

Código d~ la. capital, art. 357; código de San Luis, art. 292;
código de Mendoza, arto 220; código de Chile, arto 508; código uru­
guayo, arto 251; código austriaco, arta. 280 y 281; leyes 60, 62,
102 Y 133 del estilo; '3, título 4, libro 3, fuero juzgo; 3, título
8, libro 2, fuero real; 8 Y 12, título 14, partida. 3&; 32, título 16,
partida 3&; 26, título 1; 12 Y 13, título 17, partida 7; 11, título
25, -Iibro 8, recopilación castellana ; fallos de ¡la suprema corte de
justicia de la provincia, tomos 1, página 261, serie la; 1, -página 7; 2,
página 84 j 10, página 188, série 2a ; 4, página 108, série 3&; 1,
páginas 24, 37 Y 42; a, página 484; 6, páginas irs, 180 Y 188; 7,
página 356, série 4&j 3, páginas 129 y 353; 4, página. 425, série 6&;
fallos de la. cámara. criminal de la .capital, tomos 1, páginas 37 y
577; 2, páginas 91, 140, 159, 402, ·461 Y 520; 3, páginas 102,
168 Y 390; 4, páginas 88, 97,200, 203 Y 426; ;;, páginas 329 y
357; 7, páginas 487 y 538; 9, página 38 j 10, página 563; 11,
página. 86; 15, página 281; 17, página 334; 18, páginas 91 y 325;
19, página 241; 27, página 336; 29, páginas 271, 283 Y 389; 31, pá­
gina. 297; 32, página 118; 35, página 22; 38, página 221; 40, página.
38; 42, página 186; 48, página 203; 65, página 394; 67, página .272
y 71, página 105; Framarino, tomo 2, páginas 246, 266 Y 281; Mitter.
maier, páginas 377 a 386.



- 75-

COMENTARIO

1. Presunciones de hecho J de derecho.
2. Caracteres de la prueba indiciaria.
3. Importancia de los indicios según el sistema. de prueba.s.
4. Clasificación de los indicios.
5. Papel de los indicios: a) en la identificación de la vic­

tima J del culpable; b) en la ma.terialidad de la in­
.fracción; e) en la imputabilidad.

6. Evolución de las ideas sobre identificación.
7. Impresiones digitales.
8. Va.lor de las impresiones digitales para demostrar la

culpabilidad del acusado.
9. Identificación por otros medios.
10. Problemas que resuelve la prueba indiciaria.
11. Antropometria.
12. Señas particulares.
13. Sistema dactiloscópico.
14. La fotografia en la identificación. :
15. Unificación de sistemas I!.ara la identífícación.
16. Reglas que debe observar el juez al recojer los indicios.

1. Presunciones de hecho J de derecho, La presunción le­
gal es un procedimiento empleado por la ley para dis­
pensar de la necesidad de una prueba directa, cuando con­
curren las circunstancias de hecho características de la
presunción.

En cambio, la presunción de hecho o indicio no es una.
dispensa de prueba sino un medio de prueba. La. ley da
al indicio carácter de presunción legal sustituyéndose al
razonamiento que debe hacer el juez. El indicio cuya exac­
titud es verificada por repetidas experiencias, se convier­
te en presunción, a la cual la ley viene a dar autoridad.
Las presunciones de hoy son el resultado cristalizado de
la experiencia colectiva.
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Un ejemplo: la ley establece una presunción absoluta
de irresponsabilidad penal para los menores de diez años.
Art. 81, inc. 2.0 , del código penal.

2. Caracteres de la prueba indiciaria.. La prueba de in­
dicios es, por 'Suesencia, una prueba indirecta, mientras que
los demás medios de prueba constituyen pruebas directas.
La prueba de indicios es por excelencia una prueba de pro­
babilidad. Se la designa también con el nombre de prue­
ba circunstancial, porque consiste en reunir e interpretar
las circunstancias de hecho que, relacionadas con el delito,
pueden conducir al esclarecimiento de la verdad. Se em­
plea también la expresión presunciones de hombres: es
el hombre, el juez, quien constata e interpreta la prueba
de indicios.

En el sistema de las pruebas legales, todas las pruebas
son catalogadas, atribuyendo la ley a cada una de ellas
un valor particular. En tal sistema, todos los indicios cons­
tituyen presunciones legales. En el sistema de las pruebas
de convicción, la ley deja al juez el cuidado de interpretar
a su modo los indicios. Tratándose de una prueba tan de­
licada, el legislador debe formular reglas precisas para su
constatación, asegurando su perfecta autenticidad, pero de­
jando libertad al juez para formar su íntima convicción.
Como se ve, la distinción entre presunciones de hombre
y presunciones legales, no es tan absoluta.

La prueba de indicios es un modo de prueba por el cual
el juez, dada la existencia de ciertas circunstancias de
hecho debidamente constatadas, llega por razonamiento,
a una probabilidad de culpabilidad o de inocencia del pre­
venido, tal que baste para determinar libremente su con­
vicción. Esta prueba conduce a una convicción por un ra­
zonamiento; por eso se la llama prueba indirecta; pero
debe recordarse que todas las pruebas implican una ope­
ración de razonamiento, aunque este sea automático o in­
consciente, por así decirlo, en las pruebas directas; pues
tanto unas como otras reposan sobre el razonamiento y
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las reglas de la lógica. Se trata de una distinción
empírica.

3. Importancia de los indicios según el sistema de prueba.s.
El rol de la prueba por indicios tiene estrecha relación
con el sistema de organización judicial. En el sistema de
jurados este rol es más importante que 'en los sistemas donde
la represión es tarea exclusiva de jueces profesionales.
En la jerarquía de las pruebas penales, la de indicios ha
pasado del último al primer plano, en detrimento de la
prueba testimonial.

Es una prueba conjetural: esa es su fuerza y 3U debilidad;
es esencialmente impresionante; se presta a efectos ora­
torios. El juez profesional, habituado a la dialéctica del de­
recho civil, desconfiará instintivamente de esta prueba, Pre­
senta un carácter objetivo. Los hechos deben ser ínter­
pretados por análisis e inducción, procedimientos cientí-
~os que el juez debe poner en práctica. La antropornetríu,
la identificación por impresiones digitales, la crítica ob­
jetiva de la prueba testimonial son aplicaciones nuevas
de la prueba de indicios. La aceptación de esta prueba tiene
una comprobación en los gustos literarios del público que
acoje las novelas policiales de Poe, Gaboriau y Cenan
Doyle, en que aparece la figura del detective infalible que
resuelve todos los enigmas con el sólo poder de inducción
y deducción.

El jurado no tiene la instrucción técnica necesaria para
apreciar el valor de la prueba de indicios y el juez re­
presivo debiera tener una educación profesional especial
que comenzara desde los estudios universitarios, distin­
guiéndolo del juez civil.

Debe admitirse la conveniencia de crear determinadas
presunciones legales, cada vez más numerosas, que se irn­
pongan al juez, obligando a la magistratura a respetar
las presunciones de temibilidad social que el legislador
dicta.

4. Clasificación de los indicios. Los autores antiguos cla-
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sificaban 108 indicios en manifiestos, próximos y lejanos.
Los indicios manifiestos, urgentes, violentos, indudables

o necesarios entran en la categoría de las pruebas com­
pletas. Si un hombre es visto en el momento de salir de una
casa que sólo tiene una puerta, trayendo en la mano una
espada ensangrentada y se encuentra en dicha casa el ca­
dáver de otro que presenta una herida de arma blanca,
existe indicio manifiesto.

Los indicios próximos o semi· prueba, son aquellos cuya
relación con el hecho del crimen no es tan directa ni nece­
saria que no pueda éste haber tenido otra causa, aunque
sea el efecto más ordinario. Son indicios próximos todas
las pruebas cuando son insuficientes por sí mismas para
constituir una prueba perfecta, como la declaración del tes­
t.igo singular, la confesión extrajudicial, la escritura com­
probada por calígrafos (1).

EstOR indicios pueden ser generales o especiales. Son ge­
nerales: el interés particular del acusado en cometer el
crimen, su enemistad con la víctima, la declaración de ésta,
las amenazas del acusado antes del crimen, las contradiccio­
nes en que incurra. Son especiales al homicidio: la presen­
cia de gotas de sangre, la posesión -de efectos de la víctima,
la portación de armas que se relacionen con la naturaleza
de la herida. Para el envenenamiento: haber visto al acu­
sado comprar veneno; para el robo: los gastos considerables
hechos súbitamente por el acusado sin que pueda justificar
la proveniencia de su fortuna, la venta por él de la cosa
robada.

Los indicios lejanos o adminículos no tienen relación con
el hecho del crimen: tienden a demostrar que el acusado
es capaz de haber cometido el crimen que se le imputa.
Entre estos figuran: los malos antecedentes del acusado,

(I) En el ntJmero 7 del comentario al artIculo sill'uiente, se demne.traque la dlela­
raciOn del testigo singular y la confesiOn extrajudicial no constituyen Indicio •.
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el cambio de nombre, su est.rema pobreza, sus relaciones
con personas de mala vida, su fuga.

Bajo un punto de vista cronológico, los indicios pueden
ser antecedentes (por ejemplo, amenazas), concomitantes
(haberse encontrado en casa de la víctima un arma pero
teneciente al acusado) o subsiguientes (la fuga). Los indi­
cios urgentes son concomitantes, mientras que los próxi­
mos son antecedentes o subsiguientes (como enemistad y
contradicciones en su declaración).

Pero todas estas clasificaciones no tienen la precisión
deseable.

5. Pa.pel de los indicios. E~ necesario. clasificar los in­
dicios con relación a las diversas cuestiones que suscita todo
proceso penal y a la prueba requerida para cada una. de
estas cuestiones.

a) En la. identificación de la víctiDi8. y del culpable,
Los indicios desempeñan un rol importante en la identi­
ficación de la víctima y del culpable. Hay casos en que
se poseen detalles sobre el físico del culpable, impresiones
digitales, cabellos, fragmentos del traje dejados en el lugar
de la lucha con la víctima. Por medio de estas indicaciones
es posible 'identificar al culpable. La prueba 'de la identidad
viene a constituir al mismo tiempo la prueba de la culpa­
bilidad. La identificación de los reincidentes, por medio
del método antropométrico, señas particulares y dactilos­
copia, es una de las cuestiones primordiales del proceso
penal. La prueba pericial, esencialmente científica, se basa
en tales casos, sobre todo en indicios.

b) En la materialidad de lá infrll.cci6n. La prueba de
indicios permite solucionar las cuestiones relativas a la
materialidad de la infracción y a la época en que se ha co­
metido. La autopsia, el examen médico, la inspección ocular,
son procedimientos para recojer indicios a fin de establecer
si ha habido suicidio, accidente o crimen; si en un caso de
robo ha habido escalamiento, etc. La determinación de la
fecha exacta del hecho es importantisima para el caso
de que el inculpado invoque la coartada.
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e) En la imputabilidad. En las cuestiones de irnputabili­
dad y culpabilidad, la prueba de indicios es peligrosa;
porque aunque se basa únicamente en hechos, tiene un ca­
rácter esencialmente subjetivo. Se corre el riesgo de que
cada uno tenga su método de interpretación propio.' Es
conveniente contraJorear la prueba circunstancial con los
demás elementos de prueba reunidos en el proceso, com­
parando los dichos de los testigos con los hechos circuns­
tanciales, teniendo presente las enseñanzas de la psicología
judiciaria experimental.

6. Evolución de las ideas sobre identificación. Las
cuestiones de identidad han sido resueltas hasta nuestros
días con ayuda de la prueba testimonial. Dada la exis­
tencia de factores perturbadores del testimonio (semejan­
za entre dos seres, dificultad de reconocer un cadáver,
según su posición y estado, etc.), tal prueba era incierta.
El establecimiento de la identidad por circunstancias de
hecho (trazas de pasos, vestidos, señas particulares), era
insegura y dificil. Ahora es posible una constatación rigu­
rosamente científica, merced a la dactiloscopia. (1).

Para identificar los reincidentes, las antiguas leyes fran­
cesas establecían la marca de los delincuentes: una flor
de lis hecha en la espalda con hierro candente. Se ha bus­
cado la manera de marcar a los criminales con un signo
indeleble y no infamante; por ejemplo, una inyección sub­
cutánea de parafina que determinaría una pequeña nudo­
sidad característica. Tales procedimientos son innecesarios
en la actualidad; porque la dactiloscopia permite no sólo
la identificación de reincidentes, sinó también la busca
del culpable.

7. Impresiones digitales. En la investigación crirñinal,
es importante el estudio de los rastros dejados por el cul­
pable.

(.) El c6dlgo ha eltablecldo ea el arto 102, que se tomarAn laslmpresioDes digitales
delca.hl.ver.
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Las extremidades de los miembros superiores e inferiores
presentan sobre sus faces palmarias una serie de líneas
más o menos paralelas, cuyo conjunto constituye 'un dibujod, forma muy variable. La existencia de impresiones digi­
tales dejadas por el criminal en cualquier objeto, permite
la identificación.

Estas impresiones son empleadas como procedimiento
para el descubrimiento de los culpables o como método
de identificación de reincidentes.

Las impresiones digitales son perennes desde el sexto
mes de la vida intrauterina hasta la putrefacción del cadáver.
Ni la incisión ni las quemaduras modifican el dibujo. Las
cicatrices en la extremidad de los dedos no dificultan la
identificación y al contrario, pueden facilitarla porque la
relación entre las líneas papilares y la cicatriz permanece
matemáticamente constante, aunque se trate de un sujeto
en período de crecimiento. Teóricamente se concibe la exis­
tencia de dibujos digitales idénticos; pero en la práctica el
número de dibujos posibles es ilimitado y aunque se en­
cuentren tipos que presenten la misma disposición general
de lag líneas papilares, existirán siempre diiferencias en la;
combinación de los puntos caracteris.icos, es dccirinterrup­
ciones y bifurcaciones de las líneas papilares. Bert.illón
afirma que entre hermanos se puede encontrar impresiones
que presenten ciertas particularidades comunes. Por el exa­
men de las impresiones digitales, puede diagnosticarse la
edad o la profesión. El trabajo manual endurece la epi­
dermis: las líneas papilares tienden a borrarse, aunque
son siempre discernibles. Preséntanse blancos en la impre­
sión a consecuencia de la destrucción de las papilas. Las
impresiones suministradas por los diversos dedos de los
idiotas se caracterizan por su uniformidad: a veces sólo
se encuentra un sólo dibujo repet.ido en los diez dedos.

La comparación de dos impresiones digitales se hace te­
niendo presente la forma general del dibujo, las líneas direc­
trices, las particularidades y anomalías y sobre todo los
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puntos caracteristicos o detalles presentados por las líneas
pa.pilares, como ser nacimiento, bifurcaciones y desdobla­
mientos de estas líneas. Se cuentan fácilmente más de cien
puntos característicos en cada Ialangeta, La práctica ha de­
mostrado que dos impresiones que ofrecen doce a quinte
puntos característicos colocados exactamente en la misma.
posición y sin ningún punto diferente, provienen con toda
seguridad de un mismo individuo. Este método puede ser
complementado por el estudio de los poros u orificios su­
dorííeros que son variables según los sujetos y que son
numerosísimos, encontrándose hasta un milIar en una bue­
na impresión de falangeta.

Encuéntranse impresiones visibles (sangrientas) en el cuer­
po de la víctima o en sus vestidos y suelen ser fragmenta
rias. Es más fácil utilizarlas cuando se encuentran en su­
perficies lisas, en los muebles, en las paredes, en los vi­
drios, en vasos o botellas. Prodúcense impresiones invisi­
bles cuando la palma de la mano reposa sobre una super­
ficie plana. Las glándulas sudoríferas depositan el sudor,
que, al evaporarce el agua que contiene, queda reducido a.
una mezcla de sales y de 'partículas grasosas que constituyen
un dibujo invisible, que por procedimientos técnicos pue­
den hacerse visibles.

Hay un sospechoso. Se le toman las ~mpresione3 digitales,
sea llamándolo con ese objeto, sea por 18Ol'presa (haciéndolo
tocar una botella cuidadosamente limpiada con anteriori­
dad). Hay varios detenidos que mutuamuente se hacen incul­
paciones. Por las impresiones digitales en el lugar de la
infracción puede saberse la intervención que han tenido.

Puede hacerse la busca espontánea de la ficha. En Francia
las impresiones digitales sólo constituyen un procedimiento
de control de la ficha antropométrica; de modo que habría
que hacer la busca de ficha por ficha en las colecciones an­
tropométricas, lo que no es factible normalmente. Sólo en
Lyon existe una clasificación dactiloscópica de las fichas
de identidad. '
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8. Valor de las impresiones digitales para demostra.r la.
culpabilidad del acusado. La prueba de impresiones di­
gitales sólo permite hacer esta afirmación: que el individuo
identificado se ha encontrado en un momento dado en el
lugar del delito. Para que esta conclusión ,pueda valer como
prueba de imputabilidad y de culpabilidad, es necesario que
la presencia del identificado no pueda ser explicada por
otra razón que por la ejecución del acto delictuoso. Poco
importa igualmente la presencia del individuo si las impre­
siones SE: refieren a una presencia anterior al acto delic­
tuoso. No existe un criterio para determinar si la impre­
sión es contemporánea del acontecimiento. Y esto es un
vacío sensible. Hay que tener además la precaución de
eliminar las impresiones dejadas por los miembros de
la familia, por los agentes de la autoridad y por todos aque­
llos cuya presencia es normal en el lugar de la infracción.

La prueba dactiloscópica puede presentarse sola o com­
binada con otras pruebas.

Cuando se examina la prueba dactiloscópica en si misma,
su valor depende del número de puntos característicos idén­
ticos observados entre las impresiones digitales comparadas.
Estas impresiones pueden ser más o menos numerosas
y netas y su identidad está en razón directa del número
de puntos equivalentes. Para afirmar la identidad de ori­
gen de dos impresiones, el número de puntos equivalentes
debe exceder del minimum exijido por la experiencia (diez,
por ejemplo). Si la prueba es incompleta, exije el apoyo de
otros indicios para determinar la convicción de culpabilidad
y funciona concurrentemente con ellos como medio de prue­
bao Si la hipótesis de la herencia de las impresiones digita­
les, es exacta, dos impresiones de hermanos pueden presen­
tar determinado número de puntos idénticos, siendo entonces
necesario que de la instrucción sumaria resulte eliminada
la posibilidad de confusiones entre las impresiones digi­
tales del prevenido y las de miembros de su familia, por
la concurrencia de otros indicios.
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Se admite en doctrina que la identidad de dos impresiones
queda indiscutiblemente establecida, siempre que coincidan
diez a quince puntos bien netos y que no haya ningún punto
diferente. Esta nueva prueba, científica y objetiva, no ex­
cluye, sin embargo, la apreciación judicial. Puede constituir
una certidumbre material que se baste a si misma y en tal
caso, puede invocarse como plena prueba, art. 256, inciso
2.°; o puede ser una presunción grande de identidad, sin
llegar a constituir certidumbre material, exigiendo entonces
la concurrencia de otros indicios. Sin 'establecer un catálogo
de la fuerza probatoria que se debe acordar a los distintos
procedimientos, puede asegurarse que la existencia de un
gran número de puntos idénticos demostrativa de la absoluta
identidad de dos impresiones digitales, prueba la presencia
del individuo identificado en el lugar de la infracción. Para
llegar a estos resultados, ha sido necesario vencer el mi­
soneismo característico de nuestro derecho procesal. La .pri­
mera condena dictada en Francia sobre la única prueba
de las impresiones digitales lo fué por la corte de assises del
Ródano con fecha 10 de noviembre de 1910:

Nuestro código de procedimiento, consagra una regla ri­
gurosamente conforme con las afirmaciones de la ciencia.
La prueba dactiloscópica entra así en la práctica corriente
de las jurisdicciones penales, apesar de la ignorancia del
gran público sobre el verdadero valor de este nuevo pro­
cedimiento. En el mismo sentido se ha pronunciado la cá­
mara criminal de la capital de la república, aún cuando
su jurisprudencia es contradictoria.

9. Identificaci6n por otros medios. La identificación del
delincuente puede obtenerse mediante el estudio de las
impresiones dejadas por el pie desnudo o calzado. Los ras­
tros dejados por el hombre y aún por los animales suminis­
tran detalles importantes para la pesquisa. (Entre nosotros,
ha desempeñado una misión esencial el rastreador, cuya
imagen es magistralmente evocada en el Facundo). Las se­
ñales dejadas por los dientes pueden servir .para determinar



- 85-

la identidad, sea queel culpable haya mordido a la víctima
o que haya sido mordido por ella. .La dentición presenta sig­
nos caracteristicos que son preciosos para la identificación.
Los trozos del vestido del criminal dejados en el lugar del
hecho son indicios importantes. Las manchas, o sean las
modificaciones de color o las adiciones de materias ex­
trañas en los vestidos, instrumentos, etc., sirven para esta­
blecer la identidad de una persona. Examinadas por los
peritos médico-legales pueden adquirir gran importancia.

10. Problemas que resuelve la. prueba. indiciar-ia. La
prueba indiciaria resuelve un problema de policía judicial:
la identificación de los individuos arrestados que comun­
mente pretenden disimular su personalidad y la. identifica­
ción de los reincidentes. ¿ Cuáles son los nndicios que deben
recogerse con relación al detenido para facilitar más tarde
por comparación una identificación cierta?

La condición esencial del valor de los indicios es su esta­
bilidad. Además deben ser susceptibles de un gran número
de variedades y "de gran diversidad de aspectos. Para la
formación del catálogo de indentificación judicial es ne­
cesario elegir signos de identidad que se presten a una cla­
sificación cómoda para la busca, clasificación que permita
una serie de subclasifícaciones.

11. Antropometría. Véarnos los diversos sistemas de es­
tudio de indicios para la identificación.

La antropometría es el empleo sistemático de medidas
óseas con el objeto de establecer la identidad. Reposa sobre
tres principios: 1.0 fijeza del esqueleto humano desde los
veinte años de edad; 2.° diversidad de las dimensiones
del esqueleto entre uno y otro sujeto; ,3.° facilidad de medir
ciertas dimensiones del esqueleto por medio de un compás
de construcción muy sencilla.

Las medidas adoptadas son once sobre el conjunto del
cuerpo, sobre la cabeza y sobre los miembros. La clasi­
ficación de las fichas ideada por Bertillón se hace divi­
diéndolas en tres grupos según la longitud de la cabeza
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(grandes, medianas, chicas). Luego cada grupo 'Se sub­
divide en tres categorías según la anchura de la cabeza;
cada subgrupo se divide en tres clases según la longitud
del medins y cada una de estas clases se subdivide en
t.res según la longitud del auricular.

El método antropométrico resuelve el problema de la
identificación de un individuo arrestado; pero no puede
servir para el descubrimiento de los criminales.

Además es necesario admitir en él tolerancias que cons­
tituyen un elemento perturbador: la estabilidad del esque­
leto no es absoluta y la 'Simpleposibilidad de variaciones exi­
je un rigor particular. Además no es aplicable para la iden­
tificación de 106 menores, por estar en período de creci­
miento. Es de dificil aplicación a las mujeres: los cabellos
dificultan la medida del diámetro craneano.

Es un método manifiestamente insuficiente.

12. Señas particulares. Las señas particulares, (signos
patológicos o accidentalos), sirven como indicios de iden­
tidad. Deben buscarse signos perennes que presenten va­
riedad de aspectos y de localizaciones.

Aparte de las deformaciones 'en dientes y uñas, de quistes,
hernias, gibosidad, cojera, albinismo, etc., las marcas par­
ticulares más preciosas son las cicatrices, los tatuajes y las
señas profesionales. Las cicatrices deben ser indelebles.
No debe entenderse por cicatrización la restitución integrum
de los tejidos sin que quede rastro de la lesión traumática
o inflamatoria; sino la formación de un tejido escleroso
especial, retractil, blancuzco y generalmente "insensible. La
apariencia de las cicatrices varía según su fecha y según
su causa. Las cicatrices pueden ser a consecuencia de que·
maduras, de operaciones quirúrgicas, de lesiones supura­
tivas, etc.

El tatuaje presenta caracteres de perennidad: su desa­
parición espontánea es muy rara y los procedimientos de
ablación voluntaria dan resultado contrario a su objeto,
porque al tatuaje desaparecido se sustituye otra marca iden­
tificatriz indeleble.
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Otro signo de identidad son las deformaciones y modio
ficaciones que producen. sobre ciertos órganos 1M acti­
tudes profesionales (cierLos movimientos, manejo de útiles,
contacto con ciertas sustancias).

Todas estas señas particulares tienen el inconveniente de
no prestarse a una clasificación cómoda y científica. Aun­
qué no resuelven el problema de la identificación de los reino
cidentes, tienen una extraordinaria importancia en lo que
se refiere a la identificación misma.

13. Sistema dactiloscópico. En el sistema dactiloscópi­
co existen más de diez procedimientos distintos de clasifi­
cación; pero la verdadera dificultad está en la subclasifi­
ción de los dibujos digitales.

El ideal sería evitar una repartición muy desigual de las
fichas. Existe este peligro sobre todo cuando la clasificación
se basa en un pequeño número de categorías de dibujos di­
gitales típicos. El método de Vucetich es el más sencíl.o
y el mejor. Los dibujos pueden entrar en uno de estos cuatro
tipos: arco, presilla interna, presilla externa y verticilo.
Cada tipo se designa con un número (o con una letra), ob­
teniéndose así una fórmula de diez cifras, cada una de las
cuales corresponde a un dedo. Existe así la posibilidad
de establecer un enorme número de subdivisiones. La fór­
mula se escribe a la sola inspección de las impresiones
digitales: es cualidad esencial de un buen sistema de iden­
tificación de reincidentes, que pueda ser aplicado sin di­
ficultad por los agentes inferiores de policía judicial. Un
procedimiento de subclasificación consistiría en medir en
milímetros la línea de Galton, dividiendo las fichas en
grandes, medianas y chicas y aplicando esta clasificación a
cada dedo, lo que permite la repartición de las fichas
en una serie de subfórmulas.

14. La fotografía en la. Identificácíén. La fotografía
ordinaria es insuficiente en las investigaciones de iden­
tidad. La fotografía comercial es generalmente retocada.
A'd1emáJs, se hace por lo común de frente, cuando lo importan-
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te en la identificación es tener un clisé de perfil que 'revele
los verdaderos elementos de la fisonomía.

Bertillón ha perfeccionado el sistema obteniendo dos prue­
bas, una de frente y la otra de perfil, hechas con ayuda
de un aparato especial. Contra el rostro del sujeto se en­
cuentra colocada una regla graduada, de modo que con sólo
inspeccionar la prueba se tienen las diversas medidas que
permiten efectuar el análisis del perfil. Los inconvenientes
de este sistema consisten en la imposibilidad práctica de
la clasificación y cansen-ación de los clisé. Además exijo
un material muy costoso y un personal experimentado.

Existe otro procedimiento: el retrato hablado, obra tam­
bién de Bertillón. El retrato hablado es una descripción
en lenguaje convenido de, los rasgos de la cara. En la
descripción de la fisonomía es dificil determinar los tipos
intermedios con suficiente precisión. ¿ Qué valor tienen las
expresiones: «boca regular, nariz mediana»? Era necesario
encontrar la forma de caracterizar cada fisonomía. Ber­
tillón parte de la idea de que 'cada órgano 'es susceptible de
tres cualidades: mensuralivas, formales o cromáticas, siendo
susceptibles cada una de estas cualidades de grados que
se expresan por los términos pequeño, mediano y grande
para las mensuratívas, rectilínea, horizontal, hundida, etc.,
para la. forma, y rubio, castaño claro, castaño oscuro, etc.,
para el color. Además estassubclasificaciones pueden suh­
dividirse, aumentando o atenuando su valor según que
la palabra que las designa esté subrayada o entre paréntesis,
Los detalles son escritos en la ficha por medio de abrevia­
turas sumamente ingeniosas.

El retrato hablado permite clasificar las fotograiías in­
diciarias. Estas se distribuyen en tres grupos: (nariz cón­
cava, rectilínea, convexa); cada grupo se subdivide por los
caracteres de la oreja derecha; cada uno de estos por la
talla; estos por la pigmentación del írisizquierdo ; éstos por
el largo de la oreja. Procediendo por eliminación en el
álbum, puede limitarse la busca a un número reducido
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de páginas. En muchos casos no hay una demarcación neta.
entre las diversas formas de nariz o de oreja. y, aquí co­
rienzan las dificultades.

15. Unificación de sistemas para la identificación. No se
ha llegado aun la la unidad de sistema de identificación

de reincidentes entre todos los países. En muchos países
se comenzó por hacer funcionar paralelamente a la dac­
tiloscopia la antropometría para llegar a la eliminación
de ésta última y al predominio de aquélla. El convenio
concluido en la conferencia internacional de policía, reu­
nida en Buenos Aires, en "1905, ha consagrado el mé­
todo de identificación dactiloscópica de Vucetich para la.
República Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Uruguay. Pus­
teríorrnente, se ha establecido la misma; organización en
Ecuador.

El sistema dactiloscópico se ha aplicado en el enrola­
miento militar y sirve para determinar la identidad en
las 'elecciones y en otras circunstancias, como por ejem­
plo para el cobro de cheques.

Es necesario llegar a un modelo de ficha universal y
a un método de clasificación único, solución que podría
ser alcanzada mediante la realización d'e una conferencia
internacional para facilitar la identificación de los rein­
cidentes.

16. Reglas que debe observar el juez al recojer los indicies.
La ley impone reglas precisas e imperativas al juez par'a
la constatación y recolección de indicios, teniendo presen­
te que antes de asegurar la represión debe el legisludor
asegurar el respeto de la libertad individual y la libre
defensa de los inculpados.

En principio, el juez tiene completa libertad para inves­
tigar presunciones de culpabilidad, examinando la conduc­
ta de las personas, pudiendo servirse del interrogatorio
del mismo inculpado; pero en ningún momento debe apar­
tarse de las reglas de franqueza y buena fé que nuestra
concepción actual del procedimiento represivo le obliga
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a respetar, (Por ejemplo: ahora no puede decretar careos
de oficio, arto 129).

Generalmente los indicios se obtienen por el examen
de las pruebas materiales resultantes del estado de cier­
tos objetos o del estado físico de las personas,examen
que puede practicarse directamente por el juez o confiar­
se a peritos.

Los puntos esenciales en la inspección ocular consisten
en un examen de los lugares, de acuerdo con la vieja
fórmula quis, quiq, ubi, quibus aauciliis, cur, quomodo,
quando y en una descripción completa.

El registro domiciliario, para respetar la garantía cons­
titucional, no debe ser una operación de "policía destinada
a la busca de medios y documentos adecuados para abrir
un proceso, sinó una operación judicial destinada a re­
cojer cargos en apoyo de una información ya abierta y
necesaria para encontrar nuevas pruebas.

La ley establece reglas para garantizar la constatación,
conservación e identidad de las piezas de convicción que
pueden servir para cargo o para descargo del acusado.

Cuando estas reglas son violadas, debe anularse el pro­
cedimiento; de lo contrario, se introducirían hábitos de­
plorables e ilegales.

Lo esencial es ante todo la constatación exacta y rá­
pida de los indicios: exacta, porque los errores provienen
casi siempre no de una mala interpretación, sinó de una
constatación inicial errónea; rápida, porque a menudo se
trata de rastros que desaparecen prontamente.

Los indicios "empleados en la actualidad son principal­
mente trazas y manchas. Las trazas de pasos deben ser
protegidas contra la lluvia u otras causas que puedan ha­
cerlas desaparecer. El instructor debe cubrirlas con una
vasija, por ejemplo. (Vuelve el recuerdo del rastreador del
«Facundo»):

Para no borrar las impresiones digitales, hay que aba.
tenerse de tocar la superficie plana de los objetos.
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Si el prevenido ha quemado papeles cuyo conocimiento
pueda ser útil para la instrucción, se conservarán las ho­
jas carbonizadas sin tocarlas.

y así existen innumerables reglas relativas a la recolec­
ción de indicios, muchas de las cuales han sido incluídas
en el texto de la ley.

Las reformas que pueden desearse son: el establecimien­
to de una organización centralizada del catálogo dactilos­
cópico para la identificación de reincidentes y la espe­
cialización de la magistratura criminal o por lo menos
la organización de una instrucción técnica de la magis­
tratura y del personal de policía.

En cuanto al peritaje médico-legal, es necesario: 1.0, la
creación de una lista anual de peritos; 2.°, el funcionamiento
contradictorio del peritaje, asegurado por el sistema de
la dualidad y de la igualdad de los peritos. En cuanto a
la necesidad de organizar un arbitraje para el caso de
desacuerdo entre los peritos, confiar tal misión a un su­
perárbitro único o a una comisión es lo que corresponde
dentro del sistema de lás pruebas legales; pero el juez
es quien debe reglar la situación, según lo establece el
artículo 164. Y esta es la solución equitativa, si es
necesario confiar en la capacidad y preparación de nues­
tra magistratura. Por lo menos, sera un estímulo para
que esa preparación aumente. Además, aumentará el
sentimiento de la responsabilidad en el magistrado. Y
sabemos cuán necesario es ésto en un país que padece
los mismos males magistralmente estudiados por Faguet
en SUR bellos opúslos: «El culto de la incompetencia ...»
«...y el horror de las responsabilidades». (1)

(I) El comentario a esw artlcnlo h sido extractado, a pedido del autor, por el
'ilnstrado Jnrisconsullo doctor Roberto Parry, del notable libro de P. Garrand, La
lIreuveparlndlcesdansleprocéapénal.
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ART1CUJ.o 256

Para que haya plena prueba por presunciones
o indicios, es preciso que éstos reunan las con­
diciones siguientes (1):

10 Que el cuerpo del delito conste por medio
de pruebas directas e inmediatas.

20 Que los indicioso presunciones sean dos por

(1) Insertamos el Informe in voce prcnanctadc por el doctor Dlllmacio Vélez San­
fleld en la causa de los Yaliez, porque se trata de un estudio sobre presunciones yal
mismo tiempo es un modelo de areDga [urtdiea, El doctor Vélez hizo preceder su
notable trabajo con esta sdvertencís; .EI doctor ValentlD Alsina defendla a estos
reos. En primera iustancia hablan sido eondenadcs a muerte. Lle'l"alla la cansa en
apelación ante la cámara, fneron eoudenados a ocho años de destierro. Snplicada la
lIenteDcia por el acusador y los acusados, el tribunalennll.mero de seís jueees. estuve
en discordia, tres por la libertad y tres por la pena de mnerte. La cámara llamó
entonces a mayor nll.mero de vocales. En estos momentos, el doctor Alsina obligado
a salir del patsprecipitadamente, me encomendó lallefensa de los reos: pronuneié
en la cámara el slguiente informe y obturíeron su libertad los acusados •.

Excmo. Sellor:
Cuando estoe pobres reos esperaban qne en la revieióD de la causa fuesen absnel­

tos de la acusación, o que, en el caso ml1s fatal se conñrmara la senteneía de vísta,
el ültlmo decreto de V. E., que Uama a mayor número de jueces, los pone acaso en
circuDstaDcias ann ml1sllZarosas.

Tal vez se ha dndado el condenarles a un presidio, tal vez el tribunal está en dis­
cordia sobre la vida o muerte de estos hombres; yen los momentos crlticos que nue­
vos jueces van a resolver esta grave euestién, le falta a los acusades el hábil y em­
peñoso abolrado que les defenllla. Yo vengo, pues, convencido íntimamente de la
Inoeencía de los reos, a prestarle nn l\uxilio que aún neeesítan, y 'l"oy a ver si me es
dado incJinarafavor de ellos laterriblebalauza que debe decidir de su suerte.
Cuento en este noble empello con todo el poder de las leyes,cueDto con la bumanidad
de los señorea jueces, y con la filantrópica historia de este tribu nal de donde no ha
lalido condenado ningún hombre al parecer inocente.

Oonozco los limites que me imponen las circunstancias de una canSll "ieta ya por
tercera vez, y eD la qne por dos oeasíenes ban informado los abogados. Es UDdeber
para mI el ser preciso, enno repetir lo alegado bsta ahora, Di de ocuparme de in­
ligniflcantes argnmentos, pulverleadcs por el anterior abogado de los reos. Todos los
bechos han sido ya luminosamente aclarados; pero se han contestado con ngase ín­
conducentes teorlas. Examinaré, pues, solamente las cuestiones de derecho, y COD­
testaré, si V. E. me lo permite, con mil leyes y autorillades, a la extralla jnrispruden­
ciade que se ha valido el acusador.

El joven Ureta, huésped y amigo de los Yanez, desaparece de easn de ello". Aun
no se sabe si él es muerto; ningún vestigio annnela su muerte. lo'a1tael caballo en
que aDdaba¡ falta el vestido que ese dla trala. Nadie leha visto salir. El era de edad
de veinte aflos y podla ensiUar y gobernar su caballo. Los lIuelios de la casa, que-
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lo menos, salvo que se tratare de impresio­
nes digitales, las que pueden invocarse como
plena prueba.

30 Que se relacionen con el hecho primordial
que debe servir de punto de partida para la
conclusión que se busca.

40 Que no sean equívocos, es decir, que todos
reunidos no puedan conducir a conclusiones
diversas.

50 Que sean directos, de manera que conduz­
can lógica y naturalmente al hecho de que
se trata.

60 Que seanconcordantes los unos coa los otros,
de manera que tengan íntima conexión en-

hablan pasado la noche en un baile, comen 6. las once del dlay se acuestan é dormir
la sielta. Cnando se levantan ya no estaba Ureta. Pasa uquel dla creyendo Yaiiez que
habla ido ala de Barroca, donde vivla los dial anteriores; mas al siguiente, sabiendo
(IUe no se hallabaabl, comienzan 6. buscarle por todas partes, y uo eneontrándole.
dan aviso al comisario de Dolores. Aqul comienza una cadena de desgracias pora
estosintelices,quesepretendebaceracabarenunpresidiooellunpatlbulo.

El comisario principia la sumaria y pone presos é Esteban y José Maria Yaiiez:
ipero bay sellar hasta aquel momento al;;ún delito cometido? Todo se ignora: ni el
joven aparece, ni hay rastro de alguno qae su inocente sangre ba)'a sido derramada.
Es decir, no baycnerpoidel delito. Esta. ba.setau esencial en los juicios criminales falta
al principio de la eanse, y falta hasta el fin, como lo haré ver. Las Ieyes que impo­
nen a los jueces la obligación de inquirir Inponen un hecho de cuya existencia no
sednda.

La averiguación del delito es primero que 11\ averignacibn del delincnente. Il/ud
sciendr'fn es: decla la ley romana, lIisi constet aliquelll est esseoccis!llll 11011 lIaberi de
r"'7IIilia qustoeiollelll. Liquere igitur debet scelere illte,' elllpllllll el sellallls cO'lBtllfo
[')CI'8 sito Nadie ha coutestado hasta ahora una doctrino. tan racione]: y bl\ venido a
ser un principio que en tales casos occismll esse1Io1llillCII a qrwcllIIl]ue oportet, IB­
g(mlas palabras de otra ley.

ACm cnando se podla aprisionar a los bombres por leves conjeturas, se exijla ante
todo la constancia de baberse cometido un crimen. Las leyes patrias han garantido
nún mlls la seguridad individual. Han mandado que nadio puede ser proso sin una
semi plena prueba de ser criminal. Pero eu esta causa, desde el prinoipio se auponta
que un joven habla sido muerto y que los Yailoz eran los matadores, adn cuando no
apareciese ningún bombre muerto. La materia sobre que so habla ejeculado aquel
hecho criminal no podla ser r-eultada. No habla alll un mar, un rto caudaloso, que
pudiese llevar los restos de la vlctima. La tierra se negaba a las ansias del comisll-

. .,..
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tre sí y se relacionen sin esfuerzo, desde el
punto de partida hasta el fin buscado.

70 Que se funden en hechos reales y probados,
y nunca; en otras presunciones o indicios.

La; declaración de un testigo hábil directo, o
las concordantes de dos testigos inhábiles y la
confesión extrajudicial, pueden servir para com­
pletar otros elementos de prueba,

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 358; código de San Luis, art, 293;
código de Chile, arto 516; código uruguayo, arts. 252, 253 Y 2.3<1.

rio. La CR5a,los cercados, todo, todo, señor, fué excavado, y nada se halló. Vayan,
sin euibargo los presuntos reos a morir en una cárcel, que para ellos no son las
leyes que gobiernan todo l!l mundo.

Llegan aqul,y cuando en las luces de los jueoesy de los aboltados deblan hallar su
mejor garantla, la forma, sin embargovqne se dió al juicio, apuraba aún mM sus tris­
tres circunstancias.li:1 juez do primera instancia no debla recibir un sumario y man­
dar a la earcel a los procesados, cuando do él no constaba que tal determinado delito
se habla cometido, y cuando no suwinistrabalas pruebas que la ley exije para la prí-

;~~:ad:e:O:u:;;:b~:~. ~~i::n;:~::ud:q~:S C:e:f::a~e~o::ac:~:e~:,s~~~saS~:r~~ó~r::b;eoy;::
gúu valor, si por otra parte no se ha probado que tal delito se ha cometido por
algún hombre. Se me dir' que después apareció el cadáver; pero luego haré ver
que eon esto nada se ha adelantado, mientras no conste que Creta murió (& manos de
otro hombre.

Pero scpá, señor, ¿que Esteban Yai1ez debe responder del [oven que se le ha enco­
mendado? ¿El es tan indicado como cualquier otro individuo, o tiene que dar cnenta
de su huésped,bajo la responsabilidad de una presuncíóu de derec hoquodesdeaque
aeto le reputa criminal? Luego lo veremos. 3111s, ¿por qué su bijo se ha de ver también
enruelto en esas presunciones de derecho? El acusador, que ha usado del lenguaje de
las leyes y de los doctores contra Dominun M7nUS no puede dirigir este cargo contra,
José M. Yallez que no era duello de la casa y que no tenia R su cuidado al tinado
Urela. El cielo querría que viniese a acompañar a su anciano padre en los largos años
de delgracla que le esperaban.

Esteban, al recibir al hijo de Ureta en su casa, no ha ccntratdo el compromiso de
garantirle su vida. Lo. ley no pone este deber a los propietarios, ni respecto a las
cosas que se tienen en casa de ellos. 90 obligación era cuidarle. y a fe que a esto
jamás faltó, pues sus buenos otlcios han sido para él un puñal que de harto ha bus­
cado el acusador. Poro so han llevado las cosas al extremo, se han deSllaturalizado, y
por una exajeración en lal ideas y en los principios, y COIIIO si un hombre fnese una
especie sin vida y sin movimiento propio, se quiere poner a los Yallez en el caso del
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.Código de la provincia de 1906:

Art. 506. Para que haya plena prueba por indicios o presun­
ciones', es preciso que éstos reunan las condiciones siguientes:

10 Que el delito conste por medio de pruebas directas e inrne­
diatas, salvo el caso de que su perpetración no dejare huellas
visibles, o de que la prueba de su comisión se confundiere
con la de la. identidad dcl autor.

20 Que los indicios o presunciones sean varios.
30 Que se relacionen con el hecho primordial que debe servir

de punto de partida para la conclusión que se busca.
40 Que no sean equívocos, es decir, que todos reunidos no 'puedan

conducir a conclusiones diversas.
50 Que sean directos, de manera que conduzcan1ógica y natu­

ralmente al hecho de que se trata.
60 Que sean concordantes los unos con los otros, de manera

que tengan íntima conexión entre sí, y se relacionen sin es­
fuerzo, desde el punto de partida hasta. el fin buscado,

7° Que se funden en hechos rea.les y probados y nunca. en otras pre­
sunciones o indicios.

Art.507. Podrán ser considerados como indicios las declaraciones de
un testigo hábil directo, o las concordes de dos menores de quince
años, pero ma.yores de diez, y la. confesión extrajudicial.

edicto romano 1Iisi restitua1lt judicium daba. ¿DOnde estll Ureta? Este es el cargo, y
al mismo tiempo la prueba, y la ley por la que el dueño de la casa debe venir a una.
c'rcely salir al cadalso. Se habla. ido, seilores jueces, a pie o a caballo, vestido o des­
nudo, & donde su cruel destino le couducta. La ley no le hace responsable, si no
cuaud'dentro de sus paredes se ha cometido el delito, cuando allí cst' el cadé­
ver, y no da razOn del violador de los hogares de su huésped. ;.Pero qué extrailajuris­
prudeneía es la que pone al dueño de una casa, en la obligaeión dedarcuentadelos
pasos y de la vida. de los que llegan a ella, cuando libremente han podido salir: que
no distingue la negligencia que en esto pueda haber, de la culpa, ni a la culpa, del
dolo: para la cual es lo mismo el caso imprevisto que el hecho meditado: que aplica
pua lal personas la responsabilidad que la ley impone para las cosas; y que no
sabe separarlos efectos de las penas corporales?

Vamos adelante. El cadllver de Ureta apareciO. Un monte, a siete cuadras de la
casa de los Yailez, le ocultaba. de la vista de todos. Mb el tiempo de seis meses ha
eucubierto las señales del crImen, o los vestigios tal vez do otro incidente. No que­
dan sino restos informes que nada nos dicen. Pregunto: ¿Se ha comprobado con esto

~
el cuerpo del delito? En manera. alguna. No basta ver a un hombre muerto para
concluir luego: alguien lo matO. Es preciso que en el eadáver se encuentren seilales
de que otro le quitO la vida. Pudo morir de muerte natural. Pudo matarle otro in­
cidente. Podo, en ñn, suceder el hecho sin íntervencíón de un ser raciooal. Si ooci­
SIIS quidem 1Ion Bit, dice 1\1 derecho romano, 1/I0rh'-9autem Bit lIIagis est lit non te-
neatu da mortllO licet fas8U8 sito La ley patria exije igualmente que el hombre wuerto lo
seaporalgonasheriduquelediesen y que no haya muerto de enfermedad o de su
muerte. Luego, para decirse probado el cuerpo del delito en un hecho de esta na­
turaleza, es absolutamente necesario que conste, por la inspecciOn del cadiver, que
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1. La prueba de presunciones. Esta clase de prueba tie­
ne capital importa.ncia en el juicio penal, como lo hemos

~e ba cometido un hecbo erimíual, Ureta, sellor, pllede baber sido muerto por el ca­
ballo. Morirla por alguna vtra causa, o morirla d. su muerte, según la expresión de
la ley. ¿Mis, quion le puso bajo de un árbol espeso? Se arrastrarla tal vez ellnfe­
Hz hasta este sitio, o alguno le pondría, enecatrandete muerto, y queriendo alejar de
sI una imputación. 8i estas snposiciones son erradas, que lo sello. Yo DOme empe­
1I0en demostrarqne él no fuese muerto, sino en que es posiblo,llnnque no sea ve-

I
roslmil, que las COSIl8 sucedieran de otro medo que el que se cree , Me empello eu
demostrar que el cadáver de Ilreta no di una prueba completa de que otro bombre
le mató.

En elte punto esencial no debe de baber preaunelenea ni pruebas a medias. Es

I
preciso una demostración acabada, y si es dado a las cosas bumanas,es preciso une

I

infalibilidad en el hecbo principal. Las leyes no piden la sola verosimilitud. Un jDra-
do podrta juzgar de otro modo; pero ante un jurado, cuantos capltulos de las prDebas
contrarias no serta preciso borrar! El acusador quiere, sin embargo, que DDUS veces,
losjuecesprescindaudelaestrictezdelaleyesenpuntosfavorablu alas I1cDsados,
y que jUlguen como bombres: y en otra"s so les pide que dejen aDU lado sus senti­
mientos y Sil razón, y que COIO() jueces sigan a los que lea hau precedido, arreglen
sus decisiones alaopinibnciertaoverdaderadetalestratadistas,ydenalasleyes
uDaextensiba que la humanidad y el buen sentido reprueban.
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demostrado en el comentario al artículo anterior al que
nos remitimos. El legislador, no obstante, parece haber
vacilado cuando sienta en el artículo 55 del código penal,
que no se impondrá pena de muerte cuando solo haya
prueba de presunciones, por vehementes que sean. Esto
es una grave inconsecuencia como lo hace notar Mitter­
maíer, criticando el código bávaro igual al nuestro en
esta parte.

La palabra presunción está empleada. en el código
como sinónimo de indicio. Existen, sin embargo, ciertas

Supongamos probado el ouerpo del delito, para bablar de las presnnciones del de­
recbo oontra el dueño de la casa y también contra José M. Yail.ez, si se qniere. Las
presuncionesdederecbosondeestrictosentido,porqnearrojansobreelacnBadola
prneba de una negativa, y porqne eximen al acusador de probar su demanda. Mis,
parten de un becbo preciso y mnobas veces circnnstanciado por la ley misma. Ponen
un anteoedente y bacen de él nna dedncción legal. &[li.8 es necesario qne este antece­
dente sea puesto por la ley, para qne también la consecuencia pueda llamarse pre­
sunción de derecbo. Supuesto esto, vamos a la cuestión. El derechobace responsable
al dneño de una casa de la muerte de su huésped: ¿pero eu qué caso? Cuando se en­
cnentra el cadiver en la misma casa, circuustancia esenciallsima y única que no
pnede ser interpretada, ni recibir mayor latitndquela que resulta de las palabras de
la ley. El cadaver de Ureta, no se ha bailado, señor, en caSI de Yailez, Inego no es el
caso de la presullción del derecbo cOlltra Dominrm domus. La ley del Fuero para
crear lapresuoción del derecho, dice: -todo home qne fallareD muerto o Iivoradoen
uoa casa •. La del Estilo osa de los mismos términos: .Pero si alguno es fallado
mnerto en casa de alguno, el señor de la casa es tenndo etc.. Otra ley del mismo
código: _y si finare alguno en casa de otro.' La Recopilada: _Todo bome qne fallaren
mnerto o ferido en I\lguna casa.» De esta base' parLen todas laB presunciones de de­
recho. de un becbo perrectamenro conoeide, y conservan su fnerza mientras conste
el case supuesto de la ley. Hay, por ejemplo,unapresanción de derecbo, queelmeoor
de veinticinco ail.os no tiene el pleno conocimieuto para contratar; que la sentencia
pasadacn cosajuzipdaes arreglada a tas leyes; que el que ha prestado eljnramento
decisorio babia después la verdad. ¿Pero quién duda que en todos estos CIISOS sea pre­
ciso e iucuestionable la menor edad, 111 sentencia y el transcurso de los términos"
la deferencia de una de las partes en el juramento de la otra, para ballarse en el caso
de las presunciones de Inley'?M's en 11\averiguación de la muerte de Uretn, todo es
conjeturas y creaciones do un fauatismo hasta irracional y aun indigno, de un padre
que quiere negar la eangre de su hijo.

El derecllo romano, que en todos casos miraba a los pobres esclavos sin derecho a
su vida, y que teula una razón especial y de circunstaucias para procurar guardar la
de los señorea, de las asecbanzasde sus siervos, sólo bacla a éstos responsables de la
mnerte de sus amos, cuando el cadáver se bailaba en la misma casa, y cuando el
becbohablapasadoellunahabitación,quolosesclavospodrlanhaberoldoosabido
como sucedió la muerte. Esto era mb por la obligación que tenían los síerves de de­
fender lag vidas de sus amos, aun a costa de la 8U)'a, que porque el derecbo verda­
deramente presumiese que ellos le hnblan muerto, Véase el Senado Ooneulto Sila-

T.II.
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presunciones legales admitidas por nuestras leyes, de las
cuales no puede decirse que sean un indicio. El arto 6.0

del código penal establece que, en la ejecución de he­
chos clasificados de delitos se presume la voluntad cri­
minal, a no ser que resulte una presunción contraria de
las circunstancias particulares de 'la causa; el art. 81 pre­
sume sin admitir prueba en contrario, que los menores de
diez años han procedido sin discernimiento y que los ma­
yores de diez y menores de quince han procedido en la
misma forma, salvo la prueba en contrario.

niilJUI' lejos de encontrar.e eu todo ,61ODa circnnltancia semejante a lal que sirve.
de base ae.taaculaC¡ÓIl, sólo se hallarll.que cuando él eadiverdel amo se eneea­
trara IIn la cindad o fuera de la cala, oomo se halló el de Ureta, no eran entoncea
relponsables, ni 101siervos ni la familia. Plus qtlam iniqum est,decla, si forle ditussa
late proedia habeat de oml.ibl'll, qu! in ea reg¿one fl¡erint, serois et quoes/ümen habe.
rit el suplic¿r"n s"mi. Por un modo singular d. ver las eoses, asl le llamaré, porqull
sin duda.s demasiado ilustrado el acusador; por un modo lingular de ver lal COI88,
decla,él le anpone en un cIrculo de obligaciones y su esplrituno aeatreve a dejar un
('alDillo trazado por él solo, y por el cual no le conduce, ni la razóu, ni el derecho.
Rabia como si hubiera alguua ley que obligue al dueilo de la ca.a a dar razón de su
hnésped que ha desaparecido. So encuentra luego el c&dll.ver, y entoncee deduce que,
pues el dueño de la casa tieue qne dar cuenta de luhuésped,halh1ndosemuerto,debe
también con su vida dar razón de la vida de aquél. Desctrrease, diré asl, sus largos
alegatos y dtgaseme si no es éste el esqueleto de la acusación. Las presunelonee de
derecho debeu partir de nechos bien couecidoa y no de otras presunciones, aunque
sean de derecho. No me cansaré de repetirlo, le falta al aeusador el hecho que
Onicameute podla anministrarle presunciones: laapariciólI del cadé.ver en casa de lo~

reos. Sin esta base, más fácil serIa probar directameute que los Y&i1ez derramaron
la sangre de Ureta, (lile apliearles las leyes que crearon e98S presunciones de dere­
cho. La falta de un antecedente tan preciso, le obliga a poner en obra su imagiu,,·
ción, aCllrnularsombras sin cuerpo, auxiliarse de losápicesdelderecbo y de nsarde
uaacienciaodio"a,desdequelirveparaquela'ferdadnoaparezca,cuandoenello
puede ir la vida de unos inocentes.

Creo, señor, desligadol a 101 Yañez, de 101 careos qne se les hacen como dueños
de la easa. Voy a la segunda parte de mi argumente. Cousiderémeslos ya sin esas
cualidades, y veamos las pruebas qnese han dado de ser ellos los matadores, como
examinaremos el hecho respecto a otro cualquier individuo. Cuando le indaga IIn

delito, puede haber cierto género de prueba que indique la existencia de otros, I'n
indicio grave, natnralmente obliga a preguntar a' procesado, donde le hallaba en lo"
momentos de cometerse el crimen. Un testigo de vista induce a averlguar, si en 1M"
arma. o en lo. vestidos del que se juzga al reo, hay sedales del delito. Lo diré de
una vez: lal conjetnras, 101 indicios, y semi plenas pruebas, solo son las primeras
gradal necesari&1 para llegar a un pnnto dado. Pero se ha andado ya todo el ca­
mino. No qneda trimite qne llenar ni diligencia alguna qne hacer. Entoncel la ca-

~::c~~ :::::o~e ;:;:Id:;~re~a:ad:;:~~~:~Ó~old~n:~~oc::I:::r~:;u::~~ ~~:a~~~i::~
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Existen otras presunciones tales como la que reconoce
la verdad de la cosa juzgada; la que establece que nadie
puede alegar la ignorancia del derecho y otras por el
estilo.

En este comentario solo vamos a ocuparnos de los in­
dicios o presunciones de hecho o de hombre, como tarn­
bién se ha llamado a la prueba circu~stancial.

2. Innovaciones introducidas por el c6digo. El código
derogado establecía en su arto 506, inciso 1.0, que para
que haya plena prueba por indicios o presunciones, es

lIel delito, es usar delleDgullje y del derecho que las Ieyes solo permnen psre la ave­
riguación del dellueuente: es igualar los deberes del msgistrado ensndo va a mandar
uu auto deprision, COD los que la ley le impone cuando va a pronnaeiar una sen ten­
eia definitiva. EntonceR, asl como para el 'nimo del juez no debe de haber mediaa
verdades, tampoco delle baber medias pruebas. Veritas est i1ldivi.~a. decla UDgraD
[uriseoneulto, et I}'II0d 11011 et ple"e venull. non est semi plene ventm. sed plene fal­
sumo Esta doctrina es también de Cuyacic. Ut verita», dice, ita probatio scindi 11011
potest, Iluoe 1Ion t!8tplena veritas est plena falsitas: quoe non est plene probatio ple_
ne nlll14 probalio t!8t. En esto mismo se fUDdaDlas leyeR patrias, cuando ordenaR
los procedimientos judiciales por indicios o semiplena prueba, r mandan, SiDembargo,
que nadie puede ser eondenado sín pruebas tan claras como la luz deldla.

NusRtro derecbo DO conoce en ningún caso las medias prDebas para condenar a los {
bombre"; y lo diré, apoyado en dos respetables autoridades, que DO hay texto alguno
en el derecho romano quo haga esta di'fisioll de pruebas en 188 sentcnetas definili-
1'as. Las vfrdedesjudicialeR, por otra parte, deben ser UD todo, cuyas rrecriones no
pueden componer otro sujeto, El acusador, haciendo uso de las prue bas Ineomptetas,
loma una de estas pequeñas partes que pertenecen al género de pruebas. Tcma despeés
IIn índicio que sería uu 'tomo en la prueba de esta clase, y como quien compone un
graD edificio con pequeños ripios, quiere de estlls tracelcnea de prueba formar, por
.lIa forzada nníón, UDl\ prueba propiamente dicho. Vamos a 'ferio.

Todos los indicios y presunciones que se hanolegado contra los reos, se redneen a que
DOera verollDlilque Ureta, Inexperto eu Ios Ingaresvsaliese solo de la casa de Yaftez:
estan do Sil eaballo desensillado antes de comer, y no acoslumbrado a enstllarle, ('ra
mb qne probable que DO salió de la casa: queseencoDlrllronunapistola,elpoucbo y
otraspequeiiascusas,qllesiempreUretalle\'abaruaudomuDtabaarabalJo:c¡teno tema
C1bjetoen salir, pues que bRblR venido a ver la l'errs: que en lus horas mismas que se
le supone fuera, UD tesligo viólas bOtRS de potro saliendo de su CROla, y que por lo
tantu alll estaba el cRd'ver sorocado por los YBilez: que esto mismo lo dice una cor­
bata qae se hRllo cou dos Bgujeros hechos alparecerporllna'l'iolenlo fuerzadiri¡ldRII
sotocarle; que los Yañez, ese dla y el aíguíente, ReIIIRoifestarontranquilosy UDse eui­
daron del destino de Ureta; mb que después, cuando comensó a procederse contra
ellos, el UDO se desmayó, y el otro, tambiéD se~ uu cargo! lamentabe su suerte y COD­
fiaba en Diosy en RUiDoceDcia:y en ñn, que cundo comenzarou a buaesr a ('reta,
Esteban separaba ('studiosaDleDle 11 los delll's del lugar en que se encentro el cadl!.­
ver. Unidos estos indicios a otra porción de incidentes insignificantes y a supuestas
contradiccioDes sobre pentos Ieves, S8 conclDye deftDltivamente contr« la vida deJos



acusadoe. Aunque ninguno de estos indicios ~tll. probado plenamente, y aunque nin­
guno de ellos es grave y concluyente, quíérese sin embargo que el conjunto de
ellos baga una prueba lacabada. ¿Cómo del conjunto de muchos indicios, aün no
probados, y de los cuales ninguno es grave, se puede formar una prueba completa?
¿Cómo puedeu prestarse los unos a los otros una tuerza que no el atribuida a nin­
guno? ¿Cómo puede hacerse nacer la luz del conjunto de muchas cosas oscuras?

Strvase observar tambiéu V. E., que el género de prueba producido por el acusador
no es directo, no es allrmativo. Nadie dice: }'O vi It los Y&ñez manchadea con la san­
gre de Ureta: estas son las armas de que lIe han valido: he aquí el interés, la preme­
ditación en los hechos yel fruto de su crimen. Todos los indIcios expuestos tiendeu
a demostrar una proposición negativa, no ha salido I'reta de la casa; pero no a pro­
bar nnl hecho afirmativo, directo y doloso de los acusados hacia la vlctima. Esta con­
sideración es luminosa 1 legal, por más conexión que se le quiera dar a la permanen­
cia de Ureta en la casa con la perpetración del crimen. Un hecho negativo se pre­
senta al entendimiento precisamente con circunstancías generates; y juzgamos por lo
que regularmente sucede: pero un hecho afirmativo le VCIIIOS desde su principio; no
generalizamos las ac~ones. y sucede muchas veces del modo que hasta entoncca no
ha sucedido. Por esto no es un argumento contra los reos, decir: Ureta no acos­
tumbraba salir sin pistola, sin ponche, etc.; luego no salió. Saldrta de otro modo
del que nosotros creemos. En fin, las presunciones negativas no concluyen jamll.s,
son medios términos a los cuales la razón dll. otro origen}' otro fin; y enantas veces
también lo que no pensamos ni alcanzamos, ha sido la causa de la inejecución de un
hecho qne a primera vista nos argüla de otro hecho posisivo! &fe basta para. easo
Invocar la experiencia de cada hombre en los mil juicios negatívos, y al parecer infa­
libles, que luego una leve circunstancia afirmativa los ha disipado completamente.

Valoremos por otros principios las pruebas prodncidas por el acusador. El dere­
cho ha admitido en mucho. casos las pruebas por indicios ó presunciones. FaltaD­
do los testigos, las C09llS pueden hablamos y suplir la prueba natural de los hcchos.
Pero ast como para que tengan algÍln valor la deposioión de los testigos, es preciso
que ella sea clara y dIrecta al hecho: que no sea üníca y qne sobre CILda punto (lile se
averigue Re presente. dORteRtigo~ al menos: que estos sean conformes los unos '!I
los otros, y que declaren sobre un hecho grave y determinado; nsl también para
que haga Ingar a la 'prueba por indictcs, eR preciso que ellos tengan las miamas cali­
dades morales, Es preciso que I:lS presunciones estén ligadas entre 81 respecto ILI

hecho principal, sin depender IIL verdad de laaunlL8,deJa verdad de las otras, que
lean en algun número, y que se encuentren ellas mismas probadas suficientemente.
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condenatoria, desde que el cuerpo del delito puede demos­
trarse por otros medios. No caigamos en el error grose­
ro, decía D'Aguasseau, de los que confunden el cadáver
de la víctima con el cuerpo del delito y no reduzcamos la
justicia a la imposibilidad de reprimir un crimen enorme,
porque no se ha encontrado el cuerpo de aquél que se
pretende ha sido asesinado. No permita Dios, que el pú­
blico pueda jamás reprocharnos que damos a los criminales
una esperanza de impunidad reconociendo que es imposi­
ble condenarlos cuando sus crueles maniobras hayan sido

Sobre todo, es preciso que sean del género creado o autorlaado por la ley, es decir,
que sean violentes o gruves y DOleves O ligeras, Cuando la conexíén de los hechos
conocidos con el hecho DO cenocido, es necesario, SiD ser de ley, el indicie 'loe
resulta de los primeros, forma ODa presunción violenta de la verdad del segunde. Si
esta coaexlen, SiD ser absolutamente necesaria y cierta, es sin embargo contorme
al orden mAs natural de las cosas, y si ella no puede ser ralsa stno en casos muy
raros, el indicio que produce rormauna presunción grave, :\Ja1ssi la presuneiun es
causada por índielos, <loe aunque ligados CoDel hecho qne se busca, DOdejan mu­
chas veces y aUD comunmente de estar unidas con el hecho contrario, entcnces ella
es lere y ligera.

Estos principios aervirau de base pam clasificar las presunciones que se han dedu­
cido contra los Yaflez. Todas ellas se dirigeD a probar que Ureta no salió de la casa;
pero DOes este el hecho doloso que la ley castiga. Si Urcta no salió de la casa, hay
entenees en verdad UDa conexíén gral'e,lnti:na, de este hecho COD el crimen de su
muerte; habré. por lo tanto, nna presunción vehemente de que los Yai\ez lo mataron;
mé.s al ñu seré. nna presuncíóu y no el hecho mismo que se indaga. COD esta exacti­
tud es preciso discnrrir sobre la \"ida de los hombres. Ahcra puea, el gr8\"e indicio
qoe centra los aculados resultarla de la permanencía de Ureta en caS8 de ellos. ¿Con
qué pruebas se ha demostrado? Con otros indicios, y éstos, leves conjeturas. Es un
principio conforme a la raZÓDy a las leyes, que cuando muchos indicios no haceu
mas qoe probar ono solo, y cuando los argumentos de un heohodepeDden todos de nn
solo argumento, Ja soma de éstos, por numerosa que sen, DOrorma jamb una prueba
legal. El mismo acosador ha sentado, también como un axioma qoe los hechos acce­
sorios 'loe sumtnístean 101 indicios para el hecho principal, deben ser probados com­
pletamente, y no con otros indicios. Y sin embargo, ¿cu~ es el género de proeba que
le suministra el proceso? Todas las presuncloaes de que hace mérito se reducen a
probar un solo hecho: que Uret. DO salió de In. casa. Elte no es, como he dicho, el
crimen, sino on indicio de él. No debe. pues, demostrarse COD otros indicios. Es, dice
el acusador, qoe Ureta no habrla salido sin poncho; es probable que él no ensillara el
caballo, eto. Estos y otros débiles argumentos negativos, son, señor, las (micas proe­
bas con qne se h~ pretendido jU8t1f1carel sólo indicio grave, que probado, servirla de
argnmeDtu centra los acusadol, pero no de causa pira eendenarloe.

Si de aqol pRsamos al ellé.men particular de cada Indieio, veremos qoe uinguno de
101 qoe se ban alegado le halla probado como el derecho lo ordena. SI examtnsmos,
el desmayo de uno de los reos, a mas de haberse dado en contra la proeba coartada,
encontraremos qoe un solo te8tigo, ona mnjer, es Is que lo dice. De modo qoe este



- 102-

bastante felices para ocultar a los ojos de la justicia los
restos miserables de aquél que han inmolado a su ven­
ganza. El cuerpo del delito no es otra cosa que el delito
mismo. Cuando las leyes romanas, más favorables a los
acusados que nuestras ordenanzas, establecían por princi­
pio que es neoesario antes que todo, que el cuerpo del
delito esté demostrado, no decían que fuera absolutamen­
te necesario presentar a la justicia el cadáver de la víc­
tima: ellas exigían solamente la certeza de que un hom­
bre hubiera sido muerto: Liquere debet hominem esse in-

indíci .., quevau probar otro indicio, no tiene ni aun nna semi plena prneba de au
verdad. Si se al'guye que después de la sieata estaba Ureta en su cama, se da por
prueba un indicio que tampoco se prueba ni que probado concluye la demostración,
que un testigo dice baberle oldo a otro que vió la8 botas de potro saliendo delc&tre.
No vió a Ureta, sino unes botas. No las vieron otros, sino uno solo. No las ,-ió el que
declara, sino un tercero a quien se refiere. Olida argumento estriba sobre una base
semejante. Slrvllse V. E. llamar a un examen particular cualquiera indicios de Il)s
81egados por el acusador, y al buscar su relaeión cou el crimen y IlIS pruebas que le
[usuñqnen, se hallan!. en un vacío en que el entendimiento no encuentra objeto en
que fijarse. Asl es que los alegatos del acusador, bien enminados, se redncen üni­
camenteadiscutirloquedeblayaserincuestionable,lapruebadelos indicios.

Aun de esas débiles presnncioues no se ba dado otra prueba que alguuos tes'igoa
maoitiestamenle falsos. Si eí' acusudor quiere hace r constar que Ureta estuvo ha8ta
la~ doce del dla en casa de Yailez, presenta por testíeo a Silva, quien asegura haberle
v i st c 01 viernes de esa semana, euando el mnrtesya bnbla muerto.

V:L:I probar qne en casa de los Yallez estaba el eadaver, ylo hace con el testlme­
ni .. de Mari... Cabrera, que se refiere a Morllles" Seilor, la desmiente.

Si quiere deuiostrar que Eateban dcsvioba a los que le !\Compaiillban del lugar ea
quo despnés se halló el csdaver, presenta por testigo a Barroca, el cual con el Illano
de I(ls lu~ares es completamente tomado eu nna clasíea fnlsedad,

Se olvida muy luego que ha querido probar que el cadllver estaba ocnlto en el
monte- toma otro camino y encuentra también otro testigo. Queriendo demostrar que
1M Yaüez I~ tuvieron sepultado bajo del mostrador de 111 pulperla, hace mérito de la
declaración de Paso, que dice hllbla alll una exeevaeíon con todas las dimeusiones
de IIn sepulcro. ~[ás este testigo es también de.mentido por el comisario y por todo~

lo, individuo s que asistieron al registro y exeavaeton da la casa.
Vuel,"e a tomar In priwern idea y '"R a probar que esa mismn aoehe sucaron el ca­

dáver de la casa y be aqnt á Sotuyo que declara haber otdo a Balboa que los Yailez
pasurun la noche en '"ela, saliendo conttnuemente de la casa: pero se llama a Balboa y
dieiende éste ser falsa la rerereocia queaél se hace, prueba positivamentequejamll.s
dijo tal cosa, porque esa noche lo pasó en otra ca8a, y no en la de los Vanez. Eu
tildo esto no bay exageración algnua. El mismo acusador, en los párrafos 110 y 111
de su escrito en derecbo, reconoce la oontradicción qne ban sufrido los testigos
Barroca, Bulasio, Sotuyo y Cabrera, por las personas a que ~e re ferIan; y estas 80n,
señnr, las principalea declaraciones que figuran en la causa. De páginas 881 compn ..­
tas, 88 ha formado el prceeso
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teremtum. Sea que la inspección del cuerpo demuestre
evidentemente la verdad del crimen, sea que los testigos
dignos de fé aseguren que han sido espectadores del ase­
sinato, el delito estará siempre probado cuando menos con
relación a las necesidades de la instrucción. Sobre esta
importante materia, puede verse los fallos de la supre­
ma corte de justicia de la provincia, .tomos 10, pág. 485,
série IV y 4, pág. 395, série V; de la cámara criminal de
la capital, tomos 17, pág. 334 Y 62, pág. 324; de la cá­
mara federal de La PlaLa, tomo 4, pág. 52 Y 132 Y Ellero,
De la certidumbre en los juicios criminales, pág. 243.

El aeueader no eucuentra el punto en que debe fijarse; se le advierte indeciso en
lo que ha de probar; se le ve lucbando cen la oontrariedad misma de sus pruebas,
.-\. lB par de él, le presentan los testigos, destruyendo el uno la declaraci6n del otro;
f:\lsos, desmentidos, singulares y sin que hayan llegado B probar un determi­
nado hecho.

Sintiendo el acusador la debilidad de IUS pruebas ocurre a otro mediobastaoJioso
e indigno de los tiempos en que vivimos. Pretende aplicar al caso presente le)'es que
crearon pruebas prh'i1egiadas para eiertcs delítes, Yoyopll8docontestarconla filoso­
fla,lelderecboalaspalabrasdeleyespositivas,nihablarautenntribunaldejusti­
cia de esos privilegios contra Ins vidas de los bombres. Porqne tal prueba, ba8111 por
ejemplo en el crilllen de hurto,conclnir de aqnt qne también debe bastar la misma en
el homicidio, el una dednccíéa falsa; porque entonces ann dejarlan de ser privilegia­
dos en sus pruebus,los delitos que la ley ba señalado como tales; y porque falla la
can la que movió al legislador para castigoar tal crimen, aunque no esté pleaameute
probado. Es preciso que el delito aea de los privllegiadoa, para que cesen las leyes,
que bablau de los delitos en general. Pero mas que todo, es necesario que las cír­
cnnstancias de las pruebas privilegiadas estén patentes,y qneellasno sean Jo mismo
que se indaga; por ejemplo, que el hnrto 8e baya cometido en la corte y que no haya
cuestión sobre estll circunstancia que mot.iva el privilegio. El acusador quiere que
unas pruebu incompletas strvan IlIu'a condenar a los Yaner:, por baber sido muerte
Ureta en lo intertor de una casa; mas los reol contestan que en manera alguna COlllta

qns en la casll. fuese muerto: que aun no consta que alguien lo matara, o que podo
baber sido muerto en el campo a Ia luz dal dte, y "obre todo, que eate no es un delito
de IIIs que tiene o prueba privilegiada.

Contl'aigamol sín embargo la cuesti6n a las leyes de qoe se bace mérito. ¿Acaso
babrá un delito de pruebas tan privilegiadas, que leves e inconducentes indicios sirvan
para condenar a los acusados? Cuando las leyes han mostrado su odio por ciertos
crlmenea, en ninguna manera han pensado dejar a la ventura la inocencia de los bom­
ures. Veamos por estas mismas leyea las pruebal que en este 'proceso serian índis­
pensnbles, suponiendo privilegiado el delito de que se acusa a loa Yailez. Si 111. ley
habla del delito privilegiado de hurto en la eortey Sil rastro, dice: cque basta la
prueba de latar probado por un 1010 testigo id6neo aunque sea el robado o c6mplice
confeao de al y purgada su infamia y ailadiendo otros dos indicios o argumentos
graves, que conapiren al mismo fin J persuadan a la prudente racional credulidad de

•...
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El nuevo código ha innovado asímismo en lo que 'Se

refiere al valor de las impresiones digitales y al carác­
ter que atribuye a la declaración de un testigo hábil direc­
to, a las concordes de dos testigos inhábiles o a la con­
fesión extrajudicial. Las impresiones' digitales constituyen
evidentemente una sola presunción, pero la ley permite
a los jueces atribuirles el valor de plena prueba, como
puede verse en el comentario al articulo anterior, número
8. Sin embargo, para que las impresiones digitales cons­
tituyarresa plena prueba, es necesario que el juez observe

ser el delincuente•. Si del delito nefando, monda: -que probándose el dicho delito ne­
fando por tres testigos singulares mayores de toda excepción, aunque cada uno de
ellos lIeponra de acto particular J diferente, o por cuatro, aunque sean partlcipel
del delito o padezcau otras enaleaquíeras tlchas que no sean de enemistad capital, o
por tres de estos aunque padezcan tacha en la forma dicba; y bayan sido asl mismo
participantes, concurrieudo indicios o presunciones, que hagan vucriminales sus de­
posiciones, se teugan por bastante probanza•. Si la ley va a castigar a los usurarios,
delito también privilegiado, dice: «que si fueren dos o tres o más los que vinieren
diciendo sobre jura ele Jos santoa evangelios, que recibieron algo de alll'uno a logro
qoe vale su testimonio magüer qoe cada ono diga de su becbo, siendo las personas
tales que entienda el que le bubiera de librar que sonde creeryotrosi,babiendo
algunas otras presuneiones y circunstancias porque vea el que bubiere de juzgar que
liS verdad la que dicen •. Lo mismo dispone cuando va a penara los jueces que re­
ciben dones de Iitigante8. Se ve por estas disposiciones que las leyes tu ciertos de­
litos no njn definitivamente la conciencia legal de Ios jueees; pero si exijen que el
todo de In prueba sea capaz de persuadirles lloe el acusado eselautor del delito. Un
juez, pues, aun cUllndoexamineondelitoprivileciadodebe, para condenar al acusado,
creer en su ecneienein que es criminal. Lo contrario seria una inmoralidad dequeno
se puedo acosar a nuestras leyes.

Es verdad que las díspeslclones citadas dan fe a testigos singulares; pero advíérta­
se que es a la singularidad acomolatin, no se destruyen el uno al otro, testifican de
un becho p!!r 8U naturaleza sueestroeonunuc o genérico; por ejemplo, Juan de baber
recibido de Antonio mil pesos a usura, Pedro de haber recibido otra suma del mi8U10
acreedor. Esta clase de proeba, bastante racional en verdad, es una prueba completa
en malerias civil.s, y la leJ lo único que ba hecbo es aotorizarla para 'loe también
Sirva en los delitos privilegiados. Pero jamás el derecho ha podido dar mérito ala
singolaridad obstatlva, la que contiene contrariedad en los diehos de 10Htesli~(l~.

Las Iej es hablan también de iudicíos, pero expresamente se relleren a indicios gra­
ves, no a nno solo, sino a dos o más; no dé.ndolestampoco el mérito para que por ellos
!e condene al acusado, slno para. servir de aoxilio a la prueba 'loe se hubiera prodo­
cido con testigos singularee de singolaridad acumolativa. ¿Y todo este, señor, poede
aplicarse a la cansa de Ios Yailez? ¿Dónde están esos becbos que convencen al Juez
del crimen 'loe a estes hombres se impota? ¿Dónde e80S testig08 singulares, y que la
!ingularidad del uno concurra a probar el dicho del otro? La naturaleza del becho,no
Riendo socesivo o contínno ¿poede prestarAe a esta clase de pruebas? ES09 d08 indí­
cios graves, que la ley pide para suplir a 108 testigos singolares ¿dónde se bll1lan?La
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dos reglas fundamentales: La que esté plenamente cierto
de que las impresiones digitales pertenecen al acusado
sin que haya posibilidad de que se trate de una altera­
ción de la prueba real. La constatación de haberse encon­
trado las impresiones en el lugar del hecho, debe hacerse
con todas las garantías necesarias para asegurar la au­
tenticidad. de los rastros; 2.a que no se explique por el
acusado en forma racional el motivo por el cual se han
encontrado las impresiones de referencia. Si en una casa
donde viven muchas personas se comete un hurto y se

verdad única, que de este examen resulta, es que si aun suponiendo el delito de los
Yaller: privilegilido en su prueba, no se han dado por el acusador las que el derecho
pide, podrfa decirse que no estando, como nc estamos, en el caso de la pruebaprivile­
giada, con mayor razón la que se ha producido por don Antonio Oreta es de ninguna
roerzlI,paracondenaralosacusados.

Aqul debla terminar la delensa de que me he encargado, por aquella ley natural y
de todos códIgos, qoe el reo debe ser absuelto, no probándose la acusación; pero
ignoro si la verdadera discordancia de votos al sentenciar la causa ha sido sobre la
vida o mnerte de estos hombres o sobre alguna otra pena grave que debe imponerse­
les. Mis deberes en este caso son muy sagrados, aunque al llenar los apure la pacten­
cia de los seüores jueces. Voy, pues, a discutir esas incompletas pruebas contrarias,
si es qoe ya no están destruidas por sI mismas.

Coatro testigos declaran sobre la salida de Oreta de casa de Yailez, a las mismas
horas que éstos dicen habel' estado durmiendo. He aqní un hecho positivo que des­
truye definitivamente el único iodicio grau, qoe ha pretendido probar el acusador.
Deniz dice qne le vió pasar por so casa en un caballo gateado el mismo dla mar­
tes y a las horas (IUe se ha dicho que toé muerto por los Yañez. ¿Qué se opone a
este testigo? Su menor edad, y que en derecho no vale por esto su declaraciou.
Pero si vale señor, aunqoe no val~o. como la de on testigo mayor de toda excepciono
La ley habla de los menores qoe declaren en cansas criminales y dispone, -peeo
leyendo de bDen entendimiento a tales menores, larian gran presunción ni lecho
sobre que lnese el testimonio>. Luego sólo este testigo harla gran presunción de 11\
inocencia de los reos. Presunción que puede destruir cnalqniera otra gra'l"e presunción
en contra, supuesto (loe unas pruebas pueden dostruirse con otras. Pero a mis la ley
habla del testigo menor de edad, que se presentase en contra del acusado y no del
que declare a su ravcr, y como regolarmenteen todas las causas piadosas no se exijs
una prueba acabada, los testigos menores de edad pueden ser di~oos de le, rsvore­
ciendola inocencia de los reos. Ellos tllmbiénvieoen a see habiles, cuando el hecho
por sus eirennstenclas no puede ser probado con otros testigos. por soceder, por
ejemplo, en un despoblado.

SI Deniz luele el Único que hubiese visto a Oreta, pudiera dudarse de la ver­
dad de IU declaración; pero él concurre'con el testigo Monge, mayor de toda
8lIcepolón,y desde entonces cesa su inhabilidad, como es doctrino. eemnn. ¡Peroqué
se dice de Monge? Qoe no .st, ratificado en el plenario, y esto es todo lo que se
opone a on testigo que acaba la coestión: que habla sobre un hecho de que otros
también deponen, y coyadeclaracíón está acorde con la devaríos testigos ratificados.

•.'
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encuentran impresiones digitales de una de aquéllas, es
evidente que el hecho carecería de importancia, salvo en
casos excepcionales. Pero si en un lugar donde el pro­
pio reo confiesa no haber estado jamás, aparecen sus im­
presiones digitales y en ese lugar se ha cometido un de­
lito, es evidente que puede asegurarse que ha estado pre­
sente el reo y tenerse por demostrada su culpabilidad.

En cuanto a la declaración de los testigos inhábiles o
singulares y a la confesión extrajudicial, hay una gran im­
propiedad en denominarla prueba de presunciones, impro-

El tribunal, para hablar la verdad, no naeesíta eata solemnidad del joicio ni puede
coo arrelrlo a la ley aentenciar aegún lo qoe aparezca del proceso. Corroboran e"tas
declaracione~ otroa dos 'estigoa intacbables, qoe deponen sobre el mismo hecho. 1'11­
varrete l' Salas vieron en el mismo dIa, en el campo salir' de ca9a de los Yallez a on
hombreqoeportodas 90a geilales se viene en conocimiento qoe es el mismo de que
hao hublado Dniz y Monge. Si el acosador tuvieae doa tea'igoa, qoe hubiesen visto
el cadAverdel joven en cala de loa Yaiiez, y otros dOI qoe concorrieaen a probar
lo mismo, todo estarte hecbo, y para él no aerla un problema la vida de lo" acosa­
dos. ¿Por qué no ha de lar m's f'cil demoatrarl" inocencia que el crimen, cuando
1a prueba qoe serta soflciente para el uno, está a favor de los reos?

La baena reputación de los procesados dcstroye también ese cúmulo de leves pre­
sunciones, que con tanto esfuerzo se han aglomerado. Sesenta afIOS, señor, habla u
pasado sobre ese hombre autor hoy de tan execrable delito, siu que se le notaae vi­
cio alguno. Sil casa era reputada como la de uo hombre de bien. El mismo acosa­
dur es el mejor testigo de la honradez de Esteban Yadez. Ero BU antlguo amigo,
le cooflaba SUs intereses, y Yaüez, liemprc fiel, correspondla n la amistad de don
Antooio Ureta. ¡Que mis! En un proceso como este, en que se han ideado tantos
camioospura hacerle criminal, en que no hay circunstancias. ni hecho algono,qoe no
se haya tergh'ersado, se han respetado ünicumente las costumbres y la conducta del
acusado. Don Antonio Uratn no ha dicho, señor, cosa alguna contra la hoarades y
buena.opinión de Citos hombres. Eato es moy posiuvc y habla mucho a favor de los
reos, ;,Serlicrelble,poes,queoohQl1Ibrede estecaré.cterydo esta edad, dé una
muerte b'rbau a un inocente joven, qoe hasta entonces había cuidado con tauto es­
mero, en los momentos eu que dormla eu su casa a las doce del dla: en la cama en qoe
(,1 unsmo le habla puesto: que llame a su hijo para c6mplice del erímen: o que el
hijo traiga al padre, salnodo en un momento las barreraB, qoe la naturaleza y la
educación babrlan silll duda interpuesto para ODa conoivencia tan criminar!

En el derecho, la buena fama es el mejor argumento, que en caso dudosc puede
usar el acusado, iflspeclo 1!ita/! qui pt'eCt1lt~ artl' venia ei dabitur, manda la ley 1'0­

maDa.
Kllasl deltroye la semi plena proeba prodocida por un testigo idóneo y euates­

quiera otrll9 pruebas qoe no demuestren claramente el delito porqoe es hecha la
Ilcol.citln.

La fal~ de causa y objeto para ejecutar el crimen es argomento deciaivo de la
inocencia dO! los Yadez. Diré con el orador romano: Si ....;ta homi1lUn est ut acl
mal/!/lcimn "emIJ conetur S;1U! spe adque emolumento acced.ere I[lweTetis ita df!.
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piedad en que no ha incurrido el código, porque en el
último apartado del articulo que comentamos establece que
esos elementos de juicio pueden servir para completar
otras pruebas. Puede verse lo que decimos sobre la prue­
ba. compuesta. en el número 11 de este comentario.

No está demás que advirtamos que la ley al hablar de
testigos inhábiles, ha. querido referirse a. los que son in­
hábiles por ser sospechosos y d-e los cuales nos ocupamos
en el comentario del art, 248, número 5.

3. Los dos aspectos fundamentales que presenta lá. prueba

bilis jlldicuB ubi multa lw.bn·I', mlllta improbl'o multa audater, mlllta 1,erfidiose (fle­
ta 'Videtis ibi seetu» latere, En nuestro caso no puede atinarse CaD el objeto, qua
teDdrlanlosacosadolparamataraljoven,delde que los bichos baD probado que
los Yallez DOtemlaD la presencia de Ureta, ni que él viese el estado del corto nego­
ciode sn pedre. Todo estaba en prnsperidad, 1 ya pnl.cLicamentese ha demostrado
qoe los bienes de ellos alcanzabaD 1 sobraban para responder de los certo« intere­
ses que teolan de don Antonio Oreta.

Es decir qoe está ptenamente justifioado ser falsa la causa,qoe ba expuesto ('1 acu­
sador como motivo que indujo a los Yailez a dar muerte al joven Ureta; pero DOsoto
es preciso pregnntar porque lo mataroD, sino tambiéD ¿por qué eligieroD aquel gé­
nerode mDerte?

;,Por qoé DOclavaron un puilal en su pecbo, antes 'loe irle a sofocar por sos manes,
y darleonamuerte que podrlaeul;'ailaralos mismos delincoentes, inusitada, lenta, y
'Iue IIn grite de la vlctima pllblicarla? Ellos le ínvitaron para que viniese a la yerra
lejos de temer qne viese eldesfalc9 supuesto de las treinta o sesenta teraerea que
allt teata su padre, Ellos disponlan de sn tiempo, de sus eutreteoimientos, y de sos
placeres. Podían llevarle donde qoisiesen. Habla IlIlr lo tanto mil modos de ejecotar
el erimen con menos responsabilidad. Algo más. ellos le atralan COD Sil astimaeiún
y su cariño, le ensillaban su caballo, le aeompañaban a todas partes ~. le hacían
mit servieícs propios del afecto qne le profesaban, Si Sil presencia en la casa rué la
causa de so muerte, ¿Iemos'raron alg6D dla disgusto porque viníese a ella? No le
llevaron de aquí a qne lIasase las vacaciones? ¿No le instaban cnando vi~la en casa
de Barroca a que tnese a vi~ir a ,,, de ellos? Si los Yañez no hubiesen quertde qne
viniese alll a enterarse de todo, podían bacerle entender de mil maneras; pero que el
primer BCtO sea una cruel uinerteves inveroslmil, es imposible, porque asl DOle and ..
1:1 carrera d..1 crimen. ni asl era preciso parn ocultarle 11'supuesta pérdida del ~anado

" d,'1 negociu. ¿Por qné, pues, le mataron? Seria neces ..rio suponer en ellos desde
autes.jmu criminalidad IBn gr"nde,como la del delito mismo, qne seesttl. ínquirlendo.
De otro modo es impusibl .. contestar a una pregunta tBU elocuente, y que ella sólo
hacelapartefilos6f1cadelac3usa.

Laralta de algún indicio positivo es también una fuerte presunción de la inculpa­
bilidad de los reos. Qne se registren los procesos de alll'ona entidad: trlligBse a la
memoria lo que todus tcs dtas vemos, nDa leve eircunstancle, un olvido. una manebu
de sangre viene a descubrir a los jueces el secreto deuu erímen. El hombre apurado
ron la idea del delito, de la peDa, y nrgido tambi(,D del tiempo, como lo estarla Yaiel
para ocultar el cadlh'er: rodeado de geDte el dla de la muerte, y muehos más el si-
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indiciaria La prueba indiciaria en nuestro código, debe
reunir requisitos de forma y de fondo. Por simple como­
didad en el lenguaje, diremos extrínsecos e intrineecoe.

Si no se hace la constatación de los elementos de la
primera categoría, la prueba de indicios carece de base
legal, y el raciocinio del juez para llegar a' la verdad
es inútil.

Llamamos elemento extrinseco al que reside en la cons­
tatación del cuerpo del delito, en la comprobación del he­
cho de donde se desea hacer surgir el indicio y en el nú-

guiente. no puede sin duda tomar todas las precauciones poaibles para no ser descu­
bierlu de mil personas, que le registran la casa: que le indagan de pormenores aun no
imaginados: que de todo llevan cuenta y que lodo lo bacen saber a jueces bien expe­
rimentados.Los acusados dan razón de todo el tiempo que pasó desde la desaparicion de
Ureta. l\oestnvierlln solos ni aun cuando dornJ1an. No han sido tomados en ningllna
falsedsll. No se ha encontrado en cesa de eJlosla menor señal del delito, a pesar del
mlnimo y escrupuloso registro que hicieran mAs de cien personas. ¿Qué signiftca eala
inexplicable singularidad? ¿Han de pasar en un momento de uus vida honrada al más
alto grado de perversidad: han de eometer sin causa y sin objeto el crimen més ex­
traño y mAs alevoso, con un inocente joven a quien momentos antes cuidaban come a
liD bijo? ¿Han de ser después tanimpllsibles, qne en una hora tomasen todas las CUII­

lelas necesarias para responder a mil interrogatorios; y para no dejar rastro alguno
qntlaiqnieradéindicióscontraellos?

Al tercer dla de la desaparición de Ureta son sacados de sn casa. AIII queda su
ropa; dejan también el c~l'l'l"er ocnlto en otro lugar que elllue se halló según lo
cree el acusador: lo dej~ todo en poder de los jueces y también de SI\S enemigos, y
nada se encnentra, sin embargo, que indiqne el delito. Para eludir este poderoso ar­
gumento supone el acusador que Ureta fné abogado por los Yañez, que cayendo so­
bre él cuando dormla, le sofocaron con tal fnerzll que una corbata se encontró con
a?ujeros hechos al parecer con los dedos. Pero se ha probado que ~sto es entera­
ment8"faJso por la relación de la ropa del joven, y por la ninguna fe que mereee la
mujer autora do esto cuento, tomada mil veces en ignalesfalsedades.

Le ha sido preciso alacnsador crear nn crimen eJ:traordlnario tan solo para ex­
plicar una circnnstancia negativa a la falta de sangre en la ropa de la cama o en el
cuarto donde dormla Ureta, El poncbo, las espuelas y uua plstola son los Ilnicos
objetos escapados ala previsión de los delicuentes; pero esta falta misma det poncno
y de laa espuelas prueba que 101 Yañez no le mataron o alo menos no prueba nada;
pnes qnien cnidó de transportar todo, yel esdaver mismo, con el deslgnio de hacer
creer que Ureta bubiese salido, nohabrla olvidado del poncho y de las espuelas, cuan­
do es lo primero deqne se acordarlauB hombre de campo.

Debo dejar otros mnchos hechos, qne justifican la inocencia de los acnaados, por
no repetir loqne en otra ocasión se ba alegado; pero si V. E. se sirve comparar 108
qne he expnesto,.y los demés qne consta de autos, con lo qne sirve pnra sostenerla
aculllción, hallarA contrapuesta nna prneba perfecta de testigos a otra débil "1qne

'

nada concluye: a nna presunción leve, nna presunción grave, a una presnnción gene
ral,nnapresnnl'iónespecial:anna~unciónaceidentaJ,unapresunciónnBtural
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mero de estos. Si falta el cuerpo del delito; si no está.
probado el hecho de donde la. presunción quiere dedu­
cirse; si concurre un sólo indicio, todo el raciocinio judi­
cial será inútil por lo mismo que es ilegal.

Designamos con el nombre de elemento intrínseco, a
la relación de efecto a. causa o de causa a e1fecto que
existe entre un hecho conocido y uno desconocido que se
quiere averiguar para llegar al descubrimiento de la verdad.

4. El elemento extrinseco. Si se trata del primer elemento,
el que hemos llamado extrínseco, el juez se encuentra atado

una preauncíón afirmativa a una aegatin: lo que destruye el crimen contra lo que lo
establece.

En su valor legal, las prnebas dadas por los reos, acaban completamente con las lia­
das por el acusador; pues las presunciones anaque sean de ley, admiten prueba en
contra, y los indicios y presunciones pnedenlormarla. Las presunciones aunque seen
violentas y originadas de una relación necesaria COD los bechos, pueden ser destrui­
das con otras presunelouea que no sean del mismo género, pues que un indicie gra­
ve puede manilestar la no existencia de esa aparente conexión en las COlas que
quieren unirse, Las preauncicnes favorables a los acusados, las que destruyeD el
crimen, son de mulata interpretaci6n que las que le soa contrarias y que saponen
el delito. Lo habré de decir de una vez. Aun en igualdad de prueba y deiudicios
deben 105reos ser absueltos. Digo mas: aUD cuando el acusador baya dado algunas
pruebas de su aceión, siempre que ellas no sean completas y acabadas,el reo debe
tambiéD ser absuelto .•E si las pruebas que lueren dadas centre el acusado no dije­
ren e testiguaran elarameate el yerro sobre que es lecba la acusaci6n .•..• débelo el
juzgador quitar por sentencia- cito,sellor, las palabras de UDaley que siempre se ha
hecbo oir con sueesc en este mismo tribunal.

Laluernde estosprincipiosyde estas termiDautesdisposicioDes,obliga al acu­
sador de 10sYai\ez a ocurrir a lASdoctrtnas de algunos doctores que, cuidindose de
castigar todos los delitos, aunque no castiguen a los delincuentes autorizan a los
jueces para gradaar las penas, contra todos 105 prinoipiosdelderecho, ao por el de­
lito, sino por la importancia de las pruebas producidas. Dicen ellos que no estando
probada la acueaelén en los términos que la loy lo exije, pueden los tribllnales im­
poner menores penas que la ordinaria; y esto se pide en dltimo caso para los Yaile•.
Yo podrla contestarle que los jurisconsultos y magistrados de una naciún bien ilus­
trada, lejos de dar a los jueces esta facultlld arbitraria sobre 111 suerte delosbombres;
arbitraria, digo, desde que no es graduado por la ley en su prlnetplo y en su ñn,
Jnz¡:an que es un mal de la mayor importancia el empello de los tribunales en cas­
tigArtodoslosdelitos.

BI\sta que una fatal suerte impongA la pena del derecbo a IIn pequeilo número de
delincuentes para eouseruirelobjeto de las leyes penales. Podrla contestarles que éste
es también el esplritu de Dnestro código, que nocutiga sino cuaudo es indudable el
delito y el deliacuente, y cuando hay que evitar el mal de que UD criminal coce en
la sociedad de una Imsuuided maniñesta. Podrla eoutestartes que semejeutes dnctrinae
pueden mil veces extr&viaralos jueces y hacerquelle¡;uen a castiraramuohos ine­
centes; que los bace legiSladores sobre la ley misma yejocutores de un derecho. que
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por una teoría de prueba legal de que no puede pres­
cindir en ningún caso. En el segundo' elemento que hemos
llamado intrínseco, sus facultades son amplias y tiene an­
cho campo donde ejercitar sus condiciones de razonador
y de lógico.

Entremos a ocupamos del elemento extrínseco de las
presunciones.

a) Cuerpo del delito. El primer requisito exigido por
el código para que haya plena prueba por presunciones
o indicios, es que el cuerpo del delito conste por medio
de pruebas directas e inmediatas,

En la constatación del cuerpo del delito, al juez se le
imponen reglas especiales según que :;e trate de delitos
que hayan dejado vestigios o pruebas materiales ele su
consumación, art. 93; según que la desaparición de las
pruebas materiales haya ocurrido casual, natural o inten­
cionalmente, art. 100; o según que se tra..tare de delitos
que no dejen huellas materiales de S\1 perpetración, aro

"S I"t'cisu retretreer ul fíeuipe del delito. Podrla contestarles qne el camino qne se­
Oalan 186 leyes, es cierto y digno de la gran prndencia qne supone en los hombres.
que están escogidos para juzgar de la vida de 101 demb; qne la ley pone un ltmite
fijo a sus conocimientos que es preciso pararse alll, respetarlo y acordarse también
que SO/l hombres. Podrla contestarles con el eallciJIer D'Agueuean que esta costumbre
es nn abuso qoe DOpoede telerarse. Podrla contestarles con la antoridad de otros
doctores que se haD levaDtado cODtra UDapn1ctica tao ilegal; pero estoy oltJi~ado a
tomar los extremos de las cosas, si se me arguye con elJo a respender dírectamente
a tocios' los argumentos del acusador. Señor, la práctica qne se cita. tiene lugar en
CIISOS muy diversos. PreguntaD los doetores Il qno 88 refiero la parte eontrarlu, si
habiando muchosindiciosgraveI cootra el acusado, o si habiendo ODtestigo de vista
qnecoDr.orrl\conqtrosiDdicios,podráDlostribunlllescoDdeDarnl reo a otra paan
menor qoe la erdinaria? Resnelvell (lOA st. M,¡s en nuestro caso no hay semi plens
prueba del delito, DOhay &cstigode víste, no hay presunciones grans, ni fuertes mo­
&ivosparajnzgar crimiDalesa los procesados.

Si DObastBesto, qne me sirva entonces otra práctica tan antorlzada COIUO la ante­
rior. ellaDdo sOlo hay indicios o presunciones contra los ecusados, aecstmnbrnn los
triboDalesaabsolveralreodell\inst&Dcil,llojaDdolacausaabierta.1tlilresolul'io­
Des de V. E. asl lo han ordenadoeDcasosmáRdudososqoe el presente;.porqné, pues.
DOtomar este eamfno, enando todas las circuDstaDcias del hecho s610 hacen ver un
anaDO, (lOe DOse dir' comprendido porque se hay. castigado a dos hombres? Este
medio coarta el arbitrio siempre odioso para los mismos joecea de impoDer peDas que DO
haD impnesto las leyes. Las mantendrla en los deberes méR sagrados y mlls fáciles de
cumplirqae les h. impnesto el derecho: de mirare. la persone del aeusado la cosa
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tículo 101. Además, para ciertos delitos existen reglas es­
peciales como ocurre con el homicidio, con el infantici­
dio, con las lesiones, con los delitos contra la propiedad, etc.

Sobre lo que constituye el cuerpo del delito, véase el
número 2 de este comentario y lo que decimos bajo el
artículo 92.

E>;; evidente que constatado el cuerpo del delito, muchas
veces resultará justificado el hecho de donde se quiere
hacer surgir un indicio.

b) Prueba. del hecho que sirve de base al indicio. El
inciso 7.0 del artículo que nos ocupa, establece que los
indicioo deben fundarse en hechos reales y probados, y
nunca en otras presunciones o indicios.

Mittermaier, discurriendo sobre este punto, dice lo si­
guiente: «Es evidente que un indicio carece de valor' si
no es completamente cierto el hecho en que se funda.
De que el anillo de A haya sido encontrado en el lugar del
crimen, es preciso suponer que positivamente el anillo le

Jlás nuble del mundo; de poaer guarda muy afincada mente, que las pruebas sean lea­
les e l'erdaderas e sin ningnna sospecha; de ser siempre piadosos e mesurados e
deberles ml\slllacer de quitar e aliyiar al demandado que condenarto o agraviarlo'
de ca~ar antes que den las penas a los acosados a escodriiiar muy cusiosamente
yerro que le mandan da¡', Satisfarla también los derechos del acusador y dejarfll
eatos miserables reos siquiera on consocio necativo.

Pero si el destino ha entregado estos hombres al albedrto del tribunal, si son r a­
aos Ioa empellos de 80S dereosores para librarles de un castigo, ruego entonces R los
señores ministros que separen por un morneato su vista del proceso y 1<1 eonr iertnn

calabozodondeporespaciodecuatroailoshanestadosepulladoseslosiDfrlices.
No pienso, señor, hacer escuchar una inútil e incómoda plegaria, sino pedir 1\ Y. 10:. ,)
el cumplimiento de un dcber en el caso presente. Pura la imposición de tus penas
deben los jneces ateuder nl mayor o menor tiempo de encarcelamiento de los acusa-
doa. Si diuUllo tempere, dice una ley del Digesto, aliquis ill rea'u [uesit aliqllatenllS
pena ejlUl slIb lebanda erit. Si esta consideración se contrae al destierro 11 que son
aondenados loa reos por 1.. sentencia de ríste, eutonees tiene nna aplicación necesa-
Till. El clldigorODlano, después de mandar que el fiempu qne los reos hubiesen estado
presos so cnente en el de destierro II que fueren condenados: Sil satis, dice. i1l1nen­
sorum cl'uciatl"m semel luise slIpplicicl ne lIi dill privati slmt all>'e commwlis
haIUltU .... ttiam t:rilii pOllam sustineri iterllm compellantux. Los D. D. de nuestro
derecho nnítormemente ..seguran ser este Ia practica de los trfbunales , y es conlorme
también al esplritu de piedad tantas veces eftcargRdo por las leyes .•Ca como quier
qne lajnsticia es muy buena cosa en si con todo eso tacese muycroel cuando a IIIS

ngadas no es templada con misericordi....
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pertenecía, para que de aquí pueda concluirse que A es
el autor del crimen; luego, en faltando esta prueba, el
indicio carece de base». Pág. 373.

.¿«El hecho circunstancial ha sido establecido? Bajo este
punto de vista los indicios resultarán, sea de .las constata­
cienes hechas para comprobar el cuerpo del delito, sea de
las declaraciones y de la actitud del procesado, sea de
los testimonios recibidos en la causa y se darán por de­
mostrado!' según las reglas establecidas en cada uno de
esos medios de prueba. Por otra par be, el hecho puede
surgir de la existencia de ciertos objetos encontrados en
poder del acusado o en su casa, o bien en el lugar donde
la infracción ha sido cometida». Garraud, Instruction cri­
minelle, tomo 2, pág. 282.

Es necesario ponerse en guardia sobre la falsificación
de los hechos de donde ha de deducirse la presunción.

Un criado roba la vajilla de sus amos y el hecho tiene
todos los caracteres de un robo porefracción, porque el
criado se empeña en encaminar la investigación sobre otro
criado recientemente despedido y que conocía la existen­
cia y el lugar donde se encontraban los objetos sustraídos.
P. Garraud, La preuve par indices dans le procés pénal,
página 289. En la casa de un vecino del pueblo de Gene­
ral Pinto, empezaron a desaparecer las cucharas de plata
que existían en su vajilla y el dueño de la misma despidió
dos' o tres sirvientas bajo la imputación de hurto, no sin
la protesta airada de estas que invocaban la más absolu­
ta inocencia. Seis meses más tarde de ocurrido este hecho
los moradores de la casa empezaron a percibir mal olor
en una de las piezas. Levantado el piso se encontró un
hurón muerto y las cucharas cuyo hurlo se imputaba a
la. servidumbre.

Las pruebas reales son frecuentemente alteradas por un
inocente que, teniendo miedo de ver recaer sobre sí las
sospechas, altera las apariencias de las cosas para destruir
los indicios que habrían podido sacarse de las mismas; un
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tercero puede también procediendo dañinamenle disponer­
las de manerer a hacer recaer la culpabilidad sobre un ino­
cente, y finalmente, ciertas enfermedades mentales y taras
fisiológicas llevan a la falsificación de las pruebas reales
y al testimonio falso. Es uno de los rasgos característicos
y frecuentes del histerismo bajo la forma de simulación
de alentados. P. Garraud, op. cit.

Loo jueces en consecuencia, no deben olvidar nunca el
examen de la cuestión que nos ocupa, para llegar a la
certidumbre de que los hechos no solamente han sido
constatados debidamente, sino de que la prueba real es
auténtica.

e) Número de indicios. Tanto el código de la capital
como el de la provincia que se acaba de derogar, exigen
que los indicios para formar plena prueba han de ser varios.
Esta palabra carece de precisión, como lo demuestra el
hecho de que algunos tribunales del país han llegado a
resolver que se necesitan tres indicios por lo menos par:t
condenar. El nuevo código es más preciso y sigue la juris­
prudencia de la suprema corte nacional y de la cámara
de apelación de la capital, apartándose con razón de las
enseñanzas de Mittermaier y otros autores.

La condenación jamás se legitimaría con la concurrencia
de un solo indicio. I

«Un solo hecho indiciario no puede dar lugar más que
a un solo indicio. Si se multiplican las pruebas diversas
del mismo hecho, el indicio se fortificará cada vez más
subjetivamente; pero objetivamente será siempre un solo
indicio. Y es esto cierto, aun cuando las múltiples pruebas
aseveren partes diversas y momentos diversos del mismo
hecho, siempre que las pruebas de estas partes o mo­
menlos se refieran sólo a la prueba del hecho mismo».

«Uno habrá visto a Ticio salir de casa precipitadamente;
otro le habrá visto atravesar corriendo una plaza; otro,
en fin, tomar un carruaje y partir a escape. Estas tres
declaraciones no sirven para dar fé más que de un solo

T. D
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hecho indiciario: la fuga, y este hecho, por más que sea.
probado de mil maneras, nunca podrá constituir más que
un solo indicio. Véase Gutiérrez, Escriche, obras ya ci­
tadas, y Framarino, tomo 1, pág. 281.

El acusado incurre en graves contradicciones al decla­
rar; afirma cosas inverosímiles; cita un hecho y resulta
falso; es preguntado por un antecedente que consta en
autos y lo niega.. En todos estos casos no hay sinó una
sola presunción, la presunción de mentira.

5. Aná.lisis del elemento intrfnseco. Una vez que el
instructor o el juez han constatado que el cuerpo del delito
resulta probado en forma directa, que los hechos de donde
se quiere hacer surgir la presunción han sido debidamente
establecidos y que las mismas son dos por lo menos, queda
la tarea del análisis inteligente, por medio del cuál se ha
de llegar al descubrimiento de la verdad.

La certidumbre o incertidumbre de las presunciones y
su fuerza probatoria, dice el jurisconsulto Domat, depen­
de de la certidumbre o incertidumbre de los hechos, de
los cuales se deducen, y de la legitimidad de las conse­
cuencias que se saquen de ellos para probar aquellos,
cuya verdad se busque, lo que depende de la vinculación
que pueda haber entre los hechos conocidos y aquellos
que es menester probar. Así, sácanse consecuencias de
causas a efectos o 'de efectos 'a causas; así, reconócese
la verdad de una cosa por su vinculación con otra que
le es conexa; así, cuando una cosa es signo de otra, se
presume la verdad de esta por la existencia de aquélla,
y es de estos diferentes principios que se formulan los in­
dicios, las conjeturas, las presunciones, sobre lo cual no
puede haber reglas precisas, sino que corresponde a la
prudencia de los jueces discernir en cada caso si la pre­
sunción está bien establecida y cual deba ser su fuerza
probatoria.

A pesar de la imposibilidad de dar reglas precisas para
apreciar la fuerza probatoria de las presunciones o indi-
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cios, nuestro código de procedimiento, condensando los
principios y conclusiones de la más sana y común doctri­
na, ha fijado en el arto 358, las condiciones que deben
reunir aquéllas, para que puedan constituir prueba plena ~

diversidad, correlación, precisión, concordancia, concurren.
cia y existencia probada directamente. Cámara criminal
de la capital, tomo 4, pág. 169 a 170, serie VI.

La prueba de presunciones ha sido equiparada a una
cadena cuyos eslabones son formados por las deduccio­
nes lógicas y naturales sacadas de hechos reales y probados
que se relacionan entre sí, y conducen por necesaria hi­
lación desde el hecho primordial 'de que parten hasta
aquél cuya existencia se averigua. Siguiendo esa figura,
se ha sentado como regla que, la parte que se vale de
esa especie de prueba, debe ser compelida a relacionar
directamente los hechos con el hecho principal, y enca­
denarlos entre sí sin interrupción. Allí donde la cadena
se rompe, allí donde falta un eslabón, todos los otros de­
ben dejarse de lado, dice el duque de Broglie, en la nota
final al tomo 1.0 de la obra de Bentham. Cámara crimi­
nal de la capital, tomo 4.°, pág. 173, serie VI.

6. La prueba de indicios se funda en el principio de la.
causalidad. ¿ De dónde surje el valor de "la prueba indi­
ciaria? ¿ Cuál es su fundamento?

El valor de la prueba indiciaria surje de la experiencia.
'humana, que ha constatado que ciertas causas producen
a las veces determinados efectos, y que éstas son las con­
secuencias de determinadas caUSM.

El efecto sirve mejor para indicar la causa, que no
la causa el efecto, porque en el campo de lo contin­
gente, todo hecho es seguramente el resultado determinado
de una causa; mientras no todo hecho es de cierto el ge­
nerador real de un efecto. Lo que se considera como electo
no puede menos de ser un efecto de otra causa. Lo que
se considera como causa, puede no ser causa. en manera
alguna, puede no haber producido efecto alguno, por faltar
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determinadas condiciones internas o externas, que noso­
tros no percibimos.

Es por eso que nuestro código exige que los indicios se
relacionen con el hecho primordial que debe servir de
punto de partida para la conclusión que se busca y que
todos reunidos no puedan conducir a conclusiones diversas.
Exige además que" sean directos y concordantes los unos
con los otros.

Si el hecho que se invoca no reune esos requisitos, fal-
tará el indicio de culpabilidad.

l Es necesario no olvidar, como lo sostiene un autor de
nota, que para que la sentencia condenatoria se legitime

I
( es menester que el convencimiento en que se apoya no debe

tener en contra duda alguna razonable.
El indicio puede dar la certeza, más es preciso estar siem­

pre en guardia contra lo inseguro de esta prueba. Para ello
se necesita proceder con cautela en la apreciación de un
indicio, considerando con especial cuidado los motivos que
lo debilitan de un lado, y de otro las contradicciones.

El magistrado para analizar la prueba indiciaria puede ir
de la causa al efecto o de esta a aquella. Las amenazas
de muerte proferidas por Ticio contra Cayo no son bastantes
para demostrar que hayan sido la causa del homicidio come­
tido en la persona de éste, porque no ocurre siempre en la
vida diaria que las amenazas se ejecuten. Al acusado se
le secuestra un puñal con manchas que se constata son
de sangre humana; examinado su cuerpo se averigua que
presenta lesiones o desgarraduras en la ropa. Yendo del
efecto a la causa, puede afirmarse que ese hombre ha
derramado la sangre de un semejante, ha luchado y ha
recibido lesiones. «Casia ha dado a luz, luego ha yacido
con alguno; porque el efecto de parir no puede tener otra
causa que la unión carnal, por donde el coito resulta
perfectamente necesario». «Cuando un efecto, dice Pa­
gano. debió ser producido por una sola causa, cons­
tituye un indicio necesario. Por el contrario, si el efecto
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pudo ser producido por varias causas surje el indicio pro­
bable, siendo entonces necesario averiguar la causa ver­
dadera entre tantas posibles». Ellero, op. cit., pág. 102 Y
10H Y Framarino, tomo 1.0, pág. 267 Y siguientes.

Para que el indicio sea demostrativo de la culpabilidad
del acusado, es necesario que se llegue ~ esa conclusión sin
esfuerzo alguno y sin que haya motivos que le quiten valor
o hagan nacer la duda en el espíritu.

7. Ejemplos de prueba indiciarta, No es posible catalo­
gar los indicios porque dependiendo estos de la infinita
variedad de los hechos son también infinitos. Sin embargo
algunos ejemplos servirán para determinar los rumbos que
debe seguir el magistrado en la aplicación de la ley. Esos
ejemplos, son tomados de los mejores autores, Mitterrnaier,
Frarnarino, Garraud, etc.

a) Las manchas de sangre encontradas en los vestidos
de Ticio después de la muerte Ide Cayo, nunca será más que
un indicio contingente de la delincuencia de Ticio, como
ocurre con cualquier otro indicio que consiste en modifica­
ciones formales de las cosas. Hay indicios de ejecución que
tienen mayor fuerza probatoria que los de consumación.
El haber visto!a Ticio escondido con una escopeta cerca del
camino, una hora antes de que en aquel sitio fuese muerto
-!In hombre de un disparo, es indicio .remoto que no se
refiere a la consumación, pero que tiene .más fuerza pro­
batoria que las manchas de sangre encontradas en Ti­
cio, y la cual sería un indicio de consumación.

b) El acusado, que en el juicio llega a afirmar a sabiendas
lo falso, o a negar lo que le consta como verdadero, reve­
lando interés en ocultar la verdad, despierta la sospecha de
que esta verdad le es contraria y que es culpable: he ahí.
el indicio de la mentira. Las contradicciones y las inverosi­
militudes se clasifican equivocadamente por algunos trata­
distas, como indicios especiales: no son sino "formas de
aparecer la mentira, y de esto proviene su fuerza indiciaria.
Al incurrir el acusado en contradicciones con lo mismo que
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ha dicho, demuestra que ha mentido antes o después;
al caer en inverosimilitudes, puede sospecharse que miente,
si por inverosímil se entiende lo probable, y provocar la
certeza de la mentira, si lo inverosímil se toma como increí­
ble. Las contradicciones del acusado y sus inverosimilitu­
des, tomadas como indicios, redúcense pues, a la mentira.

Debe notarse, sin embargo, que la simple sospecha de
la mentira, que nace de la inverosimilitud tomada como
improbabilidad, no puede funcionar legítimamente como
indicio de delincuencia; lo improbable del dicho del acusado
arguye de sospecha el dicho; pero ¿ cómo llegar de ahí
a la delincuencia admitida y aceptada? Framarino, to­
mo 1, página 323.

e) Los instrumentos del delito encontrados en poder del
acusado sin que éste explique como los posee, son indicios
de efecto, no por sí, sino por la ocultación o por la falta de
explicación suficiente, hechos que se presentan como efec­
tos del delito cometido. Framarino, tomo 1, página 287.

d) El haber manifestado deseos de vengarse de Ticio, el
haberle amenazado, han podido ser no expresión de inten­
ciones reales, de delito, sino <lebaladronadas o cosas por e~

estilo, o bien tan sólo un modo de asustar a Ticio. Fra­
marino, tomo 1, pág. 270.

e) Es verosimil que el hombre de malos antecedentes se
encuentre más propenso a delinquir que otro que observó
siempre conducta honrada. El indicio, sin embargo, tiene
escaso valor probatorio y debe ser escrupulosamente ana­
lizado.

La enemistad entre la víctima y el victimario puede servir
para robustecer otras pruebas y tiene solamente un valor
general muy relativo.

f) El indicio de la ocultación de la persona no siempre
es completamente eficaz en pro de la delincuencia. El ino­
cente también huye o se esconde por natural perturbación
del ánimo, o por sentimiento de su debilidad frente a la gran
fuerza de una acusación: sobre todo, si .sabe que para de-
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fenderse debe combatir contra un prejuicio, contra un par­
tido, contra un fanatismo religioso o político. El inocente
huye y se esconde también por miedo a las vejaciones
personales, a pesar de 'Suinocenciao y este motivo infirmante
tendrá tanta mayor fuerza, cuanto mayor sea la fuerza
preponderante concedida a la acusación, cuanto más arbi­
trarios sean los jueces, cuanto más amenazadores sean las
prisiones preventivas, tormento de inocentes y de reos»,
Frarnarino, tomo 1, pág. 330. Ellero, pág. 146 Y 148.

8. Contra indicios. «En materia de presunción, su valor
debe estimarse teniendo en cuenta el de los contra indi­
cios, como debe apreciarse la prueba de cargo comparán­
dola con la de descargo, pues la fuerza probatoria de los
unos disminuye en proporción al aumento de la de los
otros. Toda la lógica judicial consiste en hacer una justa
avaluación de unos y otros, dice Bentham. Traité de preu­
ves judiciaires por Durnont». Cámara criminal de la capi­
tal, tomo 4.°, pág. 172, serie VI.

En la constatación de los indicios, tienen capital impor­
tancia las disculpas que puede presentar el acusado y
sus explicaciones sobre los hechos que constan en el su­
mario. Se encuentra en poder de éste un objeto prove­
niente de un robo. Es un indicio de culpabilidad que pue­
de fácilmente destruir el acusado si demuestra que se
encuentra en su poder por haberlo comprado, haberlo ha­
llado o haberlo adquirido de otra manera legítima. Mitter­
maier dice que dehe interrogarse cuidadosamente al acu­
sado sobre el hecho que sirve de indicio y su interroga­
torio debe prestar mayor valor a las probabilidades que
contra él se manifiestan, lejos de atenuarlas.

Las pruebas circunstanciales sacadas de la conducta de
los hombres son contrabalanceadas por hechos infirmati vos
según Bentham. Aún cuando exista la oportunidad más fa­
vorable y el motivo más poderoso para cometer un cierto de­
lito esas dos circunstancias por sí mismas no suministran
la menor prueba de que la persona sobre la cual concurren
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haya. cometido ese delito. De otra manera sería necesario­
por ejemplo, fijar la imputación de parricidio sobre cada
hijo cuyo padre muere dejando una propiedad que ha de
recoger aquél. P. Garraud, pág. 288.

Ticio paseaba en su jardín; un desconocido le ataca,
se defiende. Sigue una lucha cuerpo a cuerpo; ambos caen
estrechamente cogidos por el suelo; el agresor logra librar­
se del agredido, y puesto ya de pie, con un estoque le mata.
Se encuentra el cadáver con una herida, y encima de ella.
la. punta del estoque, que se había roto al chocar con un
hueso. No sólo esto: por tierra se encuentra una cartera,.
que no se demuestra ser del muerto y se supone sea del
delincuente.

Ahora bien; supongamos que la 'cartera lleva las iniciales
de Cayo, y que se reconozca de ,otro modo también como
suya. Supongamos que en casa de Cayo se haya encontrado
el resto del estoque, el cual se adapta completamente a la
punta recojida en la herida. Supongamos, en fin, que en la
misma casa de Cayo se encuentra una prenda de vestir
suya, cubierta de tierra y manchada de sangre. ¿ Qué se
diría del valor probatorio de semejantes indicios contra
Cayo? La conciencia de todos gritaría sin duda: Cayo es
el reo.

Pues no; el terrible indicio de la cartera se desvanecerá
en cuanto Cayo pruebe que le había sido robada días antes
del crimen, según él mismo había denunciado: .el no menos
terribÍe del pedazo de estoque, se desvanecerá también,
cuando Cayo demuestre de un modo indubitable, que lo ha­
bía encontrado y recogido en la calle, un día después del
crimen; y en cuanto al tercero, se desvanecerá igualmente,
cuando Cayo pruebe que lo de las manchas de sangre y
tierra se explica porque antes del delito, ,y estando de caza,
fué agredido y echado al suelo por, un jabalí, al cual él había
herido; cosa que afirmarán los amigos que .Ie acompañaban.
y véase como tres indicios abstractamente formidables .pue­
den perder en un caso concreto todo su valor, por el des­
cargo del acusado. Framarino, tomo 1, pág. 320.
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9. Errores judiciales. Los errores judiciales que se
han producido en el extranjero, no son debido principalmen­
te a la interpretación de la prueba de indicios sino a la
aplicación de la prueba testimonial. Sin embargo, no debe
olvidarse los principios de prudencia que dejamos anotados,
siguiendo los autores que se ocupan de la materia.

No está de más que recordemos dos CéL30S de mala inter­
pretación de prueba indiciaria que felizmente no tuvieron
consecuencias para el prestigio de la justicia .provincial.

En cierta ocasión desapareció repentinamente un hombre
y el rumor público atribuyó esa desaparición a la comisión
de un delito; intervino la justicia y logró constatar por la
confesión del procesado, los siguientes hechos: sorpren­
dió a su hija yaciendo con un peón, y con el auxilio de otra
persona lo trincó en un palo del corral, infiriéndole varios
tajos y puñaladas que lo pusieron en estado agónico. Dejó
ahí al herido para que se muriese, pero al día siguiente
no lo encontró; sólo habían quedado los rastros de la sangre
en el suelo, en la soga con que había sido atado el herido
y en el palo. La policía buscó inútilmente a la víctima sin
lograr dar con ella. Instruída la causa fué condenado el reo
por homicidio y se encontraban los autos en la cámara para
dictar sentencia cuando apareció el presunto muerto. Este
declaró que en la noche logró desatarse y huyó, tardando
meses en curar, después de lo cual, por temor a la ven­
ganza de la familia de la muchacha seducida, no denunció
su existencia.

Todos recuerdan en San Nicolás de los Arroyos a un gau­
cho malo popularizado por Ricardo Gutiérrez y de apodo
«Hormiga negra». Este, a raíz de proferir amenazas de
muerte contra una mujer que se había negado a fiarle cin­
cuenta. centavos de papas, requirió su puñaly se fué a casa
de esta de donde regresó poco después diciendo que había
arreglado a la almacenera. A esa misma hora apareció lá
mujer acribillada a puñaladas. Instruido el proceso, la acu­
sación invocó contra el reo las siguientes presunciones: los
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malos antecedentes, las amenazas de muerte, la presencia
del mismo en el lugar del hecho a la hora en que se 'cometió
el delito y las palabras pronunciadas con posterioridad al
asesinato, por el acusado. Al cabo de cuatro años, cuando
«Hormiga negra» estaba a punto de ser condenado, se des­
cubrió el autor del homicidio. Era otro gaucho que ~­

peraba en un bosque cercano para. cometer el atentado,
llevándolo a cabo instantes después de retirarse «Hormi­
ga negra». Era exacto lo que éste afirmaba: él llegó a
la casa, le reprochó a la víctima que no tuviese confian­
za en su crédito, tuvo una explicación con la misma y
todo quedó arreglado entre ambos sin mayor consecuencia.

10. Prueba compuesta. Hay muchos casos en que la
confesión prestada no ha satisfecho todas las condicio­
nes requeridas; el testimonio sobre los hechos esenciales
queda imperfecto, y estas pruebas, sin embargo de que
no facilitan una completa certeza, no por eso dejan de
producir una gran probabilidad. ¿ Será, por ventura, pre­
ciso en una confesión extrajudicial, por ejemplo, o en la
deposición de un solo testigo clásico, no ver más que un
indicio y aplicarle, por consecuencia, las reglas de la prue­
ba especial que acabamos de examinar? En este concepto
no existiría la prueba completa. Pero si se rehusa y con
justicia, dar el nombre de indicios propiamente dichos a
éstas pruebas incompletas, al momento se inclina uno a
preguntarse si no puede resultar prueba plena y jurídica
de la concordancia de muchos medios entre sí, que toma­
dos cada uno separadamente y en razón de un vicio en
las formas no producirían nunca la certeza. ¿ Acaso no
podrán, sosteniéndose mutuamente, llegar a formar lo que
llamamos prueba compuesta? (1). Si a los medios de prue­
ba aducidos falta alguna de las condiciones esenciales; si
la confesión, por ejemplo, no ha sido libre, no es posi-

(1) MIUermaler, obra citada, pA,. 403.
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ble la prueba compuesta: siendo radicalmente nulo el he­
cho en que se funda el medio de prueba, no puede dar
origen ni aún a la verosimilitud. Lo que no empieza a
existir, no puede completarse. Pero si el defecto recae
s610 en una condición complementaria' de puro derecho;
si uu solo testigo depone; si la confesión está consignada
en un proceso verbal, en el cual a falta de cartulario
muerto poco antes, ha sido llamado a actuar otro notario
no juramentado; parece muy natural que la convicción
del juez pueda completarse con el auxilio de probabili­
dades sacadas de otros manantiales. Aún más: este resul­
tado, siempre igual, adonde es conducido el magistrado
por distintas vías, suministra un nuevo motivo de certeza:
sería imposible explicar semejante concordancia a quien
no quisiera admitir los hechos (1).

11. Jurisprudencia de los tribunales. En materia de pre­
sunciones, la jurisprudencia de los tribunal-es ha hecho
múltiples aplicaciones de la ley al estudiar los hechos y
nos parece útil citar las principales sentencias dictadas
al respecto.

Aborto. Cámara criminal de la capital, tomo 38, pág. 221.
Adulterio. Cámara criminal de la capital, tomos 39, pá­

gina 402; 46, pág. 236; 62, pág. 200; 66, pág. 183; 77,
página 55; jurisprudencia de los tribunales nacionales, di­
ciembre de 1910, pág. 2307; agosto de 1911, pág. 192.

Antecedentes. Suprema corte nacional, tomo 91, pág. 261;
cámara criminal de la capital, tomo 38, pág. 268; juris­
prudencia de los tribunales nacionales, diciembre de 1910,
pág. 2421; octubre de 1912, pág. 322; julio de 1913,
pág. 172.

Aviso a la autoridad. Jurisprudencia de los tribunales
nacionales, julio de 1911, pág. 239.

(1) la concnrso mütuo de mewosl.mperfeotol de pruebadireota, o lacoDcurrencla
de estos con Indicios ea lo que s. llama prueba compllesta. La prueba S8 comple­
mentaasl.
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Cadáver de la víctima. Suprema corte nacional, tomo 66,.
página 267; suprema corte de la provincia, tomo 2, pá­
gina 5, série V; defensa de los Yañez, por el doctor Vé­
lez Sarsfield.

Certidumbre. Suprema corte nacional, tomo 91, pág. 220;.
suprema corte de la provincia, tomos 1, pág. 5; 2, pá­
gina 81; 8, pág. 164 Y 216; 10, pág. 188, série 11; 6,
página 277; 9, pág. 48, série III; 4, pág. 587, série V;
cámara criminal de la capital, tomos 1, pág. 582; 13, pá­
gina 3"30; 18, pág. 91; 29, pág. 283; 40, pág. 38; 72, pá­
gina 348; 81, pág. 335; 99, pág. 278; suprema corte de
Santa Fe, tomo 3, pág. 298; cámara federal de Córdoba,
tomo 3, pág. 141; superior tribunal de Entre Ríos, (Mor. Cr.)
tomo 1, número 789; jurisprudencia de los tribunales na­
cionales, junio de 1910, pág. 669.

Cohecho. Cámara criminal de la capital, tomo 39, pág. 75.
Contradicciones del procesado. Cámara criminal de la

capital, tomo 7, pág. 530.
Confesión. Suprema corte nacional, tomos 9, pág. 290;.

11, pág. 204; 24, pág. 401; 85, pág. 287; 90, pág. 144;
93, pág. 392; suprema corte de la provincia, tomos 3, pá­
gina 338; 7, pág. 279; 9, pág. 95 Y 233; 10, pág. 182,
série IV; 3, pág. 127; 6, pág. 310, serie V; cámara fe­
deral de Córdoba, tomo 4, pág. 226; tribunal superior de
Corrientes, tomos 7, pág. 212; 9, pág. 739; jurispruden­
cia de los tribunales nacionales, noviembre de 1911, pá­
gina 74.

Cuerpo del delito. Véase las citas del número 2 del co­
mentario a este artículo.

Declaración de la víctima. Tribunal superior de Corrien­
tes, tomo 9, pág. 150.

Declaración ante funcionario incompetente. Jurispruden­
cia de los tribunales nacionales, agosto de 1911, pág. 225.

Declaración sin juramento. Jurisprudencia de los tribu­
nales nacionales, mayo de 1912, pág. 75.

Defraudación. Cámara criminal de la capital, tomos 98~

pág. 102 Y III de la nueva recopilación, pág. 174.



- 125-

Discernimiento. Jurisprudencia de los tribunales nacio­
nales, marzo de 1912, pág. 244.

Dolo. Suprema corte nacional, tomos 5, pág. 181, sé­
rie 1; 3, pág. 21; serie 11; 91, pág. 63; 92, pág. 63; su­
prema corte de la provincia, tomos 7~ pág. 326; 9, pá­
gina 5, serie IlI; 10, pág. 72, serie IV; 3, pág. 348, se­
rie V; cámara criminal de la capital, tomos 5, pág. 275;
-67, pág. 132; 74, pág. 311; jurisprudencia de los tribuna­
les nacionales, diciembre de 1911, pág. 324; tribunal su­
perior de Corrientes, tomos 5, pág. 21; 6, pág. 43; 9,
páginas 66 y 80; 13, pág. 61; 14, pág. 286.

Duda. Cámara criminal de la capital, tomo 1I1 de la
nueva recopilación, pág. 174.

Encubrimiento. Cámara criminal de la capital, lomo 93,
página 336; jurisprudencia de los tribunales nacionales,
noviembre de 1911, pág. 252; febrero de 1913, pág. 112.

Encadenamiento de presunciones. Jurisprudencia de los
tribunales nacionales, diciembre de 1911, pág. 326.

Escalamiento. Jurisprudencia de los tribunales naciona­
les) marzo de 1912, pág. 229.

lt'uga. Cámara criminal de la capital, lomos 32, pági­
na 28; 64, pág. 195; 65, pág. 153 Y 405; jurisprudencia
de IOR tribunales nacionales, abril de 19,12, pág. 147.

Impresiones digitales. Jurisprudencia de los tribunales
nacionales, julio de 1913, pág. 202.

Incendio. Suprema corte nacional, tomo 84, pág. 57;
cámara criminal de la capital, tomo III de la nueva re·
copilación, pág. 180; jurisprudencia de los tribunales na­
cionales, diciembre de 1911, pág. 83.

Libros de comercio. Jurisprudencia de los tribunales na­
cionales, mayo de 1911, pág. 317.

Legítima defensa. Suprema corte de la provincia, tomo 9,
página 374, série 11; jurisprudencia de los tribunales na­
-cionales, noviembre de 1913, pág. 252.

Número de presunciones. Jurisprudencia de los tribuna-
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les nacionales, setiembre de 1912, pág. 53; tribunal su­
perior de Corrientes, tomo 11, pág. 118.

Negativa a declarar. Suprema corte de la provincia, to­
mo 8) pág. 321, séríe I.

Objetos abandonados en el lugar del hecho. Jurispruden­
cia de los tribunales nacionales, diciembre de 1910, pá­
gina 2418.

Objetos sustraídos. Suprema corte nacional, tomo 13,
página 187; suprema corte de la provincia, tomo 4, pá­
gina. 587; série V; jurisprudencia de los tribunales nacio­
nales, diciembre de 1911, pág. 287; marzo de 1912, pá­
ginas 219, 224 Y 246; junio de 1912, pág. 86; setiembre
de 191.2, pág. 259.

Pena capital. Cámara criminal de la capital, tomo 1
de la nueva recopilación, pág. 408; 10, pág. 565; 11, pá­
gina 86; cámara federal de La .Plata, tomo 4, pág. 52;
superior tribunal de Entre Ríos, (Mor. Cr.) tomo 1, nú­
meros 404 y 438.

Presunciones. (Requisito del arto 256). Suprema corte
de la provincia, tomos 10, pág. 481, série IV; 4, pág. 391,
série V, cámara criminal de la capital, tomos 17, pági­
na 334, importante dictárnen del doctor Cortés; 62, pági­
na 324; cámara federal de La Plata, tomo 4, pág. 52, disi­
dencia interesante del doctor Goitía sobre la comproba­
ción del cuerpo del delito; 4, pág. 132, disidencia funda­
da del doctor Goitía sobre la cuestión de la prueba y de
la convicción en materia criminal; superior tribunal de
Entre Ríos, (Mor. Civ.) tomo 1, número '479; cámara fe-
deral de Córdoba, tomo 1, pág. 35. '

Premeditación y alevosía. Tribunal superior de Corrien­
tes, tomo 12, pág. 43.

Presunciones concordamtes. Cámara criminal de la ca­
pital, tomo 38, pág. 268.

Presunciones favorables. Suprema corte nacional, tomo 6,
pág. 452; jurisprudencia de los tribunales nacionales, ju­
lio de 1911, pág. 91; julio de 1912, pág. 63; suprema
corte de Santa Fe, tomo 2, pág. 227.
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Presunciones por presencia en el lugar del hecho. Juris­
prudencia de los tribunales nacionales, marzo de 1912,
página 242.

Presunciones insuficientes. Suprema corte nacional, to­
mos 10, pág. 338; 22, pág. 236; cámara criminal de la
capital, tomos 2, pág. 91, 159 Y 460; 5, pág. 356; 18,
página 325; 19, pág. 242; 29, pág. 389; 31 pág. 297;
67, pág. 272; 87, pág. 346; jurisprudencia de los tribuna­
les nacionales, agosto de 1910, pág. 1024 Y 1034; se­
tiembre de 1910, pág. 1276; noviembre de 1910, pági­
na 1867; diciembre de 1910, pág. 2001; marzo de 1911,
página 45; junio de 1911, pág. 238; julio de 1911, páginas
121 y 292; setiembre de 1911, pág. '95; noviembre de 1911,
página 105; diciembre de 1911, pág. 170; marzo de 1912,
página 42; junio de 1912, pág. 75 Y 79; setiembre de 1912,
página 231; marzo de 1913, pág. 41 Y 53; suprema cor­
te de Santa Fe, tomo 2, pág. 227; superior tribunal de
Entre Ríos, (Mor. Cr.) tomo 1, número 787.

Prueba compuesta. Suprema corte nacional, tomo 1, pá­
gina 353; cámara criminal de la capital, tomo 29, pág. 271
Y dictamen del fiscal Carlos M. Marenco, en esta causa.

Reincidencia. Jurisprudencia de los tribunales nacionales
agosto de 1911, pág. 195.

Rueda de presos. Jurisprudencia de los tribunales nacio­
nales, abrí, de 1911, pág. 192; febrero de 1912, pág. 147.

Tacha de testigos. Jurisprudencia de los tribunales na­
cionales, marzo de 1912, pág. 238.

Tesiiqo singular. Suprema corte de la provincia, tomo 3,
pág. 202, série IV; superior tribunal de Entre Ríos, (Mor.
Cr.) tomo 1, número 446; tribunal superior de Corrientes,
tomo 14, pág. 286.

Valor de lo hurtado. Cámara criminal de la capital, to­
mos 25, pág. 280; 49, pág. 13; 50, pág. 92 Y 110; 53, pá­
gina 201: 83, pág. 346; jurisprudencia de los tribunales
nacionales, diciembre de 1911, pág. 194.
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TíTULO 111

Conclusión del plenario

AUTtCULO 257

Si el agente fiscal y el defensor del acusado
no ofrecieren pruebas en sus escritos respectivos,
el juez llamará autos para sentencia inmediata­
mente.

(Concuerda con el arto 3).

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 29·1; código a.ustriaco de 1853, arto 270.

ARTICULO 258

.yencido el término de prueba, el juez procederá
en la misma forma, pudiendo las partes presen­
tar dentro de tres días los alegatos que estimaren
convenientes, los que se mandarán agregar sin
que sea necesario notificar a las partes de dicha
agregación.

(Concuerda con el arto 7)0

CONCORDANTES

Código de 1& capitaJ, arto 490; código de San Luis, arto 295.
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ARTíCULO 259

El juez puede dictar medidas para mejor pro­
veer. Esas diligencias sólo proceden una sola vez
en cada instancia.

(Concuerda con los arts, 57 inc. 50 y 3Lj).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 493; código 'de San Luis, arto 296.

Código de la provincia de 1906:

Art. 509. Al día siguiente de vencidos los seis días de que habla
el artículo precedente, el secretario pondrá. el 'proceso al despacho
con la nota correspondiente, y el juez lllamará los autos para
sentencia.

Desde ent6nces quedará cerrada toda discusión en la misma ins­
tancia, y no podrá presentarse más escritos, 'ni producirse más prue­
ba, salvo la que el juez creyese 'oport.uno para mejor proveer.

COMENTARIO

1. Autos para mejor proveer.

1. No conozco legislación alguna que autorice lo que
en la terminología de nuestro derecho procesal se llama
«diligencias para mejor proveer». De lo que sí estoy
seguro, porque lo he palpado en el estudio de numerosos
expedientes, es de que por medio de esas medidas el juez
puede burlarse de la defensa, de la sociedad y de sus
superiores.

Las diligencias para mejor proveer se dictan después
do cerrada la discusión y los términos do prueba y tie­
nen por objeto ilustrar al juez que no encuentra en los
autos los elementos necesarios para condenar o absolver.

T.II. 9
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Sucede no pocas veces que el juez manda practicar en
esa forma una prueba importante contra el acusado, sin
que la defensa tenga los medios de combatirla por otra
contraria, de donde resulta que a ésta se le coloca en un
verdadero estado de inferioridad.

Las diligencias para mejor proveer contrarían dos prin­
cipios fundamentales del derecho procesal: el que prohibe
proceder de oficio después de cerrado el sumario, y el
que prescribe que la prueba ha de ser contradictoria. En
esa clase de diligencias el juez se sustituye al fiscal o
a las partes con todos los inconvenientes que tal proceder
trae consigo.

No es esto sólo. Los malos jueces tienen en las dili­
gencias para mejor proveer una arma terrible mediante
la cual pueden mandar a presidio al acusado más ino­
cente y tienen el medio de burlarse de la ley demorando
indefinidamente el fallo. Es sabido que mientras se prac­
tican esta clase de diligencias no corre el término para
fallar.

Adivino los argumentos que se me pueden hacer para.
mantener las diligencias para mejor proveer. Ellas tien­
den en la mayoría de los casos a subsanar las deficiencias
del sumario, se va a decir, y pueden favorecer al acusado.

Será o no cierto todo eso; pero es necesario terminar
alguna vez con los procesos.

Si 1as partes, llámese fiscal o defensa, han dejado pasar
la oportunidad para. ofrecer sus pruebas, suya será la culpa.

«El juez, en el sistema acusatorio, no puede proceder
de oficio ni para iniciar la causa, ni para descubrir la
verdad». Garraud, tomo 1, página 13.

En el sistema que nos rige bueno es que el juez pro­
ceda de oficio en los primeros momentos, mientras dure el
sumario; pero permitirle tal cosa después de elevada la
causa a plenario es sumamente peligroso y contrario a
los buenos principios de la ciencia procesal.

Los Iueros del acusado se salvan relativamente con las



- 131-

disposiciones que comentamos, desde que se autorizan las
diligencias para mejor proveer s610 una vez en cada ins­
tancia.

TíTULO IV

Sentencias(

ARTíCULO 260

·Los jueces dictarán sus sentencias definitivas
con sujeción aJ las siguientes reglas (1):

la Consignarán el lugar y la. fecha en que pro­
nuncien su fallo.

2a Designarán a los procesados por sus nom­
bres y demás indicaciones individuales.

3a Expresarán las conclusiones de la acusación
y de la' defensa.

4a Resolverán las cuestiones relativas:

a) A la prueba del cuerpo Jel delito.
b) A la; persona del autor, cómplice o encubri-

dor del mismo.
e) A la concurrencia de eximentes.
d) A 181 existencia de atenuantes.
e) A las agravantes.
f) A la calificación legal que corresponda al

hecho incriminado.
g) A la; responsabilid.ad. de los acusados en el

delito.

(') Véase el art. 711 de la cou"itoc¡ólI de la provincia truuacripto al pi~ del artteu­
lo 1.° de ~de códiro.
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5n Condenarán o absolverán por el delito o de­
li tos que hayan sido materia de acusación,
con mención expresa de las leyes aplicables
al caso.

El juez sólo resolverá las cuestiones que
sean pertinentes de las enunciadas en el in­
ciso 4.0.

(Concuerda con los arts, 319, 443, 449 Y 451).

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 297.

pódigo de la. provincia. de 1906:

Art. 510. Los jueces dictarán sus sentencias icon sujeción, en lo
posible, a las siguicntes reglas: '

10 Expresarán los hechos, materia del proceso, que .consideren pro­
bados y que se relacionen con el punto. o puntos que debe
abrazar el fallo.

Zo Designarán a las personas responsables por sus nombres y
demás indicaciones individuales.

30 Expresarán 1:1.'3 conclusiones definitivas de la acusación y
de la defensa. .

10 Harán, en su caso, la calificación legal de la responsabilidad
de los acusadas en el delito, la de éste, y la de las ci'r­
-cunstancias eximentes. atenuantes o agravantes.

50 Condenarán o nbsolvcrán por el delito o delitos que hayan
sido materia de acusación, con mención expresa de las dis­
posiciones legales pert incní cs.

Go Resolverán, igualmente respct-to del pago de las costas pro­
cesales.
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COMENTARIO

1. Apreciación de la prueba por el juez: a) relación de
los deberes del juez según el sistema de pruebas; b) pe­
nas arbitrarias de la antigua legislación.

2. La verosimilitud.
3. La verdad.
4. La convicción.
5. La certeza.
6. Puntos sobre que ha de recaer la sentencia.

1. Apreciación de la. prueba por el juez. La apreciación
de la prueba la hace el juez al pronunciarse respecto del
sobreseimiento, o al dictar sentencia. Es la más delicada
de sus funciones. En ella tiene que poner a contribución
todo su espíritu crítico. Si se equivoca puede comprome­
ter la honra, la libertad. y la vida de un inocente o ab­
solver a un bribón.

En el sobreseimiento, las pruebas se estudian y anali­
zan con distinto criterio que en la sentencia definitiva.
En el primero, para acordarlo, es necesario que no exis­
tan indicios racionales de haberse perpetrado el hecho,
o que aparezca indudable la irresponsabilidad del acusa­
do, etc., artículos 378 y 379; en la segunda lo que hay
que demostrar acabadamente es que existe delito y que
el acusado es el autor. Basta, pues, un mínimum do prue­
ba para negar el sobreseimiento, mientras que para con­
denar, se requiere el máximum exigido por la. lcy y que
ese máximum haya convencido al juez.

Conviene que sentemos algunas bases sobre la prueba
tal cual ha de analizarse en la. sentencia.

á) Relación de los deberes del juez segun el sistema. de
pruebas. Los deberes del juez tienen íntima relación con
el sistema de pruebas que se adopte.'

Los requisitos exigidos para dar por probado un he-
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cho, no han sido los mismos en todos los tiempos, ni son
iguales en todas las legislaciones.

Entre nosotros que tenemos el si-stema de las pruebas
legales, el juez para condenar, necesita un mínimum de
prueba. Para absolver, basta con que no se encuentre con­
vencido de la culpabilidad del acusado; ni diez testigos,
ni la confesión más paladina pueden obligarlo a proce­
der en otra forma.

b) Penas arbitrarias de la antigua legislación. La vie­
ja legislación española, cuando la prueba no era comple­
ta y existía un delito no demostrado acabadamente, pro­
cedía de dos maneras para llegar al pleno convencimiento
de la verdad: al acusado sobre quien recaía sospechas
de delito, se le aplicaba el tormento, a fin de arrancarle
una confesión. Pero sucedía a veces que era suficiente­
mente resistente para soportarlo y no confesaba, de tal
manera que la prueba no podía completarse; en este caso
se aplicaba una pena arbitraria.

Las penas arbitrarias estuvieron de moda en el siglo
XVIII y aún más adelante, en ciertas regiones de Euro­
pa, especialmente en España. Entre nosotros, se han apli­
cado con frecuencia antes de la constitución de 1853.

Alguien cometía un delito castigado con pena de muer­
te: si había plena prueba del mismo, se le aplicaba sin
más trámite esa pena, pero si el delito no estaba plena­
mente demostrado, se le imponía, por ejemplo, diez años de
presidio o trabajos lorzados; por simples sospechas se le
condenaba a cinco años de presidio o se le expulsaba del
país. Esto es lo que se llama pena arbitraria. Esta clase
de pena, naturalmente, ha desaparecido y en la actuali­
dad no hay más remedio que condenar o absolver.

Nuestro código penal establece, sin embargo, que no se
aplicará la pena de muerte, cuando solamente exista prue­
ba de presunciones por vehementes que ellas sean, Este
es un ejemplo de penalidad arbitraria.
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En caso de duda hay que resolver siempre lo que sea
más favorable al acusado, artículo 4·n (1).

2. La verosimilitud. No debe olvidar el magistrado que
la verosimilitud, llamada con razón por Ellero el sello
de toda prueba, obra en ésta a manera de piedra de toque.

No basta quo se haya probado un hecho con cien les­
ligas o con otras tantas presunciones para que el juez
lo dé pOI' acreditado si es inverosímil. Si resulta un acusa­
do que confiesa haberse echado la catedral a los hombros,
es claro que no se le creería, e igual cosa ocurriría si 103

testigos dijeran haber visto huir al ladrón por el ojo de
una llave.

Lo verosímil o inverosímil de un hecho puede depender
de los errores o preocupaciones del que juzga. El rey
de Siamse reía cuando oyó a los holandeses decir que
en su país el agua se solidificaba al helarse, lo cual no
tiene nada de extraño, puesto que nunca había visto ni
jamás había oído hablar del hielo. Bentham.

La verosimilitud no basta pues para condenar: se ne­
cesita la certeza, la convicción, la plena prueba.

3. La verdad. Siguiendo a Mittermaier, podemos decir
que la prueba no es otra cosa, en el fondo, que la de­
mostración de la verdad. La verdad es la concordancia
de un hecho real y la idea que de él se forma el enten­
dimiento.

La verdad es absoluta. Según la tradición, don «Pedro
el cruel», llevó a un hombre a la vera de un estanque

(') Loy 12. tlt.14, parto :l."; tallos do la suprema corte de jlllticiR de In pror in
cia: tomos 9, pllgln& 310, serio 1Il; !l, pl\l:'. 580; 10, pllg. 35.;. serio IV: 1, pl\g.
55 Y 2, Pá.ll. 313, serio V: tallos 110 la cimara do la capital, tomos 1, páginas
190.395 Y 5:?8;2. p~s. l/H, 258 r 276. publicación de los doctores Giménez ,Casares.
Véase también Garrand, Instrncticn criminollo et prncédnre Jléoale, tomo J, pAg. 434.
uüm. 234. La leJ !l, tit. SI. ,arto 7.·. deda va: ...• cE aun dezimos, que los [nd­
gadores todavla deoon estar mas ínclinados e aparejados para quitar los omes do
pona,qlloJlllracondeullrlos,enlosplo}·tosquoelaralllolltonoapuedonserproondos.
O qoe toe re n dudosos; c& ml\s santa cos" cs. o mll.R derecha. de quitar alome de la
pena, que mereciesae per yerro quo oniesse rocbo, qoo darla al que la non mere­
cie.8e,niaooieB8eteaho•.
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y le preguntó: ¿ qué es eso? Una naranja, contestó. Llamó
a otro y le hizo la misma pregunta. Este, más circuns­
pecto, dió vuelta el objeto que flotaba y respondió: media
naranja. El último era el que conocía la verdad, porque
la idea que se había formado en su entendimiento concor­
daba con el hecho real. El primero juzgó por las aparien­
cias, el segundo analizó.

Galileo, acnsado de impiedad por el hecho de sostener
que la tierra se movía alrededor del sol, fué citado ante'
el tribunal de la inquisición y obligado a retractarse; de
rodillas humildemente el gran anciano declaró que la tie­
rra estaba fija y el sol también. Sin embargo, se dice,
aunque no debe ser cierto, que pronunció su célebre fra­
se: cppur si muovc. Con los jueces de aquella época, era
peligroso hacer una declaración de esa índole.

En 105 tiempos de Colón, no todos sabían que la tie­
rra era redonda, y para la mayoría de los hombres de
la edad media existían las brujas. La verdad, pues, sólo
la conocían los que pensaban con la minoría.

4. La. convicción. La convicción existe cuando la in­
teligencia toma los hechos por verdaderos, apoyándose en
sólidos motivos. Puedo estar convencido de la culpabili­
dad de un hombre y ser éste inocente. El que tomó por
una naranja lo que era una mitad de ella; los que pensa­
ban en contra de Colón y 'de (Galileo o creían en las brujas,
estaban convencidos, pero no estaban en la verdad.

5. La. certeza.. La convicción toma el nombre de certeza
desde el momento que rechaza victoriosamente todos los
motivos contrarios, o desde que éstos no pueden destruir
el conjunto imponente de los motivos afirmativos. Sólo
la certeza nos parece bastante poderosa para servir de
regla a nuestros actos, y la razón aprueba este aserto,
pues que el hombre, en sus esfuerzos para llegar a la
verdad histórica, no puede esperar ir más lejos que ella.
Mittermaier.

6. Puntos sobre que ha de recaer la. sentencia.. El in-
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ciso 5.° del artículo que comentamos, establece impera­
tivamente que 106 jueces condenarán o absolverán por el
delito que haya sido materia de acusación, solucionando
así una de las cuestiones más importantes y difíciles del
derecho procesal. ¿ Hasta dónde los jueces están ligados
por la acusación? Ellos no pueden fallar sino sobre loa
hechos que han formado su materia; pero pueden modificar
la calificación legal que la acusación les ha dado. Proce­
der en otra forma importaría, en el primer caso, conde­
nar sin oir, y en el segundo, favorecer la impunidad. Véa­
se sobre esto el código de Austria, art. 262, y nota 1
de Bertrand y Lyon Caen y a Fournier, pág. CXXII.

ARTíCULO 261

Los autos interlocutorios que decidan algún
airtículo o causen gravamen irreparable, designa­
rán claramente el hecho o cuestión sobre que re­
caigan, y serán fundados en el tcxto expreso de
1aJ ley, y, a falta de éste, .en los principios jurídi­
cos de la legislación vigente en la; materia' res­
pectiva, y en! defecto dc éstos, en los principios
generales del derecho, teniendo en consideración
las circunstancias del caso.

CONCOHDANTE

Código de San Luis, art, 298.

ARTíCULO 262

Las providencias o decretos de mera sustancia­
ción no requieren fundamentos legales.
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CONCORDANTE

Códig-o de San Luis, arto 299.

ARTíCULO 263

Las sentencias definitivas y las interlocuto­
rias que decidan artículo o causen gravamen irre­
parable en que no se observe lo dispuesto en los
artículos 260, incisos 20 , 40 Y 50 Y 261 respecti­
vamente, serán nulas, y su nulidad podrá decla­
rarse de oficio.

CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 300.

ARTíCULO 264

El juez que omita cualquiera de los requisitos
exigidos por los artículos 260 y 261, incurrirá en
una, multa de veinte a cien pesos, según la fre­
cuencia e importancia de la omisión. El hecho
se pondrá en conocimiento de la suprema corte
para que sea agregado al legajo personal de cada
juez.

(Concuerda. con el art, 303).

CONCORDANTE

Código de San Luis, art, 301.
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ARTíCULO 265

En los delitos de lesiones corporales no se dic­
tará sentencia condenatoria mientras no se haya
definido los efectos de aquella en la salud, la
vida y la capacidad para el trabajo.

Sin embargo, si transcurridos tres meses desde
que se caJ1.LSÓ la lesión no hubiere curado o pro­
ducido consecuencias definitivas, el juez dictará
la sentencia que corresponda,

CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 302.

COMENTARIO

1. Suspensi6n del fallo, en caso de lesiones.

1. Dictándose la sentencia sin la precaución adoptada
por el artículo, podría ocurrir con posterioridad a ella
la muerte del herido. El caso no está previsto en los
otros códigos, y puede producir una situación de muy di­
fícil solución legal, como ha sucedido ya.

La espera de tres meses que se adopta, es un término
razonable entre el mínimo y el máximo, en que suelen pro­
ducir su resultado final las heridas en general. Según el
testimonio de Taylor, citado por Carpentier, «la mayor
parte de las heridas que conducen a la muerte producen,
generalmente, este resultado en los dos o tres meses sub­
siguientes. Algunas veces, sin embargo, el paciente no mue­
re antes de cinco o seis meses, y, en casos muy raros,
la muerte no sobreviene sino después del plazo de doce
meses y aun de varios años. Estos casos prolongados se
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presentan especialmente a propósito de lesiones de la ca­
beza y del tórax.»

El término adoptado no perjudicara tampoco al procesa­
do, por que es muy raro que un sumario termine antes
de los tres meses, y porque si el herido no muere, pero
cura después de un mes, la pena es ya. de penitenciaría;
ley 4189, art. 17, cap. 11, inciso 2.0 ; y además, al cabo
de ese tiempo, es también verosímil que los facultativos
puedan decir si la herida es cierta o probablemente in­
curable y cuáles los defectos físicos que ocasionará en
definitiva; incisos 2.0 y 3.0 de la disposición citada.

ARTíCULO 266

No probándose la acusación se absolverá libre­
mente al acusado.

Queda prohibida la simple absolución de la
instancia;

(Concuerda con cl arlo 221).

CONCORDANTES

Códig-o de h capital, arto 197; código de San Luis, arto 303;
proyecto uruguayo, arto 10/:1 inciso 50; código ele Chile, arto 529.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 511. La absolución se entenderá libre len todos los casos.
Queda. absolutamente prohibida la simple absolución de la instancia,

COMENTARIO

1. Absolución de la instancia.

1. La absolución de la instancia sólo se encuentra ad­
mitida por las antiguas leyes, para casos dados del juicio
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civil, (ley 9, tít. 22, part. 3.a) , no obstante que la ley 15
del mismo título declara nula la sentencia en que no es
dado el demandado por quito o por vencido. Respecto de
los juicios criminales, las leyes 4, tít. 30, Y 26, lit. 1,
partida 7, mandan da?' por quito, quitar por sentencia,
al reo contra quien no hay pruebas .claras como la luz.

La práctica, sin embargo, admitió la absolución de la
instancia, que deja abierta la causa para. proseguirla si
se presentasen nuevas pruebas de culpabilidad, lo que Gre­
gorio López (glosa núm. 9 a la ley 26, lit. 1, part. 7)
estima. contrario a esta ley, pero conveniente en las cau-
sas graves, í

Una absolución condicional, sin embargo, pugna con la
presunción legal según la cual es inocente todo aquel a
quien no se justifique su culpabilidad. No habría, por consi­
guiente, razón de justicia para devolver al procesado a la
sociedad con la mancha que le impondría tal sentencia;
ni para someterlo a nuevo juicio, quebrantándose la má­
xima universalmente admitida: Non bis in ídem.

En el pasado existió en Francia lo que se llamó por
sus prácticos hors de cour y la plus amplement iniormé:

En el primer caso se colocaba al acusado fuera de la
corte, fuera de proceso; era una especie de sobreseimien­
to provisorio procedente, no sólo en el sumario, sinó en
cualquier estado del juicio, aunque hubiese corrido el pro­
cedimiento todas las faces de la ley y llegado al estado
de sentencia, Si no existía la plena prueba de la cul­
pabilidad, podía. dictarse una. sentencia diciendo: «existen
sospechas, pero falta la prueba absoluta que exige la ley
o nuestra conciencia para condenar; colocamos al imputado
fuera de justicia, fuera de la corte»; quedaba en libertad,
pero expuesto siempre a. ser perseguido y castigado.

La institución de la más amplia información consistía
en esto : el acusado no había sido convencido plenamente
de la existencia del delito imputado y de su culpabili­
dad. EH ese acto se le hacía un nuevo sumario, una nueva
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información, reteniéndolo preso hasta que el nuevo infor­
me se terminara; la detención continuaba duranLe doce o
quince meses y aún más.

Todas estas prácticas han desaparecido de los procedi­
mientos modernos y es por eso que nuestro código pro­
hibe la absolución de la instancia, Lanfamiliar a los jueces
de la colonia.

SECCIÓN JI

PROCEDIMIENTO ORAL

TíTULO I

Preliminares

ARTíCULO 267

Si el procesado, en los casos y oportunidad en
que le está permitido, hubiere optado por el jui­
cio oral, el expediente se remitirá a la cámara
que corresponda con citación del agente fiscal.
Este podrá ofrecer, dentro de los tres días de
esta notificación, nuevas pruebas para quc sean
recibidas en la oportunidad debida.

También podrá ofrecer prueba el fiscal de cá­
mara dentro de los cinco días de ser recibidos
los autos en el tribunal, a cuyo efecto se le hará
saber la elevación.

(Concuerda con los arts. 3, 220 Y 221).
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COMENTARIO

1. En que casos procede el juicio oral.
2. Oportunidad para ofrecer pruebas.
3. Venta.jas del juicio oral sobre el procedimiento escrito.

1. En que casos procede el juicio oral. Puede el acu­
sado recurrir a esta forma de procedimiento cuando el fis­
cal hubiere pedido pena de penitenciaría u otra más grave.
Arts. 221 y 245.

2. Oportunidad para. ofrecer pruebas. El acusado debe
ofrecer toda la prueba a producirse en el juicio oral, en la
oportunidad que fija el arto 221. El agente fiscal y el fiscal
de cámara pueden hacerlo con posterioridad, como se de-
termina en el artículo que comentamos. .

Las razones de esta diferencia se explican facilmente. El
acusado tiene derecho a repudiar las pruebas del sumario,
recibidas sin su intervención, art. 221, de tal manera que
si no fuera lícito al ministerio público ofrecer pruebas
con posterioridad, su acusación carecería de fundamento.
Ningún perjuicio puede ocasionar al acusado esa manera
de proceder desde que las pruebas sólo pueden versar
sobre 105 capítulos de la acusación, que él ha tenido opor­
tunidad de conocer al pronunciarse sobre las constancias
del sumario.

3. Ventajas del juicio oral sobre el "procedimiento escrito.
El juicio oral aceptado por todos los pueblos cultos, tiene
la consagración de los penalistas y la aquilatación de la
experiencia. El señor Pachcco, hablando del juicio oral en
España, dice lo siguiente: «~I juicio oral y público es un
hecho desde hace algunos años, y hasta ahora sus resulta­
dos, según proclaman unánimes en la prensa y en la tribuna
los hombres de más distintas opiniones políticas, permi­
ten afirmar que esa conquista es ya una. de las conquistas
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definitivamente aseguradas en nueslra legislación procesal»
(1). y no podía ser de otra manera dada la superioridad del
juicio oral sobre el juicio escrito. En el primero, se recibe¡
la prueba en presencia del juez, sin escribir nada o a lo me­
nos muy poco, con el escenario pletórico de vida y de ver­
dad; en el segundo, cartularios que bostezan van consignan­
do lentamente más mal que bien lo que dicen testigos
o peritos en páginas frías y muertas. El juicio oral se desa­
rrolla fácil y rápido, a tal extremo que no es raro recibir
diez o más declaraciones en una hora; el juicio escrito
se arrastra penosamente porque la escritura no puede se­
guir a la palabra. Al abrirse el término de prueba, se sabe
en el juicio oral que el proceso terminará en horas absol­
viendo o condenando; en el juicio escrito se conoce, cuando
empieza el plenario, jamás el día de su terminación. En el
primero, el juez que va a pronunciar sentencia ha visto
a los testigos, ha percibido sus gestos y tiene la sensación
de la realidad de los hechos, de la certeza que nadie sabría
definir porqué es subjetiva; en el segundo, el juez debe ir
a buscar su convicción objetiva en una cosa muerta que
apenas si refleja deformada la verdad. En el juicio oral,
testigos y peritos están contenidos por el contralor que sobre
ellos ejercen sus vecinos y amigos que asisten al proceso;
en el juicio escrito falta ese contralor porque no hay pacien­
cia humana capaz de seguir un drama con desenlace a años
de distancia. El juicio-oral es un espejo que refleja los hechos
con notable precisión; el juicio escrito, tiende por su propia
naturaleza y por sus condiciones, a desfigurar el delito
mismo. Aquél trae como 'consecuencia forzosa la libre apre­
ciación de la prueba por parle del juez y la instancia única;
éste implica una construcción sobre pruebas legales tan
imposible como absurda y el funcionamiento de la doble
instancia. : : i I

El médico en presencia de un enfermo lo observa, le toma

<') P.CBECO, Ley del Jurado, pflg.76.
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el pulso, lo ausculta, averigua sus antecedentes y después
receta o prescribe un régimen. Supongamos ahora a otro
médico que empezase por enviar a su dependiente o a un
colega para que redacte un memorial con el fin de pasarlo
en consulta al boticario, para después de eso recién preo­
cuparse de la enfermedad y del paciente. El primero habrá
seguido los métodos racionales de la oralidad; el segundo,
los procedimientos absurdos del juicio escrito. El uno, aun­
que sea un sabio, errará. de diez veces en nueve y el otro
con talentos mediocres acertará casi siempre. Es quc los
métodos tienen capital importancia en el descubrimiento
de la verdad y la forma escrita de procedimiento es un
mal método.

Ayrault, defendiendo el procedimiento oral y público,
ha escrito una notable página que cita Esmein en su li­
bro; Histoire de la procédure criminelle en France, pági­
na 164: «J'ay souventes fois ouy dire au feu sieur lieutenant
général de ce siege, homme bien advisé, que les tesmoins
ressembloient aux cloches. Tout ainsi qu'on leur faict dire
tout ce qu'on veut, ainsi le tesmoin, selón qu'il est examiné
et selon les termes dont on orne et habille son dire, charge
ou descharge... pour cette occasion il disoit qu'il n'y arien
de si pernicieux á la justice dont nous usons que d'y
avoir introduict des mestiers et offices d'ouyr tesmoins.
Au rapport d'un examinateur et enquesteur le juge croit
á gens qu'il n'a point veus, et s'il les íait revenir d'adven­
ture, ils ne lui chantent le plus souvent autre chose, sinon:
qu'on me lise ma déposition, je me tiens á ce qui y est
escrit», «La bouche ment le plus souvent ou se tient close
tout exprés de peur de 'se couper el se surprendre soy
mesme. mais nos gestes et mines extérieures, le veuillons
ou non, parlent toujours et parlen vray, si ce n'est en une
Iacon c'est en l'autre».

Las garantías que ofrece el juicio oral no han de tardar
de ponerse de manifiesto con el nuevo código. Los magis­
trados escucharán la verdad de los labios mismos de los

T. u. 10
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testigos y la prueba llegará a ellos directamente y no por
intermediarios.

Garraud, en su Instruction criminelle, discurriendo sobre
esta materia, dice: «La oralidad de los debates envuelve
un doble concepto: primero, la obligación para los testigos
y los peritos de deponer oralmente delante del juez; segun­
do, la necesidad para este de apreciar Jos elementos de
prueba de visu y de auditu, en la audiencia misma en pre­
sencia y bajo el control de las partes interesadas. Lo im­
portante es que los testigos y los peritos llamados a la
audiencia se expresen de viva voz y gue todos los otros me­
dios de prueba producidos, sean expuestos y discutidos
oralmente en presencia de las partes y del público que asiste
a la audiencia. La oralidad se presenta así bajo este primer
aspecto, como una consecuencia de la publicidad de los
deba tes : la una se confunde con la otra).

«Lo fundamental es que todos los elementos de prueba
sean directamente sometidos al juez, sin intermediarios,
y que este último esté obligado a decidir de visu y de auditu,
es decir después de haber visto Yoído. Los jueces no 'deben
formar su convicción sino con la 'ayuda de las pruebas
producidas en su presencia». Tomo 3, pág. 515 Y siguiente.

Corno alguna vez se ha confundido entre nosotros el pro­
cedimiento verbal y actuado con el luminoso juicio oral
de las legislaciones extranjeras, debemos observar que no
tienen ninguna semejanza. En el procedimiento verbal y
actuado, las alegaciones de las partes, la acusación y la
defensa, las pruebas, todo, en una palabra., 'se hace constar
en actas minuciosamente redactadas, que firman las partes
y el juez: son documentos escritos que deben tenerse pre­
sente, al dictar el fallo definitivo. En el juicio oral, los ale­
gatos y las pruebas se producen, como la palabra lo indi­
ca. En el procedimiento verbal y actuado, la policía instruye
en todos los casos o en la enorme mayoría de ellos, un su­
mario escrito que se ratifica, por el juez en lo 'correccional.
En el juicio oral, ese sumario previo no existe, lodo se hace
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en la audiencia, en presencia del juez, del acusador y del
acusado. En el procedimiento verbal y escrito de nuestros
juicios correccionales, la sentencia se dicta. a los diea o más
días del llamamiento de autos. En el procedimiento oral,
la sentencia viene inmediatamente después de terminados
los debates.

ARTicULO 268

La cámara examinará las pruebas propuestas
por una y otra parte y declarará cuáles son las
pertinentes. Respecto de las que fueren desecha­
das deberá fundarse la denegación, y sólo cabrá
por el momento protesta del peticionante, fun­
dada en las consecuencias jurídicas que resulta­
ren de la denegación. La protesta importará re­
serva de los recursos de inconstitucionalidad. e
inaplicabilidad de ley para ser deducidos des­
pués del fallo.

(Concuerda con el arto 343).

COMENTARIO

1. Recurso contra la denegación de prueba.

1. El acusado al manifestar que desea ser juzgado en jui­
cio oral, debe expresar las pruebas del sumario con las
que no se conforma y ofrecer toda la prueba que tuviere;
arto 3 y 221. La cámara declarará cual es la prueba perti­
nente en la oportunidad que indica el artículo que comenta­
rnos y, respecto de las que fueren desechadas, cabrá por
el momento protesta del peticionante, fundada en las conse­
cuencias jurídicas que resultaren de la denegación. Si el
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veredicto es condenatorio, el acusado que ha formulado
esa protesta puede recurrir a la suprema corte por la vía
de la inconstitucionalidad o de la inaplicabilidad de ley;
arts. 340 y 343. Un decreto de la cámara en que se denie­
guen las pruebas ofrecidas por la defensa, puede ser con­
trario al arto 9 de la constitución de la provincia que esta­
blece, que «todos los habitantes de la misma son, por .su na­
turaleza, libres e independientes y tienen derecho perfecto
de defender y de ser protegidos en su vida, libertad, repu­
tación, seguridad y propiedad». La suprema corte por la
vía del recurso de inconstitucionalidad, apreciando los he­
chos con criterio soberano, resolverá si la condenación se
ha dictado sin oir al acusado.

Procede también el recurso de inaplicabilidad de ley. El
art. 18 de la constitución nacional garante la inviolabilidad
de la defensa en juicio, de la persona y de los derechos,
y la corte tiene facultades para declarar que ha sido mal
interpretada. Supóngase que la cámara considera que no
debe mandar comparecer a¡ los testigos del sumario para
que comparezcan al juicio oral, pretextando que yá han
prestado declaración ó que funde su sentencia contrariando¡
los mandatos del arto 277. En tales casos sería aplicable
el arto 157 inc 6.° de la constitución citada, que confiere
a la suprema corte facultad para conocer y resolver en
grado de apelación, de la aplicabilidad de la ley en que los
tribunales de justicia en última instancia fundan su senten­
cia en la cuestión que por ella deciden.

ARTiCULO 269

El presidente de la; cámara procederá, resuelto
lo anterior, en la siguiente forma:

10 Hará saber a las partes el díaJ y hora en que
empezarán los debates.

20 Ordenará se cite a los testigos, peritos, etc.
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En la notificación se hará constar que se
empleará la fuerza pública contra los que
no comparezcan al llamado del tribunal.

30 Mandará practicar, con citación de las par­
tes, las pruebas que sea imposible recibir en
la audiencia.

40 Dispondrá que se expida pasaje oficial por
la policía, a 10s testigos, peritos u otras per­
sonas a quienes se mande comparecer y que
no tengan su residencia en el lugar del jui­
cio.

(Concuerda. con el art, 44).

COMENTARIO

1. Diligencias previas al juicio oral.

1. Para que pueda celebrarse el juicio oral, es necesario
que previamente se hayan practicado las pruebas que sea
imposible recibir o reproducir en la audiencia, pues a ésta
debe llegarse con todo listo a fin de que no haya demoras
en el pronunciamiento de la sentencia. Es por eso que el
art. 270, ordena que se diferirá la apertura de los debates,
cuando no haya sido posible cumplir con el requisito previo
de referencia.

ARTICULO 270

Si las pruebas a que se refiere el inciso 30 del
artículo anterior, no se hubiesen podido practicar
antes del día designado para que empiecen los
debates, se diferirá la apertura de éstos.
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TíTULO 11

Juicio oral

ARTíCULO 271

El día señalado para dar principio a los deba­
tes, concurrirán los jueces que componen la cá­
mara, y a la hora designada el presidente decla­
rará abierta la audiencia con asistencia del fiscal
de cámara, el acusado y su defensor.

Si existiere vacante o algún juez gozare de li­
cencia o estuviere impedido, se procederá a inte­
grar el tribunal en la forma que corresponda.

(Concuerda. con los arts, 343 inc. 30 y 455 segundo apartado).

COMENTARIO

1. Concurrencia de losjueces y las partes al juicio oral.
2. Forma de integrar el tribunal.

1. Concurrencia de los jueces y las partes al juicio oral.
Este trámite es esencial. No es posible que los debates
se desarrollen sin la asistencia del acusado y de las demás
personas que indica el artículo. El fiscal que acusa y los
jueces que van a fallar, tienen forzosamente que encontrar­
se presente en todos los actos del procedimiento. La omisión
de esta regla implica la nulidad del juicio, que puede ha­
cerse valer por medio del recurso de inaplicabilidad de ley,
de acuerdo con lo dispuesto en el arto 343, inc. 3.°.

2. Forma de integrar el tribunal. Para que pueda desen­
volverse el juicio oral y pronunciarse sentencia válida,
es necesario que hayan asistido al mismo, la totalidad de los
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miembros del tribunal. Si este se encontrase desintegrado
por vacante, excusación, recusación con causa, etc., de
alguno de sus vocales, debe procederse a 'designar su reem­
plazante de oficio y sin más trámite; art. 3.° de la ley
de julio 21 de 1914. En las ciudades de La Plata y de Mer·
cedes, la integración de la cámara criminal se hace con los
vocales de las otras cámaras, y en,los departamentos de cam­
paña, con los jueces de primera instancia de la localidad,
agente fiscal y asesor de menores. Véase art, 455, segundo
apartado y su comentario.

ARTíCULO 272

En seguida se procederá por el presidente a
advertir al acusado que debe estar atento a lo
que va a hacerse y ordenará la lectura por secre­
taría del escrito (le acusación. El presidente inte­
rrogará al acusado sobre cada uno de los hechos
afirmados en aquél, para que exprese si-los reco­
noce o no. Si el defensor se opusiere, se omitirá
este trámite. Acto continuo se procederá a dar
lectura a las diligencias de prueba que, de acuer­
do con las 'disposiciones de este código, no deban
producirse en el juicio oral, y se concederá J.aj

palabra al acusado y a su abogado para que ex­
pongan lo que tengan por conveniente. En la, mis­
ma audiencia, con asistencia de las mismas par­
tes, se hará comparecer a los testigos, peritos,
etcétera, para la continuación del juicio oral.

(Concuerda. con el arto 343 inc. lo).

CONCORDANTE

Fournier, Código de Nueva. York, pág. XXXVI.
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COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decirnos en el artículo anterior,

ARTíCULO 273

La prueba se recibirá en audiencia pública, de­
biendo levantarse acta de lo sustancial, y sin
que sea necesario consignar la declaración de los
testigos ni los informes de los peritos, bastando
con que se haga mención de la edad, del nombre,
de la profesión y domicilio de los mismos, y de
que se les tomó el juramento de ley. En análoga.
forma se procederá respecto de las demás prue­
bas.

Podrá, no obstante, consignarse alguna circuns­
tancia especial a pedido del ministerio público
o de la defensa, siempre que el presidente lo con­
sidere procedente.

Esta acta. será suscripta. por el presidente y
el secretario del tribunal.

(Concuerda con los arts, 126 y 343 inc. 3.0 ) .

CONCORDANTES

Ley de enjuiciamiento criminal española, arto 680; código ita­
liano, arto 373.

COMENTARIO
1. Referencia.

1. Véase lo que decimos en el arto 271.



- 153-

ARTíCULO 274

Después de cada declaración, el presidente pre­
guntará al testigo, si es del acusado allí presente
de quien ha entendido hablar. Preguntará asi­
mismo al acusado si quiere responder a lo que se
hai dicho en su contra, o repreguntar al testigo
personalmente o por intermedio de su abogado.
Los jueces y el fiscal tendrán la misma facultad.

TíTULO III

Disposicione~ comunes

ARTíCULO 275

El presidente de la cámara tiene facultades
amplías a efecto de mantener el quorum del tri­
bunal, de hacer comparecer a fiscales, abogados,
procesados, testigos y peritos; de conservar el
orden y la policía de la audiencia; y de llamar a
ésta a cualquier persona a los efectos de la in­
vestigación.

CONCORDANTES

Ley de enjuiciamiento criminal española, arta. 683 y 684; código
italiano, a.rt. 382.
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COMENTARIO

1. Las facultades del presidente de la cámara.
2. Orden y policía de la audiencia.

1. Las facultades del presidente dé la cámara. En un
tribunal colegiado que debe funcionar con asistencia de las
partes y del público, las facultades del presidente tienen
forzosamente que ser amplias y exclusivas, para que los de­
bates se desarrollen en forma ordenada. Esa es la razón de
ser del artículo que comentamos.

La. amplitud de las facultades del presidente puede llegar
hasta, declarar excluído del conocimiento de una causa, a
uno de los vocales del tribunal o al fiscal de cámara si no
concurren a la apertura del juicio, desde que de otra ma­
nera no podría mantenerse el quorum ni desenvolverse los
debates para llegar a la sentencia. Producida la separación
de un juez o de un representante del ministerio público,
debe procederse a su reemplazo en la forma que determi­
namos en el comentario al art. 455.

'En 10 que se refiere a los defensores, pueden ser pasibles
de correcciones disciplinarias que consisten: en el aperci­
bimiento o prevención; en la reprensión; en la multa
que no podrá exceder de cuatrocientos pesos moneda na­
cional, o la detención hasta diez días en caso de no ser
satisfecha y, en la suspensión por un 'término que no podrá
pasar de un mes; arts. 16 del 'código de procedimiento civil
y 455 de este código.

El abogado, además, puede ser excl uído de la audiencia
en virtud de las amplias facultades del presidente y reern­
plazado por otro qulel está obligado a aceptar el cargo y
y a prestar los servicios de su ministerio, gratuitamente. Ar­
gumento del art. 72.

2. Orden,. policía de la audiencia. «La policía de la au­
diencia consiste en el derecho de hacer respectar el buen
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orden de la misma y de no tolerar ningún signo de apro­
bación de lo que se está haciendo». Garraud, Instruction
crirninelle, tomo 3, página 518 y siguientes.

El presidente, a mérito de sus facultades, puede ordenar
que sea expulsada cualquier persona que perturbe el desa­
rrollo de los debates, como puede también hacer venir
a la sala a testigos, peritos, etc., para oírlos.

ARTíCULO 276

Para cumplir las facultades que se le confieren
en el artículo anterior, puede separar del cono­
cimiento de la 'causa a los funcionarios inasisten­
tes, sin motivo legal, alegado en tiempo; suspen­
der a abogados y emplear la fuerza pública cuan­
do sea necesario.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decimos en el artículo anterior.

ARTiCULO 277

Las declaraciones y las pruebas recibidas du­
rante el sumario no pueden servir para fundar
una sentencia. condenatoria. Se exceptúa:

10 Los casos previstos en los artículos 225 y
243 de este código.

20 Si el acusado o su defensor y el fiscal hu­
biesen aceptado las pruebas recibidas en el
sumario. t D
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30 Si se trata de testigos que deban declarar­
por informe.

40 Si los peritos o testigos se encuentran gra­
vemente enfermos y no pueden comparecer­
al juicio oral.

50 Si se ha hecho imposible la reproducción en
el juicio oral de alguna diligencia de prueba
recibida; en sumario.

60 La; confesión prestada por el acusado ante
el juez del crimen.

CONCORDANTE

Ley de enjuiciamiento criminal española., arto 730.

COMENTARIO

1. Pruebas del sumario.
2. En que casos valen las pruebas del sumario.

1. Pruebas del sumario. Las pruebas recibidas durante·
el sumario carecen de valor para fundar una sentencia
condenatoria, porque le falta el requisito esencial de la
discusión y contralor de las partes. Véase lo que decimos
sobre este punto en el comentario al artículo 243.

2. En que casos valen las pruebas del sumario. Exis­
ten 'Sin embargo circunstancias especiales que imponen por
excepción una resolución contraria a la que sostenemos
en el número anterior. En esos casos las pruebas del sumario
pueden invocarse por los jueces y legitimar la imposición
de pena. Véarnos cuáles son esas excepciones.

Es claro que si las partes se han conformado con las -prue­
bas recibidas durante el sumario, la cámara puede tomarlas
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-en cuenta, sin perjuicio de apreciarlas con su amplio cri­
terio para llegar a' una condena o a una absolución.

La imposibilidad de reproducir en el juicio oral ciertas
pruebas, ha hecho que el legislador acepte la validez de
las mismas y permita que sean apreciadas en la sentencia.
El caso se producirá cuando el testigo se encuentre enfermo,
resida fuera de la provincia o se haya ausentado, etc.
La inspección ocular, las autopsias, la constatación d..el
cuerpo del delito y otras diligencias análogas, es dificil
que puedan reproducirse en el juicio oral y no por eso
deben perder todo su valor probatorio.

Es claro que una prueba que los jueces reciben perso­
nalmente y que las partes discuten y contralorean en su
presencia, tiene mayor eficacia que otra que consta en do­
cumentos escritos; pero eso no quiere decir que las pruebas
sumariales, en los casos de excepción, no basten para con­
denar si llevan al ánimo del magistrado el convencimiento
de la culpabilidad del reo.

Es bien entendido que las pruebas del sumario, observadas
por las partes, pueden ser reproducidas en el juicio oral,
y en tales casos adquieren nueva vida y vigor.

ARTiCULO 278

El juicio oral continuará durante todas las se­
siones consecutivas que sean necesarias para su
terminación.

Cada sesión, cuando hubiere diligencias que
evacuar, no podrá durar menos de cuatro horas.
Sólo podrá suspenderse cuando fuese necesario
practicar alguna diligencia fuera del lugar de
las sesiones, o no compareciere algún testigo cu­
ya declaración se considere necesaria, o por in-
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disposición comprobada de algún juez, parte o
defensor.

(Concuerda con el art. 343 ine. 3.0 ) .

CONCORDANTE

Código italiano, arto 380.

COMENTARIO

1. Continuidad de los procedimientos.

1. El artículo que comentamos consagra el principio de
la continuidad de los procedimientos del juicio oral. Y no
podía ser de otra manera. Para que tenga eficacia la ora­
lidad del juicio y el sistema de las pruebas morales, es 'in­
dispensable que la sentencia venga inmediatamente después
de haberse producido la prueba. Ese es el propósito que se
ha tenido en vista al establecer que las audiencias han de ser
consecutivas y con una duración mínima de cuatro
horas. Se violaría la disposición legal que nos ocupa, si no
se continuase el juicio, día por día, hasta el pronunciamiento
del fallo. Yes tanta la trascendencia. de este requisito legal,
que su violación autoriza el recurso extraordinario de ina­
plicabilidad de ley para ante la suprema corte; arto 343, inci­
so. 3.0 • Véase la opinión de Helweg, citado por Garraud,
en el tomo 3, de su Instruction criminelle, pág. 517.

ARTiCULO 279

Terminarlo el examen de las pruebas, el presi­
dente concederá la palabra por orden al fiscal,
al defensor o idefensores y, por último, al acusado
o acusados, para que manifiesten lo que estimen
conveniente.
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Después de esto el tribunal se retirará a deli­
berar pana dar su veredicto.

Desde el momento en que vaya; a concederse
la palabra al fisc.aJ., el presidente hará saber a.
éste, a; los camaristas y abogados, que ninguno
puede retirarse de la casa hasta que no se pro­
nuncie el veredicto.

Las reglas de este artículo y del anterior se
observarán bajo pena de nulidad y su infracción
constituye falta grave para los magistrados que
in tervengan en la causa.

CONCORDANTE

Código austriaco, art, 327.

COMENTARIO

1. Ventajas del fa.llo inmediato.
2. Deliberación.
3. Referencia.

1. Ventajas del fallo inmediato. Estas son evidentes des­
de que sólo así pueden obtenerse las garantías de acierto
tan necesarias en la justicia represiva. Si se demora el í pro­
nunciamiento, después de la terminación de los debates,
los jueces habrán perdido forzosamente la impresión fresca
y directa que las pruebas han dejado en su espíritu y el
fallo se inspirará en piezas escritas o en recuerdos poco
precisos. Es tanta la importancia que atribuye la ley a esta
formalidad, que su violación autoriza el recurso de inaplica­
hilidad, art. 343, inc. 3.°. Los tribunales que juzgan en única
instancia y en juicio oral, tienen forzosamente que se­
guir las prácticas del jurado, que no se concibe sin el fallo
inmediato.



- 160-

2. Deliberación. En la deliberación sólo pueden tomar
parte los jueces que van a fallar. Ni el fiscal de cámara,
ni persona' alguna, pueden tener acceso al local donde se
discute la sentencia. Si el 'tribunal desea aclarar algún punto
dudoso u oscuro con presencia de alguna de las partes, debe
llamarlas a todas para que la discusión o el esclarecimiento
se haga en forma contradictorio.

El presidente adoptará las medidas para que se cumplan
estas reglas de buen procedimiento usando de las facultades
policiales que le acuerda 'el art, 275.

3. Referencia.. Sobre la continuidad del juicio, véase lo
que decimos en el comentario al artículo anterior.

TíTULO IV

Veredicto

ARTíCULO 280

Los miembros de la cámara, con asistencia de
tres de sus vocales cuando menos, procederán,
fuera de la presencia de las partes y del público,
a plantear y votar las cuestiones esenciales que
son las que se refieren:

lo Al cuerpo del delito.
20 A la participación de los procesados en el

hecha.
30 A la existencia de eximentes.
40 A la concurrencia de atenuantes.
50 A la concurrencia de agravantes.
Si la eximente de pena es alguna de las del

artículo 81, incisos 10, 80, 90 Y 10 del código
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penal, se hará la separación de cada uno de los
elementos que, con arreglo aíl mismo, deben con­
currir para su procedencia; Si se resolviera nega­
tivamente la primera, segunda o tercera cues­
tión, no se tratarán las demás. Las cuestiones
relativas a eximentes, atenuantes o agravantes,
sólo se plantearán cuando hubiesen sido discu­
tidas o el tribunal las encontrase pertinentes.

COMENTARIO

1. Formas del veredicto.

1. No es necesario que los jueces de la cámara hagan
un análisis detallado de las constancias de autos al votar
cada una de las cuestiones que deben plantear, de acuerdo
con lo dispuesto ·en este artículo. Bastaría por ejemplo que
se diga: a la primera cuestión... El cuerpo del delito re­
sulta comprobado de la autopsia del cadáver y de la par­
tida de defunción, que corre a fojas ... del proceso escrito,
constancias que llevan a mi espíritu la convicción sincera
de que en tal lugar fué muerto N. N; arts. 277, inciso 5.0

y 282 del código de procedimiento. A la segunda cuestión ...
El autor del homicidio es el procesado N. N., lo que resulta
de la declaración del testigo N. N., Y de tal presunción
constatadas en el juicio oral, que igualmente llevan a. mi
espíritu la convicción de la verdad de 'ese hecho. Tercero...
No concurre la eximente de sonambulismo porque los testi­
gos del sumario de fojas... y foja.s... 'no llevan a mi espíritu
el convencimiento de que el acusado haya 'cometido en tal
estado el delito; art. 282 citado.

Naturalmente que si se amplían las razones la sentencia
adquirirá mayor autoridad y será más respetable.

La. sentencia ha de ser necesariamente breve .desde que
T. u.
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en el juicio oral no predomina el sistema de las pruebas
legales negativas, sino el de las libres convicciones. Se sa­
tisface la exigencia constitucional que exige la fundamen­
tación de la sentencia, cuando el tribunal determina cuales
son las pruebas que acepta y cuales las que rechaza,
especificando si ellas constan en el sumario o han sido
producidas en el juicio oral, y la impresión que han producí.
do en el espíritu de los jueces.

ARTtCULO 281

La. mayoría absoluta de votos formará vere­
dicto.

COl\IENTARIO

1. Veredicto.

1. Esta palabra designa la respuesta del jury a las pregun­
tas que le han sido hechas; pero 'el nuevo código le da una
acepción más amplia, desde que la toma como sinónimo de
la sentencia que ha de dictarse sobre los hechos, por ma­
gistrados permanentes y técnicos.

Votadas las cuestiones que el arto 280 .declara indispensa­
bles o las que el tribunal haya resuelto plantear, si el ve­
redicto es absolutorio debe dictarse el pronunciamiento que
corresponda en el mismo acto.

ARTiCULO 282

Para la apreciación de la prueba no se impone
a los magistrados regla alguna. Sólo se exige
que expresen su convicción sincera .sobre la¡ ver­
dad de los hechos juzgados.
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CONCORDANTES

Ley de enjuiciamiento criminal española, arto 741; proyecto uru­
fU3yo, arto 441.

• COMENTARIO

1. Sistema para la aprecia.ción de la prueba.
2. Reglas que deben observar los jueces en el sistema

de las libres convicciones.

1. Sistema para la apreciación de la prueba. El código
ha adoptado dos sistemas para la apreciación de la prueba:
uno aplicable al juicio escrito y el otro al juicio oral. En el
juicio escrito que se desenvuelve como su palabra lo indica,
y en dos instancias, los magistrados deben tener en cuenta
el sistema de pruebas legalesnegativo o limitado si se quiere.
En el juicio oral, de instancia única, predomina el sistema.
de las libres convicciones. Sobre las características de uno
y otro método de apreciar la prueba, véase lo que 'decimosl
en el artículo 260.

2. Reglas que deben observar los jueces en el sistema
de las libres convicciones. Hemos visto ya que los jueces
para la apreciación de la prueba no están sometidos a regla
alguna legal y que basta su convicción sincera sobre la.
verdad de los hechos que están llamados a decidir y nece­
sitamos fijar las ideas al respecto. La ley no ha querido
ni quiere lo arbitrario, que no domina por cierto en la ins­
titución del jurado. Lo que la ley quiere es que el juez tenga
libertad de apreciación y juzgue como homhre de las pruebas
producidas en su presencia o de Ias pruebas escritas cuando
estas tienen valor legal. Las reglas de la salla crítica, tal
cual como se exponen por los autores clásicos de la materia,
Mitterrnaier, Faustin Helie, Garraud, etc., deben ser te­
nidas en cuenta.
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Los tribunales que juzgan en instancia única y en juicio
oral son soberanos en la apreciación de la prueba, pero ello
no implica que puedan dictar sentencia sin que se haya
producido esta. No podrá revisar sus decisiones la suprema
C01"OO, pero están sometidos al contralor de la opinión pú­
blica que no ha de escatimar su aplauso o reprobación
cuando se haga justicia o se cometa una iniquidad.

En el sistema de las pruebas legales 'la declaración de un
testigo no vale, como no valen las presunciones si no se
ha constatado la existencia del cuerpo del delito por medio
de pruebas directas e inmediatas. En el sistema de las
libres convicciones esas constancias pueden llevar al ánimo
del juez el convencimiento de que los hechos se han produ­
cido, tal cual como lo afirma el testigo único, principalmente
si se encuentra corroborado, pero eso ocurrirá solamente
en casos excepcional-es. El buen criterio exige la compro­
bación del cuerpo del delito o la.declaración o concurrencia
de dos testigos o de igual número de presunciones para
condenar. '

ARTíCULO 283

Dictado el veredicto se procederá a leerlo por
secretaría a las partes.

ARTíCULO 284

Dentro de los tres días de esta: lectura, el mis­
mo tribunal dictará la sentencia que corresponda
cuando el veredicto hubiese sido condenatorio.

La omisión de esta obligación constituye falta
grave.

En esta sentencia se plantearán las cuestiones
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de derecho que considere necesarias el tribunal,
siendo las únicas esenciaJes las siguientes:

10 La; relativa a la calificación legal del de­
lito.

20 La que se refiere al pronunciamiento que
corresponde dictar.

CONCORDANTE

Código austriaco, arto 334.

COMENTARIO

1. La. sentencia..

1. En la palabra sentencia se comprende no solamente el
acuerdo que deben celebrar las cámaras, sino también la
parte dispositiva donde se resuelve imponer la pena,
o hacer la declaración final correspondiente.





LIBRO IV

Recursos Y procedimiento ante los tribunales
superiores

TíTULO 1

Recurlos ordinarios, consulta

CAPÍTULO 1

B2CURSO DE ACLARACIÓN

AUTtCUI.O 285

Este recurso se otorgará a las partes al solo
efecto de aclarar algún concepto dudoso u obs­
curo que pueda, contener el auto o sentencia que
decidaalgún incidente o termine dofiuit.iva.mout o
la causa,

Podrá también hacerse uso del mismo, para
que se resuelva sobre algún punto accesorio o
secundario a..la cuestión principal, y que hubiere
sido omitido al decidir sobre la última.
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tONCORDANTES

Código de San Luis, arto 304.

Código de la provincia de 1906:

Art. 512. Este recurso se otorgará) a las partes que intervengan
en Jos juicios criminales y correccionales, al solo efecto de aclarar
algún concepto dudoso u obscuro que pueda contener el auto o
sentencia que decida algún incidente o termine definitivamente la
causa.

Podrá también hacerse uso del mismo, para que se resuelva
sobre algún punto accesorio o secundario a la cuestión principal,
y gue hubiera sido omitido al decidir sobre la última.

ARTiCULO 286

Para la interposición 'de este recurso, ante cual­
quier juez o tribunal, se fija el término de vein­
ticuatro horas.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 305.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 513. Para la interposición de este recurso ante cualquier
juez o tribunal, se fija el término de veinticuatro horas.

ARTiCULO 287

Este recurso se resolverá ain más trámite y
dentro de dos días, a contar desde la interposi­
ción, la que suspenderá el término que hubiera
empezado 'a; correr para la deducción de otros
recursos que fueran procedentes.
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CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 306.

Código de la provincia de 1906:

Arf. 514. Este recurso se resolverá de plano y dentro de dos
dfaa, a. contar desde su interposición, la. que suspenderá el término
que hubiere empezado a. correr para. la. deducción de otros recursos
que fueran procedentes.

ARTíCULO 288

La decisión que recaiga formará parte inte­
grante del auto o sentencia a que se refiera, en
el 'caso de que aquélla contenga una aclaración o
ampliación.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 307.

Código d;e la provincia de 1906:

Art. 515. La decisión que recaiga. formará parte integrante del
auto o sentencia a que se refiera, en el caso de que aquélla con­
tenga una aclaración o ampliación.

ARTicULO 289

Dentro del plazo de tres días y sin petición
de parte, el juez o tribunaJ podrá aclarar o salvar
cualquier error u omisión materiaJ, produciendo
sus resoluciones el mismo efecto que si hubiesen
sido provocarlas por recursos de las partes.
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CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 308; ley 2, título 2'¿, partida 3.a.

'Código de la provincia de 1906:

'Art. 516. Dentro del pla.zo de tres días y 'sin petici6n de parte
el juez o tribunal podrá. aclarar o .amplíar' sus propias decisiones'
o salvar cua.lquier error u omisi6n material, produciendo sus reso:
luciones el mismo efecto que si hubiesen sido provocadas por recurso
de las partes.

CAPfTULO 11

RECURSO DE RBPOBICIÓN

ARTtCULO 290

El recurso de reposición procederá contra todo
auto o providencia que contenga alguna decisión
expresa y haya sido dictarlo dentro de la ins­
tancia, sin ponerle término a efecto de que el
mismo juez lo revoque por contrario imperio.

CONCORDANTES

Código de ·Ia. capital. arto 498; código de San Luis, art, 309 i
cÚIJigo de Chile. art, 'j~. inc, 1('.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 517. El recurso de reposición procederá contra tudo a.~to

o providencia. que contenga alguna decisión expresa, y haya sido
dictado dentro de la instancia, sin ponerle túrmino, a efecto de quo
el mismo juez lo revoque por contrario imperio.
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ARTiCULO 291

Debe interponerse este recurso dentro del ter­
cero día, resolviendo el juez sin más trámite.

CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 499; código de San Luis, arto 310;
código de Chile, arto 78, ine. 20.

·Código de la provincia de 1906:

_ ~t. 518. Debe interponerse este recurso dentro de tercero día,
resolviéndolo el juez sin sustanciación alguna.

COMENTARIO

1. La reposición debe resolverse sin oir a las partés.

1. Eso es lo que establece el arto 455) disponiendo que
cuando una diilgencia o resolución judicial ha de diclarse
sin más trámite, es prohibido correr traslado o vistas al
fiscal, o a las parles, aun cuando sea para mejor proveer
o llamar autos.

ARTiCt:LO 292

La resolución que recaiga hará ·ejecutoria para
el recurrente, a menos que el recurso fuese acom­
pañado del de apelación en subsidio, y la provi­
dencia reclamada reuniese las condiciones estar­
blecidas en el artículo 295 para que ella sea ape­
lable.
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CONCORDANTES

Código de la capital, arto 500; código de San Luis, arto 311;
código de Chile, arto 78 inc. 3.0.

'Código de la provincia de 1906:

Art. 519. La resolución que recaiga. hará ejecutoria para el
recurrente, a mcnos que el recurso fuere acompañado del de apela­
ción en subsidio, y la providencia reclamada reuniere las condicio­
nes establecidas en el artículo 522 para que ella sea apelable.

ARTicULO 293

Este recurso podrá interponerse ante cualquier
juez o tribunal, y estos mismos podrán reponer
sus decisiones de oficio, cuando hallasen que han
incurrido en error o tuviesen un grave y justifi­
cado motivo para ello.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 312; ley 2, título 22, partida 3.8.

Código de la provincia de 1906:

~t. 520. Este recurso podrá interponerse ante cualquier juez o
tribunal, y estos mismos podrán reponer sus decisiones de oficio,
cuando hallasen que han incurrido en error, d tuviesen un grave y
justificado motivo para ello.

ARTíCULO' 294

·Los decretos de mero trámite u orden en el
proceso no son recurribles, pero los jueces pue­
den reponerlos de oficio.
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CONOORDANTES
Código de SlLI\ Luis, arto 313.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 521. Los decretos de mero trámite u orden en el proceso
no son recurribles.

CAPíTULO 111

RECURSO DB APELACIÓN

ARTíCULO 295

El recurso de apelación sólo se otorgará de las
sentencias definitivas. 'Las demás resoluciones
sólo son apelables 'cuando expresamente se decla­
ra procedente el recurso en este código o se acuer­
da el de nulidad.

(Concuerda con los arts. 18 iuc, 1)0, 19, GO, G7, 7G, 80 inc. 2",
81, 87, 88, 89, 90, 91 inc. 6°, 11)7, 196 in fine, 205, 211, 21G, 227.,
310, 380, 385, 391, 394, 398, 426, 434, 437, 438 Y 454).

CONCORDANTES

Código de la capital. ~rt. 501; códig-o de San Luis, art, 314 j

código de Chile, arto 76; proyecto belga, arts. 113 y 114.

Código de la. provincia de 1906:

'Art, 522. El recurso de apelación s610 se otorgará de las sen­
tencias definitivas y de los autos interlocutorios que decidan a.lgún
artículo o causen gravamen irreparable.
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COMENTARIO

1. Modificación fundamental en materia. de recursos.
2. Casos en que procede el recurso de apelación; a)

sentencia definitiva; b) autos interlocutorios.

1. Modificación fundamental en materia. de recursos.
El código ha. cambiado de rumbos en esta materia. En el
derecho procesal argentino se concede apelación de las
sentencias definitivas y de las interlocutorias que deciden
algún artículo o causan gravamen irreparable; y se acuer­
da. el recurso de nulidad, contra las resoluciones pronun­
ciadas con violación de las formas sustanciales, prescrip­
tas a su respecto, o por omisión de formas esenciales
de procedimiento, o por contener este defecto de los que,
por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones;
arts. 501 y 509 del código de procedimient.o criminal de
la capital. En estas pretendidas reglas no hay claridad,
como lo demuestra el hecho de que jamás nadie ha acertado
a. resolver en abstracto o en concreto cuando un auto es
apelable o susceptible del recurso de nulidad. La ley a
fuerza de decir mucho no dice nada y fdeja un am'plio margen
a la interpretación de las parles o de los jueces. Para con­
vencerse de estas afirmaciones basta con abrir las coleccio­
nes de fallos, en donde un mismo punto ha sido resuelto
de diversas maneras según el tribunal que ha conocido del
mismo.

El código sólo otorga el recurso de las sentencias de­
finitivas, cuya calificación no puede ofrecer duda. Las
demás resoluciones sólo son apelables cuando expresamen­
te se declara procedente el recurso en el mismo.

2. Casos en que procede el récurs"o de á.pelación. El
artículo determina taxativamente en que casos es proce­
dente el recurso de apelación.

a) Sentencia definitiva. Las sentencias definitivas son
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apelables. Debe entenderse por sentencia definitiva la que
aun cuando haya recaído sobre un artículo, termina la
causa y hace imposible su continuación, arto 348. Este punto
no puede ofrecer dificultad.

b) Autos interlocutorios. Los únicos autos interlocuto­
rios susceptibles de· recurso de apelación son los siguien­
tes: 1.0 El que resuelve una cuestión de competencia, ar­
ticulos 18, inciso 5.° y 19; 2.° El que impone el pago de
costas al vencido, arts. 67, 76, Y 90; 3.° El que tiene
por abandonada la querella, arto 89; 4.° El que no hace
lugar al embargo de bienes solicitado por el particular
damnificado por el delito, art. 80, inciso 2.°; 5.° El que
resuelve acordando o negando la excarcelación, o sobre
las responsabilidades del fiador, arts. 391, 394 Y 398; 6.°
El que se pronuncie en los juicios por faltas, artículo 437;
7.° El que se dicta en los casos de habeas corpus, art. 426;
8.° El que niega personería al querellante, art. 87; 9.° El
que deniega diligencias de prueba ofrecidas por el damni­
ficado o el término extraordinario, arts. 81 y 227; 10. El
que s~ pronuncia respecto del sobreseimiento, arts. 211,
216, 380 Y 385; 11. El que impone suspensión al abogado
u otras correcciones análogas, arts. 60, 91, inc. 6.°, 157
Y 196.

En cada caso concreto que se presente, las partes y los
magistrados pueden fácilmente resolver la duda sobre la
apelabilidad o inapelabilidad de la resolución de que se
recurra, con sólo .investigar si se trata de sentencia defi­
nitiva o si el auto es de los enumerados en las diversas
disposiciones del código .que hemos puesto como con­
cordantes.

ARTíCULO· 296

El término para apelar, no habiendo disposi­
ción expresa: en contrario para casos especiales,
será el de tres días.

(Concuerda con el art, ••)4).
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CONCORDANTES

Código de La. capital, arto 502; código de San Luis, arto 316;
código de Chile, arto 77.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 523. El término para. apelar, no ha.biendo disposición expresa
en contrario, para. casos especiales, será el de cinco días.

ARTíCULO 297

La apelación podrá deducirse verbalmente, ha­
ciéndolo constar por diligencia, que asentará al
efecto en el expediente el funcionario encargado
de la notificación, y también por escrito' y podrá
fundarse.

En los casos en que hubiere varios acusados,
el fiscal y los defensores, cuando éstos defendie­
ren a más de un acusado, expresarán al deducir
el recurso, concretamente, cuál es el agravio que
les causa la sentencia.

(Concuerda con el art, 454).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 503; código de San Luis, art. 316;
código de Chile, arto 538.

Código de la. provincia de 1906:

·Art. 524. La. apelación podrá deducirse verbalmente, haciéndolo
constar por diligencia., que asentará al efecto en el expediente
cl funcionario encargado de la. notificación; y también por escrito.
En todo caso, la apelación deberá limitarse Do la simple interposi-
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ción del recurso, salvo que fuese deducido conjuntamente con el
de reposición o con el de nulídad ; y, si esta regla fuese infrin­
gida, se mandará devolver el escrito, previa anotación que el secre­
tario pondrá en autos, determinando el recurso y la fecha. de su
interposición. El juez resolverá lo que corresponde sin más trámite.

COMENTARIO

1. El recurso de apelación puede fundarse.
2. Casos en ,que es necesario expresar el agravio que

infiera la sentencia.

1. El recurso de apelación puede fundarse. Existe en el
país una preocupación arraigada, según la cual la ape­
lación no 'puede fundarse por que importa inferir un agra­
vio al juez que ha pronunciado la resolución recurrida. Sin
embargo se permite fundar el pedido de reposición. El có­
digo apartándose de preocupaciones que no tienen ningún
fundamento racional permite 'a las partes fundar la ape­
lación.

2. Casos en que es necesario expresar él agravio qué
infiera la sentencia. Ocurre no pocas veces que hay varios
acusados en una causa y que el fiscal o el defensor
de los mismos deduce apelación sin precisar cual de los
reos es el que ha recibido agravio 'de la sentencia, o el que
ha sido injustamente absuelto. En esos casos la fundamen­
",ción del recurso es obligatoria para elfiscal y la defensa.

ARTíCULO 298

r,a, apelación de sentencia definitiva se otor­
'.;;[]';'l libremente, a no ser que el interesado pida
q tu: Sl: otorgue sólo en relación.

1-:]) los demás casos, la apelación procede en
1" l.uión.

';:)l'rd;l con el arto 319).
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CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 50·1j código de San Luis, arto 317.

Código de la provincia de 1906:

Art. 525. La apelación de sentencia definitiva se otorgará. libre­
mente, a no ser que el interesado pida se le otorgue sólo en
relación.

COMENTARIO

1. Manifestación cuando el recurso procede en relación.

1. En estos casos el apelante y el apelado deben mani­
festar si se conforman con la composición del tribunal de
segunda instancia, para que se imprima a la causa el trá­
mite que determina el art. 454.

ARTíCULO 299

Al otorgarse el reClUSO, se mandará remitir de
oficio los autos a la cámara dentro de las vein­
ticuatro horas siguientes a la última notifica­
ción, emplazándose a las partes para que se pre­
senten al tribunal.

Versando la apelación sobre sentencia defini­
tiva, se elevarán junto con los autos todas las
piezas de convicción pertenecientes al proceso.

En ningún caso la falta de reposición de se­
llos dará motivo para demorar la remisión de
la causa, siempre que se trate de acción pública.

Las apelaciones de providencias o autos inter-
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locutorios, no suspenden lai prosecución 'de la cau­
sa. El juez elevará un informe al superior con
los antecedentes que estime pertinentes. La cá­
mara, una vez sustanciado el incidente', puede
pedir los autos por un término que no exceda de
tres días, los que se elevarán y devolverán sin
más trámite.

(Concuerda con los arts. 18 inc. 160, 19 inc, 10, 20, 37, GO, 81,
227, 317, 318, 426, 447 Y 454).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 506 j código de San Luis) art. 318;
proyecto belga, arto 115.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 526. Cuando se otorgue el recurso, se mandará. remitir de
oficio los autos originales a la cámara de apelación, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la última notificación, emplazándose
a las partes para que se presenten al tribunal.

En ningún caso, la falta. de reposición de sellos será, motivo
para demorar la remisión de la causa, siempre que se tratare de
delitos públicos.

COMENTARIO

1. Procedimiento sincrónico.

1. En el código se ha querido que los incidentes cuando
haya otras diligencias a practicarse en los ,,"Ut03 principa­
les no traben la marcha de éstos. Es por eso que las
providencias () 'autos 'interlocutorios apelados, no suspenden
la prosecución de la causa. Es obedeciendo a estos prin­
cipios que en el código se encuentran los arts. 11, 12, 14, 18,
incisos 1.0, 15.0 Y 16.0, 19 inc. L~, 20, 34, 37, 60, 81, 149,
158, 204, 207, 227, 238, 317, 318, 335, 424, 426 Y 447.
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Naturalmente, que si la causa no debe seguir adelante
la formación del incidente por separado no procede.

ARTíCULO 300

Se dará por desistido el recurso, devolviéndose
los autos, cuando el fiscal de cámara no mantu­
viese el interpuesto por el agente fiscal y la sen­
tencia; no hubiese sido recurrida por otra parte,
salvo el caso en que se permite por este código
la; intervención del damnificado y éste se pre­
sentase a expresar agravios.

(Concuerda con los arts, 80 inc. 50 y 82).

CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 319.

C6digo de la provincia de 1906:

~rt. 527. Se dará por desistido del recurso, devolviéndose los
autos, cuando el fiscal de cámaras no mantuviese el interpuesto por
el agente fiscal, y la sentencia no hubiese sido recurrida por otras
partes, salvo el caso de consulta.

CAPITULO IV

RECUlUlO DE NULIDAD

ARTíCULO 301

El recurso de nulidad sólo tiene lugar contra
resoluciones pronunciadas con violación de las
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formas prescriptas en 'este código hajo esa pena­
lidad, o por 'omisión de formas del procedimiento
establecido bajo la misma sanción.

(Concuerda con los arts. 125, 1014, 145, 219, 234, 263, 278, 279,
295, 343 ínc, 30, y 454).

CONCORDANTES

Código de la capital, art, 509; código de San Luis, art, .~20; fallos de
la suprema corte de justicia de la provincia, serie J, tomo 5, páginas 68
y 198; tomo 6, pág. 209; tomo 8, pág. 144; tomo 9, pág. 225; fallos de la
suprema corte de justicia. nacional, serie 11, tomo 10, página 163;
tomo 11, página 251; tomo 12, página. 170.

C6digo de la provincia de 1906:

Art. 528. El recurso de nulidad sólo tiene lugar contra resolucio­
nes pronunciadas con violación de las formas sustanciales prescriptas,
a su respecto, por este código'; 0, por omisión de formas esenciales
del procedimiento ; o por contener éste defectos de los que, por
expresa disposición también de este código, anulen las actuaciones;
o por no estar fundadas como lo prescribe el artículo 178 de la
constitución de la provincia.

CO:M:ENTARIO

1. Innovaciones introducida.s por el c6digo en el recurso
de nulidad.

2. Casos en que procede el recurso según disposiciones
expresas del mismo.

1. Innovaciones introducidas por el c6digo en el recurso
de nulidad. La nulidad puede provenir: 1.0 de la viola­
ción do las formas prescriptas bajo esa penalidad; 2.° de
la omisión de las formas de procedimiento establecidas
bajo la misma sanción; 3.° de defectos de procedimiento
de carácter esencial, arto 304 y 305.•_En los dos primeros
casos es necesario para la procedencia del recurso que
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exista una disposición expresa del código que lo autorice.
En el último, lo único que es necesario averiguar es si
la violación ha sido trámite esencial en el procedimiento,
¿cuáles son esos trámites de carácter esencial? La acusa­
ción para entrar a plenario, la defensa del acusado y la
apertura de la causa a prueba en los casos en que pro­
cede. Véase nota del arto 471 del proyecto uruguayo.

2. Casos en que procede el recurso según disposiciones
expresas del mismo. En los concordantes se encuentran
enumerados los trámites cuya omisión trae como conse­
cuencia la nulidad de los procedimientos.

ARTíCULO 302

Sólo podrá deducirse el recurso de nulidad con­
tra las resoluciones de que puede interponerse
apelación, deduciéndose conjuntamente con ésta
y en el término y forma para ella prescripto.

(Concuerda con el arto 339).

CONCORDANTES
Gódígo de la capital, arto 510; código de San Luis, arto 321.

,Código de la provincia de 1906:

Art. 629. Sólo podrá deducirse el recurso de nulidad contra las
resoluciones de que pueda interponerse apelación, deduciéndole con­
juntamente con 'ésta y en el término para ella concedido.

COMENTARIO

1. Los recursos de apelación, y nulidad.

1. El artículo establece que no procede la nulidad si no
puede interponerse apelación. Tanto el código derogado
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en su artículo 519 como el vigente en la capital de la
república en el artículo 510 'establecen el mismo princi­
pio. Sin embargo, el artículo 295 del nuevo código com­
plementa aquella idea al establecer que toda resolución
susceptible del recurso de nulidad es apelable.

ARTíCULO 303

Si el procedimiento estuviese arreglado a de­
recho, y la nulidad proviniese de la forma y con­
tenido de la sentencia; ,la cámara así lo declarará
y fallará también sobre el fondo de la causa.

Si la; nulidad proviene de vicio en el procedi­
miento, se declarará nulo lo obrado que se rela­
cione con la actuación nula. Cuando el vicio no
fuere de mayor entidad, lo subsanará la cámara
y dictará sentencia.

En caso contrario, devolverá los autos al juez
para; que subsane la nulidad y dicte nueva sen­
tencia,

La cámara apercibirá al juez que incurra en
esa clase de nulidades, y en caso de reincidencia,
pondrá el hecho en conocimiento de la suprema
corte.

(Concuerda con los arts, 263, 29; Y 328 inc. 30 ) .

CONCORDANTES

Oódigo de San Luis, arto 322; código de Bolivia, arto 291.

C6digo de la provincia de 1906:

'Arto 5300 Si el procedimiento estuviere 'arreglado a derecho, y
la nulidad proviniese de la forma y contenido de la sentencia, la cáma.-
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ra de apelación así lo declarará y mandará pasar la causa a otro
juez para que la falle nuevamente.

Si la nulidad procediese de vicios en el procedimiento, se decla­
rará nulo todo lo obrado desde la actuación que dé motivo a ello,
y se pasará igualmente el proceso a. 'otro juez para que conozca.

COMENTARIO

1. Nulidades por la forma y contenido de la sentencia.
2. Nulidad por vicios de procedimiento.

1. Nulidades por la. forma. y contenido de la sentencia.
En estos casos la cámara está obligada a pronunciarse
sobre el fondo de la causa, porque no es tolerable en un
buen sistema procesal que los expedientes circulen ince­
santemente de un juez a otro, sin más razón de que
la de que éstos no supieron o no quisieron cumplir con su
deber. La sentencia nula de primera instancia no puede
tener la virtualidad de demorar una causa indefinidamente
y no hay ningún inconveniente para que el superior, en
presencia de un caso semejante, proceda a fallar de acuer­
do con lo que establece el código.

Se ha llegado a decir que de procederse así se privaría
al acusado de una instancia, con violación de principios
constitucionales. Nada tiene que hacer la constitución en,
la cuestión de la doble instancia, como lo hemos demos­
trado en el comentario del arto 221. Por otra parte, entre
los dos males, de la demora de las causas o de la privación
de la garantía de una instancia, el legislador ha podido
escojer por el que a su juicio ofrece menos inconvenien­
te. No constituye una novedad la innovación que nos ocupa,
pues la ley nacional número 50, de 14 de setiembre de 1863,
en su arto 236, establece que si el procedimiento estuviere
arreglado a derecho, y la nulidad consistiere en las for­
mas de la sentencia, la corte, declarando ésta por nula,
proveerá también sobre el fondo de la cuestión del pleito.

2. Nulida.d por vicios de procedimiénto. En estos casos
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la cámara puede devolver los autos al inferior después
de declarar nulo lo obrado para que los sustancie nueva­
mente; o subsanar los vicios por .aí misma y dictar la
sentencia que corresponda. Supóngase que en la indaga­
toria se han cometido transgresiones de las que aparejan
la nulidad, arto 125; que los testigos no han sido exami­
nados por separado, arto 144; que un perito ha pres­
tado su informe sin la solemnidad previa del juramento,
etcétera. ¿ Por qué habrían de enviarse en tales casos los
autos al inferior? La cámara podría dictar sentencia dese­
chando esas constancias; y si considera que tales defectos
entrañan la nulidad del procedimiento, debe proceder a
subsanarlos por sí misma, para poder dictar sentencia vá­
lida más adelante. Alguna vez los tribunales tienen que
entrar por el camino de las realidades de la vida, que im­
pone soluciones de acuerdo con el sentido común y las
conveniencias públicas y privadas.

Las nulidades han sido por años, el cáncer de nuestra
justicia. Existe algún expediente en la provincia que ha
viajado de Dolores a La Plata, de esta a la capital fede­
ral, para volver al punto de partida engrosado con pape­
lería inútil, pero sin haber adelantado en el sentido de
su solución final, tardando en esa peregrinación treinta
años largos. Eso es sencillamente escandaloso.

AHTfCULO 304

La 'nulidad por defectos de procedimiento, que
no sean trámites de carácter esencial, quedará
subsanada siempre que no se reclame la repara­
ción de aquéllos 'en la misma instancia en que se
hayan cometido.

CONCORDANTES
Código de la capital, arto 513 j código de San Luis, art. 323;

proyecto uruguayo, art. 471 y nota al mismo, in fine.
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Código de la. provincia de 1906:

Art. 531. La. nulidad por defectos del procedimiento, que no sean
trámites de carácter esencial, quedará. subsanada siempre que no se
reclama. 01:1. separación de aquéllos en la. misma instancia en que se
hayan cometido.

CO:M:ENTARIO

1. Referencia..

1. Véase lo que decimos sobre las nulidades por defec­
tos de procedimiento de carácter esencial, en el comen­
tario al arto 301.

ARTícULO 305

Los tribunales podrán declarar de oficio las
nulidades que resulten de la violación de trá­
mites esenciales en el procedimiento, o de la in­
fracción de disposiciones 'expresas de la presente
ley, que contenga esa sanción.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 324; proyecto uruguayo, arto 471, in fine.

Código de la provincia de 1906:

Art. 60 Los tribunales podrán declarar de oficio las nulidades
que resulten de la violación de trámites esenciales en el procedi­
miento, o de la infracción de disposiciones expresas de la presente
ley, que contengan esa. sanción.
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COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decimos sobre las nulidades por defectos
de procedimiento de carácter esencial en el comentario
al arto 301.

CAPITULO V

RECURSO DE QUEJA

ART1CULO 306

Podrá interponerse este recurso, si el juez de­
niega los de 'apelación o nulidad deducidos, sepa­
rada o conjuntamente, debiendo acordarlo.

CONCORDANTES
Oódigo de la capital, arto 514; código de San Luis, art. 325.

Código de- la provincia de 1906:

Art. 533. Podrá interponerse este recurso:
lo Cuando el juez deniegue los recursos de apelación o nulidad,

deducidos, separados o conjuntamente, debiendo acordarlos.
20 Cuando deje transcurrir los términos legales sin pronunciar la.

sentencia que corresponda.
30 Cuando las cámaras de apelación denieguen la admisión de

los recursos de inaplicabilidad de ley o de doctrina legal,
o el de inconstitucionalidad. .

ART1CULO 307

A este efecto la parte que se sintiere agraviada
podrá ocurrir directamente en queja al superior,
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pidiendo que se otorgue el recurso denegado. El
tribunal observará en tal caso el procedimiento
establecido por el artículo 335 y siguiente.

CONCORDANTES
0,6digo de la capital, arto 515; código de San Luis, arto 326;

aódigo de Chile, arto 840

\Código de la. provincia. de 1906:

Arto 534. A ese efecto, la parte que se sintiere agraviada. podrá.
ocurrir directamente en queja al superior, pidiendo que se otorgue
el recurso denegado y se ordene la remisión de los autos, dentro del
término de tres días.

CO:NIENTARIO

1. Procedimiento en el recurso de queja..

1. Interpuesta la queja el superior debe pedir informe
al juez y éste evacuarlo sin remitir los autos como se tie­
ne por costumbre, desde que la interposición del recurso
directo no priva al juez de su jurisdicción, ni empece
que se ejecute la providencia reclamada.

La suprema corte de la nación, ha 'introducido hace tiern­
P9, una buena práctica en materia de recursos de hecho:
si aparece de los propios términos del mismo que es im­
procedente, lo rechaza sin más trámite; una vez recibido
el informe, cuando se ha solicitado éste, resuelve sin lla­
mar previamente autos ni perder tiempo en otros trámites,
sobre su procedencia o improcedencia,

ARTíCULO 308

Esta queja deberá interponerse dentro de tres.
días de notificada la denegación.



- 189-

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 516; código de San Luis, arto 327.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 535. Esta queja deberá interponerse dentro de tres días des­
pués de notificada la denegación, aumentándose un día más por cada
treinta. y cinco kilómetros, si ocurriese de providencias de los tri.
bunales de campaña,

CAPÍTULO VI

CONSULTA

ARTíCULO 309

Las sentencias en que se imponga la pena capí­
tal, presidio, penitencíaría o inhabilitación abso­
luta y perpetua, se elevarán inmediatamente de
notificadas, al superior. Este dará a la causa
la tramitación establecida para los casos en que
la apelación procede libremente, y dictará el fallo
que corresponda, aun cuando no se presentase
por el defensor el escrito de expresión de agra­
vios.

(Concuerda. con el art, 318).

CONCORDANTE8

C¡6digo de la capital, art, 690 y siguientes; código de San
Luis, arto 328.
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Código de la provincia. de 1906:

Art, 537. Es obligatorio para los defensores de los procesados
interponer los recursos de apelación o nulidad, de las sentencias
en que se imponga la pena capital, presidio, peninteciaría o inhabilr­
tación absoluta y perpetua.

~o se considerarán ejecutariadas esas sentencias, aun cuando
los defensores no deduzcan dentro del término los recursos corres­
pondientes.

COl\fENTARIO

1. La consulta en la doctrina.
2. Casos en que procede l~ consulta.

1. La. consulta en la doctrina. La consulta fué intro­
ducida. antiguamente para los delitos en que se negaba
la apelación. Parecía cosa. fuerte que en estos casos bas­
tase la sentencia de las justicias ordinarias. En los casos
de duda, el proceso debía remitirse al rey; ley 11, 'título 122,
partida 3. Actualmente la consulta tiene lugar siempre
que la sentencia impone pena de muerte u otra corporal,
aunque el reo no apele, o siempre que la sala de lo cri­
minal revoque o altere la de primera instancia. Tejedor,
Der. crim., tomo 2, núm. 342; Acord. de 2 de abril de
1821 y de 29 de agosto de 1854, en el Jud. núms. 4
y 23 y ley de 29 de septiembre de 1857, arto 8.

Penas de esta gravedad no deben ejecutarse mediante
una sentencia de primera instancia, sin que sea sometida
al examen de los tribunales superiores. No porque el pro­
cesado o su defensor dejen de deducir los recursos que
el derecho les permite deben imponerse dichas penas; no
hay sólo un interés privado en la administración de la
justicia penal, pues la sociedad está igualmente interesada
en que no se castigue injustamente. Proyecto para Bue­
nos Aires, arto 580.

2. Casos en que procede la consulta. La enumeración
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que hace el artículo es taxativa. En los sobreseimientos,
sean ellos provisorios o definitivos, no procede la con­
sulta, como ocurría en el código derogado, con relación
a los primeros. El agente fiscal y el damnificado por el
delito, pueden llevar la causa en esos Cas03 a conocimien­
to de la cámara, pero deben hacerlo deduciendo los re­
cursos lega.les. Ha llegado a decirse que la supresión de
la consulta hace posibles las confabulaciones del fiscal
con el juez, para obtener la absolución de un malvado y
que se ha hecho mal al innovar en esta materia. Si se
produce la confabulación de los encargados de administrar
justicia no hay ley humana que pueda evitarla.

Si el fiscal pide el sobreseimiento y el juez lo acuerda,
el juicio debe terminar, porque la acción se ha extinguido
sin que haya términos hábiles para que la haga revivir
un tribunal superior por medio de la consulta.

ARTíCULO 310

La; sentencia del superior no podrá modificar
la del inferior, en un sentido desfavorable al pro­
cesado, si el fiscal no hubiere apelado en el acto
de la notificación de la sentencia o dentro de
las veinticuatro horas siguientes.

CONCORDANTES

~digo de la capital, a.rt. 693; código de San Luis, arto 331;
oédígo austriaco, art, 295.

C6digo de la provincia de 1906:

"Art. 538. En los casos del artículo anterior, transcurrido el tér­
mino legal, el secretario pondrá la causa al despacho; y el juez,
sin más trámite, la elevará con oficio al superior. Este dará a la
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causa la tramitación establecida. para los casos en que la apelación
se interpone libremente.

Art, 639. En las causas comprendidas en el artículo 531, háyanse
o no interpuesto en tiempo y forma los recursos, el tribunal dic­
tará el fallo que corresponda, aun cuando no se presentase por el
defensor el escrito de expresión de agravios.

Art. 640. La sentencia del superior no podrá agravar la del
inferior en un sentido desfavorable al procesado.

Esta disposición no se aplicará cuando el representante del mi­
nisterio fiscal, o el acusador particular o privado, hubiere recurrido
de la misma sentencia.

Art, 541. Durante el sumario, es obligatoria la consulta en toda
causa en que se dicte sobreseimiento definitivo, cuando en caso
do condena hubiera correspondido imponer algunas de las penas
enumeradas en el artículo 531, debiendo sustanciarse como si se
tratara de recurso de apelación en relación.

En los casos previstos por los artículos 44~ y 450, la jurisdicción
del tribunal se extiende s6lo al carácter del sobreseimiento.

Art. 598. El fallo definitivo del tribunal no podrá agravar la
condena impuesta por el inferior, sino en el caso de que hubiesen
apelado el representante del ministerio fiscaJ, o el acusador parti­
cular o privado.

COMENTARIO

1. La consulta es un beneficio establecido en favor del
procesado.

1. Por la razón expresada en el sumario, el superior
no puede modificar la sentencia del inferior en sentido
desfavorable al procesado. La ley se ha propuesto por
medio de la consulta evitar que un reo sea condenado a
pena no merecida y de ahí la razón de ser del artículo.

CAPíTULO VII

RECURSO EXTRAORDINARIO DB REVISIÓN.

ARTíCULO 311

Habrá lugar al recurso de revisión contra las
sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada,
en los casos siguientes:
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10 Si consta de 'Un modo indudable que el delito
fué cometido por una sola persona, y ha­
biendo sido juzgados por dos o más jueces,
aparecen como reos en las respectivas sen­
tencias ejecutoriadas diversas personas.

20 Si se ha condenado a alguno como autor,
cómplice o encubridor del homicidio de una;
persona, cuya existencia se acredite después
de la sentencia.

30 Si se ha condenarlo a alguno por resolución
cuyo fundamento haya sido un documento
que después se ha declarado falso por sen­
tencia ejecutoriada en causa criminal; o si
el condenado hallare o recobrare documen­
tos decisivos ignorados, extraviados o dete­
nidos por fuerza mayor, o por obra de un
tercero..

40 Si, existiendo condena, se ha comprobado
posteriormente, en causa criminal, la false­
dad de los testimonios o dictámenes pericia­
les que la fundaron.

50 Si una; ley posterior ha declarado que no es
punible el acto que antes se consideraba co­
mo tal, ha disminuído su penalidad o la ma­
nera de computar la prisión preventiva en
forma favorable al acusado.

60 Si se ha procesado a una persona por dos o
más delitos separadamente y se ha impuesto
penas que deban acumularse o fijarse de
acuerdo con los artículos 85, 86 Y 87 del
código penal.

T. JI.
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70 Si una sentencia 'posterior dictada en la pro­
vincia, enlos casos de los artículos 12 y 14
de este código, declarar que no existe el de­
lito por que se impuso pena o lo califica
más benignamente.

80 Si después de la condena se descubren nue­
vas pruebas que demuestren evidentemente
que el delito no existe, o que no eS autor
del mismo el acusado.

CONCORDANTES

Oódigo de la capital, arto 551; código de San Luis, arto 333;
proyecto uruguayo, arto ,185; código francés, arto 443; código holan­
dés, arto 375; código suizo, arto 1;39; código alemán, arto 399;
código de Chile, arto 705; ley de enjuiciamiento criminal española,
artículo 954; aódigo italiano, arto 538.

C6digo de la provincia. de 1906:

Art. 54.2. Habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias
pasadas en autoridad de cosa juzgadas, aunque hayan sido pronun­
ciadas por la suprema corte de justicia, en los casos siguientes:

lo Cuando conste de un modo indudable· que el delito fué come­
tido por una sola persona., y habiendo sido juzgado por dos
o más jueces, aparecen COIUO reos en las respectivas sentencias
ejecutoriadas diversas personas.

20 Cuando se haya condenado a alguno como autor, cómplice o
encubridor del homicidio de una persona, cuya existencia se
acredite después de la sentencia.

30 Cuando se haya condenado a alguno por resolución cuyo fun­
damento haya sido un documento, .que después se ha decla­
rado falso por sentencia ejecutoriada en causa criminal j o
cuando el condenado hallase o cobrase documentos decisivos
ignorados, extraviados o detenidos por fuerza mayor, o por
obra de la parte acusadora.

40 Cuando existiendo condena se ha.ya comprobado posteriormente,
en causa criminal, la completa falsedad de los testimonios o
exámenes periciales que la fundaron.

60 Cuando una ley posterior haya declarado que no es punible
el acto que antes se consideraba. como tal" o ha disminuído
su penalidad.
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COMENTARIO

1. El recurso de revisión en el siglo XVIII.
2. Diversas tendencias.
3. La cosa juzgada. y los errores judiciales.
4. Las reparacíones, en caso de revisión.
5. Casos de revisión: a) sentencias contradictorias; b)

condena por homicidio de una persona cuya. existencia se
acredita con posterioridad; e) documentos falsos o decisivos;
d) falsedad de testimonio o dictámenes periciales ; e) retroac­
tividad benigna de la ley; f) unidad de penas; g) senten­
cia posterior favorable; h) hecho nuevo.

1. El recurso de revisión en el siglo XVIII. El recurso de
revisión era amplio en España y Francia hasta el
siglo XVIII; pero la revolución de 1789, al crear el jurado,
lo restringió creyendo que los errores ya no serían posi­
bles, como lo habían sido con jueces permanentes y de
nombramiento real. La experiencia se encargó de demos­
trar que se trataba de una ilusión de teorizadores, y el
legislador francés tuvo que ceder anle las incitaciones de
la opinión pública, sancionando la ley de 8 de junio de
1895. . ..~~

El ejemplo dado por Francia ha sido seguido por el
novísimo código italiano en su art, 538, por la ley ho­
landesa de 14 de julio de 1899, por el proyecto de código
de procedimiento que se encuentra en discusión en el mis­
mo parlamento y por otras legislaciones.

2. Diversas tendencias. En materia de revisión la ma­
yoría de las legislaciones la admite solamente a favor
del acusado. Nuestro código ha aceptado esa doctrina que
está consagrada por el art, 27 de la constitución, en cuanto
establece que ningún acusado será encausado dos veces
por un mismo delito. «Algunas legislnriones permiten in­
vestigar el error judicial, no solamente con relación al
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acusado injustamente condenado, sino también del acu­
sado injustamente absuelto. La revisión en favor y en
contra del inculpado puede ordenarse según los códigos
de procedimiento penal de Alemania, arto 402; de Austria,
artículo 355; de Noruega, arto 415 y de un cierto núme­
ro de los cantones de Suiza. La escuela positiva reclama
la revisión contra el acusado absuelto en el interés de la
sociedad». Garraud, Droit criminel, pág. 942, nota l.

3. La cosa juzgada y los errores judiciales. La revisión
acto de valiosa garantía contra la fragilidad de los jui­
cios humanos, era admitida hasta por las antiguas leyes
de Roma. ¡ , I

La ley 35, ff. De re judicata, por carta acordada del'
príncipe, autorizaba a los jueces, en los casos de condena­
ciones injustas, para retractar sus propias sentencias, y
otras leyes acordaban a las partes que se creían injusta­
mente condenadas por los prefectos del pretorio el me­
dio de la suplicación, por el cual las causas ya deci­
didas en última instancia eran sometidas a nuevo exa­
men. Y a la verdad, que cualesquiera que sean las precau­
ciones tomadas por las leyes para el ordenamiento de los
juicios, a fin de que sea iluminada la conciencia de los
jueces, cualesquiera que sea la atención que los magis­
trados consagren a la recta administración de justicia, con
el objeto de conseguir el resulLado buscado por la ley, es
siempre posible, desgraciadamente, que los jurados incu­
rran en error, sea en razón de documentos que comprue­
ben delitos que no han existido, sea en razón de testimo­
nios que hayan atribuído un delito a persona inocente, sea
por una combinación de circunstancias que hayan ins­
pirado una falsa convicción contra el acusado. Por todo
esto, era justo que la ley, previendo tales errores, raros
pero posibles, acordase un medio para su reparación, y
ese medio es la revisión». Saluto, tomo VII, pág. 243.

La ley atribuye a la cosa juzgada una presunción de
verdad que no permite poner en cuestión lo que ha sido
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ya irrevocablemente decidido. «Esta presunción, que es abo
soluta en materia civil, porque los derechos de los ciu­
dadanos serían perpetuamente inciertos, si pudiesen ser
contestados sin cesar, no se aplica sino dentro de ciertos
límites a las decisiones de la justicia penal. La cosa juz­
gada proporciona al acusado una excepción perentoria con­
tra toda. persecución ulterior en razón del mismo hecho.
Si ha sido absuelto, no puede ser aprehendido otra vez, ni
acusado por el mismo hecho, aun cuando pruebas recién­
ternente descubiertas acreditasen su culpabilidad con evi­
dencia; porque se le presume inocente. Si ha incurri­
do eh una condenación, la autoridad de la cosa juz­
gada obsta a que el procedimiento pueda renovarse,
sea para castigarlo dos veces en razón del mismo he­
cho, sea para aplicarle una pena más fuerte que la
que Iué pronunciada contra él. Este principio, formulado
por la máxima non bis in idem y consagrado por la
mayoría de las legislaciones, constituye una de las más
preciosas garantías sociales.

«La justicia y la razón mandan, que el condenado que
se halle en situación de demostrar su inocencia con prue­
bas nuevamente descubiertas, pueda, sin límite de tiempo,
reclamar la revocación de la condenación de que ha sido
víctima; porque la pena debe recaer sobre el culpable
y no herir jamás a un inocente. Este principio fundamental
de la justicia represiva no puede ser destruído por una
ficción que no se justifica, sino porque es una garantía
para los ciudadanos. Si para mantener la autoridad de
la cosa juzgada se ofrece al condenado el recurso de gra­
cia, como medio de hacer triunfar la verdad real sobre la
verdad ficticia, se olvida que el ejercicio del derecho acor­
dado al jefe del Estado 'de indultar las penas pronunciadas
por los jueces, deja subsistente la condenación, y que no
es su perdón, sino justicia lo que pide el ciudadano con­
denado por error». Hans, Principes generaux de droit pe­
nal belge, núms. 1291 y 1292.
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«Los casos de revisión no son numerosos: los errores
judiciales que pueden motivar el recurso, ocurren, gra­
cias a Dios, raras veces. Por raros que sean, merecen
sin embargo, registrarse como desgracia pública, que por
un encadenamiento de fatales apariencias, no han podido
evitar a la sociedad, ni las garantías que proporcionan
a los acusados nuestros procedimientos penales, ni la con­
ciencia de los jurados y de los magistrados. Nuestro triste
balance desde el año 1843 suministra cuatro ejemplos de
errores graves: en la causa Philipps, en la causa Lasnier,
en la causa de la mujer Gardini y en la causa Renosi.
Los pueblos de más fama precisamente por sus institucio-­
nes y sus costumbres tradicionales en materia de juicios
criminales, tienen también sus ejemplos; se presenta, en
efecto, casos análogos en la época contemporánea en In­
glaterra y en los Estados Unidos, donde los jurados no
pueden pronunciar el ouipabie o no culpable sino pOO'
unanimidad de votos. Grande lección para el orgullo de
esta máxima: res [udicata pro veritate habetur. Pero si
la justicia, como todo lo que es humano, puede errar,
ella se honra, se enaltece y demuestra que es siempre la
justicia, cuando ella misma, en virtud de los indicios que
le llegan, investiga, recoge, reune todas las pruebas de
su error, hace su exámen y proclama la reparación a la
faz pública». Orlolán, Resume des elements de droit pe­
nal, número 1773.

4. Las reparaciones, en caso de revisión. La única repara­
ción que concede el código en caso de revisión, consisto
en In. anulación o modificación de la anterior sentencia.
En la legislación extranjera se acuerda una indemnización
al que ha sido injustamente condenado. Véase sobre este
punto lo que decimos en el comentario al art. 172, nú­
mero 7.

5. Casos de revisión. El articulo que comentamos hace
una enumeración de los casos en que procedeel recurso 'de
revisión contra las sentencias pasadas en autoridad de
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cosa juzgada, enumeración que forzosamente tiene que
ser taxativa.

a) Sentencias contradictorias. Si consta de un modo in­
dudable que el delito ftllé cometido por una sola persona,
y habiendo sido juzgado por dos o más jueces, aparecen
como reos en las sentencias ejecutoriadas diversas perso­
nas, es evidente que se ha cometido un error judicial.
Para la procedencia del recurso, como claramente lo esta­
hlece la ley, debe tratarse de sentencias ejecutoriadas. Si
tilla de ellas es susceptible de recurso ordinario o extra­
ordinario, la revisión no es posible, como tampoco lo
es cuando la contradicción versa sobre la diversa inter­
pretación de la ley' y no de los hechos.

b) Condena por homicidio de una persona cuya exist~ncia.
se acredita con posterioridad. Si la persona que se creía
víctima del delito de homicidio aparece viva con poste­
rioridad a la sentencia, es evidente el error judicial y

el recurso de revisión debe prosperar.
e) Documentos falsos o decisivos. Para que el docu­

mento en que se pretende basar el recurso de revisión
pueda servir a su objeto, es necesario que concurran dos
requisitos: 1.0, que la anterior sentencia se haya fundado
en ese documento; 2.°, que 'el mismo haya sido declarado
falso por sentencia ejecutoriada en causa criminal. En el
caso que el condenado hallare o recobrare documentos
ignorados, extraviados o detenidos por fuerza mayor o por
obra de un tercero, esos documentos han de revestir la.
condición de ser decisivos, pues de otra manera el recurso
de revisión no prosperaría.

d) Falsedad de testimonio o dictámenes periciales. Para
la procedencia del recurso en este caso no es necesario
que el testigo haya sido condenado por Ialso testimonio
o el perito convencido do prevaricato, lo que muchas veces
será imposible, ahora por haber fallecido los autores de
osa falsa prueba, ahora por haberse prescriplo la infrac­
ción. La ley solo exijo que se declaro la Calsedad de talos
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piezas de convicción, lo que puede hacerse en la causa
criminal respectiva, por más que se llegue a la absolución
de los reos. Los jueces 'del crimen tendrían competencia
para conocer y resolver de la falsedad aun cuando no exis­
tiera acusado.

e) Retroactividad benigna de la ley. Es principio recibí­
do en nuestro derecho el de la retroactividad benigna de
la ley. El arto 48 'del código penal establece, que si la
ley vigente al tiempo de cometerse el delito, fuese distinta
de la que exista al pronunciarse el fallo o en el tiempo
intermedio, se aplicará siempre la más benigna, y que si
durante la condena se dictase una ley más benigna, la
pena debe limitarse a la establecida por esa ley.

f) Unidad de penas. Los arts. 85, 86 y 87 del código pe­
nal han querido que se aplique la pena del delito mayor,
considerando los otros delitos no juzgados como circuns­
tancias agravantes; pero como en el código que comenta­
mos se permite la pluralidad de sentencias para la mejor
tramitación de las causas, se acuerda el recurso de revi­
sión para que se cumplan los mandatos del código penal.

g) Sentencia posterior favorable. El art. 12 de este có­
digo establece que si en un mismo juicio hubiere varios
procesados, podrá cualquiera de ellos pedir que se for­
me causa por separado a 'su respecto, siempre que esta
medida pueda evitar retardos, dificultades o abreviar la
prisión preventiva de alguno de los inculpados. Puede
ocurrir que en una de esas causas separadas se dicte sen­
tencia condenatoria por hurto, por ejemplo; y que más
adelante, en la causa principal, se constate que no existe
el delito de hurto porque se dictó aquella condena. Enresos
casos el inciso que comentamos permite el recurso de re­
visión. Constituiría un escándalo judicial, que por el mis­
mo hecho un acusado 'sufra condena y el otro goce de
libertad.

h) Hecho nuevo. El código en el inciso octavo, establece
que si después de la condena se descubren nuevas prue-
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has que demuestren evidentemente que el delito no existe
o que no es autor del mismo el acusado, procede el re­
curso de revisión, siguiendo así a la legislación italiana.
El art. 538 inciso 2.° de dicho código, autoriza la revisión
si 'después de la condena se producen o descubren hechos
o nuevos elementos de prueba, que solos o unidos a los
ya examinados en el procedimiento, demuestran con evi­
dencia que el hecho no existe o que el condenado no es
el autor del mismo. En análogos términos, aunque un
poco más restringidos, está redactada la ley francesa de 8
de junio de 1895.

Hecho nuevo o nuevas pruebas son términos equivalen­
tes, como lo hace notar Manzini en su Trattato di procedu­
ra penale italiana, tomo II, página 660. Los hechos nuevos
no 'deben haber sido examinados en el juicio anterior donde
Se dictó la sentencia condenatoria para ser admisibles en
el recurso de revisión. Tampoco son admisibles alegacio­
nes de derecho o de hechos que se refieran a la. no im­
putabilidad psíquica del condenado en el momento del
delito. No sería admisible sostener que el hecho se come.'
tió en estado de locura, imbecilidad, ebriedad completa e
involuntaria, porque tales circunst.ancias no tienden a de­
mostrar que el delito no existe, o que no es autor del mis­
mo el acusado, sino a justificar una eximente de pena.
Véase autor y obra citada.

Es necesario tener en cuenta que el inciso octavo del
artículo que comentamos es 'Suficientemente amplio para
comprender muchos de los casos a que se refieren los
incisos anteriores. Habría pues bastado con ese solo in­
ciso para que se hiciera lugar al recurso de revisión, en
todos los casos previstos por los anteriores.

ARTíCULO 312

El recurso de revisión podrá promoverse por el
procesado o por su cónyuge, descendientes, a,..;-



- 202-

cendientes O hermanos,y por el representante del
ministerio fiscal. La muerte del condenado no
impide que se deduzca para rehabilitar su memo­
ria o procurar el castigo del verdadero culpable.

CONCORDANTES

Código de la capi tal, art. 552; código de San Luis, art, 334;
código de Chile, art., 706; código holandés, arto 373; código alemán,
artículo 401; ley de enjuiciamiento criminal española, arts, 955 y 961;
dódigo italiano, arto 539; proyecto uruguayo, art, 486.

Código de la provincia de 1906:

'Art, 543. El recurso de revisión podrá. promoverse por el conde­
nado o por su cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos, y
por el representante del ministerio fiscal. La muerte del condenado
no impide que se deduzca, para rehabilitar su memoria o procurar
el castigo del verdadero culpable.

COMENTARIO

1. Quienes pueden deducir recurso.

1. «Los casos de revisión se extienden en beneficio no
sólo de los condenados vivos, sinó de los condenados muer­
tos, para rehabilitar su memoria. Fué ese el fin principal
de las reclamaciones para la modificación del código de
instrucción criminal, motivadas por el asunto Lesurque.
A este ejemplo desgraciado, puede agregarse otro más re­
ciente, el de los infelices Louarn y Baffet, condenados el
primero de abril de 1854, por la corte de assises de Finis­
terre, como culpables de robo con circunstancias agravan­
tes,a la pena de trabajos forzados, uno a perpetuidad, otro
a veinte años, muertos ambos durante su condena, Balfet
en el presidio de Brest en 1855 y Louam en Cayena en
1856, protestando hasta el último momento la más como
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pleta inocencia. Tres años después, los verdaderos cul­
pables eran descubiertos y condenados el 21 de enero de
1860 por la corte de assises del mismo departamento, pero
Iay! demasiado tarde, según el código de 1808.» Ortolán,
obra citada, núm. 1767.

En Francia se modificó el código de instrucción, en el
sentido que expresa el artículo, por la ley de 1867.

El representante del ministerio público en interés de la
justicia, puede y debe deducir el recurso de revisión.

ARTiCULO 313

La cámara de apelación conocerá de este re­
curso, oyendo al representante del ministerio fis­
cal y procediendo en lo demás, de un modo aná­
logo 'a lo establecido para la sustanciación y de­
cisión del recurso de apelación libre.

CONCORDANTES

CPdig-o de la. capital, arto 553; código de San Luis, arto 3,33;
código italiano, arto 510.

C6digo de la provincia de 1906:

Art. 51'1. Las cámaras de apelación conocerán de este recurso,
oyendo al representante del ministcrio fiscal, y procediendo, en lo
demás, de un modo análogo ;).1 establecido para la sustanciación
y decisión del recurso de a.pelucióu libre.

AIlTtCULO 314

En el caso del inciso 10 del artículo 311 anu­
lará la sentencia y dispondrá que se instruya de
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nuevo la causa por el juez a quien corresponde
el conocimiento del delito.

En los casos de los incisos 20 y 80 anulará la
sentencia y ordenará que se ponga inmediata­
mente en libertada! condenado.

En el caso de los incisos 30 y 40, anulará tam­
bién la sentencia y resolverá que se instruya de
nuevo la causa por el juez competente.

El nuevo sumario no podrá ser instruído por
el juez que conoció en el anterior.

En el caso del inciso 50, decidirá que se ponga
en libertad al condenado, o que se le disminuya
la pena, según corresponda.

En el caso del inciso 60, se dictará un solo fallo,
comprendiendo los delitos ya juzgados, ouyoshe­
chos y calificación se tendrán por irrevocable­
mente fijados.

En el caso del inciso 70 , dictará nuevo fallo
en la formal que corresponda.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 55,1; código de San Luis, arto 336.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 5<15. En el caso del inciso lo del artículo 512, anulará las
sentencias, y dispondrá que se instruya de nuevo la causa por el
juez a. quien corresponda el conocimiento del delito.

En el caso del inciso 20 , anulará la sentencia y ordenará que se
ponga inmediatamente en libertad al condenado.

En el caso de los incisos 30 y 10 , anulará también la. sentencia,
y resolverá que se instruya. de nuevo la causa por el juez com­
petente.



- 205-

En el caso del inciso 50, decidirá que se ponga en libertad al
condenado o que se le disminuya la pena, según corresponda.

El nuevo sumario no podrá ser iustruído por el juez que conoció
en el anterior.

COMENTARIO

1. Diversidad de procedimiento en el recurso de revisión.
2. Inconsecuencia del código.

1. Diversidad de procedimiento en el recurso de revisión.
En los casos de los incisos 1.0, 3.° Y 4.°, la cámara de apela­
ción al pronunciar sentencia haciendo lugar al recurso, no
resuelve nada sobre el fondo del mismo, sino que autoriza
la instrucción del nuevo sumario ante el juez de primera
instancia para que se resuelva en definitiva lo que corres­
ponda. Si se trata de los casos previstos por los incisos ,2.°,
5.°, 6.°, 7.° Y 8.°, la cámara instruye la causa y procede
a dictar sentencia, sin recurso naturalmente, en lo que se
refiere a las cuestiones de hecho.

2. Inconsecuencia del código. De lo expuesto en el núme­
ro anterior, se desprende que el código no ha sido conse­
cuente al establecer para unos casos que han de dictarse
tres sentencias para llegar a la revisión, mientras que en
otros se contenta con una sola. Esto último hubiera sido
preferible no solamente porque en esta clase de remedios
judiciales debe buscarse la mayor rapidez, sino porque
traerá graves inconvenientes el fallo del juez de primera ins­
tancia que ha de venir a reveer lo que han hecho otros
magistrados de superior categoría.

ARTíCULO 315

El tribunal podrá, para mejor proveer, decre­
tar las diligencias que juzgue necesarias.

(Concuerda con el arto 2;i9).
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CONCORDANTES
Código de la capital, arto 555; código de San Luis, arto 337.

C6digo de la provincia de 1906:

Art. 546. El tribunal podrá, para mejor proveer, decretar las dili­
gencias que juzgue necesarias.

ARTiCULO 316

Para que sea ladmisible el recurso, deberá acom­
pañarse cuando se deduzca, testimonio de la sen­
tencia y los documentos y pruebas correspondien­
tes; en caso contrario, será desechado de plano.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 556 j código de San Luis, arto 338.

C6digo de la. provincia de 1906:

Art. 517. Para que sea admisible el recurso, deberá acompañarse,
cuando se deduzca, testimonio de la sentencia y los documentos
y pruebas correspondientes. En caso contrario, será desechado de
plano.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES COMUNEK

ARTicUI.O 317

Si se dedujere recurso por alguna persona de
las que intervienen sin ser parte directa, como
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los peritos, testigos, abogados por sus honora­
rios, etc., se sacará testimonio de lo pertinente,
formándose incidente por separado sin elevar la
causa principal al superior. Este, cuando estu­
viere el incidente en estado de ser resuelto, po­
drá pedir aquélla ad effectum videndi, por un
término que no exceda de ocho días.

(Concuerda con el arto 299).

CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 340.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decimos en el comentario al art. 299.

ARTicULO 318

En ningún caso se mandarán los autos al supe­
rior por recursos o en consulta, si se trata de
procesarlos que estén gozando de libertad provi­
soria, si esa medida hubiere de perjudicar a los
coprocesados que estuvieren sufriendo prisión
preventiva;

En tales casos, se sacará testimonio de lo per­
tinente, si fuere posible, o se suspenderá la remi­
sión de los autos.

(Concuerda con los arts, 299 y 309).

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 3-11; código de Chile, arto 444,.
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AltT1CULO 319

La apelación de sentencia absolutoria en toda
clase de causas, no impedirá que el procesado
sea puesto en libertad provisoria.

Lo mismo se hará si el acusado ha agotado la
pena impuesta con la prisión preventiva sufrida.

En estos ca:sos, el acusado tendrá que fijar
:domicilio dentro de la jurisdicción del juzgad.o,
del cual no podrá ausentarse por más de tres
días sin permiso del juez. Podrá, asimismo, im­
ponérsele la obligación de concurrir periódica­
mente a la comisaría del lugar de su domicilio.
Si se infringe esta disposición, podrá revocarse
la libertad provisoria.

Es aplicable lo dispuesto por el artículo 173
último párrafo.

(Concuerda con el arto 385).

CONCORDANTES

. Cúdigo dc San Luis, arto 312; código dc Chile, arto 381.

COMENTARIO

1. El acusado absuelto debe ser puesto en libertad no
obstante la apelación.

1. Cuando el acusado obtiene sentencia absolutoria de
primera Q. segunda instancia, hay ochenta probabilidades
en cien que esa sentencia se confirmará. Mantener dete­
nida a una persona cuando la justicia ha declarado que
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es inocente me ha parecido siempre la más irritante de
las injusticias.

Si es dudoso el derecho de la sociedad para imponer en
todos los casos la prisión preventiva cuando sólo hay SOIS­

pechas 'de culpabilidad, me parece que no es dudoso el
derecho que tiene el acusado para reclamar su libertad
cuando el juez que ordenó su detención reconoce la ino­
cencia 'del mismo.

Es verdaderamente curioso lo que pasa con nuestras le­
yes: un juez del crimen tiene derecho para privar de su
libertad a un hombre cuando sólo concurren presuncio­
nes demostrativas de que ha cometido un crimen y no
puede ordenar 'Su libertad si alguien apela, cuando después
de estudiar minuciosamente todos los antecedentes declara
que ese mismo hombre es inocente. En la duda, contra
el reo, es la máxima que se aplica en este casol

Es que burlarán la acción de la justicia algunos de los
procesados a quienes la cámara declare culpables, revocan­
do la sentencia apelada, se dice. Y bien: que se 'vayan I

Pues más grave que eso, pero mucho más grave, es que
un inocente permanezca en la cárcel por meses o por años
después de haber sido absuelto, nada más que por que
su expediente anda por la alzada llevado por la malicia
del querellante o por el empecinamiento de algún fiscal
poco conocedor de la ley. Hay casos en la historia...

Por otra parte lo que dispone el artículo es el derecho
común de las legislaciones extranjeras y solamente nuestro
atraso y falta de respeto por la libertad individual ha po­
dido impedir que se incorpore antes a nuestra ley escrita.

T. n,
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TtTULO 11

.odo de proceder en segunda instancia

ARTíCULO 320

Si el recurso se hubiere concedido libremente,
el mismo día; que los autos lleguen al superior,
el secretario dará cuenta poniendo la respectiva
anotación.

CONCORDANTES

Código de la. capital, art, 518; código de San Luis, art, 343.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 573. Cuando el recurso se hubiera concedido libremente, el
mismo día que los autos lleguen a. la. cámara, el secretario dará
cuenta, poniendo la. respectiva. anotación.

ARTíCULO 321

El presidente del tribunal mandará correr tras­
lado aJ apelante para que exprese agravios den­
tro del término de nueve días. Si hubiere más de
un apelante, se les correrá traslado sucesivamen­
te 'en el orden que el presidente de la cámara.
determine, sin recurso alguno.

CONCORDANTES

Oódigo de la capital, art, 519; código de San Luis, arto 344.
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Código de la provincia de 1906:

'Art.. 574. La cámara mandará inmediatamente poner el proceso
en secretaria, para. que las partes hagan uso de su derecho, debiendo
el apelante o apelantes expresar agravios, según el orden que se
aeñale, dentro del término prorrogable de nueve díaa. En dicha.
providencia se designarán los días de la semana. en que los interesa­
dos deben comparecer a la oficina. del ugier para ser notificados.

ARTíCULO 322

Los defensores particulares podrán extraer los
autos en la misma forma que el fiscal.

(Concuerda con el art, 222).

CONCORDANTES

Código de San Luis, art, 346.

Código de la provincia de 1906:

Art.. 577. Los defensores particulares sólo podrán extraer los a.utos,
en los casos que se trate de procesos voluminosos o muy graves
por su continencia, o en los de que aquéllos intervinieran recién en
segunda instancia,

ARTíCULO 323

Vencido el término para que el apelante res­
pectivo expresare agravios, se procederá como lo
determinan los artículos 60, 63 Y 64.

CONCORDANTES

Código de la capital, art. 623; código de San Luis, uf.. 347.



- 212-

Código de la provincia de 1906:

Art. 578. Vencido el término para que el apelante respectivo expre­
838e agravios, se pondrá nota por el secretario en el mismo día; y,
aJ siguiente, si no fuese presentado el escrito correspondiente, se
declarará decaído el derecho para. absolver el trá.mite, dictándose al
mismo tiempo la providencia. que proceda.

ARTíCULO 324

Del escrito de expresión de agravios, se dará
traslado al apelado o apelados, por el mismo
término de nueves días.

CONCORDANTES
Código de la. capital, art, 522; código de San Luis, art, 348.

Código de la provincia de 1906:

Art. 581. Del escrito de expresión de agravios se dará traslado al
apelado o apelados, por el mismo término de nueve días,

ARTíCULO 325

Si el apelado no contestare el escrito de agra­
vios dentro del término señalado, se procederá
como lo determina el 'artículo 323 de este código.

CONCORDANTES
Código de la. capital, arto 524; código de San Luis, arto 349.

Código de la provincia de 1906:

Art. 582. Si el apelado no contestase el escrito de agravios,
dentro del término señalado, no podrá. hacerlo en adelante; y,
previa. anotación del secretario, la instancia. seguirá su curso.
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ARTICULO 326

Con los escritos de expresión de agravios y
de contestación, quedará concluída la causa para
prueba o definitiva, según corresponda.

CONCORDANTE8
Código de la. capital, art, 527; código de San Luis, arto 360.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. 585. Con los escritos de expresión de agravios y de contes­
tación, quedará concluida la. causa para. prueba. o definitiva, según
corresponda.

ARTíCULO 327

Los interesados podrán presentar bajo jura­
mento antes de notificarse la providencia de au­
tos para definitiva, los documentos de que no
hubiesen tenido conocimiento hasta entonces, o
que no hubiesen podido proporcionárselos en
tiempo oportuno. De los que cada parte pre­
sente se dará traslado a la contraria, la cual de­
berá evacuarlo dentro del tercero día.

CONCORDANTE8

Código de la capi tal, art. 528; código de San Luis, art. 351.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. 586. Los interesados podrán presentar, bajo juramento, antes
de notificarse la. providencia de a.utos para definitiva, los documentos
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de que no hubiesen tenido conocimiento buLa. entonces, o que no
hubiesen podido proporcionárselos en tiempo oportuno. De los que
cada. parte presente, se dará traslado a la contraria, la cuál deberá
evacuarlo dentro de tercero día.

ARTíCULO 328

Podrán igualmente los interesados pedir que
la causa se reciba a prueba:

10 Si se alegare un hecho nuevo, o la existen­
cia de documentos que pudieran tener im­
portancia para la resolución del recurso y
fueran ignorados antes o posteriormente al
término de prueba en primera instancia.

20 Si no se hubiere practicado la prueba ofre­
cida por el solicitante por causas completa­
mente ajenas a su voluntad o por haberse
denegado en primera instanciar

30 En caso en que la cámara declare nulas .las
diligencias de prueba de primera instancia,
en el supuesto del artículo 303 de este có­
digo.

(Concuerda. con los arts. 81, 227 Y 304).

CONCORDANTES

C6digo de la capital, art. 530; código de San Luis, art, 352.

Código de la provincia de 1906:

"Art. 118. Podrá. suspenderse o abrirse de nuevo un término, li
esto fuese posible, sin retroceder el juicio del estado en que se
hallare, cuando hubiese causa justa y probada,

Se reputará causa justa. la que hubiese hecho imposible dictar la
resoluci6n o practicar la diligencia judicial, independientemente de la
voluntad de quienes hubiesen debido hacerlo.
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·Art. 688. Podrán igualmente los interesados pedir que la. causa.
se reciba a prueba:

lo Cuando se alegare un hecho nuevo, o la existencia. de docu­
mentos que pudieran tener importancia para la resolución del
recurso, y fueran ignorados antes o posteriormente al tér­
mino de prueba de la primera instancia.

20 Cuando no se hubiere practicado la prueba ofrecida por el
solicitante, por causas completamente ajenas a su voluntad.

COMENTARIO

1. Prueba de segunda instancia: a) hecho nuevo; b) docu­
mentos ignorados; e) diligencias denegádés o no practi­
cadas en primera instancia; d) nulidad de las diligen­
cias de prueba de primera instancia.

1. Prueba de segunda instancia. El nuevo código, apar­
tándose del rutinarismo de sus similares vigentes en la
república, permite ampliamente que se produzca prueba
en segunda instancia, lo que constituye por cierto el ideal
de una buena administración de justicia, desde que así
se pone en contacto a los magistrados con las fuentes
mismas de la verdad.

a) Hecho nuevo. Cuando ~ alega un hecho nuevo o nue­
vas pruebas no producidas en primera instancia, procede
la apertura de la causa a prueba, porque ambos términos
son sinónimos, corno lo hemos visto al tratar del recurso
de revisión, comentando el art. 311.

b) Documentos ignorados. Para que sean admisibles los
documentos, deben éstos tener importancia para la resolu­
ción del juicio, prima [ocie y haber sido ignorados antes
o posteriormente al término de prueba en primera instancia.

e) Diligencias denegadas o no practicadas en primera íns­
tanela. La providencia que deniegue diligencias de prueba
ofrecidas por el agente fiscal o la defensa es inapelable,
artículo 227; Y es por eso que se permite producirlas cuan­
do el expediente ha sido enviado al superior en virtud del
recurso de apelación interpuesto de la sentencia definitiva,
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a fin de que éste las tome en consideración al pronunciarse
sobre el fondo de la causa. En el mismo casotse encuentran
las diligencias de prueba que por causas agenas a la vo­
luntad de quien las ofreció, ho se hubieren podido practicar
ante el inferior.

d) Nulida.d de las diligencia.s de prueba. de priméra. ins­
tanela, Más de una vez ocurre que los tribunales de apela­
ción declaran la nulidad de las diligencias de prueba
practicadas en primera instancia, con violación de las so­
lemnidades establecidas por la ley, y en tales casos se
acostumbra devolver los autos al inferior para que sustan­
ciándolos de nuevo, subsane las omisiones y pronuncie
nueva sentencia con lo cual 'se pierde un tiempo precioso.
Eso yá no podrá ocurrir. Si la cámara encuentra que son
nulas las pruebas de primera instancia, debe proceder a
subsanar sus defectos con la intervención y discusión de
las partes para dictar sentencia, poniendo término al pleito.
Véase lo que decimos en el comentario al arto 301.

ARTíCULO 329

En cuanto al término de prueba, medios pro­
batorios de que pueda usarse, formalidades con
que han. de hacerse las probanzas, discusiones y
conclusiones de la causa, regirán las mismas dis­
posiciones establecidas para primera instancia.

CONCORDANTES

C6digo de la. capital, arto 531; código de San Luis, arto 353.

C6digo de la provincia de 1906:

Art. 589. En cuanto al término de prueba, medios probatorios de
que pueda usarse, formalidades con que han de hacerse las proban-
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zas, discusiones y conclusiones de la causa, regirán las mismas dis­
posiciones establecidas para primera instancia,

ARTicULO 330

En todos los actos de prueba que hubiere de
practicarse ante el tribunal, llevará la palabra
el presidente, pero los demás vocales podrán ha­
cer las preguntas que estimen oportunas.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 532 j código de San Luis, arto 354.

Código de la. provincia de 1906:

'Arto 590. En todos los actos de prueba que hubiere de practicarse
ante la cámara, llevará la palabra el presidente, pero los demás
vocales podrán hacer las preguntas que estimen oportunas.

A RTtCULO 331

Para el caso !de que alguna diligencia de prueba
hubiere de practicarse fuera de la sala del tri­
bunal, si éste no considerase necesario asistir
a ella en cuerpo, podrá comisionar al efecto a
uno de sus miembros. Si fuere fuera del distrito
en que tiene su asiento el tribunal, la comisión
será conferida a la autoridad judicial o policial
de la localidad.

CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 533; código de San nuis, arto 355.
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Código de la provincia de 1906:

Art. 691. Cuando alguna diligencia de prueba hubiera. de practi­
carse fuera de la sala de la cámara, si ésta. no considerase necesario
asistir a ella. en cuerpo, podrá comisionar al efecto a uno de sus
miembros. Si fuese fuera del distrito en que tiene su asiento el
tribunal, la comisión será. conferida a la autoridad judicial de 1&
localidad.

ARTíCULO 332

Concluída la causa, con el pronunciamiento de
la providencia de autos, pasará a secretaría.

CONCORDANTES
Código de la capital, arto 534; código de San Luis, arto 356.

Código de la provincia de 1906:

Art. 592. Luego que la discusión de la causa. esté concluída con
el pronunciamiento de la providencia de autos, pasará a secretaria.

ARTicULO 333

La sentencia definitiva, en el procedimiento es­
crito se ajustará en sus formas a lo establecido
por los artículos 90 y 10 de la ley de 21 de julio
de 1914 sobre funcionamiento de cámaras, y en
el procedimiento oral a lo dispuesto en los artícu­
los 280 y 284 de este código.

ARTíCULO 334

Si el apelante pretendiese que el recurso ha
debido otorgarse libremente, podrá solicitar den-
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tro de tercero día de notificada la providencia de
autos que así se declare y se le dé término para
expresar agravios. El tribunal resolverá sobre esa
petición sin sustanciación alguna; y en caso de
acceder el recurso se sustanciará según queda.
prevenido para el de apelación concedida libre­
mente.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 539; código de San Luis, arto 363.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 597. Si el apelante pretendiese que el recurso ha debido
-otorgársele Iibremente, podrá. solicitar, dentro de tercero día de noti­
ficada la providencia. de autos, que así se declare, y se le dé tér­
mino para expresar agravios. La cámara resolverá. sobre esta peti­
ción sin sustanciación alguua ; y, en caso de acceder, el recurso
se sustanciará según queda prevenido para el de la apelación libre-
mente concedida. '

COMENTARIO

1. Requisito previo pa.ra. ejercita!' esté derecho,

1. Si no se ha hecho la manifestación previa del artícu­
lo 454, no puede formularse la petición para que se-declare
que el recurso procede libremente a pesar de haberse
otorgado en relación, desde que no procede el llamamien­
to de autos.

El artículo que comentamos, autoriza a solicitar dentro
del tercero día de la notificación de la providencia de autos
la reforma del recurso para que se declare que procede
libremente. El que desee pues obtener lesa modificación
,debe empezar por manifestar que no se conforma con la
composición del tribunal.
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ARTíCULO 335

Cuando se interpusiere el recurso de queja:, el
tribunal ordenará al juez que informe en un breve
término', que al efecto le señalará. No será per­
mitido al juez enviar los autos como mejor in­
forme.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 540 j código de San Luis, arto 365.

Código de la provincia de 1906:

Art. 599. Cuando se interpusiere el recurso de queja por recurso
denegado, la cámara ordenará al juez que informe en un breve tér­
mino que al efecto le señalará.

ARTiCULO 336

Recibido dicho informe, el tribunaJ, si lo con­
siderase necesario, podrá ordenar, para mejor
proveer, le sea remitido el proceso.

CONCORDANTES

Código de la. capital, arto 541 i código de San Luis, arto 366.

Código de la provincia de 1906:

Art. 600. Recibido dicho informe, la cámara, si lo considerase
necesario, podrá ordenar, para mejor proveer, la remisión del proceso.
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ARTtCULO 337

El tribunal pronunciará resolución dentro de
-cinco días, contados desde que se recibiere el
informe o se pusiere el proceso a su disposición.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 542; código de San Luis, arto 367.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 601. La cámara pronunciará resolución dentro de cinco días,
"Contado!'! desde que se recibiere el informe o se pusiere el proceso
a su disposición.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decimos en el comentario al art. 307.

ARTíOULO 338

La resolución del tribunaJ deberá desechar la
-queja o proveer lo que corresponda:, según que
·el recurso haya debido concederse libremente o
en relación.

CONCORDANTES

Código de la. capital, a.rt. 543; código de San Luis, arto 368.
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Código de la provincia de 1906:

'Art. 602. La resolución de la cámara deberá desechar la. queja.
o proveer lo que corresponda, según que el recurso haya debido cen­
cederse Iibremente o en relación.

ARTicULO 339

Si al recurso de apelación se hubiese unido el
.de nulidad, el tribunal conocerá de ambos al
mismo tiempo y con los mismos trámites.

(Concuerda con el arto 302).

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 546; código de San Luis, arto 369.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 605. Si al recurso de apelación se hubiere unido el de nuli­
dad, la cámara conocerá de ambos al mismo tiempo y por lo! mis­
mos trámites.

TíTULO 111

Recursos ante la suprema corte (1)

CAPÍTULO 1

RBCURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

ARTíCULO 340

Procede el recurso:
10 De las sentencias definitivas de última ins-

<') Beta parte del código ba eido cOOBoltado por elaotllr con ano de lo. bombrea
demie preparaelóll jorldlcadelpals, el doctor José Nicoh\B Hatienlo.
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tancia que se dicten con violación de los ar­
tículos 173 y 178 de la constitución de la
provincia.

20 Si se ha discutido por parte interesada, la
constitucionalidad de leyes, decretos, orde­
nanzas o reglamentos que estatuyan sobre
materia regida por la constitución citada,
y la sentencia definitiva es contraria a las
pretensiones del recurrente.

30 Cuando las cámaras no hayan resuelto las
cuestiones que la ley de 21 de julio de 1914
declara que les están sometidas (1).

COMENTARIO

1. Recurso de casación.
2. Recursos extraordinarios.
3. Reglamentación de los recursos extraordinarios en

la. constitución de Buenos Aires.
4. Recurso de inconstitucionalidad: a) sentencias no fun­

dadas; b) discusión sobre un punto regido por la eonstítu-,
ción; e) mal planteamiento de las cuestiones en la sentencia.

5. Recurso de ina.plica.bilida.d de ley.
6. ¿De qué resoluciones proceden los reoursos extra.or-

dina.rios?
7. Personas que pueden deducir los recursos.
8. Forma.s de los recursos.
9. Competencia. de la. suprema. corte: a) casos de anula.­

ción de sentencia.s; b) casos de ina.plica.bilidad; e) rechazo
de los recursos.

(') La snprem .. corte de la provincia ha deelarado que BO procede el recurso de
lnconetitncíenelíded en el Cl1S0 que prevee este Inclso. Si 80 comete la vIolación de
laIOlyeitlldaeneltextoprocedorio.ennuestraoplnión,elrlcurBodeinaplic..bilidad.
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10. Recurso extraordinario para ante la corte nacio­
nal.

11. Principios a que se encuentran sometidos esos re­
cursos.

12. Facultades de nuestros tribunales para declarar
la inconstitucionalidad de las leyes: a) antecedentes ingle­
ses; b) antecedentes de las colonias norte americanas; e)
la cuestión en la constitución americana; d) jurisprudencia.
argentina.

13. Reglas que deben observar los jueces, en los ca­
sos de ínconatítucíonalídad.

1. Recurso de casación. Una de las instituciones más úti­
les de un país, es el de la corte de casación. Con razón
observa Dalloz, que de todos los organismos nacidos en
la aurora de la primera revolución francesa, la casación
es el único que no ha perdido nada y muy por el con­
trario ha ido creciendo en la estimación popular.

«La institución de la casación constituye no solamente
una grande tutela judiciaria y de igualdad, sinó un fuerte
medio de libertad política y de unidad nacional. He di­
cho medio de libertad política, porque la libertad vive
por la buena distribución de los poderes, y esta no puede
ser mejor ni con mayor imparcialidad garantida y cuida­
da que cuando lo €S por un magistrado, el cual sin rimes
políticos y con el puro interés del derecho y de la jus­
ticia custodie y mantenga los límites de toda autoridad.
He agregado medio de unidad nacional, porque la unidad
de las naciones se cimenta y se sostiene principalmente
con la unidad del derecho o de la; legislación; y esta uni­
dad no se establece ni se conserva sino por obra de un
magistrado superior a todos, que teniendo como principal
mandato la custodia de la ley, la administra uniformemen­
te por su aplicación inteligente. Que la inteligencia y la
aplicación de la ley se abandone a los tribunales particu­
lares, sin el contralor y dirección de un regulador común;
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o bien que se instituya para la tutela de los litigantes una
tercera o cuarta instancia, y el derecho perderá toda su
tradición científica, toda concreta estabilidad. Se le verá
cambiar según las causas, nacerán decisiones y jurispru­
dencia disconformes y la unidad de ia legislación desapa­
recerá, para dar lugar a la tradición local, a escuelas y a
costumbres diversas.» De Falca, Discurso pronunciado en
1885, en presencia de la corte de casación de Roma.

El recurso de casación tiene por objeto asegurar la apli­
cación uniforme de la ley; mantener la unidad de la juris­
prudencia de los diversos tribunales y llegar a la conso­
lidación política de un país. Conoce de él una alta cor­
poración, con jurisdicción en todo el territorio nacional
que recibe el nombre de corte de casación. No constituye
una tercera instancia, desde que, cuando le es llevado un
caso, se limita a estudiar si el derecho ha sido aplicado
correctamente a los hechos tal cual fueron establecidos
por los tribunales inferiores. Si eso no ha ocurrido, anula
la sentencia y remite la causa a otro tribunal de la misma
jurisdicción del que falló primero, para que falle de nue­
vo sobre el fondo del asunto. Su misión se reduce pues,
en general, a casar o a anular sentencias, y de ahí su
nombre.

Es necesario no confundir el recurso de casación y por
consiguiente, las funciones de nuestra suprema corte de
justicia con la tercera instancia.

La tercera-instancia se concibe con tribunales diversos;
la casación debe ser única en una nación o en una pro­
vincia, como que es única la ley que ha de aplicar, ad­
ministrando justicia uniformemente en todo el estado.

La tercera instancia conoce del hecho y del derecho;
la casación solamente conoce del derecho, aceptando la
decisión que sobre los hechos hayan pronunciado los tri­
bunales inferiores.

La tercera instancia permite la recepción de prueba, la
casación no; en la primera se puede resolver por otros

T. u.
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motivos que los alegados por las partes, en la. segunda la
discusión debe concretarse al punto materia del recurso.

En la. tercera instancia el criterio personal de los jueces
que la componen se sustituye al criterio personal de los
jueces que fallaron en primero o en segundo grado, cuan­
do se juzga de la equidad del pronunciamiento; en la casa­
ción la injusticia del fallo bajo el punto de vista de los
hechos es una cuestión ajena 'al recurso.

2. Recursos extraordinarios. En los países de organiza­
ción federal, regidos por una constitución para toda la
nación, y por constituciones particulares de cada provincia
como los Estados Unidos 'O como el nuestro, existe tam­
bién UH recurso extraordinario que tiene parecido con el
de casación, pero que es en parte más limitado y en parte
más amplio.

En la República Argentina, ese recurso ha sido legislado
por el art. 14 de la ley número 48 de 14 de setiembre de
1863, y por el art. 6.° de la le)' número 4055. La primera
de las disposiciones citadas, combinada con la segunda,
establece que la corte suprema conooerá en grado de ape­
lación de las sentencias definitivas pronunciadas por las
cámaras federales de apelación, por las cámaras de apela­
ción de la capital, por los tI1ibunales superiores de provin­
cia y por los tribunales 'Superiores militares en los casos
siguientes:
. a) Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la

validez de un tratado, de una. ley del congreso, o de una.
autoridad ejercida en nombre (le la nación, y la decisión
haya sido contra su validez;

b) Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad
ele provincia, se haya puesto en cuestión bajo la preten­
sión de ser repugnante a la constitución nacional, a los
tratados o leyes del congreso, y la decisión haya sido
en favor de la validez de la ley o autoridad de provincia;

e) Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la cons­
titución, 'O de un tratado Q ley del congreso, o una comí-
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sión ejercida en nombre de la autoridad nacional haya
sido cuestionada y la decisión sea contra la validez del
título, derecho, privilegio o exención que se funda en di­
cha cláusula y sea materia del litigio.

Se propone, pues, como se ve, este recurso, mantener
la supremacía de la constitución', de los tratados, y de las
leyes de la nación en los casos que acabamos de ver. No
toda ley puede, sin embargo, 'ser materia del recurso, pues
la aplicación de los códigos civil, comercial, penal y de
minería queda excluído de su acción. Asimismo, si la
interpretación ha sido en favor de la constitución, del tra­
tado, de la ley, etc., de tal manera que haya primado la
autoridad nacional, el recurso no procede. No conoce tam­
poco la suprema corte de la nulidad de las sentencias,
por haberse dictado infringiendo las formas.

Rajo estos aspectos, el recurso extraordinario ante la
corte nacional acordado por elart. 14 citado, es más limi­
tado que el recurso de casación. En éste puede recurrirse
cualquiera que sea el sentido en que se ha hecho la apli­
cación del derecho y con el fin de obtener se declare
nula una sentencia por falta de fundamentos.

La corte de la nación cuando le es llevado un caso
de los que nos ocupa, hace el pronunciamiento que corres­
ponde, declarando que la ley ha sido bien o mal aplicada,
sin remitir a una jurisdicción distinta los autos para que
se dicte sentencia (1).

En esto nuestro recurso extraordinario es más amplio
que el recurso de casación.

3. Reglamentación de los recursos extraordinarios en
la constitución de Buenos Aires. Al sancionarse la cons-

(1) L08 artlcuI08!" y !6 de la ley nacional número 4S. son una reproducción dr
la le)' jndicial de Estad08 Unidos. (Véase código jndicial. sección ~7). Entre eso.
&elt08 legales eliste, ain emborgo, una diferencia que coniene anotar. La corte
americana puede revocar, modificar o confirmar el prennnciamiento de loa tribuna­
lea )ocalea. Nue.tra cute nllcional alrevocar,puede devolver la causa panque au
uenmenle juzgada. Elto t1ltimo es lo qne buen las cortes de casación europeas.
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titución para la provincia de Buenos Aires en 1873, se
acordaron recursos extraordinarios de los fallos de los tribu­
nales superiores diseminados en la provincia, para ante una
corte suprema, con el fin de que se mantuviera la unidad
legislativa, la uniformidad de las decisiones judiciales y
la supremacía de la constitución local. Esas disposiciones
fueron reproducidas en la constitución vigente, con el solo
agregado de la palabra «ordenanza», en el inciso 1.0 del
artículo 157.

El artículo citado establece, que la suprema corte de
justicia ejerce jurisdicción originaria y de apelación para
conocer y resolver acerca de la constitucionalidad o incons­
tilucionalidad de leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos
que estatuyan sobre materia regida por la constitución y
se controvierta por parte interesada.

Claramente se ve cuál es la filiación histórica de esa dis­
posición legal: los constituyentes de 1873 adaptaron a las
instituciones provinciales la doctrina del art. 14 de la ley
número 48 citada, con modificaciones impuestas por la
naturaleza del gobierno provincial. La corte de la nación
tiene por objeto mantener la supremacía de la constitu­
ción, leyes y autoridades nacionales, sin curarse de las
leyes locales. La corte de la provincia debía ir más lejos
y resolver siempre cuando se tratase de la constituciona­
lidad o inconstitucionalidad de leyes, decretos o reglamen­
los que estatuyan sobre materia regida por la constitución,
sea que se hubiera resuelto en favor o en contra de ésta.
A la nación no le interesa cuando se declara la invalidez
de la ley provincial. A la provincia le interesa que su corte
diga la última palabra en las dificultades constitucionales
solucionadas por sus tribunales inferiores. Es, pues, más
amplio el recurso acordado por las instituciones provincia­
les que el existente en lo nacional. En las primeras pro­
cede en los dos casos; en lo nacional sólo en uno.

Hemos dicho que la mente de los convencionales de 1873
fué la de imitar el recurso extraordinario de la ley de
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14 de setiembre y es fácil demostrarlo. Al reglamentar
los recursos extraordinarios acordados por la constitución,
la suprema corte copió a la letra, en lo que -so refiere al
de inconstitucionalidad, el art. 1-1 '00 la ley citada. La re­
producción del acuerdo extraordinario de 8 de junio de
187~ demuestra nuestro aserto:

El recurso .de apelación por inconstitucionalidad sólo
procede:

a) «Cuando en un litigio se haya cuestionado la vali­
dez de una ley, decreto o reglamento, bajo la pretensión
de ser contrarios a la constitución, en el caso que forme
la materia de aquél; y la decisión de los tribunales en úl­
tima instancia, sea a favor de la ley, decreto o reglamento».

b) «Cuando en un litigio se haya puesto en cuestión
la inteligencia de alguna cláusula de la constitución, y
la resolución de los tribunales, en última instancia, sea
contraria a la validez del título, derecho, garantías o exen­
ción que fuese materia del caso, y que se funde en di­
cha cláusula»,

e) «Cuando las resoluciones pronunciadas por los tribu­
nales, lo hayan sido con violación de la forma y solemni­
dades prescriptas por la constitución».

Las palabras subrayadas que tienen su explicación en
el orden nacional, se pusieron por inadvertencia en el
acuerdo extraordinario transcripto.

No es posible que la provincia. tenga tantas leyes como
departamentos judiciales. Supóngase que ha sido puesta
en cuestión la validez de la ley de juegos prohibidos. so
pretexto de ser repugnante a la constitución de la pro­
vincia y que la decisión de segunda instancia ha sido en
contra de la ley. Bajo el imperio del acuerdo de 1878, el
caso no era. susceptible de ser resuelto por la suprema cor­
te. La provincia podía llegar a la anarquía legislativa y
de jurisprudencia.

En el orden nacional eso no puede ocurrir. La nación,
por medio de su suprema corte, tiene siempre el medio
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de obtener una interpretación única de las leyes que le
interesan ti).

El código de procedimiento civil de la provincia en su
artículo 382, ha cometido el mismo error del acuerdo ex­
traordinario citado. Los acuerdos extraordinarios, pues, y
las leyes reglamentarias han modificado la carta provincial
que no quiso trabas para cuando se discutiere una cues­
tión de derecho constilucional como la que nos ocupa.

Al remedio legal que tratamos, lo llamó la suprema cor­
te y así siguió designándosele por las leyes, recurso de
inconsti tucionalidad.

Mas, en el mismo arto 157, inc. 6.0 , se ocupa la cons­
titución de otro recurso que parece ser cosa distinta del
que dejamos analizado. La suprema corte de justicia, dice
esa disposición, conoce y resuelve en grado de apelación,
de la aplicabilidad de la ley en que los tribunales de jus­
ticia en última instancia fundan su sentencia a la cues­
tión que por ella deciden, con las restricciones que las
leyes de procedimientos establezcan a esta clase de re­
cursos.

Este recurso es más amplio que el primero; y tanto,
que lo comprende.

Sin embargo, los constituyentes hicieron la distinción
que tenía razón de ser por 'la legislación vigente en la
época.

Esto, no desnaturaliza el recurso extraordinario de casa­
ción mixta establecido ~or el arto 157, inc. 6.0 ; desde que
el del inciso 1.0 del mismo, sólo se diferencia en que
en el, por mandato de la constitución, siempre se puede
Ilegal' a la suprema corte.

11) Puede sin embal'go ocurrir, como lo observa el ilustrado doctor Jorge Haurice,
que la corte nacional no puede conocer de lainterpretaclOn quehayan dado los tri­
bunaJes a una ley del congreso o 3 la ConstituciOn. SupOngase que un juez resuelvll
'Iue una ley de provincia es eonstitucioual y o~ro se pronuncia por la. negativa. En
el primer caso procede el recurso extraordinario para ante la suprema corte; en el
segundo nO. Tal anom"lIa no puede producirse en 108 paises que han establecido el
rlcurso de casaclón 'mplio.
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y la prueba de que en el fondo ambos recursos son
de la misma. naturaleza, la tenernos en el hecho de que en
Francia, el recurso de casación procede no solamente cuan­
do se ha hecho una errónea aplicación de la ley penal,
sino también cuando la sentencia adolece de 'licios de
forma, por no estar fundada, por ejemplo.

Entendemos que esta cuestión carece de sentido prác­
tico, por más que la corte se ha creado más de una di­
ficultad al establecer la división de los recursos, en re­
cursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley.

Pero, aceptando, por comodidad de lenguaje, esa dis­
tinción que no encontramos en ninguna legislación cono­
cida por nosotros, entremos a ocuparnos de cada uno de
esos recursos.

4. Recurso de inconstituciona.lidad. Para la proceden­
cia del recurso de inconstitucionalidad es necesario, dijo
la corte en cierta ocasión, qUIC la sentencia tenga por 'fun­
damento una ley, decreto o reglamento, contrario al ré­
gimen de la constitución o que aquélla, en sus disposi­
ciones viole alguna de las prescripciones constitucionales.
De otro modo la sentencia puede ser injusta y aún nula,
dando lugar al recurso de inaplicabilidad, pero si esa nu­
lidad o injusticia no es de tal naturaleza, que afecte la
constitución misma, violando sus preceptos, la inconsti­
tucionalidad no existe, ni en su consecuencia un recurso
que sólo puede fundarse en aquélla. Serie 1, tomo G, pá­
gina 379.

S<- explica que la suprema corte haya podido hacer sur­
gir su jurisdicción para conocer por la vía. de la incons­
titucionalidad de las formas de las sentencias de las cá­
maras de apelación, si se tiene en cuenta que había decla­
rado aplicables a la materia penal los arts. 172 y 173.
Esos artículos establecen: «que en las causas en que la
prueba 110 se defiera al jurado, los tribunales colegiados
que conozcan de ellas originariamente o en virtud de re­
cursos, establecerán primero las cuestiones de hecho y en
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seguida las de derecho sometidas a su decisión, y vota­
rán separadamente cada una de ellas en el mismo orden,
debiendo el voto ser fundado y la votación principiar por
el miembro del tribunal que resulte de la insaculación que
debe practicarse al efecto». Era necesario entonces, que
un tribunal superior resolviera en los casos concretos si
la constitución había sido observada o violada. Pero la
suprema corte ha variado de opinión a este respecto, sen­
tando que en materia penal nuestra ley fundamental no
contiene otra disposición sobre formas de la sentencia
que la. establecida en el arto 178, que exige la fundamenta­
ción de las mismas en el texto expreso de la ley. Véase
sentencia dictada en la causa seguida a Fermín Cuadrado
y otros, publicada en el boletín oficial del 15 de diciem­
bre de 1914.

Si no son, pues, aplicables los artículos citados de la
constitución a la materia penal, la jurisdicción de la cor­
te no puede hacerse surgir del arto 157, inc. 1.0, desde
que una sentencia no es ley, decreto, ordenanza o regla­
mento, sinó del inc. 6.0 del mismo artículo.

Es cierto que el art. 178 de la misma constitución esta­
blece: «que las sentencias que pronuncien los jueces y
tribunales letrados en lo civil, comercial, criminal y co­
rreccional, serán fundadas en el texto expreso de la ley,

,y a falta de éste en los principios jurídicos de la legisla/o,
ción vigente en la materia respectiva, y ·en defecto deléstos,
en los principios generales del derecho, teniendo en consi­
deración las circunstancias del caso»: pero no lo es menos
que. para asegurar esa garantía de recta administración de
justicia no es necesario apelar al recurso de inconstitucio­
nalidad desde que basta con acordar el de inaplicahilidad
que encuadra perfectamente en el texto de la constitución
en vigor (1).

(') EJ recurso de casacióu por qaebrantamlento de forma, de inconstitucioaalidad
en nlHlsLroJenguaje, procede en dos cases: J,o 81 la sentencia no ha sido fundada co-
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Llama la atención que para la jurisprudencia de la su­
prema corte, la constitución nacional entra en la categoría
de ley y que sus violaciones caigan bajo el art. 157, in­
ciso 6.0 , y no ocurra lo mismo con la consLituciónprovincial.

Sin embargo, como a nadie se perjudica porque se le
llame recurso de inconstitucionalidad al que, en verdad,
no es oLra cosa que el de inaplicabilidad, sin restriccio­
nes legales, continuemos llamándolo de ese modo.

El recurso de inconstitucionalidad procede, según el nue­
vo código de procedimiento, en los tres casos que pasa­
mos a exponer:

a) Sentencias no fundadas. De este motivo ya nos
hemos ocupado más arriba. La suprema corte de la.
provincia ha establecido que: «No procede el recurso de
inconstitucionalidad por violación de lo dispuesto en el
artículo 178 de la constitución, cuando la resolución del
tribunal a quo se ha dictado de acuerdo con la doctrina
corriente respecto al punto cuestionado»; serie IV, tomo 4,
página 469.

«No procede el recurso de inconstitucionalidad por viola­
ción del art. 178 de la constitución, si la sentencia se fun­
da en ley, aun cuando se alegue la derogación de esta por
otras de que dicha sentencia haya prescindido»; serie IV,
torno 4, página 189.
«E~ improcedente el recurso de inconstitucionalidad, fun­

dado en la falta de transcripción literal de las disposicio­
nes legales que se citan en la sentencia»; serie IV, tomo 4,
página 38B.

«Es improcedente el recurso de inconsLitucionalidad de-

mo lo manda el art.178 de la conslitnci()D. El 173 no ea sino una repeticiOndeaquél­
2,0 Si se ha '!"iolado lB ley de 21 de jnlio de 1914,en cnanto establece la forma en '1ua
ha dedidarse la sentencia en materiac:riminal.

E91.erecurso encuadra perfectamente en el inc. 6.° del arto l:i7 de la constituci6n.
por cuento aurje de la aplicabilidad o iuaplieabllídad de la ley en qne los tribunales
de Jnsticia en ültlma instancia, fnnden su sentencia a la euestíóu que por eUa deci­
den. Si concurrieran los dos defectos, se habrla aplicado mal dos leyes: la eonstítu­
ciOndelapl'ovlnciaensuart.178yelart.l0delaleyde21dejuJiode 1914.
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ducido contra el auto interlocutorio de una cámara, que
confirma por sus fundamentos el de primera instancia,
fundado en la infracción del art. 178 de la constitución,
por cuanto el primero, al confirmar por sus fundamentos,
reproduce virtualmente las prescripciones legales que el
segundo contiene»; serie IV, tomo 3, pág. 286.

b) Discusión sobre un punto regido por la constitución.
Si se ha discutido por parte interesada la inconstituciona­
lidad de leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos que
estatuyan sobre materia regida por la constitución de la
provincia, y la sentencia es contraria a las pretensiones
del recurrente. En estos casos es indispensable que se
haya puesto en cuestión la inteligencia de una cláusula
constitucional, en términos hábiles, para que proceda el
recurso. Generalmente la cuestión deberá plantearse en
primera. instancia; pero en casos excepcionales podrá pro­
ponerse en el segundo grado de jurisdicción. Una vez fa­
llada la causa por la cámara no puede sostenerse que ésta
ha aplicado mal disposiciones de la constitución, para lle­
var el caso a la suprema corte. Es posible que la corte
conozca de la inaplicabilidad de ley, pero no del recurso
de inconstitucionalidad por esta vía.

«El recurso de inconstitucionalidad no procede funda­
do en la violación de la constitución nacional, porque es
únicamente con relación a la constitución de la provincia y
no a k de la nación que tal recurso tiene existencia legal.»
Suprema corte de la provincia; serie IV, tomo 10, pág. 106.

El mismo tribunal ha establecido: «Para que prooeda el
recurso de inconstitucionalidad, es indispensable que en
el litigio se haya puesto en cuestión la inteligencia de
alguna cláusula de la constitución»; serie 111, tomo 10, pú­
gina 427; serie IV, tomos 3, pág. 417, Y 4, págs. 363,
364 Y 523.

e) Mal planteamiento de las cuestiones en la sentencia.
Por mal planteamiento de cuestiones solamente puede lle­
varse un asunto a la corte cuando se ha violado la ley
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de 21 de 'julio de 1914. Sea que se interprete la constitución
como lo hacen algunos de los miembros de la suprema
corte, de que ella rige las formas de las sentencias (ar­
tículos 172 y 173); sea que se la interprete restrictiva­
mente, siempre sería aplicable la ley de 21 de julio. Esta,
en efecto, puede considerarse como una reglamentación
de los arts. 172 y 173 'de la constitución. En la inter­
pretación de esos artículos había llegado a hacerse un
malabarismo judicial en el cual ya nadie se entendía.
La ley quiso cortar semejantes escándalos judiciales, para
que la validez de una sentencia no estuviera sujeta a la
habilidad de los abogados, como ocurría con frecuencia.
Por la primera interpretación quedaría abierto el recurso
de inconstitucionalidad; por la segunda el de inaplicabi­
lidad.

5. Recurso de inaplicabilidad de ley. Este recurso pro­
cede en el juicio escrito, en dos casos: a) si la sentencia
ha violado la ley o doctrina; b) si la sentencia ha apli­
cado falsa o erróneamente la ley o doctrina. Según Matti­
rolo, la violación de la ley o doctrina, es la negación direc­
ta del precepto legislativo; y la aplicación falsa o errónea.
consiste en el error de relación entre la ley y los hechos.
Violn la ley quién desconoce su significado; la aplica fal­
sa o erróneamente quién comprende su verdadero sen­
tido, pero la aplica a hechos no comprendidos en sus dis­
posiciones.

Nuestro recurso de casación, siguiendo las enseñunzas
del derecho germánico; es más perfecto que el recurso de
casación francés o italiano, porque la corte de la provin­
cia una vez que ha constatado la violación o falsa apli­
cación de la ley o de la doctrina, hace la declaración de
derecho que corresponde.

En cuanto a la violación de doctrina, es necesario tener
en cuenta lo dispuesto en el art, 178 de la. constitución.
En esto, nuestro recurso extraordinario es más amplio
que el recurso de casación de los países extranjeros.
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Procede el recurso en el juicio oral, en los casos que
acabamos de exponer y además, cuando se han violado
las reglas de los arts 2G8, 271, 273, 278 Y 279. Estos ar­
tículos consagran garantías para la. eficacia del juicio oral,
y es por eso que su violación dá nacimiento al recurso
de inaplicabilidad.

La disposición del art, 349, es una redundancia. Si el
tribunal que ha dictado la sentencia ha sido constituido
con violación de la ley, el recurso procede de acuerdo con
lo dispuesto por el arto 343, inc. 1.0.

6. ¿De qué resoluciones proceden los recursos extraer­
dinarios? Los arts. 340 y 341 solo acuerdan el recurso de
casación contra las sentencias definitivas de última ins­
tancia y el arto 345 establece que el recurso de inaplica­
bilidad de ley debe interponerse ante la cámara de apela­
ción que haya. dictado la sentencia. Mientras exista un
remedio ordinario para corregir los errores judiciales no
se dá apertura al recurso extraordinario que nos ocupa.
Así pues, si las partes han consentido la sentencia de
primera instancia, susceptible de ser recurrida por apela­
ción, no podrán legalmente deducir contra la misma un
recurso extraordinario. Tampoco podrán reclamar de los
vicios o defectos de fondo o de procedimiento que hayan
consentido en cualesquiera de las instancias. Todo esto
es de la esencia del recurso de casación.

El recurso de inconstitucionalidad procede en ciertos
casos aun cuando la sentencia no sea dictada por la cá­
mara criminal. Tal ocurriría si ante la justicia de paz se
hubiera discutido, por parte interesada, la constitucionali­
dad de una ley que estatuya sobre materia regida por la
constitución de la provincia, y hubiera. recaido sobre el
punto un pronunciamiento definitivo del juez del crimen,
conociendo del caso como tribunal de segunda instancia.
Es evidente que esa resolución seria recurrible por la
vía de la constitucionalidad para ante la suprema corte
de justicia.
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«Se entiende por sentencia definitiva a los efectos de
la procedencia de los recursos la que, aunque haya re­
caído sobre un artículo, termina la causa y hace imposi­
ble su continuación. También se entiende por sentencia
definitiva, para los mismos efectos, las siguientes: La que
resuelva sobre falta de jurisdicción, cosa juzgada, amnis­
tía o indulto, prescripción; y exención de pena en los
casos del artículo 140 del código penal. No reviste el
carácter de sentencia definitiva aquélla en que se con­
cede o niega el sobreseimiento, se declara la nulidad de
los procedimientos de primera instancia o del fallo pro­
nunciado en la misma»; arto 348.

«El recurso de inaplicabilidad procede también, cuando
el tribunal que ha dictado la sentencia de última instancia
ha sido constituído con violación de la ley»; arto 349.

Podría quizá sostenerse, que esta limitación no puede
imponerse al recurso de inconstitucionalidad y que en
esta clase de cuestiones siempre debe 'estar abierto el
camino para que la suprema corte haga su pronunciamien­
to. Esa Iué la jurisprudencia de nuestra suprema corte,
que consideramos equivocada, con todos los respetos que
nos merece su alta autoridad.

En nada se perjudica la constitución, porque las cues­
tiones que se promuevan en el pleito, relativas a sus vio­
laciones, se reserven para ser solucionadas en el fallo
definitivo. Así se 'discutirán mejor y se evitará el conti­
nuo ir y venir de los expedientes, con grave perjuicio de
una pronta administración de justicia.

7. Personas que pueden deducir los recursos. Es necesa­
rio hacer un distingo. El de inconstitucionalidad puede
deducirse por todos los que sean parte en el juicio.

En cuanto al de inaplicabilidad, sólo procede de las
sentencias que revoquen una absolutoria o impongan pena
superior a lres años de prisión, si es el acusado quien
lo deduce. El ministerio público puede deducir el recur­
so sólo cuando hubiese pedido pena superior a tres años
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de penitenciaria y no se tratare de sentencia absolutoria.
En la organización que se ha dado al recurso de casa­

ción en Francia y en los países que han seguido su le­
gislación, no procede la apelación fiscal de las sentencias
absolutorias. "

Es cierto que el ministerio público en esos países pue­
de llevar el caso a la corte de casación en el interés de
la ley o por orden del ministro de justicia; pero no lo
es menos que jamás se perjudica con ello al acusado. En
la primera hipótesis la casación no perjudica ni beneficia
al prevenido; en la segunda, lo puede beneficiar, jamás
perjudicar.

En cuanto al damnificado por el delito, no puede de­
ducir recursos extraordinarios, por cuanto carece del carác­
ter de parte y solamente interviene a los efectos del ar­
tículo 80.

8. Formas de los recursos. El recurso ha de interponer­
se por letrado o con firma de letrado, determinando clara
y concretamente la ley o 'a doctrina mal aplicadas; art. 346.

La suprema corte ha dictado numerosas sentencias, fi­
jando el alcance de esta disposición legal, que ya existía
en las leyes anteriores. Ha dicho que:

«El escrito en que se deduce, debe contener en términos
claros y concretos, la cita de la ley o de la doctrina viola­
da o aplicada falsa o erróneamente en la sentencia». Se­
rie 1, tomo 9, pags. 143, 387 Y 388.

«No puede fundarse en generalidades sino en el texto
concreto de la ley violada, o falsamente aplicada.» Serie 1,
tomo 10, pág. 324.

«La cita concreta de la ley o doctrina violada o errónea­
mente aplicada, es "un requisito esencial para su concesión,
de tal modo, que no llenándose al interponerlo, no debe
otorgarse el recurso». Serie 1I, tomos 2, pág. 390, Y 6,
página 240.

« Debe desestimarse la parle del recurso de inaplicabili­
dad en que el recurrente se haya limitado a enunciar

ll'
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algunas leyes sin determinar la forma o concepto en que
la sentencia haya violado tales disposiciones.. Serie IV, to-
mo 2, pág. 235. I

«No basta la sola cita de la ley para fundar el recurso
de inaplicabilidad, cuando no se determina de un modo
expreso cuál sea la cuestión que se somete a la decisión
del tribunal, no pudiéndose considerar subsanada dicha
omisión con la simple referencia al escrito de expresión
de agravios presentado para fundar un recurso ordinario
de apelación.» Serie IV, lomo :3, pág. 7lo

« Es condición indispensable para que se admita el re­
curso de inaplicabilidad, que el escrito en que se deduzca
contenga en términos claros y concretos la cita de la ley
o doctrina violada y d'~ la aplicada falsa o erróneamente
en la sentencia. No lasta para llenar este requisito citar
leyes que comprenden múltiples disposiciones, cuando no
se individualizan las que han sido infringidas.. Serie IV,
lomo 4, pág. 7.

« Para que el recurso de inaplicabilidad de ley pueda
prosperar, no ha sta la cita descarnada de las disposiciones
legales que se dicen infringidas, cuando por ella no
quede detenr.inada de un modo inequívoco la cues­
tión sometida al tribunal, sino que es además indispensa­
ble se exprese en la forma y concepto en que dichas leyes
han sido violadas» Véase memoria. Serie IV, tomo 5, pá­
gina 423.

«Cuando una ley tiene varias cláusulas y disposiciones,
debe deter .ninarse cuál de ellas ha sido violada, siendo
inadmisible el recurso si se ha omitido llenar esta forma­
lidad.» Serie IV, tomo 7, pág. 482.

Véase. ndemás, serie 11, tomos 3, pág. 238, Y 6, pá­
gina 240; serie III, tomos 2, págs. 181 Y 277; 3, págs. 5,
351 y 3e,S; 4, pág. 127; 5, pág. 287; 7, pág. 253; 10,
páginas ~!52 y 422; serie IV, tornos t-, pág. 568; 3, pá­
gina 84;.4, pág. 143; 10, pág. 316, etc.

9. Competencia de la suprema corte. La constitución ha
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atribuído a un alto tribunal el conocimiento de los re­
cursos extraordinarios de inconstitucionalidad e inaplica­
bilidad de ley, art. 157, incs. 10 y 60, y el código ha
repetido el principio en el arto 344.

Sobre tres puntos puede versar la sentencia de la corte,
que son los que pasarnos a t r.r' aro

a) Casos de anulación de sen tencias, Si se han vio­
lado las formas por no haberse fundado la sentencia, de
acuerdo con lo dispuesto pOI' el arlo 17~ de la constitución,
o por no haberse planteado las ('U('st iones a que se re­
fiero el art. 10 de la ley de 21 ti.. julio de 1914, la sen­
etncia será nula, y la. corte. }':lcit'lJdll osa declaración,
devolverá la causa a otro tribu-tul p:lra que sea nueva­
mente fallada; art. 357. Lo mis.'lf) d..¡\(' hacerse en el
caso del art. 349 (1).

Si se trata del juicio oral on I[lW SI' hayan violado las
formas sustanciales, la corte proc.-dr-r.i JI' la misma manera,
devolviendo el expediente a olra cáma .:a p:mt que lo sus­
tancie y falle 'nuevamente; ar!s :\1:\, 1.Ie. :1'\ y 356, úl-
timo apartado. -

b) Casos de inaplicabilidad. Si la sur.rema corte en­
cuentra que la sentencia ha violado () .q.licado falsa o
erróneamente la ley o la doctrina. debe dr-Iararlo así y
dictar resolución haciendo la aplicación qur: corresponda.

La suprema corte, interpretando rorroctaruente la cons­
titución y la ley, ha resuelto en mil rasos q le su juris­
dicción se ejercita tomando por base lo}; hechos declarados
en el fallo de la cámara para apreciar si la I,'y o doc­
trina que a ellos se aplica es o 111) la que Ilrresponde
a esos hechos. Tomos 1, pág. 356; 2. P;'I!!. :n-,: :~, págs.
220,374 y 411; 6, pág. 337; 7, pág. ,n~; 10, p:l~. 52.

(1) ~o taltan opiniones mutorizadas qne sOltienln qnl' e,¡.,e un 'fI~'r,·n r/p nuUddd
para ante la suprema corte en 101 calo s en qne la sentencie un (·,l~ rr l.,bda o por
mal planteamiento de lal cnestiones de la misma. No lo peD""ll[" ",1: ..1' ,,<1hiplltesis
procede el recurso del8aplicabilldad,que se da precisamenle cuanrlo se h, 1o""')Docido
la ley o prescindido de ella.
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Es necesario, sin embargo, no incurrir en error y con­
fundir los hechos con su interpretación legal. La corte no
podría declarar en virtud de un recurso extraordinario de¡
inaplicabilidad, que determinado hecho ha ocurrido en for­
ma distinta de la manera como fué establecido por la cá­
mara; pero, podría perfectamente darle un alcance e in­
terpretación diversa a la de ésta. Faustin Helie, ocupán­
dose de esta cuestión dice lo siguiente: «Si Ias atribu­
ciones de la corte de casación han sido claramente
circunscriptas, es necesario que se ejerzan en toda
su integridad para que el control qua debe ejercer en
el interés de la unidad de la. interpretación de la ley se
extienda a todas las sentencias y no sea ilusoria. La corte
no puede penetrar en la apreciación de los hechos ni
examinar si están o no probados para admitirlos o recha­
zarlos. Debe inclinarse ante la decisión de los jueces, cual­
quiera que sea, reconociendo la fuerza de la cosa juzgada.
¿ Pero, de ahí 'Se sigue que no pueda examinar la aplicación
que aquéllos han hecho de la ley a los hechos por ellos
constatados? Su derecho es el de juzgar que esos hechos
existen o no existen; pero cuando ellos han juzgado que
'existen, ¿ la calificación que le den forma parte de ese de­
recho de apreciación? ¿ Acaso esa calificación es otra cosa
que la relación de los actos incriminados con la ley que
formule esa incriminación? ¿ Acaso esa relación que puede
ser contestada no encierra necesariamente una cuestión de
derecho? ¿ Acaso la cámara de acusación cuando declara
que tal hecho contiene los elementos de un delito, sin que
sea así, no cornete una contravención expresa de la ley?»

Después de otras argumentaciones, el mismo autor agre­
ga: «En definitiva, 'si La corte de casación abdica el derecho
'de examinar la calificación impuesta por los jueces a los
hechos por ellos constatados, repudiaría una de sus atribu­
ciones más útiles. No 'debe 'Ser permitido a las cortes y tri­
bunales sustraerse por declaraciones de hecho, en las mate­
rias más delicadas, 'a la alta vigilancia bajo la cual la ley ha

T.II.
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querido colocarlos. Al instituir la corte de casación y dele­
garle la interpretación soberana de la ley, la asamblea cons­
tituyente fundó la unidad de Ia jurisprudencia, la aplicación
uniforme de las disposiciones legales a todos los ciuda­
danos y el mantenimiento de las reglas doctrinarias que
'dominan todas las leyes y forman su útil y saludable com­
plemento. ¿ Cuáles serían las garantías de la justicia, si
los jueces inferiores abandonados a su discreción y a
su conciencia fueran dueños de imponer por sí mismos
calificaciones diferentes, sea creando arbitrariamente un
delito, sea excluyendo no menos arbitrariamente los térmi­
nos de la ley? ¿ No es acaso en materia de justicia penal
que las reglas deben ser uniformes? Si los mismos hechos
no son pasibles de la misma reprensión', si el mismo acto
es considerado ora como punible, 'ora como inocente, las per-

f
turbaciones se harán sentir en la conciencia pública. ¿ Dón­
de estar~ de conducta del ciudadano? Para que los
mismos hechos~ uruformemente calificados, es
necesario que la corte de casación, en tanto que ello sea
posible, pueda en todos los casos y sin distinción aplicar
su contralor a todas las calificaciones legales, es decir,
a toda aplicación de la ley penal, a hechos declarados
probados.» Tomo 6, pág. 478.

Pongamos un ejemplo para mayor claridad de la expo­
sición:

En un homicidio se pretende que el reo ha obrado en
ejercitio del derecho de legítima defensa y que concurren
los tres requisitos del art, 81, inc. 8°, del código penal.
La cámara declara que la víctima agredió con un bastón
o con un rebenque al acusado; pero considera que no
hubo necesidad racional del medio empleado para impedir
o repeler la agresión, por cuanto el arma no era peligrosa.
En el mismo caso se establece que el reo provocó el acto
homicida por cuanto al dirigirse a la víctima la llamó
«Negro habanero». -La corte podría perfectamente, inter­
pretando los hechos, y sin atacarlos para nada en su fono
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do declarar, que hubo necesidad racional del medio em­
pleado para impedir o repeler la agresión, y que las pa­
labras pronunciadas por el reo no constituyen una provo­
cación suficiente. Ese pronunciamiento sería de derecho
y encuadrado perfectamente dentro de los términos del
artículo 157, inc. 60, de la constitución y de las prescrip­
ciones del código de procedimiento.

Las soluciones del supremo tribunal español que pasa­
mos a citar, nos demuestran que es correcta la interpre­
tación que atribuimos a la ley.

El coger a uno por la garganta con ademán de estran­
gularle, ¿constituirá una simple circunstancia atenuante de
provocación, o una verdadera agresión ilegítima? La sala de
lo criminal de la audiencia de Barcelona, estimó lo primero,
y al que en tal trance mató a su agresor condenóle a doce
años y un día de reclusión. Mas el tribunal supremo de­
claró haber lugar al recurso interpuesto por la defensa
del reo, por infracción del art. 8°, núm. 4, del código, fun­
dándose en que no habiendo sido tan sólo provocado el
acusado, sino también agredido sin haber dado el menor
motivo para ello, por más que al repeler la agresión no
empleó un medio racionalmente necesario, puesto que el
agresor no estaba armado ni podía inspirar tan gran peli­
gro que fuera neoesario para evitarlo usar de un arma y
herirlo mortalmente, siempre resultaba que, sin ser ente­
ramente excusable el hecho.concurrieron en el mismo el
mayor número de requisitos que exige el art. 80, núm. '1,
del código, por 10 que la sala debió imponer al procesado
la pena inferior en uno o dos grados, con arreglo al ar­
ticulo 87, y no la del delito en el grado mínimo, como lo
hizo. (Sentencia de 6 de octubre de 1876, publicada en la
Gaceta de 24 de noviembre).

Si un sujeto descarga, sin motivo alguno, un golpe con
un palo en la cabeza de otro, quien, al verse acometido
de tal suerte, tira de un estoque que llevaba, y con él
infiere a aquél 'Una lesión profunda que le produce la
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muerte, ¿ deberá apreciarse simplemente en el hecho de
circunstancia atenuante de vindicación próxima de una
ofensa grave, o deberá considerarse el golpe de palo, aun­
que no produjera lesión alguna al procesado, como verda­
dera agresión ilegítima? La sala de lo criminal de la au­
diencia de Granada, estimó lo primero y condenó al pro­
cesado en quince años de reclusión, compensando la ate­
nuante de vindicación con la agravante de reincidencia.
Mas interpuesto recurso de casación contra dicha sentcn­
cia, el tribunal supremo declaró haber lugar a él, fundán­
dose en que, habiendo el procesado recibido un golpe en
la cabeza que le descargó el interfecto, siendo entonces
cuando causó a éste con el estoqu·e la herida de que falle­
ció, debe admitirse que obró contra una agresión ilegítima,
sin haberla provocado en lo más mínimo; aunque, no ha­
biéndole producido el golpe lesión alguna ni encontrán­
dose en riesgo su vida, no tuvo necesidad racional del
medio empleado para repeler dicha agresión, habiendo la
e;ala, al no reconocer las circunstancias referidas, infrin­
gido el art. 80 del código, circunstancias la y 3a del número
4. (Sentencia de 15 de noviembre de 1878, publicada en la
Gaceta de 18 de enero de 1879).

El hecho de dar un sujeto una bofetada a otro y aga­
rrarle después por el pescuezo, empezando a luchar con
él, ¿ deberá estimarse como una simple circunstancia de
provocación, o como una verdadera agresión ilegítima, a
los efectos del número 1° del art. 80 del código? La audien­
cia de Burgos estimó lo primero. Mas el tribunal supremo
declaró lo segundo: «Considerando que de los hechos que
como probados se consignan en la sentencia resulta que
sin provocación de parte del procesado José Manuel Arraiz
sufrió una bofetada que Vicente Ortiz le diera, y se vió
momentos después asido por el cuello, hasta que, pugnando
ambos, Arraiz infirió al Ortiz la herida de navaja que le
produjo la muerte; y por tal resultancia se demuestra la
existencia de dos de los requisitos, 10 y 3° (agresión ile-
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gítima y falta de provocación suficiente) que para eximir
de responsabilidad exige el nÚITl1. 40 del arto 8° del código
etc.» (Sentencia de 14 de octubre de 1880, publicada en la
Gacete de 15 de noviembre).

El hecho de dar un sujeto a otro, con quien estaba dis­
putando, una bofetada o manotazo en la cabeza, y armar­
se incontinenti de una pistola, ¿constituirá una mera pro­
oocacié» (circunstancia atenuante 411 del art. 9°) o deberá
estimarse como una verdadera agresión ileg'ítima? La au.
diencia de Ubeda estimó lo primero y condenó al proce­
sado, que ante tal actitud de su contrario sacó a su vez una
pistola y la disparó, causándole la muerte, como autor de
homicidio, con la circunstancia atenuante de haber obrado
en virtud de una simple provocación del ofendido, a la
pena de doce años y un día de reclusión. Mas el tribunal
supremo, llamado a decidir el recurso de casación inter­
puesto contra dicha sentencia, declaró que en la misma
no se procedió con acierto al calificar los actos ejecutados
por el interfecto como una mera provocación, pues que en
realidad constituían una ilegítima agresión. (Sentencia de
9 de noviembre de 1883, publicada en la Gaceta de 1° de
febrero de 1884).

El hecho de lanzarse un hombre ebrio contra otro y em­
prenderla a bofetadas con el mismo, ¿constituirá una
simple ofensa grave, o una verdadera agresión 'ilegítima?
La audiencia de Cádiz estimó lo primero, mas el tribunal
supremo declaró lo segundo, fundándose en que el hecho
de lanzarse uno sobre otro y de abofetearle constituye
una verdadera agresión que requiere algún medio racional
para impedirla o repelerla, y quien lo emplea con tal ob­
jeto no puede decirse, propia y legalmente hablando, que
obra en vindicación de una ofensa grave ni con arre­
bato y obcecación, sino más bien en defensa de su per­
sona, que es como obró el procesado al rechazar al inter­
fecto, que en estado de embriaguez y por dos veces se,
arrojó sobre él abofeteándole, siquiera se valiera de un
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medio evidentemente innecesario, atendida la forma e ín­
dole de la agresión; y habiendo obrado dicho procesado
en defensa de su persona, mediante lesión- ilegítima por
parte del interfecto y falta de provocación por la suya,
la sala debió aplicar al caso la disposición del art. 87,
habiendo incurrido en error de derecho no haciéndolo así.
(Sentencia de 19 'de diciembre de 1883, publicada en la
Gaceta de 5 de marzo de 1884).

Cuando del juicio resulta que tratando un agente
de orden público, de amarrar con una cuerda al pro­
cesado, que se hallaba en estado de embriaguez, como
éste le manifestara que por qué le iba a amarra.r cuando
no había cometido delito alguno, le dió aquél una bofe­
tada que le derribó y al levantarse le dió también un
golpe con el sable, por lo que arrojándose sobre él el
procesado, y arrebatándole el arma, con ella dió a su
vez al agente de la autoridad, ocasionándole lesiones me­
nos graves, ¿cabrá estimar que no tuvo el acusado necesidad
racional del medio empleado para repeler tan injustificada
agresión? El tribunal supremo al casar la sentencia con­
denatoria de la audiencia de lo criminal de Málaga, re­
solvió la negativa: ({ Considerando que no delinquen, y
por consiguiente, están exentos de responsabilidad crimi­
nal, en conformidad a lo determinado en el núm. 4°, del
artículo 8.° del código penal, los que sin provocar el su­
ceso, obran en defensa de su personal o derechos, previa
agresión ilegítima y haciendo uso de un medio racional
de impedirla o repelerla: Considerando que esta disposi­
ción legal es perfectamente aplicable al procesado José
Cortés, porque sin él provocar al agente de orden públi­
co José Gómez del Río, y sin otro motivo que manifes­
tarle, al tratar de amarrarle con una cuerda para condu­
cirle a la prevención, que por qué lo hacía no habiendo
cometido delito alguno, el expresado agente le dió una
bofetada, derribándole en tierra y un golpe con el sable
al levantarse, en cuyo acto, apoderándose de él José Cor-
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tés, infirió con él al Gómez lesiones que necesitaron diez
y seis días para su curación, arrojando el sable al suelo
al presentarse otro agente, sin oponer la menor resisten­
cia, no obstante lo cual éste le dió varias cuchilladas
que le obligaron a huir, haciendo, en su consecuencia,
uso de un medio adecuado y legítimo de defensa, toda
vez que debía presumir que el agente Gómez conserva­
ra otras armas en su poder con que seguir maltratándole:
Considerando que al no estimarlo así la sala sentenciadora
y al condenar a José Cortés Martín, alias el Santo, como
responsable de un delito de atentado y lesiones menos
graves a un agente de la autoridad, estimando dos de
los tres requisitos que establece el núm. 4°, del art. 8.°
del código penal, ha infringido dicho artículo e incurri­
ido en el error de derecho en que se funda el recurso in­
terpuesto». (Sentencia ¡de 27 de enero de 1886, publica­
da en la Gaceta de 24 de mayo, pags. 233 y 234).

Las s-entencias citadas del supremo tribunal español, sin
tocar las declaraciones de hecho entran en su apreciación
para aplicar el derecho, con mucha más amplitud que nues­
tra suprema corte provincial, en casos análogos. Debía ser
al revés.

Es necesario tener presente, en efecto, que en nuestro
procedimiento escrito de pruebas legales negativo, las de­
claraciones de hecho de las cámaras no siempre quedan
excluídas de la revisión de la suprema corte.

En el sistema de las libres convicciones vigente en to­
dos los países de Europa, rige el principio consagrado
por el art. 282: para la apreciación de la prueba no se
impone a los magistrados regla alguna; solo se exige que
expresen su convicción sincera sobre la verdad de los
hechos juzgados.

Las declaraciones de hecho en ese sistema no se ro­
zan jamás con una cuestión de derecho.

No ocurre lo mismo con el sistema de las pruebas le­
galés negativo. Es cierto que en la generalidad de los
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casos, la ley ha entregado a la apreciación judicial el
mérito de las pruebas, pero no lo es menos que en otros
ha establecido cánones a los cuales debe amoldarse la
sentencia.

Así, cuando una cámara declara que le merecen más
crédito los testigos de la acusación que los de la defensa,
su decisión no puede ser sometida al contralor de la su­
prema corte. Lo mismo ocurriría si se declarase que las
presunciones son varias y graves para dividir la confe­
sión del prevenido,art. 236; que las tachas relativas del
artículo 142 'no quitan valor legal al testimonio; que el
dictárnen de un 'perito merece más crédito que el de otro
u otros, art, 164, etc.

En cambio, existirá una cuestión de derecho y la cor­
te podrá conocer del fondo de la causa, si la cámara,
en el procedimiento escrito, ha dado valor a testigos del
sumario 'no ratificados, en el caso del art. 243; si ha
admitido testigos no juramentados o singulares, artículos
249 y 250; si las presunciones se han aceptado sin hacer
constar que está probado el cuerpo del delito o se ha
sacado una presunción de otra, art. 256, incisos 1.0 y 7.°.

Forzosamente, pues, hay que admitir ésta distinción que
surje clara de nuestro sistema de pruebas legales.

c) Rechazo de los recursos. Cuando la sentencia sea
válida y haya aplicado correctamente la ley, los recursos
deben rechazarse y la sentencia apelada quedará firme,
a menos que proceda contra ella el recurso extraordina­
rio de que luego nos ocuparemos, para ante la corte de
la nación.

10. Recurso extraordinario para ante la corte nacio­
nal. Los tribunales de provincia si bien marchan dentro
de su propia órbita tienen puntos de contacto con la jus­
ticia nacional que necesitamos puntualizar.

En la organización que se ha dado el país, la supre­
ma corte de justicia nacional no es competente para cono-
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cer en grado de apelación de las sentencias dictadas por
los tribunales locales.

Sin embargo, por excepción y a fin de asegurar la
eficiencia del artículo 31 de la constitución nacional, el
artículo 14 de la ley número 48 tiene establecido un re­
curso extraordinario ante la suprema corte, de toda sen­
tencia definitiva en que se haya resuelto contra la vali­
dez de un tratado, ley (1) o autoridad de la nación, o
dado preferencia a una ley, decreto o autoridad de pro­
vincia frente a la constitución, tratados o leyes del con­
greso, o en fin cuando se ha decidido en contra de la
validez del título, derecho, privilegio o exención que se
funda en la constitución, tratado o ley de la nación (2).

La suprema corte de Estados Unidos ha dicho con ver­
dad, que el poder de remover las causas de los tribuna­
les de estado a los tribunales federales, no se encuentra
en parte alguna de la constitución en términos expresos.
Está acordado simplemente por implicancia, como un po­
der necesario y conveniente para llevar a efecto algún
poder expreso. La remoción de una causa es un modo
indirecto por el cual los tribunales federales adquieren
jurisdicción.

El mismo tribunal ha agregado que el poder de apela­
ción de los Estados Unidos se extiende a los casos pen­
dientes en los tribunales de estado y una ley del con­
greso que autorice el ejercicio de esta jurisdicción en ca­
sos determinados está de acuerdo con la letra y el espí­
ritu de la constitución. Martín v. Hunter (1816) Wheat,
(D. S.) 351; Doodge v. Woolsey (1855) 18 How. (U. S.) 355;
Federalista, n.« LXXXII, Harnilton, etc.

(') Prooede el recnrso extraordinario contra una resolneíón denegatoria del dere­
cho qoe Be tuude en on decreto del poder eíecutívc nacional. Fallos de la suprema
corte nacional, tomo 114, pAg.353.

(1) Fallos de la supreme corte de josticia nacional, tomoB 104, pAgo 146 Y lU
pAg.358.
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11. Principios a que se encuentran sometidcs esoa re­
cursos. En los recursos que se concedan de los tribunales
oc provincia para ante la suprema corte, es necesario te­
ner en cuenta los siguientes principios:

1.0 Que los fallos del tribunal superior de provincia
BOiIl definitivos en la apreciación de los hechos y en la
interpretación que hayan dado a las leyes locales, de tal
manera que la corte no está habilitada para reveer esas
resoluciones (1). Fallos de la 'Suprema corte nacional, tomos
94, pág. 95; 101, pág. 98 Y 157; 102, pág. 353 Y 379;
108, pág. 100; 110, pág. 145, 155 Y 444 Y 112, pág. 238.

2.° Que para la procedencia del recurso es necesario
que el caso haya sido resuelto en sentencia definitiva
y sea de aquellos que, de acuerdo con la enumeración
taxativa del artículo 14 de la ley número 48, pueden lle­
varse ante la suprema corte. Fallos de la suprema corte na­
cional, tomos 17, pág. 286; 21, pág. 274; 22, pág. 450; 27, pá­
gina 16; 39, pág. 265; 42, pág. 69; 57, pág. 385 Y 412;
71, pág. 144; 72, pág. 249; 100, pág. 353 Y 110, pági­
lIla 432. La aplicación que hagan los tribunales locales
del derecho común o de los códigos civil, penal, comer­
cial y de minería, no autorizan este recurso (2). Fallos de la
suprema corte nacional, tomos 50, pág. 9 Y 26; 52, pági­
na 286; 53, pág. 359; 69, pág. 387; 71, pág. 15; 72,
página 44; 73, pág. 175 Y 234; 74, pág. 343; 77, pági-

. nas 228 y 403; 79, pág. 280; 91, pág. 143 Y 170; 95,
páginas 24 y 39; 98, pág. 100; 109, pág. 174; Y 110, pá­
ginas 32, 152 Y 175. Lo mismo sucede con la aplicación
que hagan los jueces de la capital de la república, de
leyes dictadas por el congreso en su carácter de legis­
latura local. Fallos 'de la suprema corte nacional, tomos 48,

(.) Son leyes locale. las eonstltnetonea de las provincial, las leyes de procedi­
miento dictaclas por las mismas, '1 coalquler otra detdéntico origln.

(11) Tampoco procede en los casos de aplioaoJ6n de los c6dlgos de procedimiento
dictados por la nacíón.
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página 111; 56, pág. 312; 71, pág. 285; 72, pág. 307; 74,
página 343 y 110, pág. 372 (1).

3.° Es necesario para la. procedencia del recurso, que
una cuestión federal se haya ventilado (2) en el pleito,
sea en juicio ordinario o sumario (3). Fallos de la suprema
corte nacional, tomos 23, pág. 249; 64, pág. 120; 75, pá­
gina 317; 78, pág. 446 Y 80, pág. 258. Si los tribunales
superiores de provincia, interpretando leyes locales de pro­
cedimiento, se han negado a tratar la cuestión por no
haber sido ésta propuesta en primera instancia, no pue­
(le llevarse el recurso que nos ocupa, a la corte, por­
que faltaría la decisión sobre que ésta habría de pro­
nunciarse. Fallos de la suprema corte nacional, tomo D5,
página 43.

4.° Que el recurso es también improcedente cuando la
sentencia del tribunal superior, sin tomar en considera­
ción el fondo del asunto, anula la sentencia del inferior

(') Si le ha dilcutido la validez de un código de proeedimiente de prortaeís, de
una ley local de la mismo. o de la capital de la repOobliea, sosteníéndose que contra.
rla dispolicioDes de alguno de los cuatro códigos que correspoude saneionar al COD­
greso, y la senteneia le ha prennueledo eu ravcr de la primera, procede el recurso
e:llraordinario,porcuaDtoestarlaeDdiscusiÓneliDcilo11°delartlculo~delacoD6­

'lituciÓD naeíonal. Fallos de la supremo. corte nactonal, tomo 117, pAgo 22-
(tI No podrta pues deducirse recurso extraordinario, hecíéndose la cuestiÓn al pe­

dir aclaratoria o reposiciÓD de la aentenela o al Interponerse la apelación. Fallos de
la suprema corte~DacioDal,tomo114, pAgiDa 444.

(S) No basto. proponer UDa cnestíón eonstítucional si la cita en que se apoya DO
tieDe relaelón directa e ínmedieta COD el caso. No hay derecho alguno que no se
encuentre reeonoeido en la cODHtitDciÓD, pero su reglamentación, por lo general, hay
que buscarla en los códigos comuues y la aplicación de éstos DOSdl1lugaralrecurll()
extuordinario del articulo 14 dela ley nüm. 48. Fallos de la suprema corte naclenel,
tomos Zoi,pl1g.249; 95, pág. 311;96, pl\g. 44 Y 110, pAgo32 Y 1~. Por otra parte, .no son
108 rUDdameDtoslegalel aducidos por el actor, aino los puntos sobre que versea las
clusaspromovidas, es decir, los heehos que las motivan, los que determinan la compe­
tencia rederal>. Fallos de la auprema eorte Dacional,tomos103,pl1g.331 y 116, pl\glna
279. En los juiclol sumarios después de 108 cualea quedo. expedita a las parteB l. vio.

ordinaria, no procede el recnrso porque la aentencla no es deflDitiva. Sin embargo,
deDtrodel juicio ejecuti\"o. surgen a 10.1 veces incidenteB que Be resuelven deflnitiva­
manta, BiD que sea poeible reveerloe en el [nícío ordinario, y en tal CaBO,Bi se ha
dhontidoen ellos una euestlóu rederal, el recurso extraordiDario del articulo 14, pro­
cedorla. Fallos de la suprema corte naciaDal, tomos 114, pAgo33; 116,pAg.279; 118, pAg.
'2Sóy1l9,pl\g.121yl22.
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y la pasa a otro juez para que falle. Fallos de la su­
prema corte nacional, tomo 109, pág. 331.

5.° Que no procede asimismo el recurso, cuando la
decisión de los tribunales superiores de provincia no des­
conoce el derecho que se ha invocado. En estos casos
la nación carece de interés para dar intervención a sus
tribunales, en la discusión. Fallos de la suprema corte
nacional, tomos 91, pág. 128; 95, pág. 292 Y 116, pág. 409.

6.° Que la sentencia, para ser recurrible por la vía
extraordinaria que nos ocupa, ha de emanar del superior
tribunal de provincia, en el caso. Así, en la provincia
de Buenos Aires donde existe una suprema corte de jus­
ticia, cámaras de apelación y jueces de primera instan­
cia, cada uno de ellos puede ser tribunal superior de pro­
vincia, si de acuerdo con las leyes locales conoce en un
asunto en última instancia. Los jueces de primera instan­
cia son tribunal superior en los asuntos que les van en
apelación de la justicia de paz; las cámaras de apela­
ción en las causas criminales donde la pena confirma­
toria no pasa de tres años de prisión y en las absolutorias;
artículos 341 y 342, Y la corte en los casos que determina el
artículo 157 inc. 6.° de la constitución de la provincia.
Si el jefe de policía, por ejemplo, resuelve en primera
y última instancia una cuestión que afecte al derecho fe­
deral, revestirá en el caso, el carácter de tribunal superior
·de provincia. Fallos de la suprema corte nacional, tomos 96,
página 336; 107, pág. 263; 114, pág. 16 Y 116, pág. 138.

7.° Que no procede el recurso aún cuando se haya
citado un artículo de la constitución, ley del congreso,
etcétera, cuando ellos no han sido materia de discusión
ante el tribunal superior de provincia, ni han servido de
base a la sentencia. Fallos de la suprema corte nacional, to­
mos 23, pág. 249;95, pág. 311 Y 110, pág. 167 Y 282. (Este
último fallo parece estar en contradicción con los ante­
riores).

8.° Que es improcedente el recurso extraordinario aun-
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que la sentencia apelada sea contraria a la constitución,
leyes del congreso, etc., si el punto en cuestión ha sido
decidido al mismo tiempo por el tribunal superior de pro­
vincia, a mérito también de otros motivos que escapan
a la facultad de revisión de la corte. El fallo revocatorio
de ésta sobre la materia federal de la controversia, no
modificaría en lo más mínimo la sentencia, basada en
otros fundamentos irrevocables. Fallos de la suprema cor­
te nacional, tomos 94, pág. 444; 104, pág. 239; 106, pág. 109,
179 Y 369 Y 115, pág. 405.

9.0 Que la corte suprema no puede tomar en consi­
deración otras disposiciones de la constitución, tratado o
ley federal, que las invocadas en las instancias inferio­
res y desconocidas en la sentencia recurrida. Fallos de la
suprema corte nacional, tomo 118, pág. 292.

10.0 Que debe presumirse que los tribunales de estado
donde se ha dictado un fallo, han procedido correctamen­
te. Fallos de la suprema corte nacional, tomos 112, pág. 32
Y 114, pág. 161.

11." Que los recursos deben fundarse en citas concre­
tas con aplicación al caso resuelto, sin que baste hacer
referencias generales a la constitución o leyes del con­
greso. Fallos de la suprema corte nacional, tornoSó, pág. 395.

12.0 Que el recurso de nulidad no procede en ningún
caso. Fallos de la suprema corte nacional, tomos 102, pág. 43;
108, pág. 59; 115, pág. 80; 116, pág. 30 Y 339 Y 118,
página 377.

13.0 Que el recurso 'extraordinario de la ley citada, debe
deducirse dentro de los cinco días, siendo éste término
fatal. Fallos de la suprema corte nacional, tomo 114, pá­
gina 209.

12. Facultades de nuestros tribunales para declarar
la inconstitucionalidad de las leyes. Es una peculiaridad
de nuestros tribunales, tanto nacionales como provincia­
les, la facultad que tienen de declarar la inconstituciona­
lidad de las leyes, en los casos concretos que se llevan
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a su decisión. Como este es un poder extraordinario que
no tienen los jueces europeos, necesito decir algo al res­
pecto.

El significado de lo que es una ley inconstitucional,
según Dicey, varía de país a país. El parlamento inglés
puede dictar leyes repugnantes a la constitución del reí­
'110, sin que los jueces tengan el poder de declarar su
invalidez. El parlamento dicta por los mismos procedi­
mientos las leyes constitucionales y las leyes comunes.
Se trata de una nación de constitución flexible. Francia
o Bélgica son naciones de constitución rígida (1); Sin em­
bargo, si sus cámaras llegan a sancionar leyes contrarias
a la constitución, los jueces no podrían prescindir de su
aplicación. La ley inconstitucional lo sería ante la opinión
pública; pero el poder judicial no podría hacer declara­
ción alguna al respecto (2).

(I) Un:lconstitnciÓn!le.ribleu aquella en virtud de la cual toda ley. cualquiera que
sea, puede ser legalmente cambiada, conIa misma facilidad y de idéntica manera por
un solo y mismo cuerpo, Una conatítucién rígida es UDaconstltueién en virtud de la
cu1I1 eíertaa Ieyes, conocidas generalmente con el nombre do fundamentales, no pue­
den ser modillcadas de la misma manera que las le)'es ordinarias. Dícer: lntroduction
'I'etude du droit constitutionel, pago 112.

(") KI señor don Jorge Huneeus, en IU obra, La constitDción ante el congreso,
tomo 11, pAgina 238, dice a este respecto lo siguiente: -Los tribunales Ilamados a
juzgar las causas civilOB '1 criminales, han de hacerlo con arreglo a IOB le·
yel, puesto que su deber y su misión el aplicarlas en las controvenias do
que conozcan. De aqul se infiere que, llamados a tallar un negocio, no pue­
den dejar la ley sin aptícación, añncuando,ajuiciode ellos, fuerainconstitucio­
nal, all como tampoco el presidente de la repübllca podrla dejar sin ejecución, una
ley, porque éllaconceptuasecontruiaala carta fundamental. Laconstilución califica
este acto como nn delito, en sn articulo 92 respecte de los ministros, '1 en ninguna
parte confiere semejante atribuciÓn a los tribunalOB, pues ella 108 harta jneces del
congrelo mlsmo y IOB luministrarla un medio f'cH de hacer negatorias e ineficaces
la81eyes,so pretexto de reputarlas como Inconstitucional. El poder Judicial no es juez
de la ley; ha sIdo creado para aplicarla, sea ella buena o mala-.

-Asl pensó la corte suprema, en el dictamen que pasó al gobierno el 17 de junio
de 184Il,a propósito de la cousulta elevada por ellntendentl de Concepción, sobre si
le uompeUa o no conocer en segunda instancia de la recusllclón del juez de letras de
la provincia. con motivo de la duda promovida acerca de 8i el articulo 65 de la Ity
de 2 de lebrero de 11137 tenia o no electos por ser conlrarla al articulo 108 de la
conltitu'ión, Ocnpéudoee eu este punto, dice la corte lo que llgue:.Eltribunal obser­
var' que ninguna magiltratura goza de la prerrogativa de declarar la inconstitucio­
naUdad de lal leyes promulgadas después del c6dlgo lundamental y de quitarle, por
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Los antecedentes de la facultad judicial de declarar la
inconstitucionalidad de las leyes se encuentran en Ingla­
terra y Estados Unidos.

a) Antecedentes ingleses. En Inglaterra, antes de la re­
voh.i.ción de 1668, los tribunales se atribuyeron la íacul-

este medio sus efectos, y su tu.ru obligatoria. Este poder que por su naturaleza
8erla 8uperioraldellegisladormi8mo, puesto Que alcanzabe a annlar sus resoluciones,
DO existll eu magistratura alguDa, 8egdD nuestro sistema eouatituvionnl. Jo;¡ juicio
supremo del legislador, de que la ley que dicta DOes opuesta a la cODstitucióD,disipa
toda duda en el particular J DO permite retardos o demoras en el cumplimiento de
8u8di"posicioDes.-

.Adherimos por completo a la OpiDióDprecedente. snscr ipta por Jos aeñcres focales de
la corte suprema don Juan de Dios Vial del Río, don Manuel ~ovon, don Manuel Mont!,
dOD8antiago:Etchevers y dODPedro Ovalle, y pensamos qne, acerca de esto punto, no
puede habor cnestién en el terreno de nuestro derecho posítlvo, qne dtñere suaranciat­
meo'e del sistema que rige en los EstAd08 Unidos ll.e Korte AlUéricll.En aquella nación,
losjoeces fedenles tienen, como es bien sabido,la focoltad,no de der-lnrur nula ona
ley de una mauera general por considerarla inconstitucional. sino la de dejarla sin
aplicación, por ese motivo, en oalosparticulares. Estafacultad derívu de lo disposición
contenida en el pArrafo primero, 8ección segunda, nrttcule tercero d" la constitución
general, y se explica en un pals en el cllal cada estado tiene la. atribueiún de legislar
8eparadamente, debiendo sia embargo, tenerse presente. que no militan las mismas
razones en poises regidos, como Cbile, por et síateme unitario. En ninguno de éstos,
que nosotros sepamos, puede el poder judicial dejar sin aplicación las derisiones del
poder legislativo.-

.En el mismo sentido opiDó el ejecutivo en la notll que el señor ministro de justi­
ola, dODJ08é Maria Barceló, dirigió a la corte suprema el ~ de agosto de 1876,CaD
motivo de ciertas observacionea queaqnel tribunal babia hecho valer contra. el decre­
to que reglamentó la ley de 3 del mísmo mes y año, conocida con el nombre de ley
.80bre el bandolerismo•.

•Como la corte negara al congreao la tacultad de hacer constitucionalmente en el
presidente de la repdblica la delega~óD que, a su juicio envolvía el art, 5 de dicha
le)', el señor Barceló se expreeaba de la manera siguiente: ¿Dirá ahora Y. E. que esa
delegación fné inconstitucional? Pero, silo dice, :¿contra quién podrta dirigir ese car­
go? ¿Ser~ contra el congreso por haber violado la curta fuudamental, al otorgar
aquella autorizaci6n? El tribunal verá si semejunte facultad entro en el círculo de
80S atribuciones, que, por lo que bace al presidente de la reptlblico y al consejo de
estado, estan muy tranquilos COD el cumplimiento del mandato del congreso, en uso
d. la autoriznción que él les conflrió- .

•y mas adelante alladla el sellor Barceló, con perfecta exactitud, lo que sigue: la
dDica misión de V. E., conforme enctamente con la de 101 demás tribunales, es"
reducida a la recta aplicación de 108 leyea a los casos parfieulares que ocurren en
I8ICaUsa8 sometidas a sus tallos, sin que sea licito evadir su cumplimiento, ya por
que sean Justas o Injustas, ya porner conformes o contrarias a Ia constitucién-,

.Agregaremos, en eonetusíén, acerca de esle punto, que el articulo 4 de la ley de
15 de octubre de 1875 prohibe terminantemente al poder judicial mezclarse en las
atribuciones de los otr08 poderes pdbllool y ejercllr otras fUDciones que las que ella
misma les CODnere-. .
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tad de declarar la inconstitucionalidad de las leyes; pero
después no lo han vuelto a hacer.

Sin embargo, más de una vez en los tiempos modero
nos el poder judicial elude la voluntad del parlamento
dando a la ley una interpretación contraria al pensamien­
to que presidió su sanción y que expresa la letra clara
de la misma.

b) Antecedentes de las colonias norte americanas. Va­
rias colonias norte americanas poseían cartas que les otor­
gaba la madre patria, en las cuales se creaban asambleas
coloniales o se les reconocía existencia legal, al mismo
tiempo que se las investía a éstas de ciertos poderes le­
gislativos. Esos poderes, limitados en parte por la carta,
en parte por la costumbre, estaban sometidos a la autori­
dad superior de la corona o del parlamento británico. Aho­
ra bien, cuando las leyes emanadas de las asambleas colo­
niales ultrapasaban los poderes conferidos por la carta,
se consideraban nulos por las cortes coloniales con apela­
ción ante el consejo privado del reino (1).

e) La cuestión en la constitución americana. La consti­
tución americana no ha conferido autoridad expresa a los
[ueces para declarar la nulidad de las leyes del congreso.
Es por eso que Bryce recuerda una anécdota significa­
tiva: «Un inglés inteligente habiendo oído decir que la
suprema corte fué creada para proteger la constitución
y que tenía la suficiente autoridad para anular las malas
leyes, se pasó, según se cuenta, dos días buscando en
la constitución federal las disposiciones propuestas a su
admiraciÓn. No es extraño que no las encontrase, desde
que no existe una palabra en la constitución al respec­
to» (2).

Sin embargo, la facultad existe desde que lo. constitu­
ción, las leyes de la nación que en su consecuencia dicte

(I) James Bryee: La repobliqoe amerlealne, tomo 1, pAg. 356.
<t) James Bryee: La republique amerieaine, tomo 1, pAgo300.
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el congreso y los tratados con las potencias extranjeras,
son la ley suprema de la nación.

El poder judicial abarca cualquier ley del congreso, sea
ella dictada dentro de los límites de sus poderes dele­
gados, o sea una asunción de poder más allá de la que
le confiere la constitución. Este poder judicial fué justa­
mente considerado indispensable, no solamente para man­
tener la supremacía de las leyes de los Estados Unidos,
sino también para garantir a los estados de toda invasión
sobre sus derechos no delegados, por parte del gobier­
no general. y; siendo la constitución la ley suprema y
fundamental, cuando aparezca que una ley del congreso no
está dentro de los límites fijados al gobierno federal, es
deber de los tribunales de los Estados Unidos declararla
nula e inconstitucional. Ablemen v. Booth (1858) 21 How.
(U. S.) 520. En este mismo caso la corte agregaba: «La
atribución del poder judicial no está limitada a la apli­
cación de las leyes sancionadas de acuerdo con las pres­
cripciones de la constitución, ni limitada a la interpre­
tación de tales leyes; sino que por los propios térmi­
nos de su creación, la constitución está bajo su guarda,
cuando cualquiera ley del congreso es traída unte él; Y
es su deber declarar la lcy nula. y rehusarse a aplicarla,
si no está de acuerdo con los poderes legislativos que
le han sido conferidos al congreso, Y como el poder 'inal
de apelación está, en estas cuestiones, confcrido a esta
corte, las controversias relativas a los poderes respecti­
vos de los Estados Unidos y los estados particulares,
en vez de 'Ser resueltas por la fuerza física y militar, son
oídas, investigadas y finalmente resueltas, con la calma
y deliberación características de los procedimientos jurli­
ciales». Véase también Powell v . Pensylvania. (1888) 127
(U. S.) 686.

Saber si una ley del congreso está dentro de los lími­
tes de Sil poder delegado o nó, es una cuestión judicial,
que ha de scr resuelta por los tri bunalos, habiendo la

T.II. 1í
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constitución declarado, en términos expresos, que el poder
judicial se extenderá a todos los casos que surjan de la
misma. Gordon v. U. S. (1864) 117 (U. S.) 705. Véase tam­
bién Marbury v. Maddison (1803) 1 Cranch (U. S.) 176.
Véase Cooper v . Tclfair, (1800) ,1 Dall. (U. S.) 14.

Todo acto del congreso, dice Kent, de las legislaturas
de los estados, así como la constitución de éstos, contra­
rios a la constitución de los Estados Unidos, son nece­
sariamente nulos. Este es un principio claramente estable­
cido por la jurisprudencia constitucional. Por consiguien­
te, el deber legal de todo juez, sea que proceda como juez
de New IYork o como juez de la corte suprema de los
Estados Unidos, es bien claro. Debe considerar como nulo
todo acto legislativo que esté en contradicción con la cons­
titución de los Estados Unidos, ya emane del congreso
o de una legislatura de estado (1).

Los tribunales de estado en Norte América. antes de
la sanción de la constitución federal, resolvieron en al­
gunos casos que ellos tenían jurisdicción para declarar
la inconstitucionalidad de las leyes cuando éstas se en­
centraban en contradicción con la carta. local. Esa doc­
trina fué sustentada por la corte de Virginia en el caso
de Comrnonwealth versus Catón en 1782; por la corte de
New York en el caso de Rudjers versus Waddington, en
1784; Y por la corle de Rohde Island en 1786, en el caso
Trcvit versus Weedon, ele. (2).

Estas resoluciones levantaron protestas y criticas, y has­
ta ISC llegó a promover el juicio político por esa causa
contra los jueces que las habían suscripto.

(') Kent's: Commentsrles. tomo 1, p~R'. :"114.
(') Llama 1" atención la displlridad de teehas y .1f~ rll~OR que MO eitan por 10Mnuto­

re. extranjeros que MO h.. n ocupado d" la eonstiurelún de ~:Mll\doM Unidos, respecto de
laRollorluoidlllleollnqueMuRlriLtulIlllosaflrlllllroneldorechododocl..rar Jncoustltu­
cional una lay. Para COII\'OIlCerHo"o lo (1110 .. ñnu ..mos, puede eonsuttarse Il Bryco,
nbr .. eita ....,plig.:-llI7 y 11 Dicey, Iatroductíon " I'etude do droit constttutíonel, I,ll'

gina 146.



- 259-

Al discutirse la constitución federal en la convención
se propusieron diversos temperamentos para dar interven­
ción a los jueces en la aprobación de las leyes, sin que
ninguno llegare a obtener sanción legal. En lo que se
refiere a la facultad de los tribunales para pronunciarse
sobre la iuconstitucionalidad de los actos del parlamento,
parece qUQ no fué discutido el punto. Quizá se temió le­
vantar resistencias que hicieran fracasar el pensamiento
de los hombres eminentes que dirigían la ardua labor
de la organización del país.

Más tarde, en las convenciones de los estados que rati­
ficaron la constitución federal, se emitieron opiniones fa­
vorables a las facullades del poder judicial para pronun­
ciarse sobre la constitucionalidad de las lcyes.

En los tribunales federales, se ha estudiado la mate­
ria desde 1795 en adelante, pronunciándose sus jueces
en sentido afirmativo para las facultades del poder judicial.

El famoso juez Marshall, como miembro de la conven­
ción de Virginia, pensaba que el poder judicial tenía fa­
cultad para pronunciarse sobre la nulidad de las leyes:
pero más adelante, como juez federal, en el caso Waro
versus Hylton, puso en duda esas facultades. «La autori­
dad legislativa de un país, dijo, solo puede ser re.slrin­
gida por su propia ley. Es un principio (Iue surje de la¡
naturaleza de la sociedad, que la autoridad judicial no
puede tener derecho a discutir la validez de una ley, a
menos que esa facultad se le haya dado expresamente».

Algún tiempo después, Marshall Iué a ocupar un puesto
en la suprema corte federal, donde intervino en la cau­
sa Marbury versus .Maddison. El gran juez dijo entonces
que era deber de los tribunales interpretar las leyes, y
que cuando estas se encontraban en conflicto con la cons­
titución debía aplicarse la última.

Otro eminente magistrado, Gibson, (Iue empezó negan­
do a los tribunales el derecho de pronunciarse sobre la
inconstitucionalidnd de las leyes en el caso Eakin versus
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Raub, modificó asimismo su modo de pensar al llegar
a la presidencia de la suprema corte. «He cambiado de
opinión, dijo, por dos razones: primero porque la últi­
rnrt convención con su silencio ha sancionado las preten­
siones de los tribunales para pronunciarse sobre las leyes
de las legislaturas; y segundo porque la experiencia ha
demostrado que esa Iacullad es necesaria».

Los tribunales norte americanos han afirmado con el
andar del tiempo sus facultades sin acallar en absoluto,
por cierto, las protestas de los que consideran inconvenien­
te el ejercicio de las mismas (1).

(1) El ex-presldente de J~MtadoM Unidos !tIr. Ronsevelt, cuando no, visitó en la pri­
mayera de 191:l, dió una eonrerencia en la cual criticó largamente hu facultades
de los tribunales para declarar la inconstitucionalidad de I"s leyes. Entre otra8
cosas, dijo: .J~n los ~;StadM Unifl"s las cortes de justicia han asnmído gradualmente
algonufacultndesqueeon pllr"mentepolu.icas. 1o;Sll' facllltadesno son·en sentido
alguno judiciales . 1o:lIasno son como las que Iljercitan lal cortes en los palseM en­
repeos. Se hace, pues, necesario proveer a 110 régimcn plll'll el ejercicio de estas Ia;
eultadea nor Ias cortes de josticill,que permita la intervención popular. Talintenen­
ción seria al mismotiempoimprudcotee inoeccsariaencunnto se refiere a 189 Iuncio­
es puramentejudiciales,rllncioncsrelncionaflas con In administración de justicia entre
un individuo y otro; pero es no sohunente sabia, sino también Indiapenseblenrentc
necesoria,cullDdolos/llllcionesejercidaMrevistcnuncarll.cterlegislalivoypolltico.
10;11 los I':stados Unidos las cortes se ban constttuído eu los intél'pretes especinlcs
de la eonsj ítnclón. Ellas Mehan arrogndo el derecho de establecerlo que es permi­
tidoy lo que no es permíndo nl pnebto uaeee ul proveer just¡eiasocil\léindustrial,
y é9to siu anelación de MUS dcciMion~., que deben ser occptados como derilliti\'llA.
En nn tiempo, cuando la aplicaeiún do esta racultad 110"la corte federal se hM'ln
muy cautelosamente y sólo de tiempo cn tiempo, ella representaba un positivo pro­
gee,¡ogub"rn"mcut"I,porquéenesctipmpoestáblllDoAnosotrostCldo vio en IInasitulleión
embriouaria; no nos hablamos consolidarlo eomo nuelún. Súloexistlaonaorgnnizacióu
sumamente incómodaIIHrnnpelaral"ucblo como tal. La cOI'Le no usurpaba entonces
nnu rueuturd que or nuehto pU.liemejorcitllr,y simplementensumlaun poder que no
ej"rcit.llhlloreeti\,,/l,mentenin!{(lDotro poder dellJUcblo. Bajo las eondiciones de aquella
éPOCll, 1". cortes naetan en realidad, con la actuación que desenvolvieron, mucho nJ~S

en beueüeio del ideul unoieuat que cnatqnlora de loa otros ÓrKftUOH del gobierno; "1"0,

:::i~::~~~::~~c~~~;:oen~~~::~:::~oe~~:1I~::~~~:~ ~oenl~~I~~~i~::~;:i:::~~:~::'n~::~~':
":n 'aact.ualidnd muchos jneees sineeros y bien intenetouados han llegndo hnsts 1'011­

sidt:'rorseinvestidosdeundorechodi\'inoparadeclararbajosnlIropiarespollsnbilidnd
qné leyes le está. permitido sancionar al pueblo. Estn es una situación Intolerable. ~:I

pueblodebeHllrdehechoyuClsólClnominlLhnenteeldirectordesuspropioHdeAtinoA,
y en nuestro pals hernus podido comprobar experimentalmento quc ha, más aell'nridsd
en eonllar al pueblo SDM propios desttnos, qne la que pueda haber en eutrcgárselos a
cualquier grnpo oxtreñc-, Luego agregó: -Peruntldmo i1ustrllr exaetemonte lo que
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d) Jurisprudencia. argentina. En cuanto a nosotros, que
calcamos la constitución federal sobre la de Estados Uni­
dos, la suprema corte nacional siempre se ha considerado
con jurisdicción para declarar si una ley se encuentra o nó
en pugna con la constitución del país (1).

La primera vez que la corte fué llamada a resolver
esta cuestión, se presentó en el caso Domingo Mendo­
za y hermano, contra la provincia de San Luis. El alto
tribunal declaró inconstitucional una ley de la citada pro­
vincia por considerar que contrariaba los artículos 9 y
10 de la carta fundamental del país. Esto ocurrió el año
1865.

qniero decir pars demostraros que estoy hablando con exacta y cstrieta rererenciaa los
bechos. El pueblo elel estado de Nneva York, deelaró que los panaderos que traba­
jaban en eondicionel antibigi6nieas en fábricas snbteeráneas no debian trabajar más
de diez horas por dta, La suprema eorte de los Estados Unidos sostuvo que no babia
facnltad para sancionar tal ley y la anuló, En otra ocasión el pueblo del estado de
Nneva York declaró que en la! casas de vecindad /10' era permitido trabajar el ta­
baco a los hombres, mujeres y niños, bajo inconvenientes condiciones sauitarias. El
más alto tribunal del estado sostuvo que el pneblonotenlaracnltad para sancionar tal
ley, El pueblo del estado de Nueva York declaró que los patronea deblan pagar una
compensación a los obreros mnertos o inutilizados en industrias peligrosas,)' el mas
alto tribunal del estado declaró queelpneblono teuta Incuttad para sancionar esa ley.
En otros casos varias cortes han declarado qne el punblo no tenia poder para limitar
las horas de trabajo de las mnjereso para impedirlas trabajar de noche en condiciones
inconvenientes; que tampoco tenIa poder pura obligllralospatronesacolocardefenSBs
en las m~quinaH peligrosas cerca de las cualesdeblon trabajar las mujeres y los niños
elc:; podrla enumerar veintena de tilles decisiones por las cuales las cortes annlauan
la ley, 00 obstante que ella hablR sido reclamada por razones de humanidad. Eu esos
CRSOS liS cortes mantuvieron las leyes b~rblras impidiendo qne se humanixaaen, pu­
sieron 108 derechos de propiedad sobre los derechos humanos y sancionaron casi todos
los abusos en interés de la propiedad, no obstante la ímportancía del perjuicio (IIIC

él eausaba ala humanidad. Los jueces (IIU' dictaban esas decisiones eran en realidad
hombres honestos y bien intencionados, pero que no rentan la mas ligera idea de la
rorOla en que la gran mllSRde sus coneiudadanus vi\'ia)' trabnjaba, Nada sabran de
las necesidades de lu vida. Totalmente ínconseicntes, ellus servían celosnuiente la
causa de una peqnei\a elisia privilegiada y ejereíun su gran poder en Invor de los
menos yen contra do los que más lo necesiloban. Yo creo en los derechos do la pro­
piedad;ereo que, norurnlrueute, los derl'chosdepropiedadydehul1lauidadcoincideu;
peroalgnnusveces esosderechoschocanycnando tlll sucedo, yo coloco sobre los
derechos de la propledsd, los derechos humanos. Somos muchos los que en los ~:stndos

Unidos jam~s descansnremoa satisfechos mientras se mantengan lua condiciones con­
tralascualesyoprotesto•.

(') Los tribnnales de la provlneis de Bnenos Aires tienen IR facoltad de conoeer
dslasenestioneedeeoDstitneioDllidRdpol'expresadisposlción de eueartafunda­
mental¡ art1cnlos48 y 157,inc. 1,
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La corte dijo en ese caso, que el poder de establecer
aduanas e imponer derechos a la importación y exporta­
ción de mercaderías, ha sido exclusivamente delegado al
gobierno federal por el artículo 9 de la constitución, y
que en el interior de la república es libre de derechos
la circulación de los efectos de producción nacional, se­
gún lo dispone el artículo 10 de la misma (1).

Ahora bien; como la ley de 7 de julio de 1862 dicta­
da por la provincia de San Luis, contrariaba los artícu­
los de la constitución nacional, la corte la declaró nula
en el caso. El alto tribunal dijo al fundar esa nuljdad,
que la constitución argentina en el artículo 31, dispone
que: esta constitución, las leyes de la nación que en su
consecuencia se dicten por el congreso, y los tratados
con las potencias extranjeras, son la ley suprema de la
nación ; y las autoridades de cada provincia están obli­
gadas a conformarse a ella, no obstante cualquier disposi­
ción en contrario que contengan las leyes o constitucio­
nes provinciales. Y luego agregaba el mismo tribunal, que
los actos de la legislatura de una provincia, no pueden
ser invalidados, sino en aquellos casos en que la cons­
titución concede al congreso nacional, en términos expre­
sos, un exclusivo poder, o en los que el ejercicio de idén­
ticos poderes ha sido expresamente prohibido a las pro­
vincias, o cuando hay una directa y absoluta incompati­
bilidad en el ejercicio de ellos, por estas últimas.

13. Reglas que deben observar los jueces, en los ca­
sos de inconstitucionalidad. Los jueces de las cortes nor­
te americanas y argentina, observan cuando son llamados
a resolver un caso de inconstitucionalidad, una serie de
reglas aconsejadas por la prudencia y la sabiduría de que
siempre han hecho gala esos magistrarlos :

1.0 Sólo se declara la inconstitucionalidad de una ley,

(') Fallos de la 8Uprl'IDa corte uacioual, lomo 3, pág. 131.
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cuando es absolutamente necesario para la decisión del
caso. Así, cuando la cuestión puede ser resuella por otros
motivos, la corte aparta la cuestión de constitucionalidad;

2.° No se oyen las objeciones de una persona cuyos
derechos no han sido afectados directamente por la ley
que se pretende nula;

3.° No puede una corte declarar inconstitucional y nula
una ley, cuando la objeción que a ella se hace es que
es injusta y opresiva y que viola .derechos y privilegios
de ciudadanos a no ser que pueda demostrarse que tal
injusticia está prohibida, o que tales derechos y privi­
legios están garantidos por la constitución;

4.° No puede tampoco declararse iuconstitucional una
ley meramente porque en la opinión de la corte viola
'Uno o más de Jos principios fundamentales de la libero
tad republicana, a no ser que se vea. que esos princi­
pios están colocados fuera del alcance de las usurpaciones
legislativas, por las disposiciones de la misma constitu­
ción (1).

5.° Se presume que toda ley ha sido dictada en ejer­
cicio de una facultad constitucional, mientras no se prue­
be claramente lo contrario (2).

6.° Solo puede declararse la inconstilucionalidad en un
caso claro (3).

(') Cooley: Derecbo con~lilllcioll"I, pago 1·13 y siguientes.
(1) Véllae Close v. Glellwood Cemetery (lRl!2), tOi. U. S. 475;Ex. p. Tbornlon (1~2).

12. ¡red. Rep. :>tI; Trnde &Iark Cnsca (1H79), 100. U. S. 96.
la) Véaae Per Chllae J., lo \fllloo \r. U. s. (1700). 3. DI\II. U. S. rrs.
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CAPÍTULO n

RECURSO DE INAPLICABILIDA.D DE LEY

ARTicULO 341

Procede este recurso en todos los casos en que
la sentencia. definitiva revoque una absolutoria
o imponga pena superior a tres años de prisión.

(Concuerda con el arto 126).

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo anterior.

ARTíCULO 342

El ministerio público puede deducir el recurso
cuando hubiese pedido pena superior a tres años
de presidio o pcnitenciarfa y no se tratare de
sentencia absolutoria,

CO~CORDANTE

Fournier, código de Nueva York, página CXLIII.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo 340, número 7.
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ARTíCULO 343

El recurso puede fundarse:
lo En que la sentencia ha violado la ley o doc­

trina.
20 En que la sentencia ha aplicado falsat o erró­

neamente la ley o doctrina.
30 En la violación, durante el juicio oral, de

las reglas de los artículos 268, 271, 272,
273, 278 Y 279 de este código.

(Concuerda. con el arto 3;)6).

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al arlículo 340, número 5.

ARTíCULO 344

El conocimiento de este recurso y el de incons­
titucionalidad, corresponde a la suprema corte
de justicia.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo 340, número 9.
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ARTíOULO 345

El recurso debe interponerse ante la cámara
de apelación que haya dictado la sentencia.

ARTíCULO 346

El escrito en que el recurso sc deduzca con­
tendrá en términos claros y concretos las citas
de la ley; y al faJta de ésta, los principios jurí­
dicos de la legislación vigente en la materia res­
pectiva, y en defecto de éstos, los principios ge­
nerales del derecho mal aplicados.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo 340, número 8.

ARTicULO 347

Interpuesto este recurso o el de inconstitucio­
nalidad, la cámara de apelación examinará sin
más trámite:

10 Si la sentencia ha recaído sobre definitiva
y el recurso se interpone dentro del término.

20 Si el recurso es procedente con arreglo- a
este código.

30 Si el recurrente designa domicilio en la ciu­
dad ele La Plata, cuando se trate de causas
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que hayan tramitado en las cámaras de los
departamentos de campaña.

En seguida dictará resolución admitiendo
o negando el recurso.

Contra el auto denegatorio podrá interpo­
nerse recurso de hecho, dentro de tres días,
ante la suprema corte.

(Concuerda con el arto 426).

CAPÍTULO III

D18P08ICIONE8 COMUNE8 A 1.08 RECUR80S

DE INCON8TITUCIONALIDAD E INAPLICA.D1LIDAD DE LBY

ARTtCULQ 348

Se entiende por 'sentencia definitiva; a los efec­
tos de la procedencia de los recursos, la que,
aunque haya recaído sobre un artiículo, termina
lal causa y hace imposible su continuación.

También se entiende por sentencia definitiva
para los mismos efectos, las siguientes:

La que resuelva sobre falta de jurisdicción,
cosa juzgada, amnistía o indulto, prescripción;
y exención de pena en los casos del artículo 1·10
del código penal.

No reviste el carácter de sentencia definitiva
aquella en que s-e concede o niega el sobresei­
miento, se declara la nulidad de los procedimien­
tos de primera instancia o del fallo pronunciado
en la misma.

(Concuerda cou el arto 126).
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COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo 340, número 6.

ARTíCULO 349

El recurso de inaplicabilidad procede también
cuando el tribunal que ha dictado la sentencia
de última instancia ha sido constituído con vio­
lación de la ley.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo 340, número 6.

ARTíCULO 350

El apelante no puede recurrir a la suprema COf­

te, de los puntos que le hayan sido resueltos favo­
rablemente, o en el caso de que la cuestión a
que se refiere al recurso, aun en el supuesto de
ser fallada favorablemente para el que la deduce,
no modificaría la solución que se le haya dado
por el inferior. La sentencia de la corte no puede
perjudicar a los que intervienen en el juicio sin
ser apelantes o apelados.
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COMENTARIO

1. El interés es la. medida. de los recursos.

1. El artículo no hace otra cosa que consagrar el prin­
cipio establecido por nuestra suprema corte, de que no
se puede recurrir de los puntos que hayan sido resuel­
tos favorablemente para el apelante.

ARTiCULO 351

La cámara de 'apelación, debe consignar expre­
samente, en sus sentencias, las conclusiones de
hecho, conforme al resultado de la votación efec­
tuada en el acuerdo y mencionar las pruebas in­
vocadas en el mismo, de suerte que la suprema
corte pueda apreciar con exactitud si la ley ha
sido aplicada a esas conclusiones de hecho.

COMEN'rARIO

1. Conclusiones de hecho.

1. Es indispensable que las cámaras de apelación esta­
blezcan cuales son los hechos que consideran probados,
con prescindencia del derecho, para que la corte pueda
hacer la aplicación de este al resolver sobre la aplicación
de la ley o doctrina o su violación. Así, en la legítima
defensa, debe establecerse en que forma se produjo la
agresión; la manera como íué repelida ésta y en que con­
sisten las provocaciones suficientes por parte del ofen­
dido, Solamente procediendo en esa forma, podrá la corte
ejercitar su alto contrulor de tribunal de casación,
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ARTíCULO 352

El plazo para la interposición de los recursos
de inconst.itucionalidad e inaplicabilidad es de
diez días contados desde la notificación de la
sentencia. Sin embargo, si las partes no 'mani­
fiestan que van a deducir recurso a la corte, den­
tro" de los tres días de la notificación de la sen­
tencia, ésta quedará consentida.

COMENTARIO

1. Fecha. en que empieza. a correr el término para re­
currir.

1. El término empieza a correr recién desde la notiíi­
cación al abogado defensor del reo, porque es éste y no
aquél quien debe deducir el recurso.

ARTíCULO 353

El procedimiento a observarse para la trami­
tación de los recursos extraordinarios, una vez
librados los autos a la suprema corte, lo deter­
minará el reglamento que ella se dé con arreglo
a la constitución de la provincia y a este código.

COMENTARIO

1. Procedimiento ante la. suprema corte.

1. De acuerdo con la facultad que este artículo confié­
re a la suprema corte, ésta ha resuelto por acordada del
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17 de marzo del corriente año, que deben aplicarse las
disposiciones del código de procedimiento de 1906, en
cuanto no estén modificadas por el código de proce­
dimiento vigente. Para mayor claridad, insertamos a conti­
nuación los artículos de este código aplicables a la trami­
tación de los recursos.

Art. 60í. Recibido en sccrnta.r ía el proceso en que se hubiese ot.or­
gado recurso de inaplícabilidad de ley, o de inconstttucioualídad,
o ambos' conjuntamente, se dará cuenta al presidente para que den­
tro de veinticuatro horas, ordene sea pasado a dictamen del pro­
curador general, quien deberá expedirse en el término prorrogable
de quince días. En la misma providencia, se designarán los días de
la semana en que las partes deben comparecer a la oficina del
ujier para ser notificados.

Art. 60S. Si transcurrido ese plazo el proceso no fuese devuelto con
dictamen, el secretario dará cuenta de esta circunstancia al presi­
dente, y ésto solicitará del funciouarío expresado su inmediata de­
volución.

Art. 609. Expedida la vista del procurador general, se dictará la
providencia de autos.

'Art. 611. Los miembros de la corte se instruirán del expediente,
pudiendo tenerlo en su poder el término que el presidente señale a
cada uno, dentro del que debe dictarse sentencia.

Art. 612. No puede permitirse a las partes la presentación de
documentos.

Art. 614. Toda vez que, por un motivo cualquiera, queden sepa­
rados dos de los miembros de la corte, los tres restantes conoceráu
del recurso; pero, si se inhabilitase mayor número, se integrará el
de tres, no debiendo completarse el de cinco sino cuando los inte­
resados lo pidieran a Sil costa, o cuando se trate de la imposición
de la pena capital o privativa de la libertad por tiempo indeter­
minado.

Art. 616. Cuando la suprema corte csthnare que no ha existido
violación, ni falsa o errónea aplicación de la ley o doct.rina, lo
declarará así desechando el recurso y condenando a.l apelante en
las costas causadas.

Art. 61i. Solamente en el caso de que hubiera interpuesto el recurso
el representante del ministerio, fiscal, o el acusador particular o
privado, podrá el tribunal aumentar la condena que haya sido im­
puesta,

Art. 618. Interpuesta en tiempo la queja por denegación del re­
curso de inaplicahilídad de ley o de íncoust.itucionalidad, se pedirá
informe a la cámara de apelaciones respectiva, el cual deberá. ser
expedido en el breve término que al efecto so. señale.

Art. 619. Con dicho informe, o en vista del proceso, si acaso la
corte lo cst imase necesario, resolverá. dentro la queja iuterpuesta,
dentro del t érmino de diez dfas, dcclnrando bien o mal denegado
el recurso de que so trata. En el último supuesto, se tramitará y
decidirá la causa conforme a lo dispuesto en los art.ículos anteriores.
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Art. 620. Si la corte confirmase la denegatoria, las costas serán a
cargo del recurrente.

Art. 623. Cuando la suprema corte estimare que no ha existido
infracción, ni inteligencia errónea o contraria a la const.itucíón,
10 declarará así, desechando el recurso y condenando al apelante
en las costas causadas.

Art. 630. Serán aplicables al procedimiento ante la suprema corto
en las causas criminales y correccionales, y en todo lo que no
esté expresamente ordenado en este tH,ulo

J
13.'1 disposiciones que

fuesen pertinentes y se encuentren establecidas en el código de
procedimientos en lo civil y comercial.

ARTíCULO 354

En la suprema corte se oirá al procurador gene­
ral en todos los casos en que haya sido parte
el fiscal en la tramitación del juicio; y la sen­
tencia. se dictará por la misma, dentro de los se­
senta .días del llamamiento de autos.

ARTíCULO 355

Dentro del término de tres días, contados desde
la notificación de la providencia de autos, cada.
parte podrá presentar una memoria sobre la apli­
ca:bilidad o inaplicabilidad de la ley o doctrina.
en el caso sub judice.

Código de la provincia de 1906:

Art. 610. Dentro del término de diez días, contados desde la. noti­
ficación de la providencia de autos, cada parte podrá presentar una
memoria sobro la aplicabilidad o inaplicabilidad de la ley o doc­
t.riua, legul, o sobre la coust.it.ucionalidad o inconst.ituciouatidad, según
el (':l.'O. ~o verí ñcúndolo, podrá resolverse la cansa sin dicha.
uieuroria.
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ARTicULO 356

Si la suprema corte estimare que la sentencia
apelada ha aplicado malla ley, deberá declararlo
así y dictar resolución en el caso con arreglo al
texto expreso de la ley; y a falta de ésta, a los
principios jurídicos de la legislación vigente en
la materia respectiva; y, en defecto de esto, a
los principios generales del derecho, teniendo en
consideración las circunstancias del caso.

En 'el caso previsto en el artículo 343, inciso 30,
la corte anulará lo actuado en el juicio oral y
devolverá a otra cámara el expediente, para que
sea sustanciado y fallado.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decimos en el comentario al artículo
340, número 5.

ARTicULO 357

Si se trata del recurso de inconstitucionalidad
por violación de la forma de la sentencia, la corte
la declarará nula, mandando devolver la causa a
otro tribunal para que sea nuevamente fallada y.
podrá aplicar al responsable de la nulidad una
multa de cien pesos moneda nacional.

T. u. 18
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COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al artículo 340, número 9, le­
tra a).

ARTicULO 358

La sentencia se redactará de completa confor­
midad aJ voto de la mayoría, y se transcribirá
en el libro de acuerdos y sentencias, precedida de
1al inserción íntegra del acuerdo e igual cosa se
hará en los autos.

ARTiCULO 359

La sentencia sólo decide en el caso con tro­
vertido. No .corresponde al poder judiciaJ hacer
declaraciones en los faJlos.

Código de la provincia de 1906:

~t. 548. Este recurso procede contra las sentencias definitivas.
, EJ:ceptúanse :

10 Las sentencias absolutorias, salvo que el representante del mi­
nisterio público dedujese el recurso, cuando aquéllas fuesen
revocatorias de las de primera instancia,

20 Las confirmatorias de los fallos de primera instancia, que
impongan alguna condena, a no ser que se trate de la pena.
capital, o privativa. de la. libertad por tiempo indeterminado.

30 Las reformatorias o revocatorias, cuando no contengan con­
dena. a presidio, penitenciaría. o inhabilitaci6n absoluta 1
perpetua,

ht. 549. Entiéndase por sentencia definitiva., a. las efectos de
lo dispuesto en el articulo anterior, toda. resoluci6n que, recayendo
BObre an punto o articulaci6n cualquiera, termine la. causa y haga
_posible BU continuación,
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'Art. 550. El recurso puede fundarse:
lo En que la sentencia haya. violado ley o \:loctrina. admitida por

la jurisprudencia de los tribunales.
20 En que la sentencia. haya aplicado faJsa o erróneamente la.

ley o doctrina.
Art. 551. El conocimiento de este recurso corresponde a la su­

prema corte de justicia.
Art. 552. El recurso debe interponerse ante la cámara de apela­

ción que haya dictado la. sentencia.
Art. 553. El plazo para su interposición es el de diez días.
Art. 554. El representante no necesita poder especial para inter­

poner este recurso.
Art. 555. El escrito en que el recurso se deduzca., deberá conte­

ner, en términos claros y concretos, la cita de la ley o de la.
doctrina. violadas, o aplicadas falsa o erróneamente en la senten­
cía, y la. ley o doctrina que, en concepto del recurrente, ha.ya.
debido aplicarse.

Art. 556. Interpuesto el recurso, la cámara, sin más trámite ni
sustanciacién, examinará las circunstancias siguientes:

10 Si la sentencia recaída es definitiva., con sujeci~ a. los artícu-
los 548 y 649.

20 Si se ha interpuesto en tiempo.
30 Si se ha observado la. prescripción del artículo 555.

En seguida, se limitará a. dictar resolución, admitiendo o dene­
gando el recurso.

'Art. 557. Esta resolución será fundada, Cuando se admita. el re­
curso, se expresará. que concurren para hacerlo todas las circuns­
tancias necesarias al respecto, que se referirán; y, cuando se de­
niegue, se especificarán con precisión las circunstancias que falten.

Arto. 558. Si la resolución concede el recurso, se mandarán remi­
tir los autos a la suprema corte, con citación y emplazamiento de
las partes o sus representantes.

Cuando la sentencia. recurrida proceda de las cámaras de cam­
paña, deberán las partes presentarse por escrita a. la. suprema corte,
dentro del término de diez días, aJ solo efecto de constituir domi­
cilio.

Art. 559. La resolución será notificada. en el domicilio legal de
los litigantes, y la. remisión se hará dentro de las veinticuatro
horas siguientes, si el recurso fuera concedido de alguna de las
cámaras de la capital, o por el primer correo, y a. costa. del recu­
rrente, si fuese concedido por alguna de las cámaras de los departa­
mentos de campaña,

Art. 560. Los autos en que el que haya interpuesto el recurso
.e defienda por pobre, o cuando sea deducido por el representante
del ministerio fiscal, se remitirán de oficio.

'Art. 561. Se dará por desistido del recurso, devolviéndose los
autos, cuando el procurador generaJ no mantuviese el interpuesto
por el fiscal de cámaras, o por el agente fisca.l, en su caso, y
la sentencia no hubiese sido recurrida por otras partes.

Art. 562. Procede este recurso:
10 Ouando en un proceso se haya. cuestionado la. validez de una

ley, decreto o reglamento, bajo la. pretensión de ser con­
trarias a. la. constitución, en el caso que forme la materia
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de aquél, y la decisión de los tribunales, en última ins­
tancia, sea. en favor de la. ley, decreto o reglamento.

20 Cuando en un proceso se haya puesto en cuestión la intelí­
gencia de alguna cláusula. de la constitución, y la resolu­
ción de los tribunales en última. instancia. sea. contraria a la
validez del título, derecho, garantía o exención que fuere
materia del caso, y que se funde en dicha cláusula,

30 Cuando las resoluciones pronunciadas por los tribunales lo
hayan sido con violación de las formals y solemnidades preso
criptas por la constitución.

·Art. 563. Para. la interposición de este recurso no se requiere
que se trate de sentencia. definitiva.

Art. 564. Cuando se trate del caso del inciso tercero del artículo
662, debe deducirse previamente recurso de nulidad ante el supe­
rior respectivo, siempre que la violación pretendida sea de reso­
lución pronunciada en primera instancia.

Art. 565. Este recurso deberá deducirse ante el juez o tribunal
que, en última instancia, haya decidido el punto controvertido, y
en el plazo de diez días.

'Art. 566. El recurso se fundará en algunas de las causas del
articulo 562, que ümcamente pueden darle origen.

Art. 567. El juez o tribunal, sin sustanciación, examina.rá. las
circunstancias siguientes:

lo Si el caso se encuentra comprendido en alguno de los inci­
sos del artículo 562.

20 Si se ha cumplido con la disposición del artículo 564, cuando
sea procedente.

30 Si se ha interpuesto en "tiempo,

En seguida. otorgará. o denegará. el recurso.
'Art. 568. Se tendrá por desistido del recurso, devolviéndose los

autos, cuando el procurador general no mantuviese el interpuesto
por el fiscal de cámaras, o el agente fiscal, en su caso, y la;
sentencia no hubiese sido recurrida por otras partes.

TíTULO IT

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

ÁBTtaULo 360

Corresponderá al juez del crimen que haya co­
nocido de la causa, la ejecución de las sentencias
que quedasen consentidas por no haber sido recu­
rridas en el término legal, y no estuvieren suje-
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tas al trámite de la consulta, y de las que dic­
tasen los tribunales superiores, a menos que éstos
hubieran conocido en única instancia.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 551; código de San Luis, arto 310.

Código de la provincia de 1906:

~t. 631. Sin excepción alguna, corresponderá al juez que haya
conocido de la causa la ejecución de las sentencias que quedasen
consentidas por no haber sido recurridaa en el término legal. y no
estuviesen sujetas al trámite de la consulta, y de las que dictasen
los tribunales superiores.

COMENTARIO

1. La ejecución de las sentencias corresponde al poder
"judicial. No hemos de entrar nosotros en el examen de la
controversia vivísima y desde antiguos tiempos sostenida,
acerca de si la ejecución de las sentencias corresponde al
poder judicial o si debe estar encomendada a las autori­
dades administrativas. Dicha cuestión entra dentro del te­
rreno especulativo, propio de otra clase de obras, y además
puede decirse que en la actualidad ha perdido y va per­
diendo cada día más importancia, y que la ciencia la tiene
resuelta en sentido favorable al poder judicial, cuya inde­
pendencia y cuyo prestigio exigen que se reconozca como
misión peculiar suya la de ejecutar sus mismos fallos.

Esto no obstante, y por una especie de natural corres­
pondencia y de mutuo auxilio entre los poderes del es­
tado, a la manera como pueden auxiliarse unos a otros
los órganos del cuerpo humano, acontece que en más o en
menos es preciso dar intervención al poder gubernativo,
que es el que puede prestar la fuerza pública, otorgar
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recursos pecumanos y de todo género, y prestar ciertos
servicios que la propia ejecución de las sentencias requiere .

.y; he aquí la razón, abonada a su vez por otra bastante
poderosa de carácter histórico, que hace que en España
tengan ambos poderes o las autoridades de uno y otro
orden participación directa en el asunto, y aun de que sea
más activa, más constante y eficaz la intervención de los
funcionarios administralivos.

Pero hay ciertos puntos sustanciales que arrancan de la
naturaleza del poder judicial y del hecho de ser él el que
falla, que sólo pueden acordarse o resolverse por dicho
poder, y claro está que lo que a tales puntos se contrae
ha de determinarse y desenvolverse dentro de la ley pro­
cesal, porque en resúrnen la ejecución de las sentencias es
el último instante del proceso, o si se quiere, la conse­
cuencia lógica del mismo, y por lo tanto, materia propia
de la ley de procedimiento. Reus, ley de enjuiciamiento
criminal, tomo 2, pág. 141.

ARTíCULO 361

Si el juez a; quien corresponda la ejecución de
la sentencia no pudiere practicar por sí mismo
todas las diligencias necesarias, comisionará al
juez del distrito en que deba tener efecto, para
que las practique.

CONCORDANTES

Código de la capital, art. 558; código de San Luis, arto 371.

Código de la provincia de 1906:

·Art. 632. Cuando el juez, a quien corresponda la ejecución de la
sentencia, no pudiere practicar por sí mismo todas las diligencias
necesarias, comisionará. eu la forma que competa. al juez del día­
trito en que deben tener efecto para que las practique.
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ARTíCULO 362

Si se trata de la ejecución de la pena capital,
se facilitará al reo lo necesario para que pueda
otorgar testamento y se le prestarán los demás
auxilios que pidiere. Se le permitirá también re­
cibir la visita de su familia y amigos, procedién­
dose en lo demás de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 56 a 59 del código penal.

CONCORDANTES
Código de la capital, arto 559; código de San Luis, arto 372.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 633. Cuando se trate de la ejecución de la pena capital,
se facilitará. al reo lo necesario para que pueda otorgar testamento
y se le prestarán los demás auxilios que pidiere. Se le permitirá.
también recibir la visita de su familia. y amigos, procediéndose en lo
demás de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 a 69 del
código penal.

ARTíCULO 363

Todo condenarlo a muerte será fusilado.

CONCORDANTES
Código de la capital, arto 560; Código de San Luis, arto 373.

Código de la provincia de 1906:

Art, 634. Todo condenado a muerte será fusilado.
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ARTtCULO 364

Las penas de presidio, penitenciaría, prisión o
arresto, se harán saber a las autoridades encar­
gadas de la dirección del establecimiento en que
deben cumplirse esas condenas, con inclusión de
un testimonio de la parte dispositiva de las sen­
tencias, a los efectos determinados respecto de
cada una de ellas en el código penal.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 561; código de San Luis, arto 314.

C6digo de la. provincia. de 1906:

Art. 635. Las penas de presidio, penítenciaría, prisión o arresto,
se harán saber a las autoridades encargadas de la dirección del
establecimiento en que deban cumplirse esas condenas, con inclu­
sión de un testimonio literal de la sentencia, a los efectos deter­
minados respecto de cada una de ellas en el código penal.

ARTtCULO 365

La pena de deportación se hará saber al mi­
nisterio de justicia de la nación, a los efectos
de lo dispuesto en el código penal.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 375.

C6digo de la. provincia de 1906:

'Art. 636. La pena de deportación se ha.rá. saber al ministerio de
justicia de la nación, a los efectos de lo dispuesto en el código
penal.
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ARTíCULO 366

La; pena de destierro se hará saber también al
ministerio de justicia, para que, por intermedio
de las autoridades que corresponda, haga salir
al condenado del territorio nacional.

CONCORDANTES

C6digo de la. capital, art, 562; código de San Luis, art, 376.

Código de la provincia de 1906:

·Art. 637. La. pena. de destierro se hará también saber al minis­
terio de justicia para que, por intermedio de las autoridades que
corresponda, haga salir al condenado del territorio nacional.

ARTíCULO 367

Si la pena fuese de inhabilitación absoluta de­
berá publicarse la sentencia en el «Boletín ofi­
cíal».

Si el procesado estuviere ejerciendo un empleo
o cargo público, aunque proceda de elección po­
pular, se comunicará al cuerpo, autoridad o jefe
:r;espectivo.

CONCORDANTES

C6digo de la capital, art, 563; c6digo de San Luis, arto 377.

Código de la provincia de 190Q:

Art. 638. Si la. pena fuere la de inhabilitaci6n general, deberá
publicarse la sentencia en dos periódicos del lugar en que tenga
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su asiento el juzgado que haya resuelto el caso en primera. instancia,
y, además, en la capital de la república,

Si el procesado estuv~era ejerciendo un empleo o cargo público,
:~:.ueoprj~~:dare~~e~:~~~.16n popular, se comunicará al cuerpo, auto-

ARTíCULO 368

Si la ínhabílitación fuese especial, se hará sólo
la comunicación de que habla el artículo anterior,
haciéndose presente que el condenado ha que­
dado privado del empleo que desempeñaba e in­
capacitado para obtener otros empleos del mismo
género, dentro del tiempo de la condena.

CONCORDANTE8

Código de la capital, art, 564; código de San Luis, arto 378.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 639. Si la inhabilitaci6n fuera especial, se hará s610 la
comunicación de que habla. el artículo anterior, haciéndose presente
que el condenado ha quedado privado del empleo que desempeñaba
e incapacitado para. obtener otros empleos del mismo género, dentro
del tiempo de la condena.

ARTícULO 369

Las penas de destitución o suspensión se co­
municarán a las autoridades superiores del con­
denado, a los efectos legales.

CONCORDANTE8

Código de la. capital, arto 665; c6digo de Sa.n Luis, art. 379.
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Código de la. provincia. de 1906:

Arto 640. Las penas de destitución o suspensión se comunicarán
a las autoridades superiores del condenado, a. los efectos legales.

ARTíCULO 370

La; pena de sujeción a la vigilancia de la auto­
ridad se pondrá en conocimiento del jefe de poli­
cía o de las autoridades correspondientes del lu­
gar en que residiere el penado, para que velen
por el estricto cumplimiento de la sentencia du­
rante el tiempo de la condena.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 566; código de San Luis, arto 380.

C6digo de la. provincia. de 1906:

Art. 641. La pena. de sujeción a. la. vigilancia de la autoridad,
ee pondrá en conocimiento del jefe de policía, o 'de las autoridades
correspondientes del lugar en que residiere el penado, para que
velen por el estricto cumplimiento de la sentencia, durante el tiempo
de la condena.

ARTICULO 371

La; condenación al pago de multa o de canti­
dades pecuniarias, reparación de daños, indemni­
zaciones de perjuicios y satisfacción de costas,
se hará efectiva según las reglas establecidas por
las leyes de procedimiento civil para la ejecución
de la sentencia.
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CONCORDANTES

Código de la capital, arto 567 j código de San Luis, arto 381.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 642. La condenación al pago de multas o cantidades pecu­
niarias, reparación de daños, indemnizaciones de perjuicios y sa­
tisfacción de costas, se hará efectiva según las reglas establecidas
por las leyes de procedimientos civiles para. la. ejecución de las
sentencias.

Art. 708. Junto con la orden de prisión preventiva, el juez
decretará el embargo de bienes del procesado, suficientes para. g~
rantif la pena pecuniaria y la efectividad de las responsabilidades
civilds. El procesado podrá sustituir este embargo por una caución
personal o real.

ARTíCULO 372

Si el condenado ~ la pena de multa no pudiere
o rehusare pagarla, se dictarán las órdenes nece­
sarias para la aplicación de la pena equivalente,
con arreglo a lo que se prescribe en el código
penal, o en las leyes u ordenanzas especiales,
según sea el caso.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 568; código de San Luis, art. 382.

Código de la provincia de 1906:

Art. 643. Si el condenado a la. pena de multa no pudiere o rehu­
sare pagarla, Be dictarán las órdenes necesarias para. la aplicación
de la. pena equivalente, según el código penal.

ARTiCULO 373

Cuando los instrumentos públicos sean decla­
rados falsos en todo o en parte, el juez que hu-



- 285-

biese conocido del delito ordenará que estos actos
sean reconstruídos, suprimidos o reformados.

CONCORDANTES

Código de la capital, art, 609; código de San Luis, art, 383; código
de Chile, arto 173.

C6digo de la provincia de 1906:

Art. 644. Cuando los instrumentos públicos sean declarados falsos
en todo o en parte, el juez, que hubiere conocido del delito, orde­
nará que estos actos sean reconstituidos, suprimidos o reformados.

ARTiCULO 374

Si el instrumento ha sido extraído de un ar­
chivo será restituído a él, agregándosele la copia
de la sentencia que haya establecido la falsedad
total o parcial.

CONCORDANTES

Código de la capital, art, 610; código de San Luis, art. 384.

C6digo de la provincia de 1906:

'Art. 645. Si el instrumento ha sido extraído de un archivo, será.
restituído a él, agregándosele la. copia de la. sentencia que haya
establecido la falsedad total o parcial.

AaTicULO 375

Si el instrumento estuviese protocolizado, se
anotará la declaración hecha en la misma senten­
cia, al margen de su matriz, en los testimonios
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que se hubiesen presentado y en el registro res­
pectivo.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 610, última parte i código de San Luis,
articulo 385.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 646. Si el instrumento estuviese protocolizado, se anotará
la declaración hecha en la misma sentencia, al margen de su matriz,
en los testimonios que se 'hubiesen presentado y en el registro
respectivo.

ARTíCULO 376

Si la falsedad o alteración de los instrumentos
no ha sido establecida, el juez ordenará su resti­
tución.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 611; código de San Luis, arto 386.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. 647. Si la falsedad o alteración de los instrumentos no
ha sido establecida, el juez ordenará su restitución.

ARTíCULO 377

Los instrumentos que hayan servido para el
cotejo, serán devueltos a quien corresponda, den­
tro de los tres días siguientes a la fecha de la
sentencia ejecutoriada.
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CONCORDANTES

Código de la capital, art, 612; código de San Luis, art. 387.

Código de la. provincia de 1906:

"Art. 648. Los instrumentos que hayan servido para. el cotejo
serán devueltos a quien corresponda dentro de los tres días si­
guientes a la fecha de la sentencia ejecutoriada.





LIBRO V

Incidentes y procedimientos especiales

SECCIÓN

INCIDENTES

TITULO I

Sobreseimiento

ARTtCULO 378

Procederá el sobreseimiento definitivo:
10 Si no existen indicios racionales de haberse

perpetrado el hecho que hubiere dado mo­
tivo a la formación de la causa.

20 Si el hecho no constituye delito.
30 Si aparece indudable la irresponsabilidad del

acusado.

CONCORDANTES

Código de la. capital, art. 134: código de ian Luis, art. 390; pro­
yecto uruguayo, art, 327; ley de enjuiciamiento criminal española,
artículo 637; código de Chile, arts, 438 y 4li9.

T.n.
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Código de la provincia de 1906:

Art. 652. Será definitivo:
10 Cuando resulte con evidencia que el delito no ha sido per­

petrado.
20 Cuando el hecho que ha. motivado el proceso, no sea cons­

titutivo de delito.
30 Cuando apareciere, de un modo indudable, exento de respon­

sabilidad criminal el procesado.
40 En los casos que se declare haber lugar no cualquiera de las

excepciones del artículo 661.

COMENTARIO ..

1 El sobreseimiento sólo procede a favor del acusado.

1. No procede el sobreseimiento en una causa si no existe
una persona procesada. En los sumarios sin preso, como
se les llama en la jerga de los tribunales, si no .hay 'mérito
para decretar la detención de persona determinada, deben
mandarse archivar los autos sin más trámite. Si el acusado
estuviere prófugo, el juez adoptará las medidas para que
se le capture o se interrumpa la prescripción. En uno u
otro caso no hay necesidad de oir la opinión fiscal, por
más 'que éste pueda reclamar de la resolución al serle noti­
ficada.

ARTÍCULO 379

Procederá el sobreseimiento provisorio:
10 Si no resulta debidamente justificada la per­

petración del delito que ha dado motivo a
la formación de la causa.

20 Sise ha comprobado el hecho criminal, pero
no aparecen indicios bastantes para deter­
minar a sus autores, encubridores o cóm­
plices.
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30 Si no apareciere justificada la responsabili­
dad criminal del procesado.

40 En el caso en ,que se hiciere lugar a una cues­
tión prejudicial perfecta.

CONCORJ)ANTE8
Código de San Luis, arto 3~1; proyccto uruguayo, arto :329; lcy dc

enjuiciamiento criminal española, arto (;41; código ita.liano, arto :W.J.

Códtgo de la provincia de 1906:

'Art. G')3. Será provisorio :
lo Cuando los medios de investigación acumulados en cl proceso,

no sean suficientes para demostrar la. perpetración dc un
delito.

20 Cuando comprobado el hecho criminal, no aparezcan indicios
bastuntes para determinar a. sus autoros, cómplices o encu­
br idores.

COMENTARIO

1. Sobreseimiento provisorio.
2. Absolución de la instancia.

1. Sobreseimiento provisorio. El sobreseimiento proviso­
rio existe en el código de Chile, art, 439; en los códigos
argentinos de la capital de la república, art. 435; de San­
tiago del Estero, art, 356; de Salta, art. 391; de Corrientes,
art, 426; de Córdoba, art, 390; de Jujuy, art, 324; de Entre
Ríos, art. 522. No lo admiten los códigos de La Rioja, ar­
tículo 355; de Catamarca, art. 514; de Mendoza, art, 321,
y de Santa Fe, art. 363.

Nuestra ley sigue en esta parte, los códigos de Córdoba,
art, 390, y de Jujuy, art. 324, al establecer que en ningún
caso podrá decretarse el sobreseimiento sin la conformidad
del procesado, y además que dicho sobreseimiento se con-
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vertirá en definitivo si no se avanza la investigación dentro
de plazos prudenciales que fija.

2. Absolución de la instancia. No hay que confundir la
absolución de la instancia con el sobreseimiento provisorio,
confusión en que incurre el código de procedimiento de
la capital. El sobreseimiento se decreta durante el sumario,
mientras que la absolución de la instancia era una manera
de poner fin, de terminar el pleito, después que se había
formulado la acusación, producido la defensa y recibido
las pruebas. Era una sentencia con ciertos y determinados
efectos. Esa absolución de la instancia no existe en nuestro
código (1).

ARtiCULO 380

En ningún caso podrá decretarse el sobresei­
miento provisorio sin la conformidad del proce­
sado, quien deberá manifestarla en el acto de la
notificación del auto.

Si estuviere disconforme, el sobreseimiento
quedará sin efecto y la causa seguirá adelante.
Esto último es sin perjuicio del recurso de ape­
lación o nulidad.

CONCORDANTES
Código de San Luis, art. 392; proyecto Malaver, Obarrio y ~Iontcs

de Oca, arto 50:;; proyecto uruguayo, arto 331.

COMENTARIO

1. Conformidad del acusado en el sobreseimiento provi­
sorio.

1. Vamos a transcribir aquí lo que dijimos en la legis-

(') V6&l1e lIi1termaier, pi,. 412.
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latura de la provincia de Buenos Aires, fundando un ar­
ticulo análogo al que comentamos. «Esta disposición viene
a modificar el arto 653 del código en vigor. Este artículo
contiene algo que no se explica en la ley de un país civi­
lizado. La ley actual se desenvuelve así: procesado un indi­
viduo, cuando es evidente que no hay mérito para conde­
narlo, aun cuando quedan sospechas de culpabilidad, se
decreta, en sumario, el sobreseimiento provisorio y se le
devuelva a la sociedad con un estigma sobre la frente.

«Apresurémonos a decirlo: el ilustrado doctor Obarrio,
autor del primer código de la provincia de Buenos Aires,
no 'es responsable de ese adefesio. El maestro proyectó una
disposición análoga a la nuestra, la que fué desnaturali­
zada por manos inaptas. Art. 505 del proyecto Obarrio.

«No es un cargo gratuito el que estoy haciendo. Ningún
país adelantado contiene en su legislación el sobreseimiento
provisorio, y hasta España lo ha borrado de su código. El
arto 641 de la ley de enjuiciamiento criminal autoriza el
sobreseimiento provisorio, solamente cuando no hay acu­
sado.

«El ministro de justicia que llevó a cabo la reforma
procesal en aquel país, señor Alonso Martínez, decía:
«Sin desconocer que la constitución de 1812, el regla­
mento provisional para la administración de justicia de
1835 y otras disposiciones posteriores mejoraron con­
siderablemente el procedimiento criminal, sería temera­
rio negar que aun bajo la legislación vigente no es raro
que un sumario dure ocho o más años, y es frecuente
que no dure menos de dos, prolongándose en ocasiones por
todo este tiempo la prisión preventiva de los acusados; y
aun podría añadirse, para completar el cuadro, que tan
escandalosos procesos solían no ha mucho terminar por
una absolución de la instancia, sin que nadie indemnizara.
en este caso a; los procesados de las vejaciones sufridas
en tan dilatado período, y lo que es más, dejándoles por
todo el resto de su vida en situación incómoda y deshon-
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rosa, bajo la amenaza perenne de abrir de nuevo el proce­
dimiento el día 'que por malquerencia se prestaba a declarar
contra. ellos cualquier vecino rencoroso y vengativo. Esta
práctica abusiva y atentatoria a los derechos del individuo
pugna todavía por mantenerse, con este o el otro disfraz,
en nuestras costumbres judiciales; y es menester que cese
para siempre, porque el ciudadano de un pueblo libre no
debe expiar faltas que no son suyas, ni ser víctimas de la
impotencia o del egoísmo del estado»..y¡ luego agregaba:
«Es igualmente inútil decir que la absolución de la ins­
tancia, esta corruptela que hacía del ciudadano a quien
el estado no había podido convencer de culpable una espe­
cie de liberto de por vida, verdadero siervo de la curia
marcado con el estigma del deshonor, está proscripta y
expresamente prohibida por el nuevo código, como había
sido antes condenada por la ciencia, por la ley de 1872 y
por la compilación vigente. De esperar es que las disposi­
ciones de la nueva ley sean bastante eficaces para impedir
que semejante práctica vuelva de nuevo a ingerirse en
formas más o menos disimuladas en nuestras costubres
judiciales.»

.Ya que no es posible evitar en el estado actual de nues­
tras costumbres todos esos males llegando a la absoluta
supresión del sobreseimiento provisorio, verdadera abso­
lución de la instancia, moderemos por lo menos sus efectos.

Se establece que no podrá decretarse el sobreseimiento
provisorio sin la conformidad del procesado. Eso es lo me­
nos que un hombre puede exigir; es decir, que se le pro­
cese, que se le siga la causa para terminarla con una con­
dena o una absolución.

En mi práctica de abogado he defendido a un hombre
al cual, sin que lo pidiese, se le puso en libertad mediante
un sobreseimiento provisorio. Fueron vanas las protestas;
inútilmente dije que mi defendido quería seguir en la cárcel
hasta que se dictase la sentencia condenándolo ó dándole
la absolución. La ley se oponía a ello, y mi cliente salió
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r;;;)
como el leproso manchado para siempre, sin poder rocu- (
perar el honor que una sentencia absolutoriaja medias le
había quitado. •

Acuerda. también el código al acusado, el derecho de
someterse a juicio en cualquier tiempo, para. que la causa
finalice en una sentencia absolutoria o condenatoria. Nadie
puede negar que el sobreseído provisoriamente debe tener
la facultad de decir a sus jueces: ,Yo quiero que mi causa
siga adelante, para que se me convenza de mi culpabili­
dad o se reconozca mi inocencia definitiva. En este caso,
naturalmente que no será necesario decretar la prisión pre­
ventiva.

La conformidad del 'procesado que exigirnos esláde acuer­
do con lo 'que enseña Fournier, pág. XXVIII.

ARTíCULO 381

Cuando hubiese aJgún imputado y se decre­
tase el sobreseimiento provisorio, éste se con­
vertirá en definitivo, sañvo el caso del artículo
379, inciso 40 , si no se avanza la investigación
en los plazos siguientes:

10 A los tres años si se tratare de delito a que
habría podido corresponder pena de muerte, pre­

sidio o penitenciaría. por más de diez años.
20 A los dos años en las penas de presidio O

penitenciaría por tiempo menor.
30 Al año si se tratare de la pena de prisión,

y a los seis meses en caso de arresto o
multa.

En cualquier tiempo, el acusado podrá some­
terse a juicio para que la causa continúe Y. se
falle con arreglo a derecho.
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CONCORDANTE

Código de San Luis, arlo 3!>3.

COMENTARIO

1. El sobreseimiento definitivo y la. prescripci6n.

1. Si la sociedad no ha podido condenar después de los
plazos que fija el artículo, es natural que absuelva.

Se ha pretendido que la disposición que comentamos es
inconstitucional, porque viene a establecer Una prescripción,
lo que es del resorte del congreso. Hay error en esa aíir­
mación. Se trata de una solución procesal que nada tiene
que hacer con la ley de fondo.

La institución, existía en el antiguo derecho procesal
francés, en el cual el juez podía dictar el auto que se ·lIa·
maba plus ample informé. Era un verdadero sobreseimiento
provisorio. Ese auto se transformaba en absolución si no
se recogían nuevas pruebas de cargo durante el tiempo
fijado por el juez.

Cuando un hombre ha sido sometido a juicio bajo la
imputación de un delito, hay que condenarlo o absolverlo,
y cuando más se puede adoptar el temperamento escogí­
tado por el código: que después de cierto tiempo el sobre­
seimiento provisorio se convierta en definitivo.

El código de procedimiento de las dos Sicilias, en su
art. 162, adoptaba una solución análoga a la nuestra, y
fundándola, dice un autor notable, Bernardino Alimena:
«que el término dentro del cual puede reabrirse un proceso
sobreseído provisionalmente debe ser independiente, y por
ende menor del término que se fija para la prescripción
de la acción penal, porque no se pueden igualar dos condi­
ciones de hecho bien diversas: aquella del imputado contra
el cual no se ha promovido acción penal y aquella del
imputado sebreseído provisoriamente», Studi di procedura
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penale, pág. 48. Véase Garraud, Instruction criminel1e, to­
mo 1, pág. 52.

El código de Santiago del Estero también establece que
el sobreseimiento se convertirá en definitivo al cabo de
cierto tiempo si no se acumulan nuevas pruebas. Art. 357.

Es del resorte de la ley procesal establecer el efecto de
las sentencias, y por eso acuerda autoridad de cosa juz­
gada al sobreseimiento definitivo y establece que la falta
de comparecencia del querellante en los delitos de calumnia
e injuria extingue la acción penal.

En un delito 'que merece pena de muerte, el juez condena
a prisión o arresto con flagrante violación de la ley, y
el fiscal no apela: la acción queda extinguida. ¿ Podría
hablarse de prescripción de la pena? ¿ Podría hablarse de
perdón de un delito? De ninguna manera. La ley procesal
ha podido decir que el sobreseimiento provisorio se con­
vertirá en definitivo al cabo de cierto tiempo, como ha po­
dido fijar términos para apelar, pasados los cuales las sen­
tencias adquieren la autoridad de la cosa juzgada. Al fin y
al cabo, lo que el código hace es abrir un término que wa
desde los seis meses hasta los tres años para que el dam­
nificado y el fiscal presenten pruebas a fin de que avance
la investigación, vencido el cual debe declararse absuelto
al reo. En ese temperamento no hay nada que se pa­
rezca a una prescripción. Es sencillamente una resolución
judicial que no puede recurrirse vencidos los términos que
fija la ley procesal.

ARTiCULO 382

El sobreseimiento definitivo es irrevocable, de­
jando cerrado el juicio en los dos primeros casos
del artículo 378, de una; manera absoluta, y, en
el tercero respecto del procesado, a; cuyo favor
se decretase.
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El sobreseimiento provisorio, mientras no se
haya. convertido en definitivo, deja el juicio
abierto hasta la aparición de nuevos datos o
comprobantes.

No puede decretarse el sobreseimiento des­
pués de la acusación, salvo el caso del artícu­
lo 215.

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 436; código de "San Luis, art .. 394; código
de Chile, art, 448; proyecto belga, arto 94.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 654. El sobreseimiento definitivo es irrevocable, dejando ce­
rrado el juicio, en los dos primeros casos de) artículo 652 de una.
manera. absoluta; y, en el tercero y cuarto, respecto del procesado
a cuyo favor se decretare.

El sobreseimiento provisional deja el juicio abierto hasta la. apa­
rición de nuevos datos o comprobantes, salvo el caso de prescripción.

ARTiCULO 383

En los casos del artículo 378, deberá hacerse
la¡ declaración de que la formación del sumario
no perjudica el buen nombre del procesarlo.

CONCORDANTES

Código de la capital, art, 137; código de San Luis, a.rt. 395; ley de
enjuiciamiento criminal española, arto G38.

Código de la provincia de 1906:

Art. G55. En los tres primeros casos del artículo 652, deber';'
hacerse la declaración de que la. formación del sumario no perju­
dica al buen nombre y honor del procesado.
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ARTiCULO 384

Siel acusado estuviere exento de pena en caso
de muerte o heridas y sólo fuese pasible del de­
lito previsto en el artículo 82 del código penal,
se sobreseerá con relación a; aquellos delitos, or­
denando la libertad provisoria del prevenido y
se seguirá la causa solamente por este último.

ARTíCULO 385

El 'auto que ordene o deniegue el sobreseimien­
to será apelable en relación en el término de tres
días. En el primer caso el acusado será puesto
en libertad en las condiciones del último párrafo
del artículo 319 de este código.

(Concuerda con los arts, 173 y 451).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 4U; código de San Luis, arto 398 j código
uruguayo, arto 33:1.

Código de la provincia de 1906:

Art. 658. El auto que ordene o deniegue el sobreseíuncnto, será
apelable cn relación en el término del artículo anterior.

Art. 674. El juez. sin perjuicio del recurso de apelación o nulidad,
y a petición del procesada o su defensor, podrá otorgar la. libertad
bajo fianza o caución. en los casos que hubiere recaído sentencia.
absolutoria o sobreseimiento. Podrá también concederla en los casos
que la sentencia imponga seis meses de arresto o tiempo menor.

ARTíCULO 386

Si se pidiese el sobrescimiento por el defensor
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de algún procesado en causa, seguida contra Ya­

ríos, ('1 agente fiscal deberá expedirse sobre la
procedencia o improcedencia de tal medida con
respecto a. "todos los acusados, y el juez está
obligado a hacer el pronunciamiento que corres­
ponda. sobre todos ellos, aun cuando no lo hayan
solicitado, salvo que éstos, expresamente, pidie­
ren que el juez no se pronuncie al respecto.

(Concuerda COIl los arts, 210, 211, 212 Y 217).

COMENTARIO

1. Forma de dictarse el sobreseimiento cuando hay "arios
imputados.

1. Es frecuente que en las'causas donde hay varios irn­
putados el expediente 'demore durante meses y a las veces
durante años, mientras se tramitan los pedidos de sobreseí­
miento que van formulando los acusados. Esto perjudica la
rapidez del proceso 'penal, y es por eso que el artículo esta­
blece que el juez está obligado a hacer un solo pronuncia­
miento sobre todos los acusados, aun cuando uno solo de
ellos hubiere solicitado el sobreseimiento. Lo lógico, por
otra parte, es que al juez al examinar la situación jurídica
de uno de los procesados, haga un estudio completo de los
autos, 9i no quiere incurrir en errores imposibles de re­
parar más adelante.

ARTícULO 387

Antes de dictarse el auto de prision preven­
tiva, el juez puede decretar la libertad. del acu­
sado sin oir al fiscal ni otra formalidad, si no
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hallare mérito para que continúe la detención, no
haciendo cosa juzgada dicho auto. Si se orde­
nare nuevamente la detención del acusado, el
auto deberá contener los requisitos del artículo
ISO de 'este código, y surtirá los efectos de tener
al prevenido por encausado.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 399; código austriaco de 1853, art. 161.

COMENTARIO

10 Libertad por no haber mérito.
20 Situación del procesado a quien se poné en libertad

por no haber mérito.

1. Libertad por no haber mérito. La libertad del acusado,
por no haber mérito para que continúe su detención, sola­
mente puede dictarse antes del auto de prisión preventiva.
Después de ese trámite del juicio sólo cabe el sobreseimiento
o la continuación de la causa por todos sus trámites hasta
llegar a la. sentencia. La situación que prevé el artículo
es análogo al decreto de no ha lugar de la cámara. de acu­
saciones francesa. R. Garraud, Droit criminel, pág. 769.
Véase también lo que dice Fournier, pág. LXXI.

2. Situación del procesado a quien se pone en libertad
por no haber mérito. La. persona que ha sido puesta en
libertad, no es un procesado, desde que el juez no ha
encontrado cargo alguno que hacerle. Si más adelante,
se. descubren nuevas pruebas, puede ser aprehendido y
sometido a juicio. Su primitiva detención habrá sido irre­
gular quizá, pero no arroja sombra alguna sobre su con­
ducta.
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TíTULO 11

Libertad bajo fianza o caución J eximición de prisión

ARTíCULO 388

Si se hubiese declarado, en la oportunidad que
determina este código, la procedencia de la ex­
carcelación bajo fianza" se acordará ésta en la
forma que se determinará en los artículos si­
guientes.

(Concuerda con 109 arts, 12f!, ~c;!undo apartado, '1:!1, quinto aparo
tado, y 44;).

CONCORDANTE8

Proyecto uruguayo, art, 288; código italiano, art. 332.

COMENTARIO

1. Excarcelación bajo Iíanaa,
2. Casos en que procede la excarcélación.

1. Excarcelación bajo fianza. Para evitar los inconvenien­
tes de la prisión preventiva, las legislaciones extranjeras
recurren largamente a la excarcelación bajo fianza para
que el juicio criminal pueda desenvolverse con el acusa­
do en libertad. A éste se le lleva a la cárcel, en muchos
casos, solamente cuando una sentencia definitiva le ha
impuesto la pena correspondiente. Es así como se solu­
ciona en gran parte un problema económico, de moral y
de higiene social.

En España, procede la excarcelación hasta por delitos
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castigados con seis años de prisión correccional (1). En
Francia, en los delitos castigados con menos de dos años
de prisión, no procede la detención preventiva del acusa­
do, sino en formas muy limitadas. Para los demás casos
se acuerda la excarcelación bajo fianza por el juez de ins­
trucción, por la cámara de acusaciones y aún por la corte
de asises, y cualquiera que sea el delito imputado.

El código italiano de 1.0 de enero de 1914 preceptúa:
que en los juicios por hechos que la ley castiga con penas
restrictivas de la libertad personal inferior en su mínimum
a cinco años, puede concederse la libertad provisoria. Esta
excarcelación es con o sin fianza, según el prudente ar­
bitrio judicial. Cuando el acusado es pobre y tiene buenos
antecedentes puede ser dispensado de la fianza (2). Es
entonces excarcelable el dcli to de falsedad cometido por
oficiales públicos (3), el de violación (4), el rapto (J), el
de bigamia (6), etc.

En el infanticidio castigado con tres a doce años de
detención; en la incitación al suicidio reprimido con tres
a nueve años de la misma pena; en las lesiones corpora­
les que producen una enfermedad incurable o la pérdi­
da de mi sentido, de una mano, de un pie, de la palabra,
etc., penadas con reclusión de cinco a diez años, y en
otros delitos igualmente graves, es también posible la ex­
carcelación bajo fianza que entre nosotros jamás se acor­
daría (7).

En Bélgica, puede decirse que la regla general es la
excarcelación bajo fianza para toda clase de delitos, aún
los graves (8). En Austria, la materia está reglada en for-

(1) ArtIculo 5\!9 de la Ley de enjuicionaroiento criminal espail"lll.
la) ArUculos 33'¿'335 y 837 del código de procedimiento italiano.
(S)A.rtlculo27ódelcódigopenalitaliano.
(.) Articulo S35 del código penal italiano.
(1) Artlcnlo 340 del código penal italiuo.
(O) Artlcnlo S59 del aódigo penal italiano.
1'1 ArtIculas 369, :r.O,1I72.lnciso 2.° del aódigo penal italiallo.
(O) Ley de 20 de abril de 11l74.
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rna bastante liberal por el código de 1873 (1), yesos mis­
mos principios se siguen por el código húngaro de 4 de
diciembre de 1896, por el código alemán de 1.0 de fe·
brero de 1877, por el de Noruega de julio de 1887, por
el del cantón del Ticino de 3 de mayo .de 1895 (2).

Como se vé, casi todos los códigos dan una gran am­
plitud al derecho de excarcelación, mientras nosotros per­
manecemos apegados al viejo sistema inquisitivo que tiene
horror para las garantías individuales. Los códigos de la
república conceden la excarcelación sólo para los delitos
castigados con dos años de prisión en su término medio
y los jueces fijan sumas que en la mayoría de los casos
resultan fuera del alcance de los pobres.

Son leyes de injusticia y de desigualdad más propias
de un país monárquico del siglo XVIII que de un pue­
blo regido por instituciones republicanas. Siguen estos prin­
cipios los códigos de la capital, artículo 376; de Jujuy,
artículo 267; de Santiago del Estero, artículo 317; de
Corrientes, artículo 377; de la Rioja, artículo 504; de San­
ta Fe, artículo 532; de Córdoba, artículo 322; etc. Otros
códigos son todavía más retrógrados, pues sólo acuerdan
la libertad provisoria bajo fianza cuando la pena es de
arresto que no exceda de un año. Entre ellos se encuen­
tran el de Mendoza, artículo 288; el de Salta, artículo 334;
el de Catamarca, arLículo 451; el de Entre Ríos, artícu­
lo 718; etc.

2. Casos en que procede la. exca.rcelación. En los deli­
tos correccionales no procede por regla general la pri­
sión preventiva y el acusado obtiene su libertad provi­
soria sin fianza. Véase lo que decimos en el comenta­
rio al art. 172.

Puede ocurrir .que el acusado no tenga derecho a los

(')Anlculosl73J 114.
(t) Vea.e también Fournier, pAgina XLI J el trabajo del ilustrado jurlsooDsulto

doctor Willllut, en la Revlstajurldlra de 1902, pég.65.
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beneficios de la libertad provisoria, y entonces para ob­
tenerla se le exige fianza.

El art, 19 de la constitución de la provincia estable­
ce en que casos procede la fianza. Véase los artículos
que hemos puesto como concordantes,

ARTíCULO 389

La caución puede ser real o personal, y sólo
garante la comparecencia del reo durante el pro­
ceso y. en su caso el cumplimiento de la pena.

CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 118; código de Méjico, arto 262; proyecto

uruguayo, arts. 292 y 295.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 675. La caución puede ser real, personal o juratoria,

ARTíCULO 390

Puede ser fiador toda persona que, teniendo
capacidad legal para contratar, sea de responsa­
bilidad a juicio del juez; pudiendo éste, si no
conociere al fiador propuesto, exigir que se jus­
tifique su responsabilidad por información su­
maria de dos testigos ante el secretario, o por
cualquier otro medio.

(Concuerda con los arts. 415, inc, 140 , y (22).

T.IL 20



CONCORDANTES

Código de la capital, arto 381; código de San Luis, art, 419; pro­
yeoto uruguayo, art, 294; código italiano, art, 338.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 679. Puede ser fiador personal toda persona. que, teniendo
capacidad legal para contratar, sea. de responsabilidad y arraigo en
la provincia; cuyos extremos se podrán acreditar por información
sumaria de testigos, que el juez apreciará prudencialmente.

Una misma persona no podrá otorgar más de dos fianzas en
cada distrito o sección judicial, mientras no sean canceladas.

COMENTARIO

1. Comproba.ción de la. responsa.bilida.d del fiador.

1. La responsabilidad del fiador puede hacerse por cual­
quier medio. Así, valdría una información ante juez de
paz, o ante un escribano público, la presentación de un
título, etc.

Téngase en cuenta, que la información puede hacerse
ante el secretario, sin necesidad de que intervenga el juez.

ARTíCULO 391

El auto que decrete o deniegue la, libertad bajo
caución, será reformable de oficio o a instancia
de parte durante todo el curso de la causa. Si la
libertad provisoria hubiese sido concedida o de­
negada por el superior, el juez no podrá usar de
tal facultad si no se hubiere modificado la si­
tuación del acusado. El término para apelar será
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de veintícuatro horas, y el recurso se otorgará
en relación.

(Concuerda con los arts. 415, inc. 140, y 424, última parte).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 395; código de San Luis, arto ,122;
código francés, arto 115, inc. 20 ; código de "Mendoza, arto 290 y su
nota; ley de enjuiciamiento criminal española, arto 539.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. 686. El auto que decrete o deniegue la libertad bajo cau­
ción, será reformado de oficio o a instancia de parte, durante
todo el curso de la causa. El término para apelar será de tres días
y el recurso se otorgará en relación.

COMENTARIO

1. Reforma del auto de excarcelación.

1. Si bien el juez no puede modificar el auto del su­
perior, éste puede reformar su propio auto conociendo en
grado de apelación. Lo que al artículo se propone es evi­
tar que el juez pueda revocar las sentencias de su su­
perior.

Téngase en cuenta lo que dispone el art. 415, ine. 12.°.

ARTíCULO 392

Las cauciones para acordar la libertad bajo
fianza podrán otorgarse a pu'd acta. En el caso
de gravamen hipotecario se ordenará también la
inscripción en el registro correspondiente.
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CONCOR.DANTES
Código de la capital, arto 390; código de San Luis, arto 423; ley

de enjuiciamiento criminal española, art. 595.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. G8i. Las cauciones para acordarse la libertad bajo fianza o
la eximición de prisión, podrán otorgarse a pud acta,

En el caso de gravamen hipotecario, se ordenará también la ins­
cripción en el registro correspondiente.

ARTtCULO 393

El inculpado y el fiador deberán en el mismo
acto de prestar la caución, elegir domicilio en
el lugar donde tenga su asiento el juzgado. De­
berá asimismo el procesado elegir residencia de
la; que no podrá ausentarse sin permiso del juez.
Las notificaciones y citaciones que se hagan al
inculpado o a 'su defensor, deben ser hechas tam­
bién al fiador, cuando se relacionen con la obli­
gación de éste.

(Concuerda con los arts, li3, 415, inc. 120 , y 424, quinto apartado).

CONCOR.DANTES
Código de la capital, arto 391; código de San Luis, arto 424; proyecfo

uruguayo, arto 299; código italiano, arto 339.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 689. El inculpado y el fiador deberán, en el mismo acto de
prestar la caución, elegir domicilio en el lugar donde tenga su
asiento e1 juzgado, para las notificaciones y citaciones que ocurrie­
ran en adelante. Las notificaciones y citaciones que se hagan al
inculpado o su defensor, deben ser hechas también al fiador, cuando
aquéllas se relacionen con la obligación de éste.
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COMENTARIO

1. Diferencia. entre domicilio y residencia..

1. El domicilio que debe fijar el acusado y el fiador,
es a los efectos de las notificaciones; la residencia es
una medida de seguridad. El juez debe saber en el curso
del juicio dónde se encuentra el procesado.

Es esta una restricción a la libertad impuesta por las
necesidades de la instrucción, que no figuraba en el có­
digo derogado.

ARTícULO 394

Si el procesado no compareciere al llamado del
juez, se decretará inmediatamente orden de pri­
sión contra él, y se fijará un término al fiador
para que lo presente, bajo apercibimiento de ha­
cerse efectiva la garantía.

Si el fiador no presentare aJ procesado en el
término que fije el juez, se hará efectivo el (aper­
cibimiento. El auto que así lo resuelva es ape­
lable en relación.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 392; código de San Luis, arto 425.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 690. Si el procesado no compareciese al llamado del juez,
se decretará inmediatamente orden de prisión contra él, y fijará
un término al fiador para que lo presente, bajo apercibimiehto de
hacerse efectiva la. garantía,

Si el fiador no presentare el procesado en el término que fije!
el juez, se hará efectivo el apercibimiento.
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ARTicULO 395

Si el procesado compareciere, fuere presentado
por el fiador o se le aprehendiese antes de ha­
cerse efectiva la garantía, quedará revocado el
auto que ordenó su efectividad, siendo las cos­
tas a cargo del fiador.

CONCORDANTES

Código de la. capital, art. 393; código do San Luis, arto ~26.

Código de la. provincia. de' 1906:

Art. 691. Si el procesado compareciese o fuese presentado por
el fiador, antes de hacerse efectiva la garantía, quedará. revocado el
auto que ordenó su efectividad, siendo las costas a. cargo del fiador.

ARTicULO 396

Para hacer efectiva la obligación del fiador,
se procederá ejecutivamente, de acuerdo con los
requisitos establecidos en el código de procedi­
miento civil.

Los efectos públicos se enajenarán por corre­
dores de bolsa, o en su defecto por agentes ICO­

merciales.

CONCORDANTES

Código de la. capital, art, 394; código do San Luis, art, 427; ley
de enjuiciamiento criminal española, art, 536; proyecto uruguayo,
artículo 302.
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Código de la. provincia. de 1906:

Arl;. 692. Para. hacer efectiva la obligación personal del fiador,
se procederá ejecutivamente. Cuando la caución consista en inmue­
bles hipotecados, éstos se venderán en público remate, con los requi­
sitos establecidos en el código de procedimientos civiles.

Los efectos públicos se enajenarán por corredores de bolsa, o,
en su defecto, por agentes comerciales.

ARTíCULO 397

En cualquier estado del juicio puede sustituir­
se, a; petición del encausado o su defensor, una
fianza por otra.

CONCORDANTES
Código de San Luis, arto 428.

C6digo de la. provincia. de 1906:

Art. 693. En cualquier estado del juicio, puede sustituirse, a.
petición del encausado .0 su defensor, una fianza por otra de las
eatablecidas en los artículos 675 a 677.

AUTíCULO 398

Se cancelará la fianza:
10 Si el fiador lo pidiere, presentando a la vez

al procesado, o si éste hubiera sido dete­
nido a; su solicitud.

20 Si fuere constituído en prisión, revocándose
el auto de libertad provisoria. Se revocara
el auto de libertad provisoria si el proce­
sado cometiere un nuevo delito o cuando la;
causa. deje de ser excarcelable.
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30 Si se dictare auto de sobreseimiento o sen­
tencia absolutoria, o cuando siendo conde­
natoria, se presentase el reo para cumplir
la condena.

'40 Por muerte o por locura incurable del pro­
cesado, estando pendiente la causa.

El auto que no haga lugar a la cancelación "es
apelable en relación.

CONCORDANTES
Código de la capital, arto 396; código de San Luis, arto 429; código

de Mendoza, arto 302 y su nota; ley de enjuiciamiento criminal espa­
ñola, arto 541; proyecto uruguayo, art, 303.

Código de la. provinoia. de 1906:

Art. 694. Se cancelará la fianza:
lo Cuando el fiador lo pidiere, presentando a la vez al proce­

sado, o si éste hubiera sido detenido a su solicitud.
20 Cuando fuere constituido en prisión, revocándose el auto de

libertad provisoría, Se revocará el auto de libertad proviso­
ria, cuando el procesado cometiere un nuevo delito; cuando
la causa dejare de ser excarcelable y cuando infringiese
la obligación impuesta en el artículo 681.

30 Cuando se dictare auto irrevocable de sobreseimiento o sen­
tencia firmc absolutoria, o cuando siendo condenatoria, se
presentase el reo para cumplir la condena.

40 Por muerte del procesado, estando pendiente la causa.

ARTícULO 399

Si por cualquier causa cesare el defensor del
excarcelado', el juez o tribunal lo sustituirá in­
mediatamente por el defensor de pobres, o en
su defecto por otro letrado que se designe de
oficio, quienes desempeñarán sus funciones mien­
tras el procesarlo no nombre otro defensor.

(Concuerda con el arto lo).
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CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 430.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 695. Cuando por cualquier causa cesare el defensor del
excarcelado, el juez o tribunal lo sustituirá inmediatamente con el
defensor de pobres que en turno corresponda, o, en su defecto,
por otro letrado que se designe de oficio, quienes desempeñarán
sus funciones mientras el procesado no nombre otro defensor.

ARTíCULO 400

Si el fiador falleciere, se volviere loco o sé
ausentare definitivamente de la provincia, siendo
la fianza personal, se decretará inmediatamente
la detención del procesado hasta que presente
otro fiador.

CONCORDANTES

Código de San Luis, a.rt. 431.

Código de la. provinoia. de 1906:

~rt. 696. Si el fiador falleciere, se volviere loco, o manifiestamente
insolvente, o se ausentase definitivamente de la provincia, siendo la
fianza personal, se decretará inmediatamente la detención del pro­
cesado, hasta que presente otro fiador.

ARTícULO 40I

En los casos en que proceda .la) excarcelación
podrá solicitarse eximición de prisión.
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CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 43~.

COMENTARIO

1. Eximición de prisión.

1. De acuerdo con el arlo 19 de la constitución de la
provincia, el acusado prófugo a quien se imputa un de­
lito correccional, es admitido a rendir fianza para evitar
su detención. Véase comentario al arlo 171.

TITULO 111

Locura, fuga, rebeldía y muerte del procesado

ARTíCULO 4!)2

La locura o fuga del procesado, sobrevenida
en sumario, no paraliza la investigación judicial,
salvo respecto de la indagatoria, pero suspende
el plenario con relación al insano o prófugo.

(Concuerda. con los arts. 407, 409 Y 410).

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 433.

Código de la provincia de 1906:

Art. 733. La locura del procesado, sobrevenida. durante el sumario,
no paralizará liste, salvo lo dispuesto acerca de la. indagatoria o
confesión del mismo.



- 315-

ARTíCULO 403

En caso de locura, el juez del crimen enviará
al presunto insano al hospital de Melchor Ro­
mero para¡ que su director informe al respecto.
Esto sin perjuicio de los peritos que a su costa
puedan proponer las partes.

Código de la. provincia. de 1906:

·Art. 734. Conocida por el juez la locura del presunto reo, se
ordenará la formación de incidente por separado, si la causa estu­
viere en sumario, disponiéndose que dos médicos le examinen e
informen sobre su estado mental, conforme a lo dispuesto en los
artículos 141 a 143 del código civil.

ARTíCULO 404

El juez del crimen para declarar la locura del
procesado procederá corno se determina por el
artículo 141 y siguiente del código civil.

COMENTARIO

1. Jurisdicci6n del juez del crimen en caso dé locura.

1. El código no permite la remisión de los autos al
juez de lo civil para que declare la locura del procesa­
otlo. La ley le confiere jurisdicción exclusiva a esos efectos.

ARTíCULO 405

Será declarado rebelde:
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10 El procesado que no comparecierea la cita­
ción judicial.

20 El que fugare del establecimiento donde se
hallare preso o se ausentase sin licencia del
juez, del lugar que se le hubiera; fijado para
su residencia.

30 El que hallándose en libertad provisoria de­
jare de concurrir a la citación judicial sin
causa justificada.

(Concuerda con el arto 173).

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 442; código de Chile, arto 635.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 102. La citación por edictos sólo procederá contra el pro­
cesado cuyo paradero se ignore y que no ha podido ser notificado.

Los edictos serán publicados durante el tiempo de la citación,
en dos diarios o peri6dicos de mayor circulación, debiendo uno
de ellos ser de los editados en la capital, y que. circulen por todo
el territorio de la provincia, a elección siempre del juzgado o
tribunal; y si no hubiere diarios o periódicos en la localidad, 8&

fijarán en los parajes públicos del lugar del delito y contendrán:
'10 La designación del juez o tribunal que conociere de la causa.
20 El nombre y lapellido del emplazado.
30 El delito por el que se le procesa.
40 El término dentro del cual deberá presentarse, bajo apero

cibimiento de que, en caso de no hacerlo, será. declarado rebelde.
50 La fecha en que se expide.
60 La firma del ugier o secretario.
'Art. 743. Será declarado rebelde:
10 El procesado que no compareciese a. la. citación o Ilama­

miento "judicial, en los casos del artículo anterior. En este
caso, sin perjuicio de la declaración de rebeldía, será decre­
tada la detención del procesado, si hubiere mérito suficiente
para ello.

Zo .El que hubiere fugado del establecimiento o lugar en que
se hallare preso.

30 El que, hallándose en libertad provisoria., dejare de concurrir,
sin justa. causa, a la presencia. del juez o tribunal, el día
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que ettu\'iese señalado en la notificación, citación o empla­
zamiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 690.

ARTíCULO 406

La citación se hará por cédula cuando esto
fuere posible, y en carteles que se fijarán en la
casa de los tribunales durante el término de tres
días, dentro de los cuales deberá comparecer. Si
no lo hace, el juez o tribunal dictará la declara­
ción de rebeldía, comunicando la orden de can-
tura a; la jefatura de policía. A

Código de la. provincia de 1906:

Art. 87. Cuando no se pueda practicar una notificación por
haber cambiado de domicilio o habitación el que deba ser notif'i­
cado, y no ser posible averiguar inmediatamente el nuevo domicilio,
o por cualquier otra causa, se hará constar en el expediente, a
los efectos consiguientes.

Art, 103. Practicada la diligencia de notificación, citación o
emplazamiento, se agregarán a los autos las cédulas, el oficio, el
exhorto o los periódicos.

Art. 104. El término del emplazamiento será de treinta. días,
contados desde la primera publicación.

COMENTARIO

1. Re beldia. del acusado.

1. La citación al acusado para que comparezca, sea que
se encuentre prófugo, sea que goce de libertad proviso­
ria, o en cualquier otro caso, debe hacerse por cédula,
personalmente, o en carteles. La publicación de edictos
ha sido excluída del código, y con justa razón.

La citación por edictos es un verdadero anacronismo,
que el espíritu de rutina ha introducido en los otros có-
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digos de procedimiento, y que hoy sólo sirveñ para gas­
tar dinero y para hacer perder tiempo. Se explicaba la
citación por edictos en la legislación española, porque en
ella tenía objeto y sanción legal. Las leyes de partida
establecieron, para ciertos casos, embargos de bienes, mul­
ta o confiscación, etc.; leyes 2 y 3, título 16, partida 3a.
El fuero real permitió el juicio y sentencia contra el reo
ausente de todo delito capital, mandando que si al ter­
cer plazo no compareciese, se le dé por autor; ley 4,
título 3, libro 2. Existía en 'la legislación española, bien
reglamentadas las penas y los efectos de la falta de como
parecencia a la citación por edictos, como puede verse
en Tejedor, Curso de derecho criminal, tomo 2, pág. 200.

Actualmente, si el procesado no comparece, no tiene
pena alguna, ni su causa se empeora, desde que termi­
nado el sumario debe suspenderse el procedimiento has la
que sea habido. La publicación de edictos, para lo único
que puede ser de utilidad, es para que- el delincuente se
oculte con más cautela.

ARTíCULO 407

Si la locura del procesado sobreviniere durante
el plenario, se suspenderá éste respecto de aquél
en tanto que el loco no recupere la; razón.

(Concuerda con los arts, 402 y 411).

CONCORDANTES

Código de San Luis, art, 439.

Código de la provincia. de 1906:

:Art. 739. Si la locura del procesado sobreviniere durante el ple-
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narío, se suspenderá éste respecto de aquél, en tanto que el loco
no recupere la razón.

ARTíCULO 408

Cesando la¡ incapacidad mental, el juez o tri­
bunal así lo declarará, previos los trámites esta­
blecidos en los artículos precedentes, y. la causa.
seguirá su curso.

CONCORDANTES

Código de San Luis, art, 440.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. 740. Cesando la 'incapacidad mental, el juez o tribunal asi
lo declarará, previos los trámites establecidos en los artículos pre­
cedentes, y la causa seguirá. su curso.

COMENTARIO

1. Referencia.

1. Téngase en cuenta lo que decimos bajo el arto 404.
El Juez del crimen es quien declara insanos a los procesa­
dos y establece cuando ha cesado tal estado. Es ridículo
que en estos casos los expedientes pasen de la jurisdic­
ción criminal a la civil.

ARTíCULO 409

En caso de fuga, la rebeldía se declarará por
la autoridad judicial, una vez recibida la noticia
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del jefe o alcaide del establecimiento o lugar
en que se hubiere hallado detenido el procesado
o bajo cuya guarda se encontraba.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 444.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 745. En caso de fuga, la rebeldral o contumacia se declarará
por la autoridad judicial, una vez recibida la noticia del jefe o
alcaide del establecimiento o lugar en que se hubiere hallado dete­
nido el procesado, o bajo cuya guarda se encontraba.

ARTíCULO 410

,Terminado el sumario, en caso de locura o fuga
del acusado, se guardarán los autos y las piezas
de convicción que no fueren de un tercero irres­
ponsable ; y aunque 10 fuesen, cuando el juez cre­
yere que es indispensable 'su conservación, en cu­
yo caso se acordará al tercero la indemnización
correspondiente. Si el procesado se presentare
o fuere habido, la causa seguirá su curso.

CONCORDANTES

Código d e s~ Luis, arto 445; CÓdigo de Chile, arto 640.

Código de la. provincia.' de 190~ :

llUt. 746. Ni la citación del procesado, ni su rebeldía paralizarán
el sumario. Terminado éste, se guardarán los autos y las piezas
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de convicción que no fueren de un tercero irresponsable; y, aunque
lo fuesen, cuando el juez creyere que es indispensable su conser­
vación, en cuyo caso se hará al tercero la indemnización corres­
pondiente. Si el procesado se presentase o fuere habido, la causa.
seguirá. BU curso.

ARTíCULO 411

Si la rebeldía fuere declarada durante el ple­
nario, se suspenderá el curso de la causa hasta
la presentación o aprehensión del procesado.

(Concuerda con los arts, 402 y 401).

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 4-16; código de Chilc, arto 641.

Código de la. provincia. de 1906:

'Art. 747. Si la rebeldía fuese declarada durante el plenario, se
suspenderá el curso de la causa. hasta la presentación o aprehensión
del procesado.

ARTíCULO 412

Si fuesen dos o más los procesados y no a
todos se les pudiese declarar en rebeldía, se sus­
penderá el curso de la causa respecto de los re­
beldes, y se continuará respecto de los demás.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto 411.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 748. Si fuesen dos o más los procesados, y no a todos

T. D. 21
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N lee hubieee decla.rado en rebeldía, le luspenderi. el cuno de
la causa reepeoto de 108 rebeldes, 1. se continuará respecto de 101
demú.

ARTicULO 413

Si la causa; se suspendiere en el plenario por
rebeldía de los procesarlos, se observará lo dis­
puesto en el artículo 410.

Las reglas que preceden se aplicarán en lo per­
tinente a los CéllSOS de locura del acusado.

CONCORDANTES

Código de San Luis, arto U8.

Código de la provincia de 1906:

IArto 74!l. Cuando la causa se suspendiese en el plenario por
rebeldla de los procesados, se observará lo dispuesto en el artículo 7460

ARTícULO 414

Si se produce la; muerte del procesado, el juez
o tribunal ordenará el archivo de la causa, que­
dando como inexistente toda sentencia conde­
natoria pendiente de recurso o en término de
poder ser apelada en esa época.

CONCORDANTES

Código de Ban Luis, &f'. üe.
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Código de la provinoia de 1906:

~t. 750. Acaeciendo la muerte del procesado, el juez o tribu­
Mi ordenará el archivo de la causa, quedando como inexistente
~da sentencia. condenatoria pendiente de recurso o en término de
poder aer apelada. en eso. época,

SECCIÓ~ II

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TtTULO 1

Modo de proceder en el caso de detención, arresto
o prisión ilegal de las personas

ARTíCULO 415

Contra toda orden o procedimiento que tienda
a restringir sin derecho la, libertad. de una per­
sona, procede el recurso de habeas corpus.

Se considerará ilegal, a los efectos de este ar­
tículo:

10 Toda orden de prisión, pesquisa, embargo o
detención, que no se dicte de acuerdo con
los artículos 13 y 14 de la constitución pro­
vincial.

20 La que no emane de autoridad competente
para ordenar detenciones.

30 La prisión preventiva o detención en los ca­
sos en que no procede con arreglo a este
código, o fuera de la medida autorizada por
el mismo.
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40 La detención preventiva, que se prolongue
más allá del límite fijado por el artículo
173 de este código.

50 La prisión o detención decretada por juez
que no tenga jurisdicción en el asunto.

60 La detención de una persona a quien se pre­
tende encausar dos veces por el mismo de­
lito.

70 La prisión o detención de una; persona a
quien ampara una ley de amnistía o in­
dulto.

80 La prisión o detención en los casos en que
prima facie aparezca prescripta la acción
o la pena.

90 El procesamiento de una persona a quien se
imputa¡ un delito que no da lugar a la ac­
ción pública cuando el denunciante o que­
rellante carece de personalidad.

10. La continuación del proceso en los casos
previstos por el artículo 140 del código pe­
nal.

11. La detención preventiva por faltas si el
infractor es domiciliado, o en caso de no
tener domicilio, ofreciere la fianza exigida
por este código.

12. La prisión preventiva o ia detención en los
casos en que proceda la excarcelación o exi­
mición de prisión, y al procesado se le hu­
biere negado sin derecho ese beneficio.

13. La detención de una persona a quien no se
le ha notificado la causa por la cual se le
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priva de libertad dentro de veinticuatro ho­
ras.

14. La prisión preventiva ordenada en auto que
no reuna los requisitos exigidos por el ar­
tículo 180 de este código.

(Concuerda con los arts. 9, 20 Y 391).

CONCORDANTE8

Código de la capital, arto 617; código de San Luis, art, 466 j fallos
de la suprema corte de justicia nacional, tomo 10, página 55 j tomo
19, páginas 131 Y 191; tomo 4G, página 83; tomo 55, página 362.

Código de la. provincia de 1906:

'Art. 768. Contra toda orden o procedimiento de un funcionario
público, que tienda a restringir sin derecho la libertad de una.
persona., procede el recurso de habeas corpus para a.nte cualquier
juez, aunque lo sea de un tribunal colegiado.

Se considera. ilegal y arbitraria, a los efectos de este artículo,
y salvo el caso de delito infraga.nti:

lo Toda. orden verbal de prisión o detención.
20 La que no emane de autoridad competente.

COMENTARIO

1. Definición del recurso de habeas corpus.
2. Antecedentes ingleses: a.) la. ca.rta ma.gna.; b) CAr­

los I y la. petición de derechos; c) reina.do de Ca.rlos Il ;
d) ley de habeas corpus de 1679 y sus principa.les
disposiciones; e) la. ley de 1816; f) a.lgunos casos de ha­
beas corpus en Ingla.terra.

3. Antecedentes nortea.mericanos.
4. La. ley de a.mpa.ro en Méjico.
5. El ha.bea.s corpus en el Bra.sil.
6. La ley de la. república de Chile.
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7. Antecedentes argentinos.
8. Disposiciones dél código de la capital.
9. El recurso de habeas corpus en el nuevo código y casos

que prevé: a) órdenes de prisión, detención, pesquisa o em­
bargo ilegales; b) restricciones a la libertad individual im­
puestas por autoridad incompetente; c) prisión preventiva o
detención no autorizada por el código; d) detención preven­
tiva que se prolonga mayor tiempo que el fijado por el
articulo 173; e) prisión o detención decretada por juez sin
jurisdicción en el asunto; f) violación de la regla non bis
in idem ; g) protección a los amnistiados o indultados;
h) prescripción de la acción o de la pena; i) delitos de
acción privada; j) extinción de la acción en el caso del
articulo 140 del código penal; k) detenci6n preventiva por
faltas; 1) excarcelación o eximición de prisi6n; 11) notifica­
ci6n del auto de detenci6n; m) prisión preventiva que no
reune los requisitos exigidos por el articulo 180.

1. Definición del recurso de habeas corpus. Según las
leyes inglesas, se llama habeas corpus a la resolución
de una corte superior de justicia en la cual se ordena
a la persona a quien va dirigida, presente un detenido,
ante dicha corte o ante otro tribunal, a fin de investigar
si son legítimas las causas por las cuales se le priva
de libertad.

2. Antecedentes ingleses. Los principales antecedentes
del recurso de habeas corpus se encuentran en la de­
gislación inglesa que vamos a examinar, aún cuando sea
ligeramente (1).

a) La carta magna. Se ha sostenido que el recurso de
habeas corpus tiene su origen en el artículo de la magna
carta que dice: «Nadie podrá ser arrestado, preso ni des­
poseído de sus bienes, profesión u oficio y libertades,

(') Véu. Coole,'. CODltitolional limjtatloDB, 7.- edíclén, p'g. 483 Y .iguleDte•.
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ni colocado fuera de la ley (ultlagetur j, desterrado ni per­
judicado en modo alguno, sino en virtud de sentencia le­
gal de sus pares, según las leyes del país. No vendere­
mos, ni negaremos, ni demoraremos a nadie la adminis­
tración de justicia».

Sin embargo, respetables autoridades afirman que mu­
cho antes del siglo XIII, ya existía este remedio legal,
aunque no con la amplitud que adquirió más adelante.
En ciertos casos anteriores al siglo XII, prosperaron re­
cursos especiales, con objeto de asegurar las libertades
individuales.

El texto del artículo 29 de la carta magna es igual,
casi palabra por palabra, al texto de nuestra constitu­
ción nacional, pero así como en Inglaterra la carta magna
por sí sola no fué suficiente para garantir y asegurar la
libertad de los súbditos ingleses, así, entre nosotros, la
constitución no ha bastado a ese objeto. Las garantías
de la libertad y los derechos individuales no valen ni
tienen eficacia real, si no se dictan reglamentaciones para
ponerlos en vigor y darles vida. Por eso las declaracio­
nes de derechos del hombre que hicieron los autores de
la revolución francesa a fines del siglo XVIII, carecieron
de espíritu práctico.

b) Carlos 1 '1 la petición de derechos. Los continuos
abusos de Carlos 1 hicieron comprender a los ingleses
que era necesario dictar una reglamentación apropiada
para asegurar las garantías individuales. La petición de
derechos de 1628 contenía quejas contra las prisiones ile­
gales. En ese instrumento se empieza por decir: que se
halla explícitamente acordado y establecido por el esta­
tuto llamado carta magna de las libertades de Inglaterra,
que ningún ciudadano podrá ser reducido a prisión ni
privado de sus bienes, libertades o franquicias, ni pros­
cripto ni desterrado, ni condenado a muerte sino en virtud
de una sentencia legítima de sus pares o de las leyes
del país. Luego se agrega: que está acordado por la au-
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toridad del parlamento en al año veintiocho del reinado
de Eduardo 111, que nadie, sea cual fuere su rango o
condición, podrá ser privado de sus tierras y demás bie­
nes, ni reducido a prisión, ni desterrado, ni condenado
a muerte, sin que antes se oiga su defensa con arreglo
a derecho; y se termina manifestando que: a pesar de
dichos estatutos y demás buenas leyes y reglamentos de
nuestro rey expedidos a este fin, muchos súbditos han
sido reducidos a prisión sin que se les haya expresado
la causa, y cuando han sido conducidos ante los jueces,
en virtud de habeas corpus, para sufrir el castigo im­
puesto por el tribunal, y han intimado a sus carceleros
que declaren la causa de su detención, éstos no han dado
otras razones de su conducta sino alegar que les habían
arrestado por una orden particular del rey, notificada por
los señores del consejo privado. A pesar de esto, han
continuado en la prisión, sin que se les impute delito
alguno de que puedan dar sus descargos con arreglo a
las leyes.

e) Reinado de Carlos n. Al advenimiento de Carlos 11,
las ideas liberales habían hecho camino en Inglaterra y
el parlamento y la opinión pública seguían preocupándose
con las prisiones ilegales decretadas principalmente por
lord Clarendon, ministro de aquél. En 1679 y después de
varias tentativas se consiguió por fin hacer pasar una
ley en los comunes que aprobaron los lores, ley cono­
cida con el nombre de habeas corpus. No es éste un
instrumento que crea la libertad personal: es un proce­
dimiento apropiado para garantirla y nada más. Eso es
mucho; y con razón se ha dicho que vale bien cien aro
tículos de garantías constitucionales.

d) Ley de habeas corpus de 1679 y sus principales
disposiciones. Las principales disposiciones de la ley de
habeas corpus de 1679 establecen lo siguiente:

1.0 Si una persona es arrestada tendrá derecho, a no
ser que esté convicta o condenada, para dirigirse al lord
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chanciller o a cualquier otro juez o magistrado, los cua­
les, vistas las copias de los autos de prisión, tienen la
obligación de expedir un habeas corpus dirigido al fun­
cionario encargado de la custodia del detenido. Aquél debe
presentar al preso ante el lord chanciller o ante el juez
que se hubiere designado y devolver el writ dando a
conocer las causas de la prisión o detención, dentro de
los tres días, con la ampliación correspondiente a la dis­
tancia.

2.0 Cuando el lord chanciller o cualquier otro juez o
barón del exchequer, se negare a expedir el habeas cor­
pus será condenado a pagar quinientas libras a la parte
perjudicada.

3.0 Si un funcionario o el que haga sus veces descui­
da la obligación de responder al writ de habeas corpus,
o de exhibir al preso, o se niega a ponerlo en libertad,
pagará a la parte perjudicada cien libras por la primera
vez y doscientas por la segunda, con inhabilitación para
desempeñar todo cargo público.

4.0 Presentado el acusado ante la autoridad competen­
te, es necesario tener en cuenta varias circunstancias; pri­
mera: cuando se trata de personas arrestadas y detenidas
en tiempo de vacaciones por cualquier delito (exceptua­
dos los de felonía y traición expresados en el warrant),
se pondrá en libertad al preso previa identificación y
fianza. carcelaria que se fijará teniendo en cuenta la ca­
lidad del preso y la naturaleza del delito, para asegurar
que comparecerá ante el tribunal del banco del rey o
a donde corresponda. Esta disposición no es aplicable,
cuando consta a los jueces que el preso se halla dete­
nido en virtud de una acción legal que no permita la
fianza; segunda: si la imputación es por delito de alta
traición o felonía expresados en el warrant, el acusado
tiene derecho a pedir que se le forme causa y no se
podrá aplazar su petición para las audiencias próximas,
cuando ella se hubiere formulado durante la primera se-



- 330-

mana de sesiones del jurado. En este caso los jueces
del banco real, de la comisión de audiencias o sus dele­
gados pondrán en libertad al preso, previa una petición
del mismo y bajo fianza, antes de terminar la época de
sus reuniones, a no ser que los jueces afirmen, bajo jura­
mento, que los testigos ofrecidos en nombre del rey no
tienen tiempo para presentarse hasta entonces; tercera:
si el preso no es enjuiciado en el caso del artículo ano
terior antes de llegar el segundo término, debe ser puesto
en libertad; cuarta: si se trata de enviar como preso a
Escocia, Irlanda, Jersey, Guernesey o cualquier otro pun­
to más allá de los mares a algún súbdito, la prisión es
declarada ipso [acto ilegal y el que haya sido víctima
de ella, puede entablar una acción de prisión ilegal.

e) La ley de 1816. En el reinado de Jorge 111, con fe­
cha primero de junio de mil ochocientos diez y seis, se
sancionó un nuevo estatuto sobre habeas corpus, en el
cual se dijo: que la experiencia había demostrado que
dicha institución es un remedio expeditivo y práctico para
devolver la libertad a quien haya sido injustamente pri­
vado de ella, por lo que era provechoso extender sus
beneficios e impedir demoras en su ejecución; que las
leyes anteriores no proveían cumplidamente ese propósi­
to porque sólo comprenden los casos de detención y pri­
sión procedentes de crímenes. Con el fin indicado se esta­
bleció; primero: que cualquier persona que fuese restrin­
gida en el goce de su libertad tenía derecho al amparo
del habeas corpus; segundo: que debían dictar este writ
cualquier magistrado judicial, sea de los tribunales del
exchequer como de los tribunales ordinarios, así en In­
glaterra como en Irlanda a instancia del encarcelado o
del apoderado de éste; tercero: que el carcelero o perso­
na a quien se dirigiese el writ debía. contestarlo inme­
diatamente bajo apercibimiento de ser procesado por desa­
cato; cuarto: que es admisihle la prueba para. desvirtuar
las afirmaciones contenidas en el informe expedido por
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la autoridad que hizo la detención; quinto: que entra en
las facultades del juez o tribunal que conoce del habeas
corpus conceder excarcelación al recurrente, pronunciar­
se sobre la absolución o volverlo a encarcelar; y sexto:
que las diversas disposiciones prescriptas por esta ley,
en lo que se refiere al despacho de los writs de habeas
corpus, al procesamiento por desacato y a todo lo demás
relacionado con las modalidades del procedimiento, son
aplicables a los casos previstos por la ley de 1679 y por
los estatutos irlandeses sobre la misma materia.

Con esto se perfeccionó el mecanismo del habeas cor­
pus en Inglaterra y pudo cumplir todos los propósitos
que tuvo en vista el legislador, sirviendo: para obtener
la excarcelación bajo fianza en forma expeditiva, cuando
ella sea procedente; para evitar que la morosidad judi­
cial perjudique al detenido a quien se le acuerda el dere­
cho, cuando ha pasado cierto tiempo para ser excarce­
lado y sometido a juicio, y si no se cumple con este
deber en- los términos que la ley designa; para gozar
de libertad provisoria sin fianza, cualquiera que sea el
delito imputado; para impedir los destierros ilegales o la
remoción arbitraria de una cárcel a otra; para hacer cesar
las restricciones ilegítimas que el marido impone a la es­
posa, el padre al hijo, etc. En cualquier forma que se
restrinja sin derecho la libertad de los ciudadanos, sea
que esa restricción venga del primer ministro de la coro­
na, sea que emane de la policía, sea que provenga de
los jueces o de los particulares, el habeas corpus puede
entrar en funciones para restablecer el derecho perturbado,
en forma sumaria, práctica y eficaz.

f) Algunos casos de habeas corpus en Ingla.terra. Algu­
nos casos famosos en el derecho público inglés, podrán
servir para explicar de una manera más completa cómo
funciona el habeas corpus. A principios del siglo XIX se
encontraba en el Támesis, detenido en un buque, un escla­
vo a fin de ser transportado a Jamaica, donde se admitía
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y se aceptaba la esclavitud. Alguien interpuso recurso de
habeas corpus en su favor, sosteniendo que todo hombre,
por el solo hecho de pisar tierra inglesa, recupera in­
mediatamente su libertad. Se le trajo a presencia de los
jueces, y éstos examinaron su causa y ordenaron se le
pusiera en seguida en libertad.

Con motivo de la rebelión del Canadá, allá por el año
1837, fueron condenados varios rebeldes y se les trasladó
a Londres para ser transportados a la tierra de Van Die­
meno Habían sido condenados por un consejo de guerra
perfectamente organizado. Interpusieron recurso de habeas
corpus; los jueces ingleses hicieron comparecer a los con­
denados y se examinó bajo todas las faces su situación,
no obstante la sentencia anterior dictada por un tribunal
militar, y aunque se concluyó por rechazar el recurso,
el caso nos demuestra hasta dónde llegan las facultades
de los jueces ingleses: pueden examinar el procedimiento
íntegro de los tribunales militares, como podrían exarni­
nar el procedimiento de cualquier otro juez, cuando se
trata de la libertad individual.

En otra ocasión, un oficial inglés del ejército de las
Indias fué condenado a cuatro años de presidio por asesi­
nato y se le remitió a Inglaterra para cumplir la pena.
Uno de sus amigos interpuso el recurso de habeas corpus,
sosteniendo que el tribunal que le había condenado en
la India había sido organizado en forma que violaba el
derecho común inglés, y que la sentencia adolecía de vi­
cios técnicos de procedimiento. Los jueces ingleses exa­
minaron el caso y ordenaron la inmediata libertad del
condenado.

Otro caso verdaderamente notable en la historia consti­
tucional de Inglaterra, ocurrió a fines del siglo XVIII.
Wolfc Tone era un ciudadano irlandés, que, en su odio
a Inglaterra, huyó a Francia y se afilió a los ejércitos
de la revolución, donde conquistó el grado de oficial. For­
mó parte de una expedición que debía desembarcar en
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Irlanda, la que fué vencida. Wolfe Tone cayó prisionero;
se le formó inmediatamente un consejo de guerra para
que entendiese en su causa, el que después de escuchar
la acusación y la defensa, lo condenó por traidor a la
patria a ser ahorcado. Se interpuso a su favor recurso
de habeas corpus y los jueces ingleses, apoyándose en
las disposiciones del artículo 29 de la carta magna y la
reglamentación de la misma por la ley de 1679, entraron
a examinar la situación del condenado resolviendo sus­
pender la ejecución. ¿ En virtud de qué ordenaron ésto?
Sencillamente, porque Wolfe Tone no estaba al servicio
de Irlanda, no era oficial, ni tenía una graduación de
éste país. Su patente establecía que había pertenecido al
ejército francés, era, por consiguiente, un oficial francés,
y no se le podía aplicar justificadamente la pena que
como militar le había sido impuesta por los tribunales de
Irlanda. A pesar de la intensa agitación porque atravesa­
ba en aquellos momentos el país, los jueces no tuvieron
ningún inconveniente en anular la pena de muerte de­
cretada por los oficiales irlandeses.

Hace pocos años, en 1887, ocurrió otro caso que llamó
poderosamente la atención en Inglaterra y que refiere Fran­
queville: un marino, de apellido Lloyd desertó de su bar­
co, La policía arrestó a un tal Thompson que tomó por
el culpable. Este fué enviado a bordo, donde a pesar de
sus protestas, se le detuvo como desertor.

El desgraciado pudo al fin ponerse en comunicación
con sus amigos y a pedido de éstos, libróse un auto de
habeas corpus ordenando al comandante del buque, Mr.
Woodward, que trajese inmediatamente a Thompson a pre­
sencia- de la corte y contestase al mismo tiempo el auto.

El 7 de junio de 1889, Thompson fué conducido a pre­
sencia de una de las salas de la cámara del banco de
la reina, pero el comandante Woodward no se presentó.
Los jueces pidieron al abogado del almirantazgo el origi-
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nal del auto, éste no tenía sino 'una copia y entonces se
produjo el siguiente diálogo:

-El juez Mathew. Nosotros queremos nuestro auto.
-El juez Manisty. Habéis desobedecido a los términos

del auto; debísteis exhibir el documento con la respuesta.
Al decir que no tenéis el auto, no contestáis nada: eso
es un verdadero insulto a la corte.

-El abogado. El auto no está aquí.
-El juez Manisty. Nosotros no podemos escuchar ta-

maños absurdos.
-El abogado. Lamento que vuestras señorías empleen

esa expresión.
-El juez Mathew.Yo debo agregar que apruebo la

expresión. Es verdaderamente absurdo que un abogado,
y sobre todo un abogado eminente, venga aquí sin el
auto y sin respuesta.

-El abogado. Yo no puedo decir más que lo expuesto.
-El juez Mathew. Es lo que os han dicho; pero de-

bísteis responder que rehusabáis venir a repetir semejan­
tes absurdos.

-El juez Manisty. Vamos a ordenar el arresto del co­
mandante Woodward. Es necesario que sepamos la ver­
dad. Es inútil venir a decir que se ignoran los usos;
se les debe saber y conformarse con ellos, bajo pena de
un severo castigo. No se puede jugar con la libertad de
los ciudadanos. Ignoro si la falta es del almirantazgo,
del ministerio del interior o de otra autoridad, pero es
evidente que no se ha guardado a la corte el respeto
debido.

-El juez Mathew. Soy absolutamente de la misma opi­
nión. Parece haberse olvidado el principio fundamental de
nuestra constitución que es la ley suprema del país, que
ningún funcionario puede defenderse alegando orden su­
perior por alta que ella sea .... es nécesa.rio que se obe­
dezca el auto.

Al día siguiente el capitán de navío Woodward, co-
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mandante del «Duque de Wellington», fué arrestado por
un agente del sherif que lo condujo a la prisión del
condado de Winchester. Fué admitido a dar fianza y pues­
to en libertad el mismo día.

El 21 de junio compareció ante la corte. El juez Ma­
nisty le dirigió una larga amonestación: «Vuestro aboga­
do, le dijo, ha presentado humildes excusas manifestando
que habiáis procedido por orden de vuestros superiores.
No podemos aceptar esa justificación, porque solamente
debemos ocupamos de vos. Habéis cometido un serio desa­
cato. El auto de habeas corpus es uno de los más sa­
grados que reconoce la ley. Ha sido hecho para impe­
dir toda prisión arbitraria y cualquier persona, por alta
que sea su categoría, está obligada a obedecerlo. Vos ha­
béis enviado a este hombre a nuestra presencia sin ex­
plicar porqué lo detuvísteis y sin responder al auto. Nos­
otros debemos hacer comprender que ese gran derecho
del habeas corpus debe ser inmediatamente obedecido, so­
bre todo por los funcionarios públicos. Podríamos decre­
tar vuestra prisión; pero por esta vez solamente os apli­
camos una multa de mil doscientos sesenta francos.

El comandante Woodward aseguró nuevamente que no
había tenido la menor intención de faltar a los respetos
debidos a la justicia.

-Lo creemos, respondió el juez Mathew, pues de lo
contrario habríamos aplicado la prisión... el condenado
pagará todas las costas.

En Inglaterra ocurre frecuentemente que un criminal de­
tenido por orden de un secretario de estado y antes de
ser entregado a las autoridades de su país, opina, por
un motivo cualquiera, que su caso no cae bajo los tér­
minos del tratado de extradición que se le quiere apli­
car. Se presenta entonces reclamando un auto de habeas
corpus, en virtud del cual es traído a presencia de la
alta corte donde se examinan cuidadosamente los argu­
mentos que él invoca, y si consigue demostrar que los
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términos del tratado de extradición no le son aplicables
o no justifican su arresto, es inmediatamente puesto en
libertad. Supongamos que una banda de anarquistas ex­
tranjeros llegue a Inglaterra y sea arrestada por la poli­
cía, que tiene serios motivos para sospechar que han foro
mado un complot con el objeto de hacer volar las cá­
maras del parlamento; supongamos también que la existen.
cía de ese complot no esté demostrada de una manera
absoluta. En este caso, si un ministro inglés no puede
hacer juzgar a los conspiradores, carece de medios le­
gales para ordenar su arresto y expulsarlos del país. Si
fueran arrestados, un writ de habeas corpus los llevaría
delante de la corte y, a menos que no se invocase un
motivo legal particular para justificar su detención, serían
en seguida puestos en libertad (1).

En conclusión, el recurso de habeas corpus es el más
admirable instrumento que haya funcionado jamás en bene­
ficio de las garantías individuales en pueblo alguno de
la tierra. El país que le dió origen y lo desenvolvió pue­
de estar orgulloso de ello y seguro de haber prestado
notables beneficios a las instituciones libres.

El auto de habeas corpus se suspende en ciertas y
determinadas ocasiones. En Irlanda, se dictó una ley en
1881 permitiendo a los agentes de la corona aprehender
a los súbditos, cuando conspirasen contra la seguridad
del estado. Esa ley ha estado vigente hasta el año 1906.
En Inglaterra, cuando se producen ciertas situaciones de
violencia perjudiciales para el país, se recurre a lo que
nosotros llamamos, aún cuando no sean equivalentes los
términos, estado de sitio. Pero hay que tener en cuenla
que el estado de sitio, al suspender las garantías indio
viduales y. por consiguiente el habeas corpus, si bien no
hace posible el examen de la legalidad de una detención,
cuando ella ha sido sancionada por la corona, deja libre

(I) Dleey: Int.rodnelion 'l'étude du droiteonltltutiouel, p4g.~l.
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la responsabilidad por los daños y perjuicios subsiguien­
tes. Sin embargo, terminada la suspensión del habeas cor­
pus, se dicta una ley de indemnidad, ley que tiene efecto
retroactivo e inmediato para suspender toda persecución,
que pudiera iniciarse por actos realizados durante la sus­
pensión del habeas corpus.

3. Antecedentes norteamerica.nos. Los pobladores de la
Nueva Inglaterra llevaron a su nueva patria las costum­
bres y las libertades inglesas. Las leyes de 1679 y 1816,
vinieron a ser más adelante en Estados Unidos parte de
su derecho consuetudinario (1). La constitución de este
país establece que el privilegio del auto de habeas cor­
pus no podrá suspenderse, excepto cuando lo requiera la.
seguridad pública, en caso de invasión o rebelión.

La ley judicial de 1789 dió jurisdicción a los tribuna­
les federales para conocer en ciertos casos de habeas cor­
pus exactamente iguales a los que provee nuestra ley
48 de 14 de septiembre de 1863 en su artículo 20. Ade­
más del derecho común los diversos estados de la unión
americana han legislado el habeas corpus inspirándose en
la legislación de Inglaterra.

Esta misma ley de 1789 prescribía, que las cortes fe­
derales tendrían poder para dictar autos de habeas coro
pus que fueren necesarios para el ejercicio de sus respec­
tivas jurisdicciones, en beneficio de personas que se en­
contrasen en custodia o bajo la autoridad verdadera o
aparente de los Estados Unidos, o cuando fuese necesario
recibir declaraciones de testigos.

Durante los disturbios llamados de nulificación en la
Carolina del Sud, se aprobó una nueva ley que tenía por

(1) Es desde loego fAcil ver que la common law, en los Estlldos Guidos no el la
~Ima qoe en Inglaterra. Ella comprende ciertos estatutos ingleselllnteriorel a la
r_ndación de las colonial americanas, qoe en Inglaterra son siempre conlideradol
tomo formando parte del derecho estatntuarlo '1 que los americanos incluyen abuli­
..mente en la common law, pnelto qoe constituyen disposiciones legislativas elcritas
'1 no Be dlterenela de I&lleye, aotualel, sino por so antirUedad. Foornier: Código de
Nu,va York, pAgina VL

T. D.
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objeto, entre otras cosas, la protección de las personas
perseguidas en un estado por actos ejecutados bajo et
amparo de las leyes de los Estados Unidos. Esta ley esta­
blecía que cada uno de los miembros de la suprema cor­
te, o un juez de la corte de distrito de los Estados Uni­
dos, podría decretar el auto de habeas corpus en todos
los casos en que un detenido lo hubiere sido, a conse­
cuencia de una ley de los Estados Unidos o de una orden
o decreto emanado de algún juez o corte de los mismos.

En 1842 una reforma parecía haberse hecho necesaria,
con el objeto de dar a las cortes federales, autoridad
para conocer en los casos en que surgiera una cuestión
con motivo de los tratados internacionales, y esa retor­
ma se produjo.

En 1867 se aprobó una ley que establecía, que las di­
ferentes cortes de los Estados Unidos o cualesquiera de
sus jueces, dentro de su respectiva jurisdicción, tendrían
la facultad de conceder autos de habeas corpus en todos
los casos en que una persona fuera restringida en su li­
bertad, en violación de la constitución o de algún tra­
tado o ley de la Unión.

Estos son los casos en los cuales las cortes o jue­
ces federales tienen jurisdicción para entender en el re­
curso. En otros casos, la parte debe buscar el remedio
legal en los tribunales del estado.

Las constituciones de los diversos estados reconocen
el derecho de habeas corpus, pero no indican los casos en
que procede, los que quedan sometidos al derecho con­
suetudinario y a las leyes que se dicten al respecto.

Cuando una parte se encuentra detenida e interpone
el recurso de habeas corpus, la corte debe examinar: 1.0
Si la autoridad judicial o funcionario que ordenó la res­
tricción de la libertad, tenia jurisdicción para ello y si
ha procedido dentro de los límites de la misma. En caso
afirmativo, no se deben tomar en cuenta meras irregulari­
dades o errores de apreciación en el ejercicio de dicha
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jurisdicción, porque tales defectos deben ser corregidos
por la corte que entiende en la causa o por un recurso
ordinario de apelación; 2.0 Cuando el proceso no es nuJo,
por falta de jurisdicción, debe examinarse si procede la
libertad bajo fianza, y en caso afirmativo, aceptarla si
es ofrecida.

El recurso de habeas corpus se emplea así mismo, para
hacer valer ciertos derechos de familia. Un padre puede
obtener la entrega de su hijo retenido por otra persona.
Sin embargo, las cortes no van más allá generalmente de
)0 que conviene al interés del menor, etc. Extractado de
Cooley's, Constitucional Iimitations, 'l» edición, pág. 48;~

Y siguientes (1).

(1) La.corte de E.tados Unidos ha resllelto algllllos ~aaos que eenslderamos interesantes
Los trlbnaales federalea earoeen de jnrisdiceiún para rsaotver por medi., de un re­

enrso de h"beas corpus si 1" detencinn de una penooa llevada a. cabo en virllld do
.0 proceso, segllido aote olla corte de estado, ea legal o il,gal, cuando dicbo tribu­
aa! tiene [urisdiceián en el caao ocnrrente. (Felts v. HlIrpby 210 U. S. 123,2G Snp.
C$.Rep. 300. Véase también 50,6891 50,693).

Los procedimientos en b corte, coando carece de jllrisdicción, son oulos y laa ór­
denes de "risión que ella dicta, pneden ser dejadas siu efecto, en virtnd de nn re­
enrso de habeaa corpns. <Re l00U. a is, 25, á3l!).
Ollando 1I11a. persona ha sido detenida en virtnd de aentencía de alguna corte de

lo. Estados Unidos que ha procedido sio jllrisdicclón puede recurrir al auto de ha­
Has corpus pllra obtener su libertad. (Re Yarbrough, 110, U. S. 651, U. Supo Ot.
Rep. 152, 2M,274).

UlI seglllldo juicio y caatigo por el mismo crimen, eooslituye exeeso de aotori­
liad de ps.rte de la corte, y se puede recurrir al auto de habeas corpus para poner
ea libertad al detenldfl que ha sido enearcelado en esa forma. <Re Nielsen 131, U. S
176,9, Snp. ce Rep. 672, 33, 11M).

Oualldo ona persona que ha cometido uo solo delito, es sometida ados o mis pro­
eesosen formailegal,tieoederechollunanto de habeas corpllsparaobtoaerla
aaldad de su precesamiento. (Re Sao", 120, U. S. 274, 7 Sup, ct, Rep. 536, 30,658).

Las garantlna constitncionalea de libertad peraonal, constituyen un escudo para la
,rotecclón do todas las clnsea. ea todo tiempo y bajo todaslaa circunstanciaa;yel
recnrsodo habeas corpus ee aplioa para investigar la legalidad de In. detención de
In aensado. <Ro Millingan 4 \\-"allll1, 281).

El habeas corpue no es 01 remodio apropiado para el caso de arresto enjuicioci­
,11. (Re. Wilson 60rllucb 52, a.149).

Un inmlll'l'anto extrnnjero puede recurrir al hebe •• corpus, para qne se iavestÍl:ue
la legalidad do la restricción de sn libertad, onando un empleado federal le ba impe­
tI do desembarcar. (Nishimura Ekin v.l~st. Un. 142,U. S. 651, 12 Snp. Ol Rep. 386,35,1146)

La rusolnclón de UD eucarg"do de puerto, no permitiendo la entrada a los inmi:
lI'antes chtnes, puede reYiaarse por el recurso de babea. corpus. (U. S. v. Yung Ah
Laag 124. 621,8 Snp. Oto Rep. 663, al, 591).
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La crítica que hacen los doctores Florentino González
y Victorino de la Plaza, en su proyecto de código de pro­
cedimiento criminal, páginas 52 a 59, a las leyes ingle­
sas, al compararlas con las instituciones norteamericanas,
proviene de que no tuvieron en cuenta las prescripcio­
nes del estatuto de Jorge III que he citado.

4. La. ley de amparo en Méjico. La república de Méjico
dietó su ley de amparo en 1869, en la época de Benito
Juárez. Es una ley mediocre que carece de la amplitud
de los estatutos ingleses.

5. El habeas corpus en el Bra.sil. El recurso de habeas
corpus fué incorporado en el Brasil por. primera vez en
el código de procedimiento de 1832. Diversas son las leyes
que se han dictado perfeccionando este instituto, siendo
las principales: la de 1841, la de 1842, la de 1871 y la
constitución de 1891.

El recurso de habeas corpus es amplísimo en la legis­
lación brasil era y se dá para hacer suprimir las prisio­
nes ilegales. Se considera ilegal la prisión en los siguien­
tes casos: 1.0 Cuando no hay una justa causa para ella;
2.° Cuando el acusado permanece en la cárcel por más
tiempo del que marca la ley, sin ser procesado; 3.0 Cuan­
do 'Su proceso sea evidentemente nulo; 4.° Cuando la auto­
ridad que ordenó la aprehensión no tenía derecho para
ello; y 5.° Cuando hayan cesado los motivos que justi­
ficaron la prisión (1).

Los tribunales de justicia del Brasil han establecido
una abundante jurisprudencia sobre habeas corpus: lo con­
ceden preventivamente a este recurso cuando se amenaza
a un ciudadano con un peligro cualquiera, por ejemplo,
si se le quiere obligar a mudar de residencia o a cam­
biar de domicilio (2); cuando se concede una extradición
ilega! por el poder ejecutivo; cuando se ordena el tras-

(I)J. Tavarea811stos: o babeaa corpos narepublica,p~.I!.

(") J. Tavarea Bastos: O habeas corpus na republiclI, pAgoá4li.
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lado de una persona atacada de enfermedad contagiosa
al hospital sin observarse las reglas legales; cuando se
impide a los electos de una corporación municipal reu­
nirse libremente para deliberar y constituirse y en mu­
chísimos otros casos que sería largo enumerar (1).

6. La. ley de la. república. de Chile. La ley chilena de
3 de septiembre de 1891, establece, entre otras disposi­
ciones, las siguientes:

Que todo individuo que se hallare preso, detenido,
o contra el cual se hubiere librado orden de prisión ema­
nada de autoridad que no tenga facultad de arrestar; o
expedida fuera de los casos previstos por la ley; o sin
que haya méritos o antecedentes que la justifiquen; o
sin que se hayan guardado las formas legales, podrá, sin
perjuicio de los demás recursos legales, reclamar para que
se le ponga en libertad, dejándose sin efecto la orden
de prisión, o para que se subsanen los defectos recla­
mados; que la queja o reclamación se dirigirá a la corte
suprema, cualquiera que sea la autoridad que haya 01"

denado la prisión o la persona que la haya ejecutado,
o el lugar en que el preso se encuentre; que el tribunal
resolverá sobre la queja o reclamación en el término de
veinticuatro horas, contadas desde que se hubiere inter­
puesto el recurso, confirmando la orden de prisión u or­
denando la inmediata libertad del preso, o que se subsane
el vicio o defecto de que adolezca; que sólo se negará
la libertad provisoria bajo fianza al reo de crimen o de­
lito que merezca pena aflictiva, con arreglo a la disposi­
ción del artículo 37 del código penal.

Establece esta ley penas para los que no cumplan con
la obligación de expedir los informes que se les solicite
y en caso de declararse ilegal la prisión, impone al fiscal
el deber de deducir querella criminal contra el autor de
la prisión.

(1) J. TavlU'es Baltos: o habeas corpus na republica, p6gB.687. 596 '1 m.
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7. Antecedentes argentinos. El recurso de habeas cor­
pus en nuestro país ha sido materia de proyectos y !l9
leyes de orden general en unos casos y de sola aplicación
para la capital, en otros; ambas dictadas por el congre­
so de la nación.

Los doctores González y de la Plaza, en su proyecto
ya citado, establecieron:

1.0 que toda persona que se halle detenida, presa o
restringida en su libertad por cualquier causa que no sea.
de las exceptuadas, puede ocurrir a la suprema corte de
justicia o al juez federal de sección competente, mani­
festando que se halla detenida, presa o restringida en su
libertad sin fundamento legal bastante para ello, y pi­
diendo, en consecuencia, que se expida una providencia
dirigida al funcionario, empleado o individuo que tenga en
custodia a la persona. así detenida, para que presente di­
cha persona ante la corte o el juez, (según sea el caso)
en el tiempo y lugar que se le fije, y manifieste las cau­
sas por las cuales tiene detenida, presa o restringida dicha
persona; y la corte suprema¡ (1) o el juez federal, en su
caso, puede y debe expedir la providencia que así se
pida. Esta providencia judicial se denomina auto de ha­
beas corpus; artículo 86.

2.0 que el recurso de habeas corpus procede, primero:
cuando la persona detenida sufre la detención o prisión
en virtud de orden de alguna autoridad ejecutiva o ad­
ministrativa; a menos .que la detención o prisión tenga
lugar en una provincia declarada en estado de sitio, en
conformidad de lo dispuesto en el artículo 23 y en el
inciso 19 del artículo 86 de la constitución, y que el
congreso o el presidente, en su caso, hayan declarado en
suspenso el auto de habeas corpus en esa provincia; se­
gundo: cuando la persona detenida o presa sufre la detén-

(1) La puprema corte ha declarado que DO puede la ley concederle Jllrisdiccióa on­
g-iDariapara conocer del recurso de habeas corpll'.
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ción o pnsion en virtud de orden de autoridad judicial
nacional competente, o de autoridad provincial, en CUIII­

plimiento de órdenes de autoridad ejecutiva nacional o
judicial, y la persona detenida o presa, o el que hable
en su nombre por ella, juzgue que no hay fundamento
legal para la detención o prisión; tercero: cuando una
persona, nacional o extranjera, es detenida o presa, por
orden de autoridad ejecutiva o administrativa, a requeri­
miento de algún gobierno extranjero, por atribuírsele de­
signios hostiles contra dicho gobierno extranjero o con­
tra el país regido por él, o infracción de las leyes nacio­
nales que prohiben los reclutamientos y armamentos para
invadir u hostilizar a países que no estén en guerra con
la República Argentina y respecto de los cuáles ésta sea
amiga o neutral, o para fomentar o proteger alguna in­
surrección o rebelión en los mismos países, aún cuando
por tratado se haya estipulado detener, poner en prisión,
internar o confinar a semejantes personas; pues la apli­
cación de los tratados y de cualesquiera preceptos del
derecho internacional a las personas que contravengan a
ellos, no puede hacerse sino por la autoridad judicial como
petente, previo juicio seguido por los trámites establecí­
dos por las leyes, como en los casos de infracción de las
demás disposiciones que rigen en el país; cuarto: cuando
al individuo a quien se atribuye delito de que conozcan
los jueces y tribunales nacionales, no se le excarcele bajo
de fianza, en los casos en que ésta sea admisible con­
forme a la ley, y la presente con los requisitos que ella
exige; y quinto: en general, cuando por orden de cual­
quier autoridad nacional o provincial, sea ejecutiva o [udi­
cial, esté detenida o presa una persona por algún acto
hecho o dejado de hacer por dicha persona, que sea re­
gido por disposiciones de las leyes nacionales, o sea conexo
con algún procedimiento, orden: o providencia de la. [us­
licia nacional; art. 88.

3.° que la corle o el juez ante quien sea traída. la
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persona para cuyo alivio se expidió el auto de habeas
corpus, inmediatamente después que éste sea devuelto coa
informe, procederá a examinar los hechos contenidos en
dicho informe y la causa de la detención, prisión o res­
tricción de tal persona, haya ella sido confinada en prisión
por alguna materia criminal o que se supone criminal
o no; artículo 100; si no se manifestare causa legal para
la prisión o restricción del individuo en alivio de quien
se expidió el auto, o para la continuación de ella, la
corte o juez hará poner en libertad al dicho individuo;
artículo 101.

.f.O que el miembro de la corte suprema designado para
oir las demandas del auto de habeas corpus, y el juez
de sección que debe oirlas en su respectiva provincia,
que rehusen expedir dicho auto, cuando se ha ocurrido
a uno 11 otro demandándolo, incurrirá en una multa de
mil pesos fuertes a favor de la parte que pide, o a favor
de quien se pide el auto de habeas corpus; y para el
cobro de dicha multa por parte del agraviado, será sufi­
ciente documento la copia de la resolución que, en revi­
sión, haya dictado la corte suprema sobre el derecho en
que se rehuse el auto, si en esa resolución declara la
corte que debió concederse; artículo 116.

El proyecto recordado no llegó a convertirse en ley.
En 1863 el congreso sancionó la ley núm. 48, donde

se reglamenta el habeas corpus para ciertos y determina­
dos casos. Dice el artículo 20 de esa ley, que: Cuando
un individuo se halle detenido o preso por una autoridad
nacional, o a disposición de una autoridad nacional o so
color de una orden emitida por autoridad nacional; o cuan­
do una autoridad provincial haya puesto preso a un miem­
bro del congreso, o a cualquier otro individuo que obre
en comisión del gobierno nacional, la corte suprema o
los jueces de sección podrán, a instancias del preso, o
de sus parientes o amigos, investigar sobre el origen de
la ,risión, y en caso de que ésta haya sido ordenada
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por autoridad o persona que no esté facultada por la ley,
mandarán poner al preso inmediatamente en libertad.

8. Disposiciones del código de la capital. En cuanto al
código de la capital, establece en el artículo 617, que
contra toda orden o procedimiento de un funcionario pú­
blico, tendiente a restringir sin derecho la libertad de una
persona, procede un recurso de amparo de la libertad
para ante el juez competente. Procede también el recurso
de habeas corpus, cuando una autoridad provincial haya
puesto preso a un miembro del congreso o cualquier otro
individuo que obre en comisión o como empleado del go­
bierno nacional.

La disposición es diminuta en todo sentido. Las res­
tricciones contra la libertad individual pueden tener dis­
tinto origen: un padre que brutaliza a su hijo, un marido
que enclaustra a su mujer, la directora de un convento
que retiene una monja contra su voluntad, un extraño
que se apodera de un niño y mil casos que se podrían
citar demuestran aquella afirmación. Nuestra ley no com­
prende los casos enumerados; no los protege; es necesario
recurrir a medidas policiales no siempre procedentes pero
siempre torpes, o a medidas judiciales por medio de trá­
mites que marchan lentamente con andar de baldados cuan­
dono se enredan en los traslados, las vistas, los llamamientos
de autos, las apelaciones, los incidentes y las mil tramoyas
de nuestro sistema de enjuiciar. La ley ha creído que no
debía extender el recurso de habeas corpus a las restric­
ciones provenientes de personas que no son funcionarios
públicos y ha hecho mal al separarse de su modelo. Si en
vez de ser un particular quien atenta contra la libertad
individual, es el juez de instrucción o el comisario de poli­
cía o el vigilante de la esquina, tampoco procede el recurso
de habeas corpus. Los jueces encargados de conocer en esta
clase de asuntos tienen que detenerse por mandato de la
ley en la superficie de las cosas: el preso debe ser devuelto
a la cárcel cuando se halla detenido en virtud de orden
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o decreto de autoridad competente; art. 635, inc. 1.0. No
importa qne esa autoridad competente haya abusado es­
candalosamente de sus funciones deteniendo sin derecho;
110 importa. que la prisión sea. injusta, ilegal, arbitraria
lodo eso es ajeno al recurso de habeas corpus. [Braru
recurso!

¿Cuáles son entonces los casos que se propone garantir
la ley? Aquellos que se producen con menos frecuencia:
los que provienen de detenciones o restricciones impuestas
por las autoridades administrativas que proceden sin dere­
cho. Sólo por una desatención a los principios del habeas
corpus se explica que el código de procedimiento haya limi­
tado su amplitud en la forma que acabamos de ver. Si los
ataques a la libertad individual tanto pueden provenir de
abusos de los funcionarios administrativos, de avances de
los simples particulares, como de extralimitación de los
funcionarios del orden judicial, nada más lógico que exten­
der el recurso a los dos últimos casos. La ley no debe
dar una garantía limitada, una protección parcial, diremos
así, contra los actos de determinados poderes. Contra tOOO8
los poderes, incluso el judicial, contra los avances de los
particulares, en cuanto afectan las garantías individuales,
debe ella tener el mismo imperio e igual eficacia.

9. El recurso de habeas corpus en el nuevo código J casos
que prevé. Este ha seguido la buena doctrina dando una am­
plitud hasta ahora desconocida entre nosotros al recurso de
habeas corpus. No podía ser de otra manera. En un país demo­
crático donde se tenga respeto por las garantías individua­
les es el poder judicial quien debe amparar a los ciudadanos,
cuando se afecta su libertad personal. El art, 415 que co­
mentarnos, satisface cumplidamente esa exigencia, desde que
concede el recurso de habeas corpus contra toda orden o
procedimiento que tienda a restringir sin derecho la libertad
de una persona. La enumeración que hace 'el artículo no es
limitativa, porque donde quiera que un ciudadano se vea
privado de las garantías constitucionales o legales, debo ir
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(.,'11. su auxilio la justicia, por medio 'de un recurso de ha-
beas corpus. 1

No se concibe una declaración constitucional teórica,
que no tonga medio de hacerse efectiva cuando es vulne­
rada. No importa que ella sea violada por el poder judicial,
por el poder ejecutivo o por el poder legislativo. Siempre
debe existir un recurso legal para restablecer el derecho
perturbado.

Los ciudadanos, y al hablar de ciudadanos comprende­
mos a todos los habitantes del país, tienen por la nueva
ley jueces ante quienes reclamar las garantías constitucio­
nales, por medio de un procedimiento rápido y apropiado.
El habeas corpus procede no solamente en los casos enu­
merados, sino en otros que surgen de la esencia misma de
este remedio legal y de la constitución que nos rige. Si
una autoridad administrativa o judicial pretende enviar
fuera de la provincia a un habitante de la misma, sin
que preceda el respectivo pedido de extradición hecho por
juez competente; si se remueve de su domicilio a un habi­
tante para enviarlo a disposición de otra autoridad de la
provincia sin que medie orden de juez competente; si se
impide la entrada o la salida de la casa, del lugar o de
la provincia o se traba el derecho de ir y venir, o se
vulneran las garantías de los arts. 6, 12, 16, 23: 24, 26, 31,
33, etc., de la constitución de la provincia, o en otros casos
semejantes, podrá recurrirse al habeas corpus para hacer
cesar la arbitrariedad.

No existe ningún peligro en que altos magistrados judi­
ciales, con la preparación e independencia que todo el
mundo les reconoce, sean los guardianes de las libertades
de los habitantes de un país, tanto más si se tiene en cuenta
que estas libertades han sido expresamente consagradas
en las cartas fundamentales de la nación y de la provincia.

Entremos ahora a ocuparnos de los ejemplos de habeas
corpus establecidos en el código.
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a) Ordenes de prisión, detención, pesquisa o embargo
• ilegales. Los arts. 13 y 14 de la constitución provincial reco­

nocen derechos que no siempre han sido respetados. Nadie
puede ser detenido, salvo caso infraganti, sin que preceda.
indagación sumaria que produzca semiplena prueba o indio
cio vehemente de un hecho que merezca pena corporal, ni
podrá ser constituído en prisión sin orden escrita de juez
competente; art. 13 de la constitución. Si un juez del cri­
men o un comisario de policía detienen a una persona sin
cumplir con los requisitos exigidos por la constitución, el
recurso de habeas corpus debe ponerse en movimiento para
hacer cesar la arbitrariedad. Las órdenes verbales de de­
tención han sido prohibidas no solamente por la disposición
citada, sinó también por el art, 186 del código.

Las garantías que confiere el arto 14 de la constitución
contra las pesquisas, detenciones y embargos ilegales, son
una conquista inglesa, incorporada a nuestro derecho cons­
titucional, por la cual se ha tenido muy poco respeto hasta
la fecha. Eso se debe a la falta de un procedimiento apro­
piado, error que ha venido a corregir el nuevo código.
Este no ha creado derechos sino que se ha limitado a sen­
tar reglas de forma mediante las cuales aquéllos se hacen
efectivos. No ha agregado una sola libertad, pero ha dicho
cómo se aseguran.

b) Restricciones a la" libertad individual impuestas por
autoridad incompetente. El inc. 2.° del artículo que comen­
tamos acuerda el recurso de habeas corpus, cuando la
orden de detención no emana de autoridad competente. Un
gobernador o un ministro que ordenasen la detención de
una persona, procedería ilegalmente, como procedería ile­
galmente cualquiera otra autoridad administrativa que ob­
servase análogo procedimiento. En cada caso que se pre­
senté, el poder judicial debe investigar si la restricción
de la libertad ha sido impuesta por quien tiene facultad
para ello por la ley.

e) Prisión preventiva o detención no autorizada por el
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código. El inc. 3.0 tiende a garantir la libertad de las per­
sonas en los casos que se hayan violado las disposiciones •
del código. Deja de lado los recursos ordinarios mediante
los cuales la reparación buscada se obtiene tardíamente,
y echa mano del recurso de habeas corpus. Mediante la
disposición legal que comentamos puede hacerse cesar la
detención preventiva, en los delitos correccionales; cuando
se trate de enjuiciados menores de quince años; o en los
casos de personas contra las cuales no se ha dictado el
auto de prisión preventiva en el plazo del arl. 181 y en
la forma del art. 180. La cámara al conocer del recurso
de habeas corpus, tiene el deber de examinar si concurren
los requisitos expuestos y además si se ha justificado la
existencia del delito, y si hay semiplena prueba de que
sea autor del mismo el prevenido; art. 179. Si no concu­
rren esos extremos ordenará la libertad del recurrente.

El tribunal que conoce del habeas corpus debe entrar
al fondo del asunto. Así, si trata de interpretar el art. 172,
inciso 2.°, sustituirá su propio criterio al criterio del juez
de primera instancia o del comisario instructor para de­
terminar si procede o no procede la detención preventiva
de U1ll acusarlo. En lo quese refieI'é al auto de prisión
preventiva, no debe olvidarse que éste tiene capital impor­
tancia, y equivale a la declaración del gran jurado inglés
que se pronuncia sobre el mérito dele:njuiciamiento de un
reo. El art, 176 de la constitución de la provincia establece
que toda causa por hecho calificado de crimen por la ley,
será juzgada con la intervención de dos jury, uno que de­
clare si hay lugar o no a la acusación; otro que decida
si el acusado es o no responsable del hecho que se le
imputa.

En el auto de prisión preventiva se busca una declara­
ción análoga ~ la que corresponde al jury de acusación.
Es por eso que el acusado puede reclamar esa garantía,
se encuentre o no se encuentre detenido, y en toda clase
de delitos, siempre que se hayan iniciado procedimientos
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en sn contra. En este caso no caben en las causas sino
• dos soluciones: o se pone en libertad al acusado por no

haber mérito para enjuiciarlo, o se dicta el auto a que
se refieren los arts. 180 y 181. La orden de detención y
el auto de prisión preventiva no son susceptibles de los
recursos de apelación y nulidad; pero la cámara puede
por medio del recurso de habeas corpus reparar las injus­
ticias que se hayan cometido, al detener o enjuiciar a una
persona. .

El auto de prisión preventiva es la declaración solemne
que hace el juez de la procedencia de las restricciones qUl'

se imponen a un acusado. Sólo esa declaración legitima
el procedimiento penal.

d) Detención preventiva que se prolonga mayor tiempo
que el fijado por el a.rt. 173. El caso previsto en el inc. 4.')
es bien sencillo. El juez instructor puede detener por ocho
días 'a. los a.cusados en el caso del art. 173, y si prolonga
por mayor tiempo tal medida puede corregirse la arbitra­
riedad por medio del recurso de habeas corpus.

e) Prisión o detención decretada por juez sin ju:ris­
dicción en el asunto. En el código derogado y en el
derecho procesal argentino no se acuerdan remedios rápi­
dos y eficaces para impedir que un juez incompetente de­
tenga arbitrariamente a un habitante del país. El nuevo
código acuerda en tales casos nn recurso de habeas corpus,
para que la cámara que ejerce jurisdicción sobre el juez
que ordenó la detención o la prisión, examine el caso y
resuelva si ha procedido legítima o ilegítimamente. Véase
comentario al arto 18.

f) Violación de la regla non bis in idem. Véase lo que
decimos en el comentario al art. 77, número 5, letra f).

g) Protección a los amnistiados o indultados. Véase lo
que decimos en el comentarioal arto 77, número 5, letras
b) y e),
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h) Prescripción de la acción o de la. pena. Vease 01 co­
mentario al arto 77, número 5, letra g).

i) Delitos de acción privada. Véase el comentario al
art. 84.

j) Extinción de la acción en el caso del artí«;ulo 14:0 'del
eódigo penal. Véase comentario al \art. 77, número 5, letra d'),

k) Detención preventiva. por faltas. En estos casos no
procede la detención preventiva, a menos que se trate de
persona no domiciliada, y esta no ofreciera la fianza oxi­
gida por el código. Las faltas están castigadas en nuestra
legislación con pena pecuniaria y solamente cuando no
se abolla ésta. se aplica la pena de prisión o privación de
la libertad. Ahora bien, el art, 13 de la constitución solo
autoriza la detención cuando se trata de hechos que me­
rezcan pena corporal. Solamente poruna verdadera despreo­
cupación ha podido arraigar en nuestras costumbres la
práctica de detener a los domiciliados cuando cometen una
infracción policial o municipal. No quiere decir esto que
la policía velando por el orden público, carezca de facul­
tades para conducir detenido a un infractor a efecto de
tomarle declaración y de constatar su identidad personal,
pero solamente abusando de sus poderes, o violando pres­
cripciones constitucionales, puede mantener la detención
mientras se sigue la causa.

1) Excarcelación o eximición de prision. El art. 28, se­
~undo apartado, establece que después de la indagatoria
del prevenido debe cornunicársele si el delito porque se
re procesa es excarcelable, y el monto de la caución que
deberá prestar para obtener la libertad provisoria, cuando
no proceda la libertad sin ese requisito. El inciso que co­
mentamos acuerda al prevenido la facultad de obtener por
medio del recurso de habeas corpus que se modifique la
l'esolución del juez en que se le. negó el derecho a obtener
la excarcelación.

U) Notificación del auto de detención. El art. 17 de la
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constitución, establece que todo aprehendido 'será notificado
de la causa de su detención, dentro de las veinte y cuatro
horas. El arto 18 agrega: toda persona detenida 'podrá
pedir, por sí o por medio de otra, que se le haga compa­
recer ante el juez más inmediato, y expedido que sea el
auto por autoridad competente, no podrá ser detenida con­
tra su voluntad, si pasadas las veinticuatro horas no se
le hubiese notificado por juez, igualmente competente la
causa de su detención. Todo juez, aunque lo sea de un tri­
bunal colegiado, a quien se hiciere esta petición o se
reclamase la garantía del artículo anterior, deberá proceden
en el término de veinticuatro horas, contadas desde su
presentación con cargo auténtico, bajo multa de mil pesos
nacionales. Proveida la petición, el funcionario que retu­
viese el detenido o dejase de cumplir dentro del término
señalado por el juez el requerimiento de éste, incurrirá
en la multa de quinientos pesos nacionales, sin perjuicio
do hacerse efectivo el auto.

m) Prisión preventiva que no reune los requisitos exigi­
dos por el artículo 180. El articulo citado establece que el
auto de prisión preventiva ha de ser fundado, y como
ese auto no es susceptible de apelación, es por medio
del recurso de habeas corpus que los tribunales superiores
deben corregir los errores del inferior. Al pronunciarse
en un caso, la cámara debe examinar no solamente si se
han cumplido las formas del auto, sino entrar a investigar
cuando se haya hecho cuestión por el recurrente, si existe
la semi· plena prueba que la ley exige para que se pueda
detener legítimamente a una persona, o si el hecho in­
criminado es delictuoso.

ARTiCULO 416

En el caso del inciso 13 del artículo anterior,
conocerán del recurso cualquiera de los jueces
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letrados de la provincia. En los demás casos en­
tenderá el juez letrado que ejerza jurisdicción en
el lugar donde el hecho hubiera ocurrido. Si hu­
biere varios, podrá conocer cualquiera. de ellos,
a elección del recurrente. Si la restricción a la
libertad se comete por un juez de primera ins­
tancia entenderá del recurso el tribunal superior
en grado.

CONCORDANTE
C6digo de San Luis, arto 467.

COMENTARIO

1. Juez competente en el recurso dé habeas corpus.

1. En el caso del inciso 13 del art. 415, cuando la
detención sea ordenada por un comisario de policía que
no ha hecho saber al prevenido la causa de la misma, es
juez competente para conocer del habeas corpus cualquier
juez leLrado de la provincia, sea en lo civil, comercial o
criminal. Eso es lo que establece el art. 18 de la cons­
titución. Pero si la reslricción de la libertad en estos casos
se comete por un juez de primera instancia, entenderá del
recurso el tribunal superior en grado. Esta regla rige para
todos lOE demás casos de habeas corpus.

ARTíCULO 417

El juez que conozca del recurso, solicitará in­
mediatamcntc del funcionario autor de la orden
de detención o restricción el informe sobre los

T.II.
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motivos de que ésta proceda, para resolver en su
vista; fijándole un plazo que no exceda de doce
horas, salvo el caso del artículo 421, dentro del
cual debe contestarla el funcionario o persona
a quien se dirija.

El auto de habeas corpus debe ser obedecido
inmediatamente, siempre que de sus términos
conste claramente cuál es el funcionario autor
de la orden de detención y cuál la persona objeto
de dicha orden.

(Concuerda con los arts, 121 y 122).

CONCORDANTE8

Código de la capít.al, arts, 619 y 620; código de San Luis, artículos
168 y 469.

Código de la provincia de 1906:

Art. 769. El juez que conozca. del recurso, solicitará inmediata­
mente del funcionario, autor de la orden de detención, el informe
sobre los motivos de que ésta procede, para resolver en su vista;
fijándole un plazo que no exceda 'de doce horas, dentro del cual
debe contestarle el funcionario o persona a quien se dirija.

Arl. 770. El auto de habeas corpus debe ser obedecido inmediata­
mente, siempre que de S\lS términos conste claramente cuál es el
funcionario autor de la orden de detención; y cuál la persona
objeto de dicha orden.

La desobediencia del autor de esta orden a dicho auto, será
cast.igada con multa de quinientos pesos, o arresto equivalente en
su defecto, sin perjuicio de hacerse efectivo el auto.

ARTiCULO 418

La. petición de habeas corpus debe ser deducida
por escrito o telegráficamente por la misma per­
sona detenida, o por otra a su nombre.
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CONCORDANTES

Código de la capital, arto 622; código de San Luis, art, 470.

Código de la provincia de 1906:

Art. 7íI. La petición dc habeas cor pus puede ser deducida por
escrito o telegráficamente por la misma persona detenida, o por
otra. a. su nombre, y expresará sustancialmente:

lo Que la persona. ,que hace la. pet.iclón, o en favor de quien se
hace, se halla. bajo orden de detención o detenida, presa o
restringida en su libertad, con mención del individuo que
pide, o en cuyo favor se hace la demanda, y, siendo posible,
el del funcionario, empleado u oficial público autor de la.
orden.

20 Que la. persona detenida no lo esté en virtud de pena. im­
puesta por autoridad competente.

30 La causa o pretexto de la detención o prisión, según el
mejor conocimiento o creencia de ella que tenga 'la parte
demandante.

40 Si la. 'detención o prisión se ha. efectuado en virtud de algún
mandamiento o providencia; en cuyo caso deberá agregarse
una copia, o manifestarse, por lo menos, que la. copia. de la
orden, mandamiento o providencia no se agrega, a causa.
de haber sido removida o ocultada la persona. detenida o
presa, o porque se ha rehusado a dar la. copia. aun cuando
se ha. hecho la. demanda de elia y se ha ofrecido al em­
pleado que debiera darla los derechos u honorarios que co­
rrespondían por expedirla.

50 En qué consiste la ilegalidad.
Deberá, además, afirmar bajo juramento 10 que expresa. CH ella.

ARTtCUI.O 419

La orden de habeas corpus se notificará al fun­
cionario a quien se dirige, o a aquel bajo la
guarda o autoridad de quien se encuentre el indi­
viduo en cuyo favor ha sido expedida.

Si el funcionario autor de la orden de detención
residiese fuera del pueblo donde tiene su asiénto
el juez que conoce del recurso, el informe podrá,
requerirse por telegrama recomendarlo, sirviendo
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de notificación del auto de habeas corpus el aviso
de entrega de la comunicación.

CONCORDANTES

Código dc la capital, arto 627; código de San Luis, arto 471.

Código de la provincia de 1906:

Art. 7í6. La orden de habeas corpus se notificará por copia lega­
lizada del original, al funcionario a quicn se dirige, o a aquél
bajo la guarda o autoridad de quien se encuentre el individuo en
cuyo favor ha. sido expedida.

ARTíCULO 420

Si el detentador rehusa recibirla, se le infor­
mará verbalmente de su contenido; si se oculta
o impide la entrada a la persona encargada de
la ejecución, la orden deberá ser fijada exterior­
mente en un lugar aparente de su morada, o de
aquella en que la persona detenida se encuentre,
por ante dos testigos si pudieran obtenerse.

CONCORDANTES

Código dc la capital, arto 628; código dc San Luis, arto 472.

Código de la provincia. de 1906:

'Art. 777. Si el detentador rehusa recibirla, se le informará. ver­
balmente de su contenido; si se oculta o impide la entrada a la
persona. encargada do la. ejecución, la orden será fijada exterior­
mente en un lugar aparente de su morada; o de aquella en que la
persona detenida se encuentre, por ante dos testigos, si pudieran
obtenerse.
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COMENTARIO

1. Forma de la notificación.

1. Esta clase de notificaciones se rige por el artículo que
comentamos, el cual exige que se haga ante dos testigos si
pudieren obtenerse, de tal manera que la falta de ellos
en-indo no han podido ser habidos, no invalida la notifi­
cación.

ARTíCULO 421

Si el funcionario o corporación autor de la or­
den de detención, fuere de aquellos que tienen,
por razón de su cargo, facultad para expedir ta­
les órdenes, el juez se limi tará a pedir inmedia­
tamente el informe del caso, fijando un plazo
PiiJ.dencial para expedirlo, y en su vista proce­
derá a resolver el recurso.

(Concuerda con el arto 417).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 629; código de San Luis, art, 473.

Código de l~ provincia/de 1906:

Art. 778. Si el funcionario o corporación, autor de la orden de
detención, fuese de aquéllos que tienen por razón de su c~g~ facul­
tad para expedir tales órdenes, el juez del recurso se limitará a
pedir inmediatamente el informe del caso, y en su vista. procederá
a resolver el recurso.
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ARTíCULO 422

En los demás casos, el funcionario o persona
autor de la detención o restricción, devolverá la
orden de habeas corpus, presentando la persona
en ella designarla si así se le ordenase y se en­
contrare bajo su guarda y autoridad, y escribien­
do al dorso, o agregando por separado, un infor­
me en que elaramente se exprese:

10 Si tiene o no en custodia, detenido, preso o
restringido al individuo sobre el cual se le
ordena informar.

20 La: autoridad con que se le impone tal de­
tención, prisión o restricoión y el fundamen­
to de ella, expresándolo claramente.

30 Si ha tenido en su poder, o custodia, o res­
tringido al individuo requerido, en cualquier
tiempo y si ha transferido dicha custodia
a otro.

Si la parte está detenida en virtud de auto,
orden o mandamiento 'escrito, debe agregarse ori-
ginal o en copia al informe. -

CONCORDANTE8

Códij-o de la capital, art. r,:iO; código de San Luis, arto ':1 H.

Código de la provincia de 1906:

Art. 7i\). En lo~ demás casos, cl funcionario. autor de la detén­
ción rec lamada, devolverá la orden de habeas corpus, presentando la
persona, en ella. dc~i~n;Hh. si ~e encuentra bajo su guarda y autori­
dad, y escribiendo ;tI dorso. o ¡LgTPj{;LIldo por separado, un informe
i-n que clara é iucquívocurueutc se exprese;
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10 Si se tiene o nó en custodia. detenido o restringido bajo
su poder, el individuo que se le ordena. presentar.

20 La autoridad con qué le impone ta.l detención, prisión o
restricción, y la verdadera causa de ella, explicándola clara­
mente.

30 A quién, por qué causa, en qué tiempo y por qué autoridad
se hizo la transferencia. del custodiado' o detenido; si el fun­
cionario a quien se ha dirigido y notificado el auto ha
tenido en su poder o custodia al individuo requerido, en
cualquier tiempo, y si ha transferido dicha custodia a otro.

Si la parte está, detenida. en virtud do auto, orden o manda­
miento escrito, debe agregarse original o en copia al iuforme.

ARTíCULO 423

Si el funcionario o persona a quien se ha di­
rigido y notificado debidamente un auto de ha­
beas corpus, rehusare o descuidare cumplirlo, no
presentando la persona nombrada en él, cuando
así se le hubiese ordenarlo, o no inforrria plena
y explícitamente al devolverlo sobre los puntos
a que tal informe debe contraerse, dentro del
tiempo requerido sin alegar excusa suficiente
para dicha desobediencia o descuido, el presi­
dente del tribunal o juez a quien debiera devol­
verse, desde que se justifique que el auto fué
dirigido y notificado debidamente, dirigirá or­
den para que se aprehenda inmediatamente al
funcionario o persona culpable de la desobedien­
cia o descuido, y sea detenido hasta que devuel­
va el auto con el informe debido y obedezca a las
órdenes que se le hayan dado con respecto a la
personal para cuyo socorro se expidió el auto.

Esto es sin perjuicio del proceso por desacato.
Si el funcionario desobediente fuere un juez

letrado, el hecho constituirá falta grave, a los
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efectos del juicio político o de responsabilidald,
y el superior ordenará el cumplimiento del auto
de habeas corpus directamente o por intermedio
de quien corresponda.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 631; código de San Luis, arto 475; en
contra del último párrafo, fallo de la suprema corte de justicia
nacional, tomo 55, página 119.

Código de la provincia de. 1906:

Art. 780. Si el funcionario! a quien ha sido dirigido y notificado
debidamente un auto de habeas corpus, rehusare o descuidare cum­
plirlo, presentando la persona nombrada en 61, é informando plena
y explícitamente al devolverlo sobre todos los puntos a. que tal
informe debe contraerse, según lo dispuesto en este título, dentro
del tiempo requerido, y no alegase excusa suficiente para dicha
desobediencia y descuido. el tribunal o juez a quien debiere devol­
verse, desde que se justifique que el auto Iué dirigido y notificado
debidamente, tiene el deber de dar orden, dirigida a. cualquier comi­
sario o agente de policía u oficial de justicla, para que aprehenda
inmediatamente al funcionario culpable de la desobediencia o des­
cuido, y sea detenido hasta que devuelva el auto con el informe
debido. y obedezca las órdenes que se le hayan dado con res-
pecto a. Ia persona para cuyo SOCOfl"O se expidió el auto. .

En caso de depender el funcionario desobediente de una. auto­
ridad superior, que no sea directamente responsable de su mala
conducta ante los jueces, se solicitará dc ésta el concurso nece­
sario para que la orden mencionada se cumpla, sin perjuicio de la.
responsnhi lidad en que el funcionario hubiese incurrido por su des­
obediencia.

En caso de ineficacia de tal requisioión, el juez procederá como
lo prescribe el artículo 783.

ARTICULO 424

Producido el informe, se procederá a exami­
nar los hechos contenidos en él y la causa de la
detención, prisión o restricción, para averiguar
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si son o no legales, resolviéndose el incidente
dentro de veinticuatro horas.

Si se hiciere lugar al recurso, se ordenará direc­
tamente la libertad del acusado, en los casos de
los incisos 10, 20, 30, 4°, 6°, 7°, 8°, 9° Y 10 del
artículo 415.

Si se tratare del caso del inciso 50, el Tribunal
remitirá al acusado ante el juez competente, li­
brando orden directa al que estuviere conocien­
do en la causa para que se desprenda de ella.

En los casos de los arts. 11 y 12, a petición
esclusiva del acusado, la cámara puede ordenar
que la causa que haya de 'Seguirse por separado
se remita al juez que corresponda, de acuerdo
con la regla general del arto 90.

En los casos de los incisos 11 y 12, el juez o
tribunal calificará y aceptará la fianza, ordenan­
do directamente la libertad del recurrente.

En los casos de los incisos 13 y 14, el tribunal,
si lo encuentra pertinente, podrá mandar hacer
saber la causa de la detención al acusado o dic­
tar el auto de prisión preventiva, el que se ajus­
tará a las formas establecidas por el artículo 180
de este código.

El juez o tribunal que conozca del recurso de
habeas corpus, puede solicitar telegráficamente
la remisión de los autos y resolver con ellos a
la vista.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 634; código de San Luis, art. H6.
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Código de la provincia de 1906:

Art. 783. Traída a presencia del juez la persona detenida, y
producido el informe del detentador, o solamente esto, según el
caso, el juez procederá a examinar los hechos contenidos en él,
y la causa de la detención, prisíón o restricci6n de la libertad.

Si no se manifestase causa legal para la detenci6n o restricción
de la libertad, o para la continuación de ella, se decretará la
libertad inmediata de la persona presa o detenida.

En los casos del artículo 779, el juez requerirá. en términos res­
petuosos al funcionario respectivo para que ponga en libertad en
el acto al detenido; y, si fuere desobedecido, dará cuenta. inmedia­
tamente al poder público ante el cual, por la constituci6n o por
la ley, dicho funcionario sea justiciable por actos de inconducta
o faltas en el cumplimiento de sus deberes, para que proceda
según corresponda.

COMENTARIO

1. Examen de los hechos.

2. Diversas soluciones.

1. Examen de los hechos. El tribunal que conoce del
habeas corpus debe examinar los hechos que han determi­
nado la detención, prisión o restricción del recurrente,
para hacer el pronunciamiento que corresponda. Pero si
bien no debe detenerse en las formas externas, sino que
debe penetrar al fondo del asunto, es evidente que debe
apreciar éste tal cual como aparece a prima facie. Así,
si 5!e trata de prescripci6n, y ésta no se encuentra clara­
mente establecida, debe rechazar el habeas corpus para
que sea discutida en formas más solemnes y en la opor­
tunidad que fija el art. 220, párrafo 2.° En otros casos,
como es el de la incompetencia de la jurisdicci6n, etc., su
estudio debe ser más detenido, porque no es posihle una
revisi6n posterior.

2. Diversas soluciones. El tribunal puede, a pesar de de­
clarar que la detención es ilegal, subsanar sus defectos en



- 363 --

el caso de la prisión preventiva o en que no se haya hecho
saber la causa de la detención al acusado. Al pronunciarse
sobre la competencia a petición exclusiva del acusado, pue­
de ordenar que la causa se remita al juez territorial que
corresponda, no obstante que otros acusados deban ser
juzgados por un juez distinto.

ARTíCULO 425

El juez acordará 'un breve término para la prue­
ba, si la persona que ha deducido el auto de
habeas corpus negare los hechos afirmados en el
informe.

CONconDANTES

Código de la capital, arto 638; código de San Luis, art, 477.

Código de la. provincia. de 1906:

Art. 78i. El juez acordará. un breve término para la prueba, si
la. persona presentada en virtud de un auto de habeas corpus, negare
los hechos afirmados en el informe, o alegare otros para probar
que su prisión o detención es ilegal, o que es acreedora. a. que
se le ponga en libertad.

ARTíCULO 426

La sentencia será apelable si fuera dictada por
un juez, y conocerá del recurso el superior res­
pectivo, o el tribunal de que forme parte el juez
que conoció del mismo. Si se ordenare la liber­
tad, la apelación sólo se concederá en el efecto
devolutivo debiendo interponerse el recurso den­
tro del término de veinticuatro horas,
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Las resoluciones dictadas por la cámara en el
recurso de habeas corpus son inapelables.

(Concuerda con el arto 348).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 639; código de San Luis, arto 478.

Código de la provincia de 1906:

Art. 788. La sentencia será apelable; y, cuando sea ordenada
la libertad, sólo se concederá en el efecto devolutivo, debiendo inter­
ponerse el recurso dentro del término de veinticua.tro horas.

Cuando la apelación proviniese de auto dictado por tribunales
unipersonales, aquella será resuelta por la. cámara respectiva que
ejerza la jurisdicci6n en lo penal.

Si el auto fuese dictado por un juez de la suprema corte o de
las cámaras de apelación, entenderá el tribunal a que respectiva­
mente pertenezca, integrándose en caso necesario.

CO)IENTARIO

1. Inapelabilidad del auto.

1. La resolución dictada por la cámara en el recurso de
habeas corpus, no es susceptible de recurso alguno, ni or­
dinarir. ni extraordinario. Es una excepción a esta regla
el recurso de habeas corpus que se pronuncie sobre falla
de jurisdicción, por cuanto reviste carácter definitivo, ya
que no puede oponerse en la oportunidad que marca. el
artículo 220 del código. Lo mismo decimos del que niega. la
excarcelación y otros análogos.

ARTíCULO 427

El procedimiento a que dé lugar el recurso
de habeas corpus será sumanísimo. No se correrá
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vista al fiscal, bastando con que sea notificado
de las resoluciones que se dicten, para ponerlo
en condiciones de deducir los recursos legales.

En esta clase de juicios, no procede ninguna
recusación. El magistrado que se considere inhi­
bido así lo declarará.

(Concuerda con el arto 21).

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 640; código de San Luis, arto 479.

Código de la provinoia de 1906:

Art. 789. El procedimiento a que dé lugar el recurso de habeas
corpus será verbal y sumario, y tramiládo separadamente de la
cuost.iún de fondo con que pudiera. lencr relación.

COMENTARIO

1. Rapidez del procedimiento.

1. Se ha querido que el procedimiento del habeas C01'pUS

sea. sumarísimo, No es necesario en él escribir declaracio­
nes. Tampoco procede la vista fiscal, ni recusaciones de
ninguna clase, con o sin causa. Los recursos legales que
puede interponer el fiscal proceden solamente en primera
instancia, o en segunda en el caso excepcional en que se
haya resuelto que IOR tribunales de la. provincia carecen
de jurisdicción para conocer en un asunto, ele.

ARTíCULO 428

Las costas del recurso, en caso de ser negado,



serán a cargo del peticionante; y siendo otor­
gado, a cargo del funcionario o persona autor de
la detención ilegal.

CONCORDANTES

Código de la capital, arto 64-1; código de San Luis, arto 480; fallos
de la. suprema corte de justicia nacional, tomo 67, página 98; tomo
79, página 3660

Código de la provincia d~ 1906:

Arto 7930 Las costas del recurso, en caso de ser negado, aerán
a cargo del pet.icionante ; y, siendo otorgado, a cargo del funcio­
nario autor de la detención ilegal.

ARTíCULO 429

Si el juez o tribunal revocase la orden de de­
tención o de prisión, o mandare subsanar sus
defectos, ordenará, si procediere, que pasen los
antecedentes al ministerio público y éste estará
obligado a deducir querella contra el autor del
abuso, dentro del término de diez días, a fin
de hacer efectiva RU responsabilidad.

En uno y otro caso, el funcionario culpable
deberá indemnizar los perjuicios que haya oca­
sionado.

El detenido o preso podrá igualmente deducir
acción civil para pedir las indemnizaciones o los
perjuicios que la violación o menoscabo le haya
causado.

Lo dispuesto en este artículo es aplicable a los



demás casos de habeas corpus, en que la restric­
ción de la libertad provenga de un abuso, negli­
gencia o desconocimiento del derecho del autor
de la misma.

COMENTARIO

1. Antecedentes del articulo.

1. Véase lo que decimos en el comentario al art. 415,
número 6. El código de Chile establece en el art. 333,
que: «Si el tribunal revocare la orden de detención o de
prisión, o mandare subsanar sus defectos, ordenará que
pasen los antecedentes al ministerio público y éste estará
obligado a deducir querella contra el autor del abuso den­
tro del plazo de diez días, y a acusarlo, a fin de hacer
electiva su responsabilidad civil, y la criminal que co­
rresponda en conformidad al arto 148 del código penal. En
uno y otro casos, el funcionario culpable deberá indem­
nizar los perjuicios que haya ocasionado». Y en el art. 335
agrega: «El oficial del ministerio público que no dedujere
la querella en ·e,l plazo indicado en el art. 333, incurrirá
en una multa de quinientos pesos y en la suspensión del
cargo, hasta por sesenta días».

ARTíCULO 430

El representante del ministerio público que no
dedujere la querella. en el plazo indicado en el
artículo anterior; incurrirá en una multa de qui­
nientos pesos y en suspensión del cargo por se-
senta días. .
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COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase lo que decimos en -el comentario al artículo
anterior.

ARTíCULO 431

Si la reparación buscada por el recurso de ha­
beas corpus puede obtenerse por intermedio de
alguno de los otros recursos que acuerda este có­
digo, el damnificado tiene derecho a valerse de
una u otra vía.

(Concuerda con el arto 391).

CONCORDANTE

Código de San Luis, arto 182.

COMENTARIO

1. Derecho de opción acordado al acusado.

1. Existen ciertos casos en que el acusado puede obte­
ner la reparación que busca por medio de la apelación
o del habeas corpus. En tales casos puede optar por uno
de los dos medios, pero (Jebe atenerse al que eligió primero.
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TíTULO JI

Procedimiento correccional

ARTíCULO 432

El procedimiento correccional se ajustará a las
reglas que establece el código para las causas
graves con las siguientes modificaciones:

la En ningún caso puede decretarse la incomu­
nicación del procesado.

2a En cualquier estado del juicio, el procesado
podrá manifestar su conformidad con la ca­
lificación del delito y pena pedida por el
fiscal, expresándose, además, por el defen­
sor si esto no obstante conceptúa necesa­
ria la continuación del juicio.

(Concuerda con los arts, 212 y 4.41).

COMENTARIO

1. Ca.usas graves y correccionales.

1. Según el art. 445, son causas graves aquellas en quc
la pena del delito imputado es de penitenciaría, presidio o
muerte. Las demás son correccionales.

ARTíCULO 433

En el caso del artículo anterior, inciso 20, el
juez, previa ratificación del procesado, dictará
sin más trámite la sentencia que proceda, según

T.II. 24
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la calificación mutuamente aceptada, sin que
pueda imponer pena mayor que la solicitada.

Esta disposición se aplicará aun cuando sean
varios los procesados, pero sólo respecto de los
que hubieren aceptado la calificación y pena pe­
dida por el fiscal.

CONCORDANTE

Ley de enjuiciamiento criminal española, arto 655.

COl\IEKTAHIO

1. Limitaciones a la jurisdicción del juez.

1. No es una novedad la limitación que se impone al
juez en el artículo que comentamos. El art. 655 de la ley
de enjuiciamiento española establece lo siguiente: «Si la
pena pedida por las partes acusadoras fuese de carácter
correccional, al evacuar la representación del procesado el
traslado de calificación, podrá manifestar su conformidad
absoluta con aquella que más gravemente hubiese calificado,
si hubiere más de una, y con la pena que se le le pide;
expresándose además por el letrado defensor si esto no
obstante conceptúa necesaria la continuación del juicio.

«Si no la conceptúa necesaria, el tribunal, previa rati­
ficación del procesado, dictará sin más trámite la sentencia
que proceda según la calificación mutuamente aceptada,
sin que pueda imponer pena mayor que la solicitada.

«Si esta no fuese la procedente según dicha calificación,
sino otra mayor, acordará el tribunal la continuación del
juicio. I í .

«También continuará el juicio si fuesen varios los pro­
cesados y no todos manifestasen igual conformidad.

«Cuando el procesado o procesados disintiesen única-
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mente respecto de la responsabilidad civil, se limitará el
[uicio a la prueba y discusión de los puntos relativos a
dicha responsabilidad.»

Si existiera discrepancia entre el defensor y el reo,
aquel debe abandonar la causa y ser sustituído por otro.

El juez puede imponer pena menor a la mutuamente
aceptada.

ARTíCULO 434

La sentencia que se dicte en los juicios correc­
cionales será apelable en relación, dentro de tres
días.

(Concuerda. con el arto 454).

TITULO 111

Juicio de calumnia e injurias

ARTicULO 435

En esta clase de juicios se observarán las reglas
establecidas para los juicios correccionales en.
todo lo que no estén modificadas por el presente
artículo:

la La querella se presentará con la publicación
acusada en su caso, y se indicará en la mis­
ma toda la prueba que se intente producir.
Si entre ésta existiere la de testigos, se
acompañará su nómina, expresando el nom­
bre, profesión y domicilio de los mismos y
los interrogatorios a cuyo tenor serán exa­
minados.
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2a Deducida la querella, el juez procederá: a)
A convocar a las partes a juicio de concilia­
ción, a cuyo efecto se fijará audiencia para
dentro de los diez días; b) A ordenar se en­
tregue al querellado copia de la demanda,
de la nómina de testigos, de los interrogato­
rios y de la publicación acusada en su caso;
e) A ordenar se notifique al defensor de
ausentes la acusación, haciéndole saber que
debe comparecer al juicio de conciliación,
bajo los apercibimientos del artículo 60.

3a El día de la audiencia, que no podrá dife­
rirse, el juez invitará a las partes a conci­
liarse; y si no lo hacen, el querellado debe
contestar la acusación en el mismo acto, y
ofrecer toda la prueba de que intente valerse
en la forma prescripta para el querellante.
Si no compareciere el querellante, se le dará
por desistido con costas; si el inasistente
fuere el querellado, hará su defensa el de­
fensor de ausentes, quien seguirá intervi­
niendo hasta que se presente el acusado por
sí o por medio de letrado. En este caso, el
defensor de ausentes puede ofrecer la prué­
ba hasta tres días después.

4a En la misma audiencia, las partes fijarán
un domicilio legal dentro de dos kilómetros
del juzgado, donde se practicarán todas las
notificaciones.

5a En la audiencia de conciliación, salvo el
caso previsto en el número 30, en el párrafo
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segundo de este artículo, el juez mandará
practicar la prueba que no sea posible reci­
bir en su presencia, fijando aJ efecto el tér­
mino de diez días prorrogables para que se
lleve a cabo. En cuanto a la prueba que sea
posible recibir en el asiento del juzgado, se
practicará en audiencias consecutivas.

6a Recibida la prueba, las partes .serán convo­
cadas para alegar sobre la; misma., en una
audiencia que se fijará para dentro del ter­
cero día, y la que se celebrará con los asis­
tentes. Las partes y sus letrados no podrán
hacer uso de la palabra por más de una hora,
siendo prohibido presentar alegatos escritos.

7a La sentencia se pronunciará dentro de diez
días, y elevados los autos a la cámara, ésta,
una vez estudiados, fijará una audiencia; en
la que oirá a las partes en la misma forma
que para primera instancia prescribe el in­
ciso anterior, y dictará sentencia dentro de
ocho días.

8a En cualquier estado del juicio, en que el
acusado se retracte públicamente de la in­
juria verbaJ, o de la escrita leve, cometida
contra un particular, :se sobreseerá en la cau­
sa debiendo satisfacerse por el acusado to­
das las costas.
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COMENTARIO

1. En los delitos de injuria "1 calumnia no procede la
detención preventiva.

2. Continuidad de los procedimientos.
3. Prueba en la. injuria.

1. En los delitos de injuria "1 calumnia no procede la
detención preventiva.. La solución que apuntamos surge
del artículo que comentamos. El juicio sigue adelante aun
en ausencia del querellado.

2. Continuidad de los procedimientos. La prueba a prac­
ticarse en el juzgado debe recibirse en audiencias conse­
cutivas.

3. Prueba en la. injuria. En el delito de injuria no es admi­
sible la prueba para demostrar la verdad de la imputación,
de acuerdo con la máxima: ceritas convicii non excusai.
Es con: razón que Dareau, en su libro Traité des injures,
etc., página 60, tomo I, dice: «cutre qu'il a un surcroit
d'injure d'offrir la preuve de la verité du mal que l'on
dit, c'est que si cette vérité pouvait servir d'excuse, tous
les jours ce pretexte donnerait ouverture a des nouvelles
injures, qu'il est toujours prudent d'éviter». El artículo 19
de la constitución nacional establece que: las acciones
privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al
orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero,
están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad
de los magistrados. El estado debe tutelar el honor y la
reputación de los ciudadanos, reprimiendo cualquier hecho
que atente contra uno u otra. Y así como él se abstiene
de penetrar al interior de la familia para hacer investiga­
ciones sobre la vida privada, 'si no hay .grande interés gene­
ral que lo obligue, ha tratado de impedir invasiones a
terceros que al estado le están prohibidas. El doctor La­
rroque, en una sentencia confirmada por la cámara de
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apelación, ha podido entonces decir con verdad que: es
principio sabido y reconocido en materia penal, que la
circunstancia de ser verídica la afirmación injuriosa, no
suprime el delito. En eso se diferencia de la calumnia.
En este caso la ley necesita la prueba del delito imputado,
porque su represión interesa al orden social, a su seguri­
dad. En el caso de la injuria, lo que la sociedad reprimo:
es el escándalo que se produce con la divulgación, cierta
o incierta, de algo que no te afecta directamente, que es
mejor que quede en silencio. Fallos de la cámara de la ca­
pital, tomo 59, pág. 334.

Es una excepción a estos principios el establecido por el
art. 11 de la constitución de la provincia, en cuanto esta­

blece: que en los juicios a que diese lugar la libertad
de la palabra y de la prensa, el jurado admitirá la prueba
como descargo, siempre que se trate de la conducta ofi­
cial de los empleados o de la capacidad política de las
personas públicas.

TíTULO IV

Procedimiento en los juicios sobre faltas

ARTíCt'LO 436

El procedimiento ante el jefe de policía, comi­
sarios de la misma, intendentes municipales u
otras autoridades administrativas, por infraccio­
nes que no constituyan delitos, se ajustará a las
siguientes reglas:

la Se labrará un acta donde se haga constar
quién es el autor de la infracción, el nombre,
profesión y domicilio de los testigos que la
constaten Y. la fecha en que ella ha sido
cometida.
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2a Se notificará al infractor inmediatamente,
haciéndole saber por escrito la falta que se
le imputa, a fin de que pueda alegar y pro­
bar lo que estime conveniente.

3a Oídas las pruebas y descargos del infractor,
se declarará cuál es la pena que corresponde
a éste, con citación de la disposición legal
aplicable al caso.

CONCORDANTE

Código italiano, arto 298.

ARTicULO 437

El infractor podrá apelar de esa declaración
en el acto de la notificación o dentro de veinti­
cuatro horas, y si no lo hiciere se procederá a
hacer efectiva la pena.

ARTíCULO 438

La manifestación o recurso a que se refiere el
artículo 437 puede formularse también directa­
mente ante el juez del crimen, y en ese caso se
hará saber a la autoridad policial) municipal o
adminístrativa, que debe elevar los antecedentes
a dicho juez para que resuelva lo que correspon­
da. Lo mismo 'se hará cuando se hubiese apelado
ante el funcionario que impuso la pena.
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ARTíCULO 439

Recibidos los antecedentes por el juez del cri­
men, éste tomará las informaciones que le pre­
senten o remitan las autoridades respectivas, o
el infractor, y, sin escribir otra cosa que una
brevísima resolución, condenará o absolverá.

ARTíCULO 440

El acta aJ 'que se refiere el inciso lo del artículo
436, no necesita consignar las declaraciones o
pruebas in extenso ni ser firmada por los testigos,
bastando las afirmaciones del funcionario que la
haya redactado, y hace fe mientras no se demues­
tre lo contrario.

ARTíCULO 441

Para comparecer ante el juez del crimen no es
necesario citar aJ ninguna de las partes, las que
tienen derecho a presentarse dentro de veinti­
cuatro horas aJ exponer lo que crean conveniente,
pudiendo pedir que se citen testigos, o se trai­
gan las pruebas que se indiquen.

ARTíCULO 442

Si a los ocho días de iniciada una; denuncia o
de procederse de oficio contra persona determi­
nada, no se hubiere hecho la; declaración a; que
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.se refiere el inciso 30 del artículo 436, ni noti­
ficado a la parte, el acusado quedará libre de
pena.

TITULO FINAL

Disposiciones complementarias

ARTíCULO 443

En caso de duda deberá estarse siempre a lo
'que sea más favorable al procesado.

CONCORDANTE
Código de la capital, arto 13; código de San Luis, art., 1; Fournicr,

código dc Nueva York, páginas XLIII y XLV; ley 12, título 14, par­
tida. 3; fallos de la suprema corte de justicia. de la provincia de Bueno­
Aires, tomo 9, pág. 310. serie 3; tomo 9, P;Ig'. '580; tomo lO, pág. 3:;.j,
serie 4; tomo 1, pág. 55 Y tomo 2, pág. 313, serie 5; fallos de la cá­
mara de la. capital, tomo 1, págs, 190, 395 Y 528; tomo 2, págs. 21~,

258 }" 2;Ij, publicación de los doctores .Iirnénez y Casares, Véa-«
ta.mfbiéu 1:. Garraud, Inst.ruction criminellc et proccdure penale,
tomo 1, [>;1;;'. '184, núm. 231; le)' 9, tít. 31, part ida ;.

Código de la provincia de 1906:

Art. 40 En caso de duda, deberá, estarse siempre a lo que sea.
más favorable al procesado.

COMENT¿\.TI.rO

1. In dnbbio pro reo.

1. La regla que la duda aprovecha al acusado, dice
Garraud, ejerce su influencia no solamente sobre la solución
-de la causa, sino sobre todas sus faces, dando nacimiento
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a una serie de consecuencias. Es así que 'se pone en liber­
tad al prevenido absuelto, no obstante la apelación del
ministerio fiscal, (código de instrucción criminal francés,
art. 206); que se absuelve en caso de empate de votos de
los jueces; que se admite la revisión de la sentencia con­
denatoria y se prohibe atacar la cosa juzgada en caso de
absolución; que el ministerio público no puede apelar en
caso de absolución con el fin de perjudicar al acusado, etc.,
fnstruction criminelle et procedure penale, tomo 1, pág. 48-1.

Todas las consecuencias que surgen de la máxima, in
dubbio pro roo, se han traducido en disposiciones lega­
les en este código; así hemos llevado a nuestro dere­
cho procesal las instituciones de los pueblos cultos, que
constituyen una garantía individual que tardaba en incor­
porarse a nuestras prácticas judiciales.

ARTtCl'LO 444

El instructor puede, 'en las causas graves, orde­
nar el secreto de la investigación y la incomuni­
cación del procesado por un término que no ex­
ceda de cinco días.

(Concuerda. con los arts, 132 y 115).

CONCORDANTES

Código .de San Luis, arlo 3; ley francesa de 8 de diciembre dc
1897, arto 8; Fournier, código dc Nueva York, página. XXX; Garraud,
tomo 1, páginas 3L 33, G6, 122, 128 Y 130; cn contra. código de pro­
cedimiento de la capital, arto 180; código dc Chile, arto 99; código
uruguayo, arto 144; proyecto belga, arto 1H.

Código de la provincia de 1906:

Art. 187. El sumario es secreto mientras el juez no haya tomado
las declaraciones índagatorías, y no se admiten en él debates ni
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defensas hasta. entonces. El defensor del procesado podrá hacer las
indicaciones y proponer las diligencias que juzge conveniente, y
el juez deberá decretarlas, siempre que repute puedan e llas con.
ducir aJ esclarecimiento de los hechos. La. negativa del juez no
dará. lugar a recurso alguno, debiendo, sin embargo, hacerse constar
en el proceso, a los efectos que ulteriormente correspondan.

El juez podrá. ordenar el secreto de la instrucción, cuando BU
publicidad afecte las buenas costumbres, o se tratare de delitos
contra la honestidad. A solicitud de parte, podrá igualmente ordenarse
el secreto del sumario, en los delitos qne sólo pueden promoverse
y perseguirse por querellante privado.

Durante el secreto del sumario, podrá. reconocerse aJ defensor
del procesado el derecho de instruirse de los autos, cuando, a. juicio
del juez, no se perjudiquen los fines de la investigación.

CO::\IENTARIO

1. La publicidad.
2. Incomunicación.
3. Duración de estas medidas.

1. La publicidad. La publicidad del sumario establcci­
da entre nosotros por el código de la provincia de Buenos
Aires de 1906 una vez recibida la indagatoria al encau­
sado, lejos de traer perjuicios a la sociedad, ha servido
para acelerar la tramitación de las causas y hacer elec­
tivas garantías individuales que antes dependían de la buena
o mala fé de los jueces.

Refiriéndose a esta cuestión el doctor Rodolfo Rivarola,
en su libro «La justicia en lo criminal», tomo único, pág. G4,
ha dicho: «Invito a los ardorosos defensores de las liber­
tades, a los campeones del jurado con sus frases sonoras,
a meditar serenamente sobre esta barbarie del sumario
estrictamente secreto y del juez de instrucción, dueño iahso­
luto de la hacienda, de la vida y del honor de los ciuda­
danos».

Un ministro español, que ha hecho mucho por el mejo­
ramiento de la justicia de su país, criticaba hace tiempo
el sistema inquisitivo que permite mantener el secreto del
sumario, si bien se detenía a mitad de camino.
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En la cámara de diputados de la nación se encuenlra
un proyecto presentado por el señor Vocos Jirnénez, sobre
esta materia. Fundándolo su autor, dijo: «Desde el mo­
mento que una persona es sometida a la acción de los
jueces por un delito, supuesto o real, desde ese instante
debe estar facultada para hacer uso en su 'defensa de todos
los medios de que pueda disponer. Necesita conocer cuál
es el delito que se le imputa, en qué circunstancias se le
atribuye haberlo perpetrado, la calificación del mismo y
de todas aquellas circunstancias que puedan tener alguna
relación con el hecho, a fin de hacer valer las más amplias
pruebas de su inocencia. El juez puede por todos los me"
dios realizar la investigación sumaria acumulando todos
los cargos, todas las constancias contra el presunto delin­
cuente; pero no se debe privar al procesado, haciéndole
ignorar las actuaciones acumuladas contra él, de los me­
dios de poder destruirlas.

«¿Cómo podría un acusado acreditar su inocencia desvir­
tuando los cargos producidos contra él si no los conoce,
si no le es permitido conocerlos tampoco a su abogado,
que ejerce un sagrado ministerio?

«Se dirá que su inculpabilidad puede alegarla en la se­
gunda etapa del juicio criminal, esto es, durante el plenario.
En realidad, este es el único derecho que tiene por la
legislación actual, pero la defensa comienza desde la pri­
mera actuación en el sumario, ya sea por 'la querella, la
denuncia o la primera diligencia en el procedimiento de
oficio.

«Parece exislir una verdadera incongruencia entre ciertas
disposiciones del código de la capital. El reo, después de su
indagatoria, tiene la facultad de nombrar defensor; y éste
no puede conocer ni una sola de las constancias del proceso,
a tal punto que cuando .más se necesita de la defensa letra­
da, es decir, en el momento de la formación del sumario,
viene a ser ella realmente ilusoria. ¿ Qué puede hacer el
defensor en los autos, desconocidos. para él? Puede pedir
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diligencias, indicar testigos, nombrar peritos, solicitar toda
clase de medidas len uso de su investidura, de la inviolabi­
lidad de la defensa; pero no podrá conocer ni el resultado
de esas diligencias, ni las declaraciones de los testigos, ni
el dictamen de los peritos, ni examinar la prueba escrita
presentada en contra de su defendido. Ignora más; no cono­
cerá el resultado de 1as propias medidas en defensa de los
derechos que patrocina, no podrá ratificar o rectificar el
resultado de esas investigaciones cuando ellas adolezcan
de algunas deficencias que bien pudieran ser hijas del
mismo procedimiento judiciario; no podrá saber si su re­
sultado tiene el alcance que se ha propuesto, si debe am­
pliarlas, si constituye o no una prueba lega.l, en una pala­
bra, no conocerá los autos, ignorará la situación de su pa­
trocinado, y su acción se limitará a una. mera ironía de
eso que se llama inviolabilidad de la defensa en juicio de
la persona y de los derechos.

La constitución de Estados Unidos estableció que en los
procesos criminales el acusado gozará el derecho de un
juicio público. El secreto del sumario, por otra parte, no
puede subsistir en presencia de la prescripción de la cons­
titución de la provincia, que establece «que la prueba será
pública», art. 26.

Además, el sumario secreto es propio del sistema inqui­
sitivo, y la constitución nacional ha querido que los proce­
dimientos participen del sistema acusatorio. Vedia, Cons­
titución argentina, pág. 96.

En 1820, el gobierno de Sarratea, en una causa histórica,
decía lo siguiente:

«El gobierno se ha visto desgraciadamente obligado a
descargar sobre estos criminales los primeros inevitables
golpes de su poder; y aunque la magnitud y publicidad
de sus crímenes parece que lo autorizaban para principiar
por su castigo y acabar por el proceso que lo justificase, es
necesario que nuestra conducta con ellos, si debe causar
la amargura de las infelices familias, de que ellos mismos
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se olvidaron al cometerlos, pueda por lo menos inspirar
a todos los habitantes una. absoluta. seguridad y confianza
en e-l imperio de las leyes, que fué hasta ahora descono­
cido y hollado por el poder arbitrario de estos desnatu­
ralizados.»

«A este fin, ciudadanos: el gobierno ha dispuesto poner
a los acusados ante 1a ley, para que respondan por ella a
los pueblos de sus confianzas. El no ha podido dispensarse
de proveer su seguridad, ni permitir que quede burlada la
justicia con descrédito de la autoridad. Muy pronto se
presentará a. vuestra vista el tribunal respetable que debe
conocer de este delicado negocio. Mas entretanto está ya
abierto el juicio público sobre que debe recaer su decisión;
y el gobierno quiere que sea tan público y expectable,
como lo han sido los delitos: que condiga con la magnitud
de los crímenes que se juzgan, con el carácter de los delin­
cuentes, con el interés y dignidad de los pueblos agravia­
dos, y con la justificada imparcialidad con que se ha pro­
puesto marcar sus procedimientos.»

«La justicia ninguna reserva necesita: y su publicidad
no se consulta con publicar una sentencia que se diese
sobre unos actuados misteriosos e inquisitoriales, con que
tantas veces se ha sacrificado la inocencia. Los reos serán
acusados públicamente con los justificativos de su crimen:
éstos tendrán toda la autenticidad prescripta por la más
escrupulosa legislación: sus excepciones y defensas se co­
piarán con fidelidad: cada ciudadano será informado dia­
riamente por la prensa de todos los pasos de la causa: y
cada uno con el proceso en la mano se habrá pronunciado
en su causa con libertad y conocimiento, antes que los
jueces den su sentencia»

2. Incomunicación. La incomunicación consiste en la pro­
hibición que se impone al detenido para conversar o escri­
bir a persona alguna. (1).

(1) Fauatfn HéUe: Traité de ¡'instrnctioD erlminelle, tomo V. pAgo 814.
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Los partidarios de 1a incomunicación pretenden que con
esta medida se consigue: 1.(') llevar el arrepentimiento al
espíritu del culpable, al colocarlo a solas con su concien­
cia; 2.° impedir que se valga de sus parientes o amigos
para destruir los nastros y pruebas del delito; y 3.° res­
tablecer la igualdad entre la sociedad y el delincuente: éste
ha preparado su crimen en la sombra, y la sociedad para
descubrirlo debe proceder en forma análoga.

Los argumentos que preceden no resisten el análisis, por­
que parten de una base falsa. Si el acusado es realmente
culpable, claro es que en ciertos casos su incomunicación
está justificada; pero precisamente el problema que se
trata de resolver consiste en la averiguación de esa. culpa­
bilidad. ¿ y, si fuere inocente? Faustin Hélie dice: que toda
traba impuesta a la. incomunicación del prevenido con su
familia es un atentado a los derechos de la humanidad;
que la incomunicación es un verdadero suplicio que da
a la prisión preventiva, que al fin y al cabo no es sino
una simple precaución, el carácter de una pena; que el
prevenido tiene necesidad de ser defendido no solamente
en el plenario, sino en el sumario; que el aislamiento es
un obstáculo para que se comunique con su defensor y
para que él mismo pueda buscar y preparar sus medios de
defensa ~ que puede resultar en algunos casos, que el denun­
ciante destruya las pruebas que le favorezcan; y, final­
mente, que no debe a tacarse un derecho legítimo por el
solo temor del abuso (1).

La incomunicación del acusado es una medida autorizada
por la mayoría de las legislaciones; pero la tendencia mo­
derna se inclina a hacerla desaparecer (2). En Francia, la
incomunicación establecida en la ordenanza de Francisco J,
de octubre de 1536 y mantenida en el código de instruc-

(.) 'aDatin Hélie: Trait6 de l'instrnction crlmlnelle, tomo V, pAgo814.
<,> El código de procedimiento de San Lnis establece en el articulo 3.°, qne: .Lo~

procedimientos ante In, antorldades policiales y Jndlclales serAn pdbllcos para el
acosado, su detensor y el agente tiscal, los que tendrAn derecho a intervenir en
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ción de 1808, recibió una importante modificación por la
ley de 8 de diciembre de 1897, que estableció, que el
acusado podía libremente comunicarse con su defensor
después de su primera declaración (1). Esta comunicación
puede hacerse por carta (2). En España, la incomunicación
de los detenidos sólo puede durar el tiempo absolutamente
preciso para evacuar las citas hechas en las indagatorias
relativas al delito que haya dado lugar al procedimiento,
sin que por regla general deba durar más de cinco días.
Sin embargo, si las citas debieran de evacuarse fuera de
la península o a larga distancia, la incomunicación podrá
durar el tiempo prudencialmente preciso para evitar la
confabulación. El juez puede también, bajo su responsabi­
lidad, mandar que vuelva a quedar incomunicado el pre­
so, aun después de haber sido puesto en comunicación, si
la causa ofreciere mérito para ello; pero la segunda inco­
municación no podrá exceder nunca de tres días, ele. (3).

En eH derecho anglo-americano, la incomunicación del
acusado no es conocida.

3. Duración de estas medidas. La incomunicación y el
secreto del s'urnario, no pueden durar más de cinco días
a contar desde la detención. El término es improrrogable,
artículo 50.

ARTíCULO 445

Son causas graves aquellas 'en que la pena del

.elloa•. Luego no e:li8tola incomnnicaciOn del procesado en lo que se refiere a su
defen80r. La experiencia no ha demoatrado ningiln inconveniente en el ailtema. El
proyecl,o de código de procedimicato de qne Ion autores los doctores Méndez, Mon­
tea de Oca y Agote, establece que la incomunicaciOn no rige respecto de lo. defen­
llores.

(') Articulo 8.
(1) Fallo de la cor'e de celaciOn de 1:/de septiembre de 1897; en Sirey. ano 189tl,

tomo 1, pAgina 480.
(1) Ley de enjulclamieDloOcriminal e.pdol., artlcnlo. 506, f:(J7 y 50!1.

T. n,
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delito imputado es de penitenciaría:, presidio o
muerte. Las demás son correccionales.

ARTíCULO 446

Los funcionarios de policía actuarán con un
secretario, mayor de diez y ocho años, y tendrán
en la instrucción de los sumarios de prevención,
los deberes y facultades de los jueces del crimen:

Les está prohibido sin embargo:
10 Decretar el sobreseimiento.
20 Dictar el auto de prisión preventiva.
30 Conceder la excarcelación o eximición de

prisión.
40 Proceder al allanamiento de domicilio, sin

orden legal de juez competente.
(Concuerda. con los arta. 73, 74, 91, 92, 204, 325 inc. 1.0, '1 448).

CONCORDANTES

Código de San Luis, art, 104.

Código de la provincia de 1906:

'Art. 247. Los funcionarios de policía actuarán con un secretario
que designarán en cada. caso. Esta designación sólo podrá. recaer
en emplea.dos de la repartición, mayores de quince años.

Art. 248. Cuando dichos funcionarios no estuvieren facultados,
en ejercicio de sus atribuciones, para entrar a un establecimiento
público, deberán solicitar previamente permiso de la autoridad o
emplea.do a cuyo cargo estuviere el establecimiento. Este permiso
no podrá ser negado sin causa legítima..

Art. 249. Cuando con el mismo objeto do La. investigación criminal
o de la. aprehensión del delincuente, fuere necesario penetrar en
el domicilio de algún particular, el funcionario de policía deberá.
recabar del juez competente La. respectiva. orden de &11a.na.mien~0.
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COMENTARIO

1. Referencia.

1. Véase comentario al arto 92.

ARTíCULO 447

La excarcelación en los casos de prevención po­
licial, puede pedirse directamente al juez del cri­
men, y éste la ordenará o la denegará previo in­
forme del funcionario policial que intervenga en
la causa.

(Concuerda. con los arte. 128 y 388).

COMENTARIO

1. Bccurso contra el auto que niega la excarcelación.
1. Si e 1 juez niega la excarcelación, el acusado puede

hacer revisar esa resolución por medio del habeas corpus,
artículo 415.

ARTíCULO 448

Los funcionarios de policía. y el juez del cri­
men, procederán inmediatamente a instruir su­
mario de todos los delitos de acción pública que
en cualquier forma llegaren a. su conocimiento.
Los primeros pondrán en conocimiento del se­
gundo telegráficamente el hecho y continuarán
la. investigación hasta. que se presente el juez,
en cuyo caso seguirán como auxiliares de éste.

(Conouerda coa 1011 a.rtll. 91 y 92).
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CONCORDANTES

Código de la capital, art·. 183; código de San Luis, arto 103.

Código de la provincia de 1908:

Art. 245. Inmediatamente que los funcionarios de polícta tuvieren
conocimiento de un delito público, lo participarán a. la autoridad
judicial que corresponda, y practicarán todas las diligencias reque­
ridas por el artículo 185.

CO:U:C~~TARIO

1. Referencia.

1. Véase el comentario al arto 92.

ARTICULO 449

La prisión preventiva, la los efectos del artículo
49 del código penal, terminará a los dos meses
de detenida una persona, si a ésta se le impu­
siere pena de penitenciaría o presidio. La sen­
tencia condenatoria tendrá efecto retroactivo a
-esa fecha.

COMENTARIO

1. Cómputo de la prisión preventiva.

1. Se ha llegado a sostener que la disposición que ro­
mentamos contraría el artículo 49 del código penal. No lo
pensamos así.

Lo que se refiere a la prisión preventiva es una cues-
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tión eminentemente de procedimiento. Muchos códigos de
forma la reglamentan, y establecen cómo ha de compu­
tarse. Si hubiere antinomía entre la ley procesal y el
código penal, debería darse preferencia a la primera, por­
que corresponde a las provincias la facultad de dictarla.
Los que sostienen que el artículo es inconstitucional par­
ten de una petición de principio: dan por resuelto que el
congreso ha obrado dentro de sus facultades al sancionar
el artículo 49; e so es precisamente lo que es necesario
probar. El código penal establece la represión; el de pro­
cedimiento :sienta las reglas para la marcha del juicio.

Si existe algo que tenga carácter eminentemente proce­
sal, es el efecto de las sentencias y la duración de la pri­
sión preventiva.

Pero es que ni siquiera existe el conflicto entre los dos
textos legales. El código de procedimiento establece la du­
ración de la prisión preventiva, como determina que las sen­
tencias producen cosa juzgada o que sus efectos han de re­
trotraerse $1; determinada época; el código penal legisla
sobre el fondo.

La cámara criminal de la capital de la república, en la
causa seguida a Jorge Maguer, ha podido decir con verdad =

« Qua el código de procedimientos al establecer en el
art. 690 la obligación de apelar o decir de nulidad de
las sentencias en que se imponga pena de muerte, pre­
sidio o penitenciaría, y que no se consideren ejecutoria­
das dichas sentencias, a pesar de que no se deduzcan los
recursos, debiendo en este caso remitirse la causa. al su­
perior (art. 691), así como también que no se elevará la
pena si el ministerio fiscal o acusador pa.rticular no hu­
biesen recurrido (art. 693), ha. creado un procedimiento
para favorecer a los reos a quienes no se les podrá apli­
car las graves penas mencionadas sin que sean impuestas
por el tribunal de apelación, que no podrá tampoco em­
peorar la condición de aquéllos sin apelación de la parte
acusadora.
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« Que de consiguiente, y dado que la prisión preventiva
se computa por mitad o un tercio en las penas de peni­
tenciaría o presidio (art. 49, código penal), el conocimiento
obligatorio por el tribunal de apelación de las causas en
que esas penas se aplican, instituído con fines de favore­
cer a los reos se convertiría en su perjuicio en el cómputo
de la prisión preventiva, si éste se hiciera ante la senten­
cia de segunda instancia lo que no es justo.

«Que no debe hacerse distinción en el caso de consulta
y el de apelación por el reo y su defensor, puesto que es
obligatorio apelar, y no sería lógico que el cumplimiento
de esa obligación legal trajera perjuicio al recurrente.

«Que esta resolución no contraría el arto 49 del código
penal, que ordena el cómputo de la prisión preventiva que
hubiere sufrido el condenado, desde que no fija ni ha de­
bido hacerlo, «por ser materia de procedimiento el tiempo
que puede durar la prisión preventiva», tiempo que debe
reducirse todo lo que permitan los textos legales, ya que
aquélla implica un mal impuesto por necesidades del pro­
ceso.

"I'ermina esta sentencia estableciendo, que el cómputo
de la prisión preventiva se haga «hasta la sentencia de
primera instancia».

,y¡ todavía si fuese dudosa la cuestión debería resolverse
en el sentido del artículo que nos ocupa. En la provincia,
los procesados se encuentran sometidos a un régimen que
en nada se diferencia del que soportan los condenados a
penitenciaría o presidio. Por otra parte, es absurdo hacer
que los reos soporten las consecuencias de la morosidad
judicial en la que no tienen ninguna culpa.

ARTicULO 450

En todos los casos en que se decrete por los
jueces o tribunales un informe médico legal del
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procesado para determinar si ha cometido el de­
lito en estado de locura, sonambulismo, imbeci­
lidad o si lo ha resuelto y consumado en una
perturbación cualquiera de los sentidos o de la
inteligencia no imputable al agente y durante
la cual éste no ha tenido conciencia de dicho
acto o de su criminalidad, los peritos, al pre­
sentar su dictamen, deberán informar al juez si
conforme a los principios de su ciencia o arte,
la convivencia del procesado en libertad es peli­
grosa para la seguridad social. La misma obli­
gación tendrán cuando deban dictaminar sobre
el discernimiento de los procesados mayores de
diez años y menores de quince.

(Concuerda con el art, 163).

ARTíCULO 451

Si de las conclusiones del informe médico re­
sultare peligrosa la libertad del procesado, el
juez, al decretar el sobreseimiento o al absol­
ver, ordenará la reclusión del mismo en un esta­
blecimiento de alienados. La reclusión se man­
tendrá hasta que hayan desaparecido las causas
que la motivaron, lo que se resolverá por el mis­
mo juez, previo examen médico legal.

ARTíCULO 452

El juez que conozca de una. causa. puede pedir
la extradición del reo o condenado que se hubiese
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refugiado en extraña 'provincia o en el extranjero,
debiendo observar las siguientes reglas:

la Si se trata de la extradición interprovincial
se acompañará copia legalizada del auto de
prisión u orden de detención, cuando la per­
sona cuya extradición se solicita sea un pro­
cesado y se acompañará copia legalizada de
la sentencia si es un condenado.

2a Si se trata de extradición a solicitarse de
país extranjero, se observarán las reglas que
determinan los tratados 'existentes, o el prin­
cipio de reciprocidad o práctica aceptado
por la nación requerida.

COMENT..:\.:P.IO

1. Carácter de la. extradición.
2. La extradición en la legislación argentina.
3. Extradición interprovincial.

1. Carácter de la extradición. El eminente publicista ar­
gentino Carlos Calvo se pregunta: ¿ la extradición es un
principio general del derecho de gentes o constituye tan
sólo un derecho imperfecto? La contestación se la dan
Grottius, Vattel, Burlamaqui, Rutheforlk, Kent, Story, Gef­
ferson, Lee, Lord Broughan, Hélie y todos los publicistas
que defienden la extradición como un principio de univer­
sal interés para los estados, y como una consecuencia
de la solidaridad social basada en el imperio salvador de
la justicia represiva; las naciones, según F. Hélie, viven
hoy en cierto modo la misma vida; el crimen que se consu­
ma en una de ellas, se hace sentir en todas las demás y la
impunidad que se le acuerda, se propaga más allá de sus
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fronteras; todas las sociedades están interesadas en con­
currir a la punición de los malvados que se refugian en
su suelo, no sólo porque se establece la reciprocidad de
este concurso, sino porque la impunidad es un ejemplo
pernicioso para los súbditos del país de asilo, cuando no
un peligro para su propia vida, que se siente amenazada
por la presencia del culpable impune; lord Campbell, as­
pira a una sanción universalmente obligatoria para los es­
tados; de tal modo considera perfecto y coercitivo el de­
recho de la extradición; se nota, sin embargo, que lo que
puede ser un voto generoso de los publicistas, se convierta
en un hecho incompatible con la soberanía de cada estado;
pero lo que éstos no pueden aceptar con el carácter de
sanción coercitiva, es compatible con las convenciones y
los pactos que consagren el principio, como una regla de
conducta indispensable y necesaria, para el imperio de
la justicia humana (1).

La soberanía del estado se detiene en sus límites terri­
toriales, pero, como ocurre muchas veces que los acusa­
dos o delincuentes van a. refugiarse en el extranjero para
escapar al proceso o a la pena, es necesario consagrar
el principio de la extradición que está fundado en la solio
daridad y en 1a seguridad recíproca de pueblos y gobier­
nos contra lo que se ha llamado la ubicuidad del delito (2).

(1) congreso internaeioDalsnd-americano de Montevideo, pA~.lPO.

(1) Noestra soprema corte ha dicho con verdad respecto de la extradici6n: Las na­
olones se encuentran igoalmente interesadas eo qoe los criminales pr6togos de sos
respectiv08 territorios puedan ser ceptursdos y sometidos a juicio eonforme a sus
leye8; eeaseeeenets de esta eomün conveniencia y de los deberes morales de lcs go­
hiernos, es qoe 1..8 conveociones internl\cionl\les aj08ten la entrega reclpreca de 101
delincoentelMiladosen sos territori08 reapactívos. No sepoedecuntestara 168 na­
eíoues Ie facoltad de entregarse reclprocamentelos dalinenentes ordinarios asilados
eo sos dominíoe, porqoe e8ta faooltad emana de 80 soberanla. no de aingün dereoho
Indlvidnal del cnlpable¡ si éste tnviera algl1n derecho preexistente a ser protfgido en
loa8ilo,8uextradlci6nnopodrlalere8tipulada.EJextraojeroqoellegaalterritorio
argentino, gon de todea los derechos civiles de 108 habitante8; pero no de mayore8
derech08 que éstos mtsmoe qne, cuando delinquen, e8tl\n sometid08 a joioio y castigo
por 808 leyes, las que no ledilpensan de lau8pousabilidad de su delito por el he­
cho de bnacar eludirlo con la fuga; de la misma manera, es moralmente ins08tenible
qoe el delincuente de onpal8utranjeropoedaquedare:lcento detodaresponsabili-



La extradición acordada a mérito de los tratados ha sido
corriente en todos los tiempos y en todos los pueblos;
concedida a condición de la reciprocidad importó un pro­
greso en las relaciones internacionales; y sobre estos dos
principios se alza hoy la doctrina que quiere que las na­
ciones entreguen sin cortapisas a los delincuentes para que
les imponga el castigo la sociedad a quien ofendieron.

Corresponde a la Inglaterra la iniciativa en este último
sentido. En la discusión que tuvo lugar en la cámara de
los lores con motivo del conflicto ocurrido en los Estados
Unidos en el asunto Laurence, el conde de Granville sos­
tuvo que en vez de celebrarse el tratado de extradición,
lo que correspondía era dictar una Ley aplicable a las
gestiones de extradición sin preocuparse de si los demás
estados respondían a ella en los mismos términos o no.
La comisión que con este motivo fué encargada de dicta­
minar sobre el particular expresó lo siguiente: «que el
interés de Inglaterra de desembarazarse de los criminales
que se refugiaban en su territorio era tan grande que no
había razón para subordinar la extradición' a la condición
de reciprocidad»; y de conformidad a la opinión del fis­
cal general (attomey) declaró: «que si un 'país se presta
a servir de lugar de asilo a los criminales que se refugian
en él después de haber violado las leyes inglesas, éste no
era un motivo bastante para rehusar entregarle los súbditos
que se refugiaren en Inglaterra, después de haber come­
tido crímenes en el extranjero». M. Bemard, apoyado en

dad ante la razón penal de nnestl'lleleyeA, por el mero hecho de penetrar enelterrl­
torio de larepClblica. Ks deber del poder pClblicoen todanaclóc civilizada,prornrar
qne los delltoe no qneden impunes ja...Ih. bnecando qne loe criminal.. escapados de
IDjnrisdicción le sean devueltos mediante estipnlaciones de reciproca Igualdad y
mntna conveniencia. La oonstitnción y las leyee de la RepClblica Argentina amparan
la libertad de todos 1 cada nnode sns habitantes, en cuanto soninocentes o presnn­
tos Inocentes; y en protección de utas inmnnidades, qne alcanza a los asiladoy tam­
bién, no permiten ceder a la reqnlelción de sn entrega, sino bajo la comprobación
legal de haberse Iniciado contra ell08 en el pals de 8n procedencia un juicio erímí­
nal y decretAdose su captnra; procedimiento anll.logo al que le obserra respectode
101 delincuentes dentro del propio pals.Tllmo 58, pAgina 11.
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este y otros antecedentes, a la vez que en los principios
políticos de nuestra época, sostiene con mucho fundamento
·que la abolición del principio de reciprocidad no es sola­
mente ventajoso, por cuanto el derecho de extradición segui­
rá su marcha ascendente hacia su confusión absolula con la
vindicta universal, sino que ella es impuesta por la libertad
que debe poner cada estado para reglamentar la reclama­
ción de sus malhechores y la entrega de los criminales
extranjeros, según las exigencias de su seguridad y el ca­
rácter de sus instituciones (1).

2. La. extra.dici6n en la. República. Argentina.. La extra­
dición entre nosotros puede ser, con las naciones extran­
jeras, o entre las provincias que forman la república. Más
adelante nos ocuparemos de ésta última. Nuestro derecho
no siempre ha reconocido las mismas reglas, al conceder
o negar la extradición de personas refugiadas en su terri­
torio.

Con anterioridad a la ley nacional núm. 1612 de agosto
25 de 1885, la nación sólo entregaba a los extranjeros de­
lincuentes asilados en su territorio cuando se encontraba
obligada a hacerlo por tratados concluídos con la nación
requeriente,

En el caso de Guillermo Sach sobre extradición, sustan­
ciado en 1884, la suprema corte nacional sentó los princi­
pios dominantes en la materia de nuestro país en aquella
época: «Según la opinión más generalmente adoptada en
la práctica y sostenida por distinguidos jurisconsultos .corno
lord Coke, Kluber, Martens, Mittermaier, Wheaton, Massé,
Billot y otros, el derecho de gentes no obliga a un estado
soberano a entregar por demanda de un gobierno extran­
jero, 'a individuos que habitan en su territorio, y son acu­
sados de crímenes o delitos cometidos en otro país, siendo
esta obligación solo el resultado de tratados internacionales.
La constitución argentina acuerda a los extranjeros en el

(1) Vaca GallllllD.: Berlas de dereoho Internacional p8llal, ptg. 149.
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territorio de la nación, garantías especiales de libertad y
seguridad, de tal manera que en ausencia de un tratado
internacional o de una ley especial del congreso, no puede
el gobierno argentino entregar a ninguna persona que se
encuentre en su territorio por acusación de haber cometido
un crimen o delito en país extranjero, o de haber fugado
de su patria y condenádose a destierro, para evitar la
prisión o la pena de la ley». La corte resolvió que ni el
presidente de la república ni los tribunales de la nación
estaban obligados a conceder la extradición, cuando ella
no se imponía a mérito de un tratado (1).

La República Argentina se dió cuenta de los peligros
que para ella entrañaba la doctrina precedente y el asilo
de criminales a quienes no podía entregar, si faltaban tra­
tados con la nación ofendida, y es por eso que sancionó
la ley de 1885 a que ya nos hemos referido. En esa ley,
se estableció que el gobierno de la República Argentina
podrá entregar a los gobiernos extranjeros, con la condi­
ción de reciprocidad, a todo individuo perseguido, acu­
sado o condenado por los tribunales de la potencia reque­
riente, siempre que se trate de un crimen o delito de los
que se indican en la ley, y de conformidad a las reglas
en ella establecidas, artículo 1.0. Para la procedencia de
la extradición, es necesario que se trate de un delito de
carácter común, que, según las leyes de la república, tenga
pena corporal no menor de un año de prisión y que el
extradido no sea ciudadano argentino, artículos 2.0 y 3.°.

En esta ley, al mismo tiempo qwe se fijan los casos en
que procede la extradición, se establece el procedimiento
a seguirse por las autoridades del país.

En lo que se refiere al procedimiento a observarse en
los casos de extradición, hay que distinguir si se trata
de un pedido formulado por nación extranjera o de una
requisitoria que haga la República Argentina.

1') FalloB de la Buprema corie nacional, tomo 111, Berie ll, pAgina SI.
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En el primer caso, hay que atenerse a lo que establecen
los tratados que la república haya celebrado con la nación
requeriente, que son la ley de la tierra y comprometen la
fe nacional (1). La justicia provincial no puede conocer
de esos pedidos.

Si se trata de extradición que debe pedir la República Ar­
gentina se observarán las siguientes reglas:

1.0 El juez competente, que es el que conoce de la causa
en que estuviere procesado el reo ausente en territorio
extranjero, acordará de oficio o a pedido d-e parte, en re­
solución legalmente fundada, pedir la extradición, obser­
vando las reglas que determinen los tratados existentes, o
el principio de la reciprocidad o práctica aceptada por la
nación requerida.

2.0 Con la nota o comunicación en que se solicita la
extradición debe remitirse un testimonio literal del auto
que decreta esta diligencia y además: la sentencia de con­
denación, según la forma prescripta por nuestras leyes,
si se trata de un condenado; o el mandato de prisión o
más bien dicho de detención, con las designaciones exac­
tas y expresión del delito. Estos documentos se enviarán
originales o en copia auténtica; todos los datos y antece­
-dentes para. justificar la identidad de la. persona requerida
y la copia autenticada de las disposiciones legales aplica­
bles al hecho acusado según nuestra legislación. Lo dicho
en este párrafo es aplicable también a la extradición pe­
dida por naciones extranjeras (2).

(1) Aljtlllla voz se ha aostenído q1le los tratados celebrados por la repO,blicl, en
losquesoostablecelaextradicióndeloscold.nadosextranjerosnosonaplicabllls
para el pasado. La corte nacional, en el caso de 8alfonr estableció que el refllgia­
do no puede q1lejarse de que se te aplique 1lnaley posterior a S1ldelito, qne no tIe­
ne por objeto calificarlo o caati~arlo, porqne nada de esto so hace, desde que su
extradici6n 110 puede producir otro efecto que someterlo al jnicio iniciado. para que
prnebe en él su inocencia, o responda deau enlpa, con sujeciún u lasle7e9qneanti­
Clipadament& tentsu penlls establecidas contra sus infraotor.s. Fallos de la snprema
eorto nacional, tomo 38, pAgina 11.

el) Véase tallos de la suprema eorte nac!onal:tomo 100, pl1gina126.
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3. Extradición interprovincial. El arto 8.° de la consti­
tución nacional establece que la extradición de los crimi­
nales es de obligación recíproca entre todas las provincias
y es por eso que, a su vez, el código de procedimiento
autoriza la medida en esos casos.

La cámara de apelación de la capital federal en el fallo
que se encuentra en el tomo 50, pág. 336, ha establecido que
cuando un juez de una provincia requiere del de otra el curn­
plimiento de una orden por él dictada, el requerido debe
examinar: 1.0 Si la requísación reviste las condiciones debi­
das de autenticidad; 2.° Si la resolución cuyo cumplimiento
se pide afecta o no su jurisdicción, porque si la afectara no
debería darle cumplimiento, en razón de que las leyes
sobre jurisdicción s on leyes de orden público, y de que
es deber de todo juez defender aquello de que se halla
investido y no le es dado renunciar; 3.° Si el delito impu­
tado es de los previstos en el código penal.

El primer punto a examinar según la doctrina de la
cámara, no puede ofrecer dificultades desde que el art. 7.°
de nuestra carta fundamental establece: los actos públicos
y procedimientos judiciales de una provincia gozan de en­
tera fe en las demás; y el congreso puede por leyes gene­
rales determinar cuál será la forma probatoria de estos
actos y procedimientos, y los efectos legales que produ­
cirán. Este artículo ha sido reglamentado por la ley de 26
de agosto de 1863. El juez Story comentando una cláusula
análoga de la constitución americana, dice lo siguiente:
«Por la constitución de los Estados Unidos, está declarado
que se dará entera fe y crédito en cada estado a los actos
públicos, registros y procedimientos judiciales de los de­
más ..'ji el congreso, en uso de la facultad dada por la
constitución en cláusula subsiguiente, ha dispuesto que las
sentencias de los tribunales de un estado tendrán la misma
fe y crédito en los demás que la que tienen en aquel en
donde fueren dictadas. Por consiguiente, están colocados
bajo un pie de perfecta igualdad con las sentencias de los
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tribunales locales. Luego agrega, ocupándose del segundo
punto: pero esto no obsta a que se investigue la jurisdic­
ción del tribunal que las dictó, ni a que se indague el
derecho del estado para ejercer autoridad por razón de las
personas o materia del pleito, ni a que se examine si el
fallo está fundado y es impugnable por fraude manifiesto.
La constitución no se propuso conferir ninguna nueva fa­
cultad a los estados, sino simplemente reglar el efecto de
su jurisdicción reconocida, sobre personas o cosas dentro
de s u territorio. No hizo de los fallos de otros estados,
fallos locales en todo sentido, sino que les dió únicamente
validez general e igual fe y crédito que a la evidencia» (1).
Véase también Kant (2), Cooley (3). Respecto del tercer
punto en el fallo recordado, se sostiene que el juez
exhortado debe examinar si el delito a mérito del cual
se solicita la extradición está previsto en el código penal,
desde que estando sometidos todos los habitantes de la
república a una misma ley penal, cuya sanción correspon­
de al congreso nacional, no pueden ser considerados delin­
cuentes sino los que infrinjan sus preceptos. No nos parece
exacta esta doctrina: hay ciertos delitos que las provincias
pueden castigar por una legislación especial que no ha
sancionado el congreso, tales son, por ejemplo, las viola­
ciones a leyes contra el juego, u otras análogas (4). Es
evidente que en estos casos procedería la extradición, tanto
más si se tiene en cuenta que nuestro. código de procedimien­
to no acepta el distingo de la cámara.

(1) Oonftict of La",s, pl1rrafo 609, R· edición; On the constitotion, pl1rrafo 131S
4.· edlciOn; Existe ademl1l otra rnEOn para que el tribunal requerido entre a examl­
noria cnmpetecets delreqoerienle y es la qoe sorge del art. 102 dela constitución
que establece: que todos los [nleíos criminales ordinllrios que no se derivpn del de­
recbo de acnsación concedido a la cAmara de diputados, se termin.nn por jnrndos,
1nego qoe 8e eltablezca en larepablica eltalnstitociOn. La actuaeiOnde estos jutctos
8e har' en la misma provincia donde St hubiere cometido el delito: pero cuando é8\e
le cometBfuera de los limites de la naciOn, contra el derelbo de ~ente~. el congre­
lO determinar' por ona ley especial ellogar en qoe baya de legolrse el joirio.

(1) Commentaries on american. La"" nota a la lIeeción 261, pllgina 268, ediciÓn 13·.
(1) Conqtitutlonalllml~tionl, nota pl1gina 21. ed. IV.
(') Itallol de la loprllma corte nacional, tomo 101, pl1gl. 143 Y 103, ,Ag. 263.
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ARTíCULO 453

Los alcaides o directores de las cárceles que
reciban algún procesado enviado por la policía,
deberán presentarlo al juez del crimen para que
le tome declaración, si éste no lo hubiese hecho
dentro de las veinticuatro horas, a contar desde
que se le comunicó que el acusado estaba a su
disposición en el establecimiento. No se cuentan
en este término los días de fiesta.

Si el juez estuviere ausente, el alcaide pondrá
el hecho en conocimiento de la suprema corte,
para que lo corrija disciplinariamente. La rein­
cidencia constituye falta grave.

El alcaide que no cumpla con la obligación que
le impone este artículo, será suspendido la pri­
mera vez, y destituído la segunda.

(Concuerda. con los arts. 119 y 209).

ARTíCULO 454

Al interponerse apelación, cuando ésta proceda.
en relación, manifestará el apelante si se con­
forma con la composición del tribunal de segun­
da instancia. El apelado hará esa manifestación
dentro del tercero día de concedido el recurso.
En estos casos, o cuando nada dijeren, en segun­
da instancia entrarán los autos al acuerdo sin
llamar autos, con la sola nota del secretario y,
sin más trámite.

(Concuerda con los arta. 296 y 434).
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ARTíCULO 455 (1)

Cuando en este código se establece que una
diligencia o resolución judicial ha de practicarse
o dictarse sin más trámite, es prohibido correr
traslado o vistas al fiscal o a las partes, aun
cuando sea para mejor proveer o llamar autos.

Mientras no se sancione la ley orgánica de los
tribunales, será aplicable en materia penal, en
lo pertinente y en cuanto no contraríen las dispo­
siciones que preceden, los artículos 13 a 18, 50,
54, 15, 76, 303, 304 Y 959 del código de procedí­
miento en lo civil y las leyes especiales de octu­
bre 24 de 1913, fijando reglas para la terminación
de las causas; y de julio 21 de 1914, sobre funcio­
namiento de las cámaras de apelación.

Las disposiciones de este código no son apli­
cables a la justicia de paz, que seguirá rigién­
dose por la legislación vigente.

(Concuerda con los arts, 20, 32, 34, 6<1, 2l1., 220, 291, 299 Y 433).

Código de procedimiento civil de la provincia: (1)

Art. 13. Las providencias serán dictadas por .Ios jueces y tribu­
na.les y autorizadas por sus secretarios con la fórmula. de cAnte
mÍlt. En los juzgados de primera instancia serán firmadas con firma.
entera. si fuesen sentencias definitivas o autos interiocutorios con
fuerza. de definitivos, y con media firma. si fuesen providencias de
mera. sustanciación.

En la suprema corte y cámara de apelación las sentencias defi­
nitivas serán firmadas por todos los jueces con firma entera; los,

(') Al pié deesteartlculo ínsertamos 188 diversas leyes que por el mismo SE' decla­
ran vigeDtes.

C") De 21 de diciembre de 1906.
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autos interlocutorios con fuerza de definitivos con media firma, J
las demás providencias con media. firma de solo el presidente.

~t. 14. Los jueces y cámaras de apelación pasarán semestral.
mente a la suprema. corte, para. supublicaci6n, una. estadística
detallada, indicando el número de causas pendientes y el de las
aentencias definitivas que hayan dictado, con expresión del nomo
bre de las partes y de la naturaleza. de las causas.

Art. 16. Los jueces y tribunales tienen el deber de mantener el
decoro y buen orden en los juicios, pudiendo imponer al efecto
oorrecciones disciplinarias a los litigantes, abogados y funciona­
rios y cuantas personas intervengan en aquéllos, por las faltas que
cometieren ya sea contra su dignidad en las audiencias o escritos,
ya sea. contra su autoridad, obstruyendo el curso de la justicia en
da,jio de 1as partes.

Art. 16. Se entenderá correcci6n disciplinaria:
lo El apercibimiento o prevenci6n.
20 La reprensi6n.
30 La. multa que no podrá. exceder de cuatrocientos pesos moneda

nacional, o la detenci6n hasta diez días en caso de no ser
satisfecha..

40 La. suspensi6n por un término que no podrá pasar de un mes.
.~~. 17. Si el interesado reclamase, se 'le oirá breve y Ilumaria.­

mente, con apelación para ante la cámara y sin recurso aJguno
cuando la corrección sea. impuesta por las cámaras o la corte.

Esta. última disposici6n no comprende a los secretarios de pri­
mera. instancia. a los cuáles sólo puede aplicar penas disciplina­
rias el juez de la causa con apelación para ante lo. cá.m:ua respec­
tiva. o la. suprema. corte en virtud de la superintendencia.

Art. 18. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, los jueces
y tribunales mandarán textar toda. frase o devolver todo escrito
concebido en términos indecorosos u ofensivos.

Art. 50. Son días hábiles a los efectos del artículo anterior
todos los del año, menos los tres últimos de semana santa, los
de carnaval, la feria judicial de cada año, los de fiesta aceptádos
por la. nación y loa demás que expresamente establezca. la ley.

Cuando por un acontecimiento extraordinario, el P. E. declarase
feriado un día, por decreto especial, los tribunales lo reputarán tal
a los efectos que hubiere lugar.

Se considerarán horas hábiles las que median desde la salida.
a. la puesta del sol.

Art. 64. Inmediatamente de recibido un escrito en la secretaría
del juzgado o tribunal, el secretario hará. constar por diligencia el
día de la presentación. En casos urgentes, dicha diligencie, o cargo
podrá. ser extendido por cua.lquier secretario de primera. instancia.
o escribano de Registro hasta las doce de la noche del día del
vencimiento de un término. Para que este cargo surta efectos lega­
les deberá presentarse el escrito por el funcionario que lo asentó,
a la oficina. respectiva, antes do las dos p. m. del día siguiente.

La inobservancia de estas reglas será penada: la primera vez con
apercibimiento y la. reincidencia con cincuenta pesos nacionales de
multa., que depositará. el secretario o escribano dentro de tercero
día. . y a. la orden de la Dirección de Escuelas, sin perjuicio de la.
acci6n civil por el daño que pueda. babel' causado.

Art. 75. Toda. petición que se presente a los jueces y tribunales
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deberá ser escrita con tinta negra manuscrita ¡Q a. máquina., en
caracteres legibles y sin claros. La. violación de estas reglas auto­
riza. la. devolución del escrito sin más trámite ni recurso.

Art. 76. Cuando un escrito o diligencia. sea. suscripto a ruego
del interesado, el secretario deberá certificar que el firmante, cuyo
nombre expresará, ha. sido autorizado para. ello en su preaencia,

'Art. 303. En tanto no se sancíone la. ley orgánica de los tribu.
nales, en los casos de discordia, impedimcnto, excusación, las cáma­
ras de la capital se integrarán con miembros que resulten del sorteo
que al efecto se practicará entre los que componen las demás cáma­
ms de apelación.

Art. 304. En iguales casos que sobrevengan en las cámaras de
los departamentos de campaña, la integración sc hará en el orden
siguiente: jueces de primera instanciu del departamento, agente fis­
cal y asesor de menores.

Art. 959. Mientras no se sancione la ley orgánica de los tribunales,
el modo de reemplazar a los jueces y demás funcionarios recusados
o impedidos, se regirá. por los artículos 391 a 402 del código ante­
rior, c,n tanto no sean modificados por la presento ley.

C6digo de procedimiento civil anterior (1)

'Art. 391. La suprema corte formará cada año una lista de treinta
abogados de la matrícula, entre los que se sortearán los que debe.n
suplir en los casos de recusación sin 'caus~ a los miembros de la
suprema corte, cámaras de apelación y a los jueces de primera.
instancia de la capital.

Art. 392. En la suprema corte y cámaras de apelación, la inte­
gración se hará en la forma siguiente:

En los casos de excusación, impedimento y de recusacién con
causa, la suprema corte y cámaras de apelación respectivas, serán
integradas con aquel de los camaristas que resulte de la. insacula­
c.:i6n que al efecto debe pra.ctica.rse entre las cámaras restantes.

En las recusaciones sin causa, la integración se hará a costa
del recusante, con aquel de los abogados que resulte insaculado
de la Iieta determinada. en el artículo 391.

Si en el término de seis días, contados desde que se notifique la
regulación, el recusante no pagara. el honorario del conjuez, se
habrá por desistido de la recusación a petici6n de la. parte con­
traria.

Art. 393. En los departamentos de campaña, la integración de
la cámara. se hará con los jueces de primera instancia de la loca­
lidad, agente fiscal y asesor de menores; sin perjuicio de que, cuando
so establezca. foro suficiente en uno o más departamentos, y la.
norte lo considere oportuno, forme una. lista de abogados en los
mismos términos que la de la capital, pero cuyo número no baje
de diez ni exceda de veinte.

'Art. 394. El sorteo sobre las listas de conjueces se hará. por el

(') De 29 de agosto de IllllJ.
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tribunal que haya de integrarse, en audiencia pública y a presea­
oia de 1118 partes, si quisiesen asiatír, pudiendo cada una de las
personalidades que constituyan la. parte actora. o demandada, recu­
sar sin causa, antes de la insaculacién, hasta tres abogados de lá
lista. 1

Este derecho se pierde por inasistencia. al acto.
Art. 395. En caso que sea parte o tenga interés en el pleito

alguno de los vocales de la suprema. corte o de una. de las cáma­
ras, sólo éste deberá separarse, integrándose según queda. prevenido.

Art. 396. Los jueces letrados de lo civil y los de lo comercial
de la capital, se reemplazarán recíprocamente por orden de turno.

Estando todos impedidos, entrarán a suplir los del crimen, y
finalmente, un abogado de la. matrfcula, sorteado por la cá.ma.ra
respectiva en la forma. prevenida en el artículo 391, y cuyo hono­
rario será abonado por el erario público.

En la campaña, los jueces de cada departamento se suplirán mutua­
mente; y por impedimento de ambos pasará la causa a los de 1&
capital, prefiniendo los del fuero de la causa, y procediéndose en
tal caso como si la causa fuera correspondiente a la jurisdicción
de la capital.

'Art. 397. El procurador general de la corte, será reemplazado
por el fiscal de las cámaras de apelación; y este por los agentes
fiscales de la capital.

Art. 398. Los agentes fiscales se suplirán unos a otros, y en
su defecto, por los asesores de los defensores de menores que no
estuviesen inhabilitados.

Impedidos los asesores de pobres y de menores, se nombrará.
por el juez o tribunal, ante quien pende el asunto, un letrado que
desempeñe esas funciones, y cuyo honorario será fijado por el juez
y abonado por el tesoro público.

'Art. 399. El secretario de la suprema corte, será reemplazado
por uno de los secretarios de las cámaras de apelación que la suprema
corte designe.

Los secretarios de las cámaras de apelación en el departamento
de la capital, se suplirán entre sí, designando el substituto 1&
cámara. que admita el impedimento. En los departamentos de cam­
paña, lo serán por el agente fiscal y asesor de menores.

"Art. 400. Los ujieres de la corte y cámaras de apelación del
departamento de 1& capital, se suplirán entre sí; en los departa­
mentos de campaña, el ujier será reemplazado por un secretario
de los juzgados de primera instancia. En ambos C380S el substituto
será nombrado por el tribunal respectivo.

Art. 401. Los secretarios de primera instancia serán reemplazados
por los que nombren los jueces, al admitir la recusación o impe-
dimento. 1

'Art. 402. Toda dificultad que ocurra cen motivo de reemplazo
de algún juez, será resuelta por la corte; y si no tuviese 01 ca­
rácter de contienda oficial de competencia, por la cámara respec­
tiva., sin más recurso en uno y otro C880.

Si la dificultad ocurriese con motivo del roempla.zo de los de­
más funcionarios, resolverá sin recurso ('1 juez o tribunal ante
quien penda. el asunto.
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E' Senado y Cámara de Di1Jtttados de la provincia de Buenos .Aires
sancionan con tuerza de

'Art. lo Se establecen las siguientes reglas para la terminación de
las causas:

a) Dentro de los quince días do la vigencia. do esta. ley, los
jueces de primera instancia y los presidentes de cámara., ele­
varán al procurador general de la suprema. corte ODa. nómina
de los expedientes que se encuentren para sentencia, con
expresión del nombre de las partes, ue sus apéderados y de
la. fecha. del llamamiento de autos. En 10 sucesivo, esa comu­
nicación se hará. mensualmente. La falta. de reposición de
sellos no impedirá que se haga la comunicación de referencia,
La omisión de estas obligaciones importa. falta grave.

b} Dentro del mismo término del artículo anterior o de entrar
a desempeñar el cargo, pueden los jueces o camaristas dirigirse
a la suprema. corto con una nómina. de los expedientes demo­
rados, a fin de que ésta. le fije un término improrrogable,
dentro del cual deban dictar sentencia. La corte no acordará.
ese término cuando la demora sea imputable al juez que lo
solicite.

e) Si al año de llama.miento de autos o cuando hubiere vencido
el plazo que fija el inciso anterior para fallar, no se hubiere
dictado sentencia definitiva, los jueces de primera y segunda
instancia incurrirán en fa.lta. grave.

d) El procurador de la suprema corte, de oficio o por denuncia
del interesado, su procurador o abogado, deducirá la. acción
contra. el juez negligente, ante quien corresponda.

e) El procurador de la. suprema corte es el jefe del ministerio
p6blico y puede directamente o por intermedio de los agentes
fiscales, defensores de pobres, ausentes y asesores de meno­
res, pedir pronto despacho a los jueces o cámaras en toda
clase de asuntos.

El mismo magistrado queda. investido de amplias facultades
para. deducir los recursos y quejas tendientes a obtener una
rápida. administración do justicia y los representantes del
ministerio público tienen la obligación de acatar las órdenes
que en este sentido se les imparta, bajo pena. de destitución.

fJ Las partes, sus procuradores o abogados, pueden pedir al pro­
curador general de la corte que solicite el pronto despacho
de una. causa. cuando se ha.ya vencido el término que la. ley
procesal fija. para. dictar sentencia definitiva. o interlocutoria
y ésta. deberá serlo, deduciendo recurso de queja ante 1& corte
para el caso en que no se dictare sentencia. Si el interesado
lo solicita, se reservará su nombre.
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g) Las dispoeicioncs preceden le.; no derogan I4t leg islacióu eu vigor
sobre el recurso do queja. ni modifica. los términos para. fallar.

·Art.. 2.0 Comuníquese al poder ejecutivo.

Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislalura de la Provincia de BaeDOS
Airel, en la ciudad de La PlaLa, a l'8lnte y UD. tlias del mi. de octubro de mil no... ­
cíeates treee,

DALMIRO SÁEN7.

M. L. del Carril,
ítouor.vo P. SARUAT.

Carlos Brieuela,

La Plata, octubre 21 tic 1913.

Cúmplase, comuuíquese, publfquese y dése al Registro y Boletl\
oficial.

GARClA.
FRANCISCO URIBURU.

El Senado y Cámara de Diputados de la PTlWincia de Buenos ..4.ir:es
sancionan con fuerza de

Artículo lo Las cámaras de apelación, tanto de la capital como
de los departamentos de campaña, deberán celebrar acuerdos en 108

días ,que el tribunal hubiere designado, por lo menos dos veces
por semana, sin perjuicio de los que el presidente fijase teniendo
en consideraci6n la urgencia del caso.

Art. 20 Es obligaci6n de los jueces y secretarios del tribunal,
concurrir puntualmente a los acuerdos a que se hace referencia.
en el a.rtículo anterior.

Art. 30 Si alguno de loe jueces no concurriese, cualquiera que
sea la. causa. de su inasistencia., que deberá. hacer conocer por
escrito con anticipación, los otros dos miembros del tribunal pro­
cederán a resolver las cuestiones traídas al acuerdo, sIempre que
hubiere conformidad de opiniones.

·En los Cas08 en gue existiera desacuerdo, se diferirá. su solu­
ción para el próximo acuerdo, y ai a este tampoco concurriera. el
juez que faltó a la. anterior, se procederá a. reemplazarlo de ofi­
cio y sin más trámite en la forma determinada. en la ley procesal
para los casos de impedimento, quedando desde ese momento defi­
nitivamente constituído el tribunal con el juez integrante.

Art. 40 Toda causa definitiva o interlocutoria será. traída. al
acuerdo dentro del término que la ley fija para que sea resuelto.

Si por exceso de trabajo eso no fuera posible, la cámara. elevará
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una nOmina. de los expedientes demorados a la. suprema corte de
justicia, para. que ésta. fijc el término dcntrowdcl cual han de
traerse al acuerdo y resolverse dichas causas. .La infra.cción a
esta, regla. importa falta. grave.

Art. 50 A 1011 efectos dc los artículos 30 y 4.0, en cada cámara
se llevará por el secretario un libro, que estará a disposición dcl
público, cn el que se hará. constar los acuerdos celebrados, los
jueces que asistan a cada uno do ellos, la. causa por la cual no
concurrieron los ausentes, la hora de apertura y clausura de la. se­
sión, los asuntos entrados a despacho del tribunal, los tratados y
resueltos, y aquellos que por diaídencía, cuando sólo hayan con­
currido dos jueces, se posterguen para el acuerdo próximo.

Art. 60 Lo prescripto en el articulo 30 es también de observarse
en los casos en que el tribunaJ se encuentre desintegrado, por eltOQ­

sacién, recusación, licencia, renuncia, suspensión, destitución o fa­
llecimiento de uno de sus miembros.

En tales casos, una vez que se produzca el desacuerdo, deberá.
procederse do oficio a la inmediata integración del tribunal, la.
que quedará. subsistente hasta. el pronunciamiento del fallo.

Art. 70 En caso de recusación o excusación de uno o dos jueces
del tribunal, se pronunciarán sobre ella los miembros o miembro
que quede hábil.

Art. 80 La inasistencia consecutiva a dos acuerdos, siu licencia
de la suprema corte, se reputa. falta. grave; y siempre que el
hecho se produzca, el presidente, vice o miembro que concurra,
y en su defecto el secretario deberá. ponerlo en conocimiento del
seilor procurador general, a los efectos de la acusación ante el
jury de magistrados y de la suprema corte, para que pueda adoptar
las medidas disciplinarias que juzgue conveniente.

Art. 90 Los tribunales colegiados podrán pronunciar sus faJlos
en materia correccional sin plantear previamente cuestiones de hecho
y de derecho.

Contra la sentencia de segunda instancia en materia correccional,
no procede el recurso de ínconstítucionalidad ante la suprema corte
de justicia, basado en la violación de formas de la sentencia.

Art. 10. Los tribunales colegiados pronunciarán sus fallos en
materia criminal, planteando como cuestiones esenciales las quc se
refieren:

10 Al cuerpo del delito.
20 A la participación de los procesados en el hecho.
30 A la calificación legal del delito.
40 A la existencia de eximentes.
50 A la concurrencia de atenuantes.
60 A la concurrencia de agravantes.
70 Al pronunciamiento que corresponda dictar.
Cuando la eximente depcna. sea. alguno de los casos del artículo

81, incisos lo, 80, 90 Y 100 del código penal, los tribunales harán
la separación de cada uno de los elementos que, con arregló al
mismo, deben concurrir para su' procedencia.

Las cuestiones relativas a eximentes, atenuantes y agravantes,
sólo se plantearán y resolverán cuando las partes las hubieran
sometido al tribunal o éste las considere pertinentes.

Si se declarase negativamente las cuestiones primera o segunda,
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no sc tratarán la tercera, cuarta, quinta. y sexta. Lo mismo ocurrirá
cuando se resuelva afirmativamente la cucsti6n cuarta,

Bi se hubieren observado estas formas, no se concederá. recurso
a .la corte por el mal planteamiento de las cuestiones.

Art. 11. Derógase el artículo 20 do la ley 11 do diciembre
de 1907.

Art. 12. Comuníquese al poder ejecutivo.

Dado ~. la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de Buenos Aires, en la
ciudad de La Plata, a les diez y siete dlas del mes de julio de milooveeientoscatorce.

VICENTE n. PERALTA ALVEAB. RODOLFO P. SABBAT.

Arhtf'o Seguí, Caf'108 BrizueltJ,
Secretario del Senado. Secretario de la Cimara de Diputa......

La. Plata, julio 21 de 19U.

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro y Boletín
oficial.

UGARTE.
RODOLFO Mo.uo (BIJO'

ARTíCULO 458

'Las notificaciones de las providencias judicia­
les se harán 'a los defensores o representantes dé
las partes.

Sin embargo debe notificarse también a los
procesados:

10 Las sentencias definitivas.
20 El auto de prisión preventiva y el que abre

la causa; a prueba.
30 Las resoluciones que expresamente se deter­

minan en este código.
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ARTiCULO 457

Concluída la declaración indagatoria se entre­
gará al prevenido una foja impresa donde se en­
cuentren transcriptos los artículos 1°, 30, 60, 7a

y 221 de este código. Se consignará en la misma
el nombre del juez, secretario, fiscal y defensor
que intervengan; el delito que motiva el proceso:
si es excarcelablc, y en su caso el monto de la
fianza que deberá prestarse.

ARTicULO 458

Las disposiciones contenidas en este código se
aplicarán desde su vigencia. Se aplicará también
a los asuntos pendientes desde la estación o pe­
ríodo en que se encuentren, con excepción de los
trámites o diligencias que hayan empezado a eje­
cutarse, los que se seguirán por las leyes ante­
riores.

ARTícULO 459

Quedan derogadas todas las disposiciones que
se opongan a lo prescripto en este código.

COMENTARIO

1. Disposiciones derogadas.

1. La nueva ley no ha dejado en vigor el código de
1906 en ninguna de sus partes, como podría desprenderse
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de los términos del artículo que comentamos. El citado
código de 1906 no dejó tampoco vigente el código anterior,
por más que en su art. 817 se decía: «quedan derogadas
todas las disposiciones legales que se opongan a lo pres­
cripto en este código». Hobustece esta opinión el hecho
de haber sido suprimido dcl primitivo proyecto, sancionado
por la cámara de diputados, el art. 437, que establecía:
«En caso de silencio u oscuridad de esta ley, serán apli­
cables como supletorias, las disposiciones contenidas en
las leyes especiales vigentes o en los códigos de procedi­
miento que han regido en la provincia». El senado entendió,
con razón, que el código anterior quedaba totalmente dero­
gado, y en consecuencia hizo desaparecer el artículo quc
hemos transcripto.

No es posible pensar, por ejemplo, que hayan quedado
en vigor las disposiciones del código de 1906, relativas a
los artículos de previo y especial pronunciamiento; a la
fianza de resultas; a los embargos e inhibiciones de oficio
o a petición fiscal; a la citación por edictos, u otras por
el estilo. Queremos recalcar lo que se refiere a la venta
de armas: jamás ningún juez puede considerarse autorizado
para llevar a cabo un hecho que repugna a los principios
más fundamentales del derecho penal. La justicia haciendo
de mercader de los objetos del delito conspira contra su
prestigio y ofende la moral pública.

Es necesario, por otra parte, enterrar definitivamente
los viejos códigos, conservando solamente las costumbres
y las tradiciones jurídicas del país, en lo que sean conci­
liables con la nueva ley y con' el grado de adelanto que
hemos alcanzado. Es por eso que el nuevo código es lacó­
nico y no legisla sobre cuestiones que han entrado a for­
mar parte del derecho común de la provincia, sea porque
constituyen su tradición, sea porque forman parte de su
derecho público que tiene origen nacional y provincial.
La regla del art. 178 de la constitución es una regla que
rige no solamente para la sentencia, sino para todo el pro-
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cedimiento : debo aplicarse primero el texto expreso de la
ley, y a falta de éste, los principios jurídicos de la legis­
lación vigente en la materia respectiva. y en defecto de
éstos los principios generales del derecho teniendo en con­
sideración las circunstancias de los casos.

ARTíCULO 460

Comuníquese al poder ejecutivo (1).

(') !!:sta código raé pnesto ea vigencia por la signiente ley:
RI lenado '1 cá.mara d. dIputado. de la provincia de Buenos Aires, saneionau COlo

liI.rza de ley:
Art. 1.- El pr•• ente código de procedimieato entraré. .n vigor sllenta dIlo' des­

puée d.en promnlgación.
Art. 2,0 Los 'loe toe de publioación que demaade la preeenta ley se p~u de

rentae generalee, con imputación a la misma. Este gasto se declara de urgencia.
Art.3,° ComunlqueslI, etc.
Dada en la 8ala de sesionlle de 'la legi.latura de la provincia de Buenos ¿ires, eII

la oiudad de La Plata, a 108 tr.c. dlas del mes de enero d.1 allo mil novecientos
quince,-VICBNTB R. PERALTA ALVEAR.-Ar/uro Seguí, Secretlorio del e.nado.-RO­
DOLPO P. SARRA.T.-Carlos Brizuela, SecretlU'io de la e, d. DD,-L& Plata, enero 15
ele 1915.-Cl1mplloee, comuniquese, publlquese '1 dhe al .Boletln oflciloh.-UGARTE.
-Eo. ARANA.
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